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control de la acción del gobierno

preguNtaS	para	reSpueSta	eSCrita

La	Mesa	de	la	Cámara	ha	acordado	publicar	en	el	
Boletín	Oficial	de	las	Cortes	generales	las	con-
testaciones	recibidas	del	gobierno	a	las	preguntas	de	
los	señores	Diputados	que	figuran	a	continuación.

en	ejecución	de	dicho	acuerdo,	se	ordena	su	publi-
cación,	de	conformidad	con	el	artículo	97	del	regla-
mento	de	la	Cámara.

palacio	del	Congreso	de	los	Diputados,	21	de	enero	
de	2008.—p.	D.	el	Secretario	general	del	Congreso	de	
los	Diputados,	Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/115472

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sánchez	garcía,	María	Jesús	Celinda	(gp).

respuesta:

La	comercialización	al	por	menor	de	gases	licuados	
del	petróleo	envasados	es	una	actividad	realizada	libre-
mente.

por	otra	parte,	la	mayor	implantación	que	el	gas	
natural	está	mermando	la	cuota	de	mercado	de	otros	
gases	licuados.

en	cualquier	caso,	el	cierre	de	una	planta	de	envasa-
do	de	gas	caso,	que	la	actividad	de	distribución	cese.

al	tratarse	de	una	actividad	libre,	más	de	una	com-
pañía	actúa	la	demanda	existente.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116391

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

La	ejecución	de	los	Convenios	corresponde	a	las	
administraciones	del	principado	de	asturias	y	a	los	
ayuntamientos	correspondientes.

el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	a	
través	del	instituto	para	la	reestructuración	de	la	Mine-
ría	del	Carbón	y	Desarrollo	alternativo	de	las	Comar-
cas	Mineras,	tiene	conocimiento	del	estado	de	los	pro-
yectos	 cuando	 se	 produce	 algunos	 de	 los	 hitos	
(adjudicación,	ejecución	al	50%	y	finalización)	que	dan	
lugar	al	pago	de	la	ayuda	que	figura	en	el	Convenio.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116605

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	con	fecha	25	de	abril	de	2007	el	
Consejo	de	administración	de	la	Comisión	Nacional	de	
energía,	aprobó	la	resolución	por	la	que	se	establecen	y	
hacen	públicas,	a	 los	efectos	de	 lo	dispuesto	en	el	
artículo	34	y	en	la	Disposición	adicional	tercera	del	
real	Decreto-Ley	6/2000,	de	23	de	junio,	las	relaciones	
de	operadores	principales	y	dominantes	en	los	sectores	
energéticos.	en	dicha	resolución	figuraban	como	ope-
radores	principales	del	sector	eléctrico,	los	siguientes:

1.	 grupo	endesa:

—	 endesa,	S.	a.
—	 endesa	red,	S.	a.
—	 endesa	Distribución	eléctrica,	S.	L.
—	 endesa	generación,	S.	a.	u.
—	 endesa	energía,	S.	a.	u.

2.	 grupo	iberdrola:

—	 iberdrola,	S.	a.
—	 iberdrola	Distribución	eléctrica,	S.	a.	u.
—	 iberdrola	generación,	S.	a.

3.	 grupo	eDp/Hidrocantábrico:

—	 energías	de	portugal,	S.	a.
—	 eDp-gestão	da	produção	de	energía,	S.	a.
—	 eDp	Distribuição,	S.	a.
—	 Hidroeléctrica	del	Cantábrico,	S.	a.
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4.	 grupo	unión	Fenosa:

—	 unión	Fenosa,	S.	a.
—	 unión	Fenosa	Distribución,	S.	a.
—	 unión	Fenosa	Comercial,	S.	L.
—	 unión	Fenosa	generación,	S.	a.

5.	 grupo	repsol	YpF/gas	Natural:

—	 gas	Natural	SDg,	S.	a.

esta	resolución	supone	la	salida	de	Viesgo	genera-
ción	y	la	entrada	del	grupo	repsol	YpF/gas	Natural,	
respecto	a	la	resolución	de	la	Comisión	Nacional	de	
energía,	por	la	que	se	establecen	y	hacen	públicas,	a	
los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	34	y	en	la	
Disposición	adicional	tercera	del	real	Decreto-Ley	
6/2000,	de	23	de	junio,	las	relaciones	de	operadores	
principales	y	dominantes	en	los	sectores	energéticos	
(aprobada	por	el	Consejo	de	administración	de	16	de	
febrero	de	2006).	en	esta	resolución	 figuraba	 la	
siguiente	relación	de	operadores	principales	en	el	sec-
tor	eléctrico:

1.	 grupo	endesa	(endesa,	S.	a.):
—	 endesa	red,	S.	a.
—	 endesa	Distribución	eléctrica,	S.	L.
—	 endesa	generación,	S.	a.	u.
—	 endesa	energía,	S.	a.	u.

2.	 grupo	iberdrola	(iberdrola,	S.	a.):
—	 iberdrola	Distribución	eléctrica,	S.	a.	u.
—	 iberdrola	generación,	S.	a.

3.	 grupo	unión	Fenosa	(unión	Fenosa,	S.	a.):
—	 unión	Fenosa	Distribución,	S.	a.
—	 unión	Fenosa	generación,	S.	a.

4.	 grupo	Hidrocantábrico	 (Hidroeléctrica	del	
Cantábrico,	S.	a.).

5.	 Viesgo	generación,	S.	L.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/116608

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

Sin	entrar	a	valorar	las	declaraciones,	ha	de	desta-
carse	a	este	respecto	que	por	medio	de	acuerdo	del	

Consejo	de	Ministros	de	fecha	27	de	abril	de	2007,	se	
concede	a	enel	energy	europe,	S.	r.	L.,	el	ejercicio	de	
los	derechos	políticos	dimanantes	de	 las	 acciones	
adquiridas	y	comprometidas	hasta	el	límite	del	24,99%	
del	capital	social	de	endesa,	S.	a.	este	acuerdo	es	el	
resultado	del	expediente	tramitado	en	relación	a	la	Dis-
posición	adicional	vigésimo	séptima	de	la	Ley	55/1999,	
de	29	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	administrati-
vas	y	del	Orden	Social.

en	la	tramitación	de	este	expediente	se	tiene	en	
cuenta	y	se	valora	la	participación	que	el	estado	ita-
liano	posee	en	la	sociedad	adquiriente	enel	(a	través	
de	enel	energy	europe,	S.	r.	L.).	Como	resultado	de	
la	valoración,	el	acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	
pone	como	condicionante	de	la	autorización	otorgada	
que,	en	caso	de	que	desaparezca	la	limitación	estatu-
taria	al	voto	y	enel	energy	europe,	S.	r.	L.,	pueda	
ejercitar	votos	por	encima	del	diez	por	ciento	del	capi-
tal	social	de	endesa,	S.	a.,	o	bien	en	el	caso	en	que,	de	
cualquier	forma,	enel	energy	europe,	S.	r.	L.,	entre	a	
formar	parte	del	Consejo	de	administración	de	ende-
sa,	S.	a.,	la	autorización	que	se	concede	estará	condi-
cionada	al	cumplimiento	de	la	siguiente	obligación:	la	
accionista	deberá	informar	a	la	Secretaría	general	de	
energía	su	estrategia	corporativa,	acuerdos,	decisio-
nes	y	actuaciones	en	las	que	intervenga	en	aspectos	
que	afecten	a	los	intereses	esenciales	de	seguridad	
pública	españoles.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/118848 a 184/118852

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	
salvo	casos	excepcionales,	sólo	tiene	constancia	docu-
mental	de	la	situación	de	ejecución	de	los	convenios	de	
colaboración	específicos	que	suscribe	con	las	Comuni-
dades	autónomas	para	el	desarrollo	de	las	infraestruc-
turas	en	las	comarcas	mineras	del	carbón	cuando	las	
actuaciones	de	que	se	trate	han	alcanzado	alguno	de	los	
hitos	previstos	para	reconocer	la	obligación	y	proceder	
al	pago,	es	decir	porque	han	iniciado	algún	estudio	o	la	
redacción	del	proyecto	o	porque	las	actuaciones	han	
sido	adjudicadas,	han	alcanzado	el	50%	de	ejecución	o	
han	finalizado	y	la	Comunidad	autónoma	solicita,	res-
pectivamente,	un	anticipo	o	los	pagos	del	25%,	del	50%	
o	de	la	liquidación.

este	rasgo	de	la	relación	interadministrativa	del	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio	se	basa	
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en	la	aplicación	del	principio	de	colaboración,	ya	que	
tras	la	firma	de	los	convenios	corresponde	a	la	Comu-
nidad	autónoma	(o	en	su	caso,	a	un	ayuntamiento)	su	
ejecución	material.	por	otra	parte,	ha	de	hacerse	notar	
que	el	que	una	actuación	no	haya	sido	puesta	en	mar-
cha	en	el	sentido	material,	no	debe	presuponer	inacti-
vidad,	ya	que	son	muchas	las	tareas	previas	que	es	
necesario	completar	antes	de	la	puesta	en	marcha	de	
una	obra:	generación	de	crédito	en	el	presupuesto	de	
la	Comunidad	autónoma,	licitación,	adjudicación,	
contrato	y	comprobación	del	replanteo,	además	de,	en	
muchos	casos,	concesión	de	una	subvención	de	 la	
Comunidad	autónoma	al	ayuntamiento,	o	la	firma	de	
un	convenio	con	el	ayuntamiento	que	va	a	ejecutar	la	
obra.

Dentro	del	nuevo	plan	2006-2012	de	la	minería	del	
carbón,	se	han	introducido	cambios	en	la	sistemática	
del	programa	de	infraestructuras	que	han	de	propiciar	
un	notable	mejor	cumplimiento	de	los	calendarios	que	
se	pacten.	Los	más	importantes	de	estos	cambios	son:

•	 Los	proyectos	se	comprometerán	en	general	a	4	
años,	con	compromiso	económico	nulo	en	el	año	de	
firma,	salvo	que	 la	firma	se	produzca	en	el	primer	
semestre	del	ejercicio.

•	 Los	convenios	para	la	ejecución	material	de	las	
actuaciones	no	podrán	firmarse	hasta	que	no	se	dispon-
ga	de	un	proyecto	de	ingeniería	de	detalle	y	de	todas	las	
autorizaciones	previas	necesarias.

Los	proyectos	por	los	que	se	interesa	Su	Señoría	se	
encuentra	en	la	situación	administrativa	de	espera	de	
recibir	la	documentación	para	ejecutar	el	primer	pago.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119647

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	corresponde	a	la	Comunidad	
autónoma	del	principado	de	asturias	la	competencia	
exclusiva	en	materia	de	desarrollo	legislativo	y	ejecu-
ción	de	las	materias	de	régimen	minero	y	energético.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119648

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

De	acuerdo	con	las	competencias	que	tiene	asigna-
das,	el	instituto	para	la	reestructuración	de	la	Minería	
del	Carbón	y	Desarrollo	alternativo	de	las	Comarcas	
Mineras	es	ajeno	a	tales	responsabilidades.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119649

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

en	el	marco	de	una	economía	libre	de	mercado,	la	
decisión	sobre	la	contratación	de	nuevos	trabajadores	
sólo	incumbe	a	las	empresas	mineras	de	carbón,	aten-
diendo	a	razones	técnicas	y	organizativas.

No	obstante,	dichas	empresas	han	suscrito	un	com-
promiso	recogido	en	el	apartado	V.2.b)	del	plan	del	
Carbón	2006-2012,	conforme	al	cual	procederán	a	dar	
de	alta,	de	forma	indicativa,	a	4	trabajadores	por	cada	9	
bajas.

ello	implica	que,	atendiendo	a	sus	necesidades	de	
plantilla	y	a	medida	que	las	bajas	por	prejubilación	se	
produzcan,	se	irán	incorporando	los	nuevos	trabajado-
res.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/119928

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Se	detalla	seguidamente	el	desglose	de	las	inversio-
nes	previstas	para	2007	en	los	paradores	de	la	provincia	
de	Málaga.
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Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120023

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	torres	Balaguer,	ricard	(gS).

respuesta:

La	legislación	comunitaria	permite	imponer	dere-
chos	antidumping	cuando	se	demuestra	que	existen	
importaciones	de	un	producto	a	precios	inferiores	a	los	
que	alcanza	en	su	mercado	nacional	(dumping)	que	
están	causando	un	daño	grave	a	la	industria	comunita-
ria,	siendo	necesaria	la	denuncia	de	la	industria	comu-
nitaria	afectada	para	que	se	inicie	la	investigación.

tras	la	denuncia	presentada	por	la	Confederación	
europea	de	la	industria	del	Calzado	(CeC)	la	Comisión	
europea	inició,	el	7	de	julio	de	2005,	una	investigación	
antidumping	sobre	las	importaciones	de	calzado	de	piel	
originarias	de	China	y	Vietnam.	Dicha	investigación	
determinó	que	se	estaba	produciendo	dumping	y	que	
dicho	dumping	causaba	un	daño	grave	a	la	industria	
comunitaria	del	calzado,	por	lo	que	el	7	de	abril	de	2006	
se	adoptaron	medidas	provisionales,	y	desde	7	de	octu-
bre	de	2006	se	encuentran	en	vigor	las	medidas	anti-
dumping	definitivas.	Dichas	medidas	consisten	en	el	
establecimiento	de	derechos	«ad-valorem»	adicionales	
del	16,4%	para	las	importaciones	de	calzado	de	piel	
procedentes	de	China	y	del	10%	para	las	de	Vietnam.	
además,	estas	medidas	también	se	aplican	al	calzado	
infantil	que	había	quedado	provisionalmente	excluido	y	
que	es	de	especial	relevancia	para	la	industria	española	
del	calzado.

La	administración	española	impulsó	desde	el	pri-
mer	momento	este	procedimiento,	trabajando	de	forma	
conjunta,	tanto	con	el	sector	del	calzado	español,	al	que	
se	 le	 ha	 estado	 asesorando	 e	 informando	 en	 todo	
momento,	como	con	la	Comisión	europea	y	otros	esta-
dos	miembros	con	el	objetivo	de	que	el	resultado	del	
procedimiento	fuera	lo	más	favorable	posible	a	los	inte-
reses	del	sector	del	calzado	español.	La	administración	
española	considera	que	la	imposición	de	medidas	anti-

dumping	estaba	plenamente	justificada	y	valoran	posi-
tivamente	la	adopción	de	las	mismas.

Las	medidas	antidumping	establecidas	permitirán	
reparar	el	daño	experimentando	por	la	industria	comu-
nitaria	como	consecuencia	de	la	competencia	desleal	
ocasionada	por	estas	prácticas	comerciales	ilícitas.	así	
pues,	durante	el	período	de	vigencia	de	las	medidas	
antidumping,	la	producción	española	y	comunitaria	de	
calzado	de	piel	competirá	con	las	importaciones	proce-
dentes	de	China	y	Vietnam	en	unas	condiciones	de	mer-
cado	justas.	estas	medidas	estarán	vigentes	durante	dos	
años,	tras	los	cuales,	a	petición	de	la	industria	comuni-
taria	y	tras	una	investigación	posterior	por	parte	de	la	
Comisión	europea	que	confirmara	la	necesidad	de	estas	
medidas,	podrían	ser	prorrogadas	por	un	período	adi-
cional.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120350

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).

respuesta:

en	el	ejercicio	2007	el	Ministerio	de	Medio	ambien-
te	ha	destinado	un	montante	de	5	millones	de	euros	en	
la	aplicación	presupuestaria	23	08	456B	07	para	la	Fun-
dación	CiuDeN.

De	acuerdo	con	sus	estatutos,	con	la	denominación	
Fundación	Ciudad	de	la	energía	(CiuDeN)	se	consti-
tuye	una	fundación	del	sector	público	estatal,	de	interés	
general	que	tiene	afectado	de	modo	duradero	su	patri-
monio	a	 la	promoción	e	 impulso	del	desarrollo	de	
investigaciones	energéticas,	a	la	promoción	e	impulso	
del	desarrollo	empresarial,	al	desarrollo	medioambien-
tal,	y	a	la	gestión	de	los	proyectos	de	i+D+i	que	coadyu-
ven	a	ello,	así	como	a	la	puesta	en	marcha,	gestión	y	
control	de	el	Museo	Nacional	de	la	energía	y	el	Centro	
de	investigación	en	tecnologías	avanzadas	para	 la	
Captura	y	almacenamiento	del	CO

2
.

en	la	actualidad,	la	Fundación	está	poniendo	en	
marcha	el	proyecto	de	oxi-combustión	y	captura	de	
CO

2
	para	lo	cual	está	construyendo	la	mayor	platafor-

ma	experimental	de	la	ue	en	el	municipio	de	Cubillos	
del	Sil	con	una	inversión	de	40	millones	de	euros	que	
comenzará	la	operación	a	principios	de	2009.	Se	trata	
de	un	programa	de	interés	nacional	en	el	que	están	lla-
mados	a	participar	operadores	especializados,	naciona-
les	e	internacionales.

por	otra	parte,	la	Fundación	CiuDeN	está	desarro-
llando	el	diseño	de	un	programa	de	almacenamiento	de	
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CO
2
	a	partir	de	la	estrategia	de	los	Ministerios	de	edu-

cación,	industria	y	Medio	ambiente,	contando	con	los	
organismos	y	empresas	especializados,	para	disponer	
de	un	inventario	de	almacenamientos	potenciales	y	
dominar	las	técnicas	de	inyección	y	transporte	de	CO

2
.

para	el	ejercicio	2008,	está	prevista	una	subvención	
nominativa	a	la	citada	fundación	CiuDeN	de	500	mil	
euros	en	la	aplicación	presupuestaria	23	07	456M	742	
así	como	una	aportación	en	activos	financieros	para	
infraestructuras	y	proyectos	de	4.600	miles	de	euros	en	
la	aplicación	presupuestaria	23	07	456M	871.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120404

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gómez	Darmendrail,	Javier	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio	
(MYtYC),	a	través	de	tureSpaÑa,	viene	desarro-
llando	en	los	últimos	años	una	importante	labor	de	pro-
moción	del	turismo	gastronómico	para	consolidar	la	
riqueza	culinaria	española,	tradicional	y	de	vanguardia,	
como	un	recurso	turístico	de	primer	orden.

La	promoción	de	la	gastronomía	se	ha	llevado	a	
cabo	a	partir	de	numerosas	acciones	incluidas	en	los	
planes	Operativos	de	las	distintas	Oets,	así	como	de	
otras	actividades	multimercado	coordinadas	desde	los	
Servicios	Centrales	de	tureSpaÑa.	Con	el	objetivo	
de	dar	una	idea	lo	más	amplia	posible	de	todas	las	
acciones	realizadas	en	este	ámbito	por	tureSpaÑa,	a	
continuación	se	establece	la	siguiente	clasificación	de	
las	mismas:

•	 presencia	específica	de	 la	gastronomía	en	 la	
campaña	de	publicidad	internacional,	a	través	del	dise-
ño	de	visuales	específicos,	aparecidos	en	2006	en	
medios	de	países	europeos,	asiáticos	y	americanos.

•	 promoción	«on-line»	de	la	gastronomía	a	través	
de	numerosa	información	incorporada	al	portal	www.
spain.info	(incluye	información	sobre	vinos,	productos	
específicos,	conocimientos	gastronómicos	o	especifici-
dades	gastronómicas	asociadas	a	varias	festividades,	
entre	otras),	así	como	del	diseño	de	un	canal	específico	
en	este	portal	denominado	«placeres	para	el	gusto.	pla-
ceres	para	la	vista».

•	 publicaciones	en	soporte	papel	y	audiovisual.
•	 realización	de	viajes	de	prensa	multimercado	

con	ocasión	de	eventos	gastronómicos	destacados,	
como	es	el	caso	de	la	Cumbre	internacional	de	gastro-
nomía	(Madridfusión),	el	Salón	internacional	del	grupo	

gourmets,	el	Salón	internacional	de	turismo	del	Vino	
(Destinovino)	o	el	Foro	gastronómico	de	girona.

•	 presentaciones	en	destino	de	libros	como	«Cui-
sines	of	Spain»	o	«el	desafio	de	la	Cocina	española».

•	 promoción	y	apoyo	a	la	comercialización	inter-
nacional	del	club	de	producto	asociado	al	enoturismo	
«rutas	del	Vino	de	españa»,	a	través	de	la	firma	el	2	de	
junio	de	2006,	del	acuerdo	Marco	de	Cooperación	
entre	el	instituto	de	turismo	de	españa,	el	Ministerio	
de	agricultura,	pesca	y	alimentación	y	la	asociación	
española	de	pequeñas	y	Medianas	Ciudades	Vitiviníco-
las	(aCeViN)	para	el	desarrollo	y	promoción	turística	
del	producto	«rutas	del	Vino	de	españa».

—	 entre	las	acciones	realizadas	en	este	marco	
pueden	mencionarse:	una	campaña	conjunta	de	publici-
dad	internacional	que	en	2006	se	orientó	a	los	merca-
dos	alemán,	italiano	y	holandés,	publicaciones	para	la	
presentación	de	este	producto	y	creación	de	un	canal	
específico	sobre	estas	rutas	en	www.spain.info.

•	 Organización	de	numerosos	viajes	de	familiari-
zación	con	un	programa	centrado	en	la	gastronomía.

•	 realización	de	jornadas	gastronómicas	y	presen-
taciones	en	destino.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120661

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Llamazares	trigo,	gaspar	(giu-iCV).

respuesta:

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	real	Decreto	2412/82,	
de	24	de	julio,	sobre	traspaso	de	funciones	y	servicios	
de	la	administración	del	estado	a	la	Comunidad	autó-
noma	de	galicia	en	materia	de	trabajo,	corresponden	a	
dicha	Comunidad	autónoma	las	competencias	en	mate-
ria	de	convenios	y	 acuerdos	colectivos,	huelgas	y	
mediación,	arbitraje	y	conciliación,	cuando	el	ámbito	
territorial	no	excede	al	de	dicha	Comunidad	autónoma.	
el	ámbito	del	conflicto,	según	se	indica	en	la	pregunta,	
está	limitado	al	sector	de	industrias	del	metal	de	la	pro-
vincia	de	pontevedra,	correspondiendo	por	tanto	la	
competencia	a	la	autoridad	Laboral	de	dicha	Comuni-
dad	autónoma.

No	obstante	se	señala	que,	el	conflicto	ha	finalizado	
al	haberse	alcanzado	un	acuerdo	entre	las	representa-
ciones	empresariales	y	sindicales;	acuerdo	que	fue	
refrendado	el	pasado	18	de	mayo	por	los	trabajadores.	
en	el	acuerdo	se	establece	la	contratación	como	fijos	
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del	45%	de	los	trabajadores	con	contrato	eventual	en	el	
momento	actual.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120712

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Díaz	Díaz,	Manuel	Ceferino	(gS).

respuesta:

Desde	el	punto	de	vista	del	Ministerio	de	industria,	
turismo	y	Comercio	(MitYC)	las	diferentes	«tecnolo-
gías	del	carbón	limpio»	son	un	referente	para	la	garan-
tía	del	suministro	energético	a	medio	y	largo	plazo.

el	carbón	es	un	recurso	más	barato	comparativa-
mente	que	los	otros	combustibles	fósiles	a	la	hora	de	
coste	por	KWh	producido,	tiene	unas	reservas	proba-
das	de	más	de	100	años	(según	CirCe	entre	150-200	
años;	otros	estudios	hablan	de	300	años)	repartidas	
por	todo	el	mundo	y	además	es	un	recurso	autóctono.	
todas	estas	características	le	sitúan	en	una	posición	
muy	favorable	frente	a	los	demás	combustibles	fósi-
les,	sin	embargo	el	condicionante	medioambiental	
tiene	una	repercusión	que	se	debe	intentar	solucio-
nar.

•	 Las	emisiones	de	SO
2
	debidas	al	contenido	en	

azufre	tienen	solución	técnica	y	económicamente	via-
ble.

•	 Las	emisiones	de	partículas	tienen	solución	téc-
nica	y	económicamente	viable.

•	 Las	emisiones	de	óxidos	de	nitrógeno	también	
tienen	solución	técnica	aunque	presentan	especiales	
dificultades	en	el	caso	de	las	antracitas.	además,	es	
económicamente	costosa	por	lo	que	prosigue	la	investi-
gación	para	mejorar	los	procesos	de	eliminación	de	
NOx.

•	 por	lo	que	respecta	a	los	gases	de	efecto	inverna-
dero	y	en	concreto	las	emisiones	de	CO

2
,	éste	es	uno	de	

los	problemas	que	hasta	ahora	no	habían	sido	resueltos	
de	una	manera	satisfactoria,	ni	técnica	ni	económica-
mente	y	las	diversas	tecnologías	de	carbón	limpio	están	
actualmente	desarrollándose	en	diversos	campos	de	
i+D+i.

La	captura	y	almacenamiento	de	CO
2
	aplicados	a	las	

centrales	de	carbón	parece	ser	una	de	las	tecnologías	
que	ofrecen	buenas	perspectivas	de	desarrollo	hasta	
alcanzar	unos	costes	asumibles	y	la	unión	europea	va	a	
apoyar	la	construcción	de	10-12	proyectos	piloto	para	
el	año	2015.	Sobre	este	punto	hay	diferentes	iniciati-
vas:

•	 La	«Fundación	Ciudad	de	la	energía»	creada	por	
acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	en	mayo	del	2006	y	
que	se	va	a	instalar	en	el	Bierzo	(León)	va	a	constituir	
una	plataforma	experimental	para	el	desarrollo	y	puesta	
a	punto	de	tecnologías	limpias	de	conversión	energética	
del	carbón,	centrándose	en	la	investigación	en	oxicom-
bustión,	captura	y	almacenamiento	de	CO

2
,	así	como	

recuperación	medioambiental.
•	 el	«proyecto	iNCar»	del	CSiC	en	el	que	parti-

cipan	el	instituto	Nacional	del	Carbón	y	empresas	eléc-
tricas	(unión	Fenosa,	endesa)	ya	está	funcionando	
desde	hace	unos	8	años	con	el	seguimiento	e	investiga-
ción	en	la	captura	y	almacenamiento	de	CO

2
.

•	 La	plataforma	tecnológica	española	del	CO
2
	

(pteCO
2
)	es	una	iniciativa	promovida	por	empresas,	

Centros	de	investigación	y	universidad,	amparadas	por	
el	Ministerio	de	educación	y	Ciencia	y	apoyada	por	
numerosas	entidades	del	panorama	nacional	que	invo-
lucran	a	la	industria	española.	Junto	con	la	plataforma	
está	trabajando	en	estrecha	colaboración	el	Ministerio	
de	industria,	turismo	y	Comercio,	a	través	de	la	Secre-
taría	general	de	energía,	en	los	campos	de	identifica-
ción	de	posibles	emplazamientos	para	la	tecnología	de	
captura	y	almacenamiento	del	CO

2
	así	como	la	eventual	

creación	de	una	empresa	nacional	del	CO
2
.

por	otra	parte,	en	el	plan	Nacional	de	i+D+i	2008-
2011	en	energía	se	considera	explícitamente	«el	uso	
limpio	de	carbón	y	captura	y	almacenamiento	de	CO

2
»	

como	uno	de	los	subsectores	de	actividad	a	los	que	irán	
destinados	unos	fondos,	mejorando	respecto	al	vigente	
plan	en	que	estaba	englobado	en	el	epígrafe	«eficiencia	
energética».

por	último	recordar	que	en	españa	la	central	de	
elcogás	en	puertollano	está	desarrollando	la	tecnología	
de	gasificación	integral	de	Ciclo	Combinado,	siendo	
un	referente	a	nivel	mundial	de	esta	tecnología	aplicada	
a	una	central	en	funcionamiento	comercial.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/120713

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Díaz	Díaz,	Manuel	Ceferino	(gS).

respuesta:

La	seguridad	del	suministro	energético	constituye	
uno	de	los	objetivos	de	la	política	energética	en	nuestro	
país	debido	a	la	alta	dependencia	del	exterior	en	lo	que	
respecta	a	 los	combustibles	 fósiles.	La	 legislación	
nacional	ha	desarrollado	y	continúa	desarrollando	dife-
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rentes	medidas	relativas	a	la	seguridad	de	suministro	
entre	las	que	se	encuentra	la	obligación	de	manteni-
miento	de	existencias	mínimas	de	seguridad.

en	el	caso	del	sector	de	los	productos	petrolíferos	la	
obligación	es	de	90	días	del	consumo	nacional,	cifra	
que,	entre	otras	razones,	deriva	de	las	obligaciones	que	
en	la	materia	tiene	nuestro	país	tanto	con	la	unión	
europea	como	con	la	agencia	internacional	de	ener-
gía.

en	el	caso	del	gas	natural	la	obligación	actual	pre-
vista	en	la	Ley	34/1998,	de	7	de	octubre,	del	Sector	de	
Hidrocarburos	prevé	una	obligación	de	existencias	
mínimas	de	seguridad	de	35	días.	Hay	que	señalar	que	
en	el	caso	de	este	sector	no	existe	obligación	por	parte	
de	la	unión	europea	ni	por	parte	de	la	agencia	interna-
cional	de	energía	de	mantenimiento	de	existencias	de	
gas	natural.

en	 julio	 de	 2004	 se	 publicó	 el	 real	 Decreto	
1716/2004,	por	el	que	se	regula	la	obligación	de	mante-
nimiento	de	existencias	mínimas	de	seguridad,	vino	a	
cubrir	un	déficit	normativo	en	el	sector	de	gas	natural	
debido	a:

La	ausencia	de	legislación	sobre	el	cómputo	de	exis-
tencias	mínimas.

La	ausencia	de	Normas	de	gestión	técnica	del	Sis-
tema	y	de	planes	invernales.

por	ello,	el	citado	real	Decreto	estableció	un	siste-
ma	rígido	de	cómputo	de	las	existencias	mínimas	de	
seguridad	que	no	discriminaba	entre	los	períodos	de	
verano	e	invierno	y	que	permitía	la	utilización	sin	lími-
tes	de	cantidad	del	almacenamiento	en	buques.

en	octubre	de	2005	se	publicaron	las	Normas	de	
gestión	técnica	del	Sistema	gasista	que	implantan	un	
sistema	de	responsabilidades	individuales	a	los	opera-
dores,	de	manera	que	se	establecen	penalizaciones	para	
aquéllos	que	incurran	en	una	situación	de	desbalance.

en	noviembre	de	2005	se	establece	el	plan	de	actua-
ciones	invernal	2005-2006	y	en	octubre	de	2006	se	
aprueba	el	plan	de	actuaciones	invernal	2006-2007	
para	la	operación	del	sistema	gasista,	de	forma	que	se	
ordenan	los	programas	de	extracción	de	gas	y	se	esta-
blecen	reservas	para	las	«olas	de	frío».

por	otra	parte	el	crecimiento	de	la	demanda	de	gas	
natural	(que	en	el	período	1998-2006	ha	superado	el	
155%)	desde	la	aprobación	de	la	Ley	34/1998,	de	7	de	
octubre,	de	Hidrocarburos	no	ha	ido	acompañado	de	un	
crecimiento	al	mismo	ritmo	en	los	almacenamientos	de	
gas	natural,	lo	que	hace	que	cada	vez	el	cumplimiento,	
por	parte	de	los	sujetos	obligados,	de	la	obligación	del	
mantenimiento	de	existencias	mínimas	de	seguridad	
deje	un	menor	margen	para	la	flexibilidad	en	la	opera-
ción	del	sistema.

una	vez	aprobadas	las	normas	de	gestión	técnica	del	
sistema	y	los	planes	invernales	y,	por	tanto,	cubierto	el	
déficit	normativo	al	que	se	refería	inicialmente,	se	con-
sidera	que	sería	posible	flexibilizar	la	obligación	de	

existencias	mínimas	de	seguridad	sin	renunciar	al	obje-
tivo	de	la	seguridad	del	suministro.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/121966

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	puig	Cordón,	Joan,	y	tardà	 i	Coma,	Joan	
(gerC).

respuesta:

La	partida	presupuestaria	a	la	que	hace	referencia	
esta	pregunta	ha	alcanzado	el	100%	de	ejecución	tras	la	
firma	del	necesario	convenio	entre	el	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio	(MitYC)	y	la	generali-
tat	de	Catalunya.

el	Convenio	firmado	el	pasado	28	de	noviembre	de	
2007	establece	que	las	actuaciones	a	las	que	se	destina	
la	partida	han	de	tener	lugar	a	lo	largo	de	2008.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122540

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

La	Comisión	europea	trabaja	de	forma	conjunta	con	
estados	miembros	en	la	ayuda	para	la	construcción	de	
un	sistema	de	justicia	efectiva	y	apoyando	a	la	Corte	de	
gacaca.	también	colabora	con	el	tribunal	penal	inter-
nacional	en	arusha	y	asiste	a	ruanda	en	la	provisión	de	
las	facilidades	necesarias	para	llevar	los	casos	genoci-
das	transferidos	de	allí	a	arusha	y	a	cualquier	lugar.

el	diálogo	basado	en	el	artículo	8	del	acuerdo	de	
Cotonou	comenzó	en	2004	y	está	resultando	exitoso,	
particularmente	en	temas	relacionados	con	la	Justicia	
(gacaca,	tribunal	penal	internacional).	esto	se	debe	a	
un	dialogo	constructivo	con	las	autoridades	del	lugar.	
el	futuro	del	diálogo	irá	en	ese	mismo	sentido.

La	seguridad	en	ruanda	es	crucial	para	toda	la	zona	
de	la	región	de	grandes	Lagos.	una	reconciliación	
sostenible	y	de	paz	en	ruanda	parte	de	la	base	de	una	
reducción	de	la	pobreza	y	un	crecimiento	económico	
amplio,	y	son	precisamente	estos	los	principales	objeti-
vos	de	la	estrategia	conjunta	por	parte	de	la	unión	
europea.
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respecto	a	grandes	Lagos,	la	unión	europea	está	
contribuyendo	a	la	reanudación	del	CepgL	(Comuni-
dad	económica	de	los	países	de	los	grandes	Lagos),	
una	de	las	decisiones	más	destacadas	tomadas	en	la	
Conferencia	de	los	grandes	Lagos	de	15	de	noviembre	
de	2006.	Hasta	el	momento,	5	millones	de	euros	se	han	
destinado	al	CepgL	para	acciones	preparatorias,	mien-
tras	que	45	millones	se	esperan	destinar	en	el	10	eDF	
(Dirigido	a	energía,	educación,	investigación	y	trans-
porte).	Mientras	tanto,	la	Comisión	(a	través	de	la	Dg	
Desarrollo)	así	como	su	 representante	especial,	 el	
embajador	Sr.	Van	de	geer	siguen	trabajando	por	un	
acercamiento	en	el	entendimiento	político	en	diferentes	
foros	diplomáticos.

españa	participa	en	la	Conferencia	regional	de	los	
grandes	Lagos	como	miembro	del	grupo	de	países	ami-
gos	y	apoya	estas	iniciativas	multilaterales	en	el	seno	de	
la	ue	así	como	en	los	procesos	participativos	convoca-
dos	por	el	representante	especial	para	esta	labor.

además,	la	agencia	española	de	Cooperación	inter-
nacional,	 ha	 colaborado	 con	 la	 Fundació	 s’olivar	
d’estellencs,	en	el	lanzamiento	y	desarrollo	de	un	pro-
yecto	para	la	creación	de	plataformas	para	el	diálogo,	
fortalecimiento	lateral,	profundización	de	apoyos	inter-
nacionales	y	de	sensibilización	del	entorno	a	las	causas	
profundas	del	conflicto,	además	de	al	retorno	y:	a	la	
prevención	de	conflictos	y	construcción	de	paz	en	rD	
Congo	y	república	de	rwanda.	Los	beneficiarios	del	
mismo	son	ciudadanos	y	organizaciones	civiles	de	
ruanda	y	de	la	rD	Congo,	como	sujetos	que	lideran	su	
propio	proceso.

un	proyecto	aprobado	en	2006	y	que	se	ha	desarrolla-
do	en	este	2007,	con	perspectivas	de	continuar	en	2008.

Conviene	asimismo	destacar	iniciativas	llevadas	a	
cabo	por	parte	de	otros	actores	que	forman	parte	de	la	
Cooperación	española,	en	especial	 la	de	la	ONgD	
uMOYa	(Federación	de	Comités	de	Solidaridad	con	
áfrica	Negra,	en	colaboración	con	el	Foro	Social	de	
Murcia,	acción	solidaria	aragonesa,	la	CiDaF	y	la	aso-
ciación	Cultural	Veredas,	publicando	una	obra	titulada	
«el	genocidio	del	que	no	se	habla.	guerra	en	la	repú-
blica	Democrática	del	Congo»).

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122871

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Oliva	i	peña,	georgina,	y	Cañigueral	Olivé,	
Laia	(gerC).

respuesta:

Dado	que	 la	equidad	de	género	es	una	de	 las	
prioridades	horizontales	del	plan	Director	vigente,	

entendidas	como	la	existencia	formal	y	real	de	los	
mismos	derechos,	libertades,	oportunidades,	alterna-
tivas	y	responsabilidades	para	los	hombres	y	para	las	
mujeres,	en	todos	los	grupos	de	edad,	sectores	socia-
les,	culturas	o	etnias,	constituye	a	la	vez	un	objetivo	
de	desarrollo	y	un	factor	fundamental	para	la	lucha	
contra	la	pobreza	la	aplicación	del	enfoque	de	géne-
ro	en	todos	los	proyectos.	así	los	proyectos	de	lucha	
contra	el	sida	no	van	dirigidos	a	un	grupo	concreto	
sino	que	se	aplican	a	los	grupos	de	beneficiarios	con	
un	enfoque	de	género	equitativo	para	hombres	y	
mujeres.

De	acuerdo	con	el	seguimiento	del	paCi	2006,	en	el	
conjunto	de	la	aOD	total	bruta	española	(bilateral	bruta	
y	multilateral),	el	sector	que	en	2006	recibió	un	mayor	
volumen	de	aOD	fue,	al	igual	que	en	años	anteriores,	
las	infraestructuras	y	Servicios	Sociales.	este	sector,	
que	incluye	las	acciones	dirigidas	a	los	ámbitos	de	la	
educación	(11,2%	de	las	contribuciones	totales	distri-
buibles)	y	 la	Salud	y	Salud	reproductiva	(2,8%)	y	
gobierno	y	Sociedad	Civil	(17,8%),	representa	más	de	
la	mitad	de	la	aOD	bruta	distribuible.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/122873

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Oliva	i	peña,	georgina,	y	Cañigueral	Olivé,	
Laia	(gerC).

respuesta:

el	plan	Director	de	la	Cooperación	española	2005-
2008	establece	que	la	salud	es	un	derecho	fundamental	
del	ser	humano	y	una	condición	clave	para	una	vida	
digna.

La	mejora	de	la	salud	de	las	personas	está	estrecha-
mente	relacionada	con	la	dinámica	de	desarrollo,	y	su	
carencia	es	una	de	las	expresiones	definitorias	de	la	
pobreza.	por	una	parte,	la	salud	constituye	una	condi-
ción	indispensable	para	que	se	desplieguen	las	posibili-
dades	de	progreso	de	los	pueblos	y,	por	otra,	su	mejora	
es	un	objetivo	de	desarrollo	en	sí	mismo,	pues	amplía	
las	capacidades	de	las	personas	para	poder	gozar	de	una	
vida	larga	y	saludable.	inversamente,	la	enfermedad	
provoca	una	vulnerabilidad	que	disminuye	la	capacidad	
de	desarrollo	y	repercute	sobre	la	productividad	y	for-
mación	de	los	recursos	humanos	activos.

así	pues,	como	muestra	del	compromiso	español	
con	el	derecho	a	la	salud	como	prioridad	para	el	desa-
rrollo,	se	señalan	a	continuación	una	serie	de	interven-
ciones	en	este	sector	en	iberoamérica	en	el	año	2006.
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intervenciones	en	materia	de	educación	sexual	en	el	
Caribe	y	américa	Central

—	 actuaciones	Bilaterales:

recientemente	se	ha	iniciado	un	proyecto	en	pana-
má	en	el	que	se	ha	hecho	educación	para	la	salud	que	
incluye	educación	sexual.	una	de	las	actividades	es	la	
capacitación	de	líderes	comunitarios	y	agentes	de	la	
medicina	tradicional	kuna	en	salud	sexual	y	reproducti-
va,	con	enfoque	intercultural.	Los	talleres	ofrecerán	
capacitarán	en	materia	de	la	educación	para	la	salud	en	
contenidos	que	abarcarán	la	metodología	de	la	inter-
vención	socio-educativa,	conceptos	básicos	de	salud	
sexual	y	reproductiva,	y	enfoques	de	interculturalidad.

intervenciones	en	materia	de	educación	sexual	en	amé-
rica	del	Sur

en	el	sector	de	la	educación	sexual	en	américa	del	
Sur	se	están	realizando	diversas	intervenciones	a	nivel	
bilateral,	a	nivel	multilateral	y	a	través	de	ONgDs.

•	 actuaciones	Bilaterales:

en	Bolivia:

—	 Se	ha	participado	en	el	programa	«ayra»	para	
el	empoderamiento	de	la	mujer	campesina	en	el	norte	
de	potosí.

Se	trata	de	un	programa	integral	de	promoción	de	
los	derechos	humanos	de	las	mujeres	quechua	campesi-
nas	que	incluye	entre	sus	ámbitos	de	actuación	la	salud	
integral,	con	la	promoción	de	la	salud	sexual	y	repro-
ductiva,	que	incluye	la	planificación	familiar	y	la	pre-
vención	de	enfermedades	de	transmisión	sexual	con	la	
creación	de	una	red	sostenible	de	operadoras	locales	de	
salud	tradicional	y	de	los	servicios	públicos	locales.

—	 asimismo	se	llevó	a	cabo	un	«programa	de	
Fortalecimiento	de	la	Salud	pública»	cuyo	objetivo	era	
contribuir	a	la	mejora	de	las	condiciones	de	salud	y	la	
cobertura	de	las	necesidades	básicas	contemplando	
entre	sus	 líneas	de	actuación	la	mejora	de	 la	salud	
sexual	y	reproductiva	y	la	reducción	de	la	mortalidad	
materna	e	infantil.

en	Colombia:

—	 Se	subvencionó	el	programa	«Mejora	del	acce-
so	a	servicios	públicos	de	salud	sexual	y	reproductiva	
para	adolescentes	en	Medellín».	el	programa	consiste	
en	la	mejora	del	acceso	a	servicios	públicos	de	salud	
sexual	y	reproductiva	para	adolescentes,	que	incluye	
información,	educación	y	comunicación,	servicios	de	
consejería	y	de	anticoncepción	a	adolescentes,	forma-
ción	de	los	equipos	básicos	y	entrenamiento	científico	e	
informático	y	el	apoyo	a	las	redes	interinstitucionales,	
comunitarias	y	organizaciones	sociales.

en	paraguay:

—	 Se	participó	en	el	programa	de	«Consolidación	
y	fortalecimiento	del	sistema	de	atención	a	las	mujeres	
víctimas	de	violencia	intrafamiliar».	el	programa	con-
siste	en	la	contribución	a	la	prevención	y	tratamiento	de	
la	violencia	de	género	e	intrafamiliar	a	través	de	la	apli-
cación	de	las	políticas	nacionales	de	género	y	para	la	
construcción	de	un	refugio	temporal	para	las	víctimas,	
que	contará	con	consultorio	médico,	psicológico,	legal,	
área	de	apoyo	y	área	especial	para	niños.

en	Venezuela:

Destaca	el	programa	de	«Fortalecimiento	del	pro-
grama	metropolitano	de	atención	a	madres	o	embaraza-
das	adolescentes	en	alto	riesgo	(víctimas	de	violencia)	
y	sus	niños».

el	programa	consiste	en	la	atención	a	adolescentes	
ofreciendo	oportunidades	de	desarrollo	y	mejoramiento	
de	la	calidad	de	sus	vidas,	donde	convergen	las	áreas	de	
formación	académica	y	laboral,	salud,	atención	psico-
lógica,	emocional	y	social.

—	 en	relación	a	Bolivia	se	concedió	una	Subven-
ción	en	la	Convocatoria	abierta	y	permanente	a	la	ONg	
Semilla	de	Vida,	el	proyecto	«empoderamiento	econó-
mico	y	genérico	de	las	mujeres	indígenas	que	viven	en	
la	Cárcel	de	Obrajes	para	disminuir	la	pobreza	y	pro-
mover	el	ejercicio	de	los	derechos	sexuales	y	reproduc-
tivos».	el	proyecto	consiste	en	la	realización	de	tareas	
de	sensibilización,	concienciación	y	capacitación	sobre	
la	salud	sexual	y	reproductiva	desde	un	enfoque	de	
derechos	humanos	con	las	mujeres	de	la	Cárcel	de	
Obrajes.

—	 asimismo	se	concedió	una	subvención	a	 la	
ONg	«alianza	internacional	ViH/SiDa»	para	realizar	
un	proyecto	denominado	«empoderamiento	respuesta	
mujeres	ViH	en	región	andina»	que	incluía	Bolivia,	
ecuador	y	perú.	el	objetivo	del	proyecto	es	incremen-
tar	la	capacidad,	conocimiento	y	participación	de	las	
mujeres	viviendo	con	ViH	en	la	región	andina,	para	tra-
tar	aspectos	integrales	de	cuidados,	tratamiento	y	miti-
gación	del	impacto	de	la	epidemia.

•	 proyectos	de	ONgD:

en	argentina:

—	 Se	 financió	un	proyecto	presentado	por	 la	
Federación	de	Mujeres	progresistas,	denominado	«For-
mación	en	derechos	sexuales	y	reproductivos	y	preven-
ción	de	violencia	de	género».	el	proyecto	consiste	en	la	
contribución	a	la	vigencia	de	los	derechos	sexuales	y	
reproductivos	y	a	una	vida	sin	violencia	para	todas	las	
personas	mediante	diversas	propuestas	de	formación	y	
materiales	educativos	para	las	promotoras	y	efectores	
de	salud.
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—	 proyecto	de	 la	Fundación	privada	CLiNiC	
denominado	«apoyo	a	la	consolidación	del	sistema	de	
salud	y	 a	 la	 salud	materno	 infantil	 de	tucumán	y	
Chaco».	el	proyecto	consiste	en	contribuir	a	la	dismi-
nución	de	los	índices	de	mortalidad	materno-infantil	a	
través	del	fortalecimiento	de	los	sistemas	públicos	de	
salud	de	las	provincias	de	tucumán	y	Chaco	y	de	la	
capacitación	de	profesionales	del	área	de	salud	mater-
no-infantil.

—	 también	se	financió	a	la	ONg	«Save	the	Chil-
dren»	un	proyecto	denominado	«promoviendo	los	dere-
chos	de	la	niñez	a	través	de	la	formación	de	una	red	de	
protección	contra	la	trata,	el	tráfico	y	la	explotación	
sexual	comercial».	el	proyecto	consiste	en	el	apoyo	a	la	
formación	de	una	red	de	protección	integral	contra	la	
trata,	tráfico	y	explotación	sexual	comercial	infantil	y	
adolescente	en	las	provincias	de	Formosa	y	Misiones.	
Dos	de	sus	líneas	de	trabajo	son:	incorporar	conoci-
miento	y	prácticas	de	promoción	de	buen	trato,	género	
y	salud	sexual	y	reproductiva	y	establecimiento	de	
mecanismos	de	contención:	apoyo	educacional,	de	for-
mación	laboral	y	emprendimientos	productivos	a	las	
víctimas,	población	en	riesgo	y	familias.

en	perú:

—	 Se	financió	el	proyecto	de	la	ONg	«prosalus»	
denominado	«Segunda	Fase	de	la	mejora	de	la	salud	
mediante	la	gestión	participativa	de	la	escuela	pública».	
el	objetivo	del	proyecto	es	la	mejora	de	la	salud	promo-
viendo	estilos	de	vida	saludables	en	el	área	de	influen-
cia	de	21	instituciones	educativas	a	través	de	acciones	
de	promoción	y	prevención	en	salud.

•	 Convenios	con	ONgD:

para	Bolivia:

—	 Se	firmó	un	Convenio	con	la	Federación	de	
asociaciones	Médicos	Mundi	en	españa	denominado	
«Mejorar	el	acceso	a	los	servicios	de	salud	para	las	
poblaciones	indígenas	vulnerables».	el	convenio	tiene	
por	objetivo	la	mejora	de	la	situación	de	las	poblacio-
nes	indígenas	vulnerables	en	el	ámbito	de	mejora	de	
acceso	a	los	servicios	de	salud,	especialmente	en	lo	
referente	a	la	calidad	de	vida	hospitalaria	y	adecuación	
sociocultural	de	los	servicios	públicos	de	salud,	así	
como	el	desarrollo	de	acciones	integrales	complemen-
tarias.

para	Bolivia,	ecuador,	perú	y	paraguay:

—	 también	se	firmó	un	Convenio	con	Médicos	
del	Mundo	para	mejorar	el	acceso	a	los	servicios	de	
salud.	el	objetivo	del	convenio	es	el	fortalecimiento	de	
los	sistemas	públicos	de	atención	primaria	bajo	los	
principios	de	acceso	universal,	equidad	y	sostenibili-
dad,	con	el	objetivo	de	mejorar	la	salud	sexual	y	repro-

ductiva	y	reducción	de	la	mortalidad	materna;	mejora	
de	la	salud	infantil,	así	como	revertir	la	incidencia	de	
enfermedades	olvidadas.

•	 actuaciones	Multilaterales:

—	 a	través	del	Fondo	español	a	SegiB,	se	contri-
buye	a	la	puesta	en	marcha	y	ejecución	de	un	programa	
de	la	Organización	iberoamericana	de	la	Juventud	(OiJ)	
sobre	salud	sexual	y	reproductiva.

—	 españa	 también	colabora	con	el	programa	
Conjunto	de	las	Naciones	unidas	sobre	el	ViH/SiDa	
(ONuSiDa)	en	la	disminución	de	la	incidencia	del	
ViH/SiDa	en	ecuador,	a	través	del	apoyo	al	programa	
Nacional	ViH/SiDa	en	la	implementación	del	plan	
estratégico	Nacional	para	el	ViH/SiDa,	2005-2015,	a	
nivel	nacional	y	local.	entre	las	actuaciones	que	en	el	
marco	de	este	programa	se	encuentran	las	relacionadas	
con	educación	en	salud	sexual	y	reproductiva	y	preven-
ción	de	ViH/SiDa	e	itS.

el	período	de	ejecución	comprende	de	2005-2008	y	
tiene	un	presupuesto	total	de	900.000	euros.

programa	iberoamericano	de	Formación	técnica	espe-
cializada

Dentro	del	programa	iberoamericano	de	Formación	
técnica	especializada,	en	el	año	2006,	se	realizó	un	
curso	sobre	epidemiología	avanzada	del	29	de	mayo	2	
de	junio	en	Santa	Cruz	de	la	Sierra	(Bolivia).	este	curso	
tiene	un	modulo	sobre	Viii-SiDa.

programa	Vita

en	el	marco	del	programa	Vita	los	siguientes	pro-
yectos	 contemplan	 un	 componente	 de	 educación	
sexual:

•	 Financiación	en	2005:

—	 iii	Curso	de	experto	en	Salud	Sexual	y	repro-
ductiva	(Marruecos).	Medicus	Mundi.

—	 proyecto	áfrica	responde	al	SiDa	(etiopía,	
Kenia	y	tanzania).	aMreF-Flying	Doctors.

—	 Documental	«Cocktail	under	a	tree».	espe-
ranza	del	SiDa	en	áfrica	(r.	D.	Congo).	transparent	
productions,	S.	L.

—	 ii	edición	Seminario	avanzado	sobre	Salud	
Materno	infantil	(Camerún,	r.	D.	Congo,	ruanda).	
escuela	de	estudios	de	Ciencias	de	la	Salud.

—	 Curso	de	Formación	de	personal	Sanitario	
ruandés	y	ecuatoguineano,	en	el	marco	del	programa	
Vita	(ruanda).	universidad	Miguel	Hernández.

—	 Jornadas	Día	Mundial	de	la	Salud	2006.	impli-
caciones	de	las	Ciencias	Sociales	en	los	programas	de	
ViH/Sida	en	áfrica	Subsahariana.

—	 Fortalecimiento	de	la	Competencia	Científico-
técnica	de	los	recursos	Humanos	de	enfermería	Hos-
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pitalaria	del	Sistema	público	de	Salud	de	guinea	ecua-
torial	(guinea	ecuatorial).

—	 proyecto	de	fortalecimiento	de	la	capacidad	de	
las	ONg	y	las	administraciones	públicas	españolas	para	
el	desarrollo	de	intervenciones	relacionadas	con	el	
ViH/Sida	a	través	del	intercambio	de	experiencias,	
conocimientos	y	recursos.

plataforma	 SiDa	 y	 Desarrollo	 (Médicos	 del	
Mundo).

•	 Financiación	2006:

—	 iV	Curso	de	experto	en	Salud	Sexual	y	repro-
ductiva	(Senegal).	Medicus	Mundi.

—	 Fortalecimiento	de	las	Capacidades	de	los	dis-
tintos	actores	de	la	cooperación	al	desarrollo	para	la	
realización	de	 intervenciones	 integrales	en	Salud	
Sexual	y	reproductiva	con	perspectiva	de	género	en	
áfrica	Subsahariana	(angola,	Mozambique,	Maurita-
nia,	Senegal,	Namibia,	tanzania,	Kenia,	Burkina	Faso,	
etiopía	y	Camerún).	grupo	de	interés	español	en	pobla-
ción,	Desarrollo	y	Salud	(grupo	gie).

—	 ii	edición	Seminario	atención	primaria	de	
Salud	y	acceso	 a	Medicamentos	 (ruanda,	Kenia,	
uganda,	tanzania,	etiopía	y	Nigeria).	universidad	
pública	de	Navarra.	Cofinanciado	con	el	gobierno	de	
Navarra.

—	 Seminario	avanzado	sobre	gestión	de	Servi-
cios	de	enfermería	(etiopía,	Kenia,	uganda	y	tanza-
nia).	universidad	de	islas	Baleares.

—	 Seminario	avanzado	sobre	gestión	y	gobierno	
de	Hospitales	(Mozambique).	Fundación	CSai.	escue-
la	Nacional	de	Sanidad	(MSC).

—	 apoyo	en	el	diagnóstico	de	salud	para	promo-
tores	en	enfermedades	tropicales	(angola).	Fundación	
FONtiLLeS.

—	 proyecto	áfrica-responde	(ii	fase).	aMreF-
Flying	Doctors.

La	red	de	Centros	Culturales	de	la	aeCi	en	iberoa-
mérica	y	guinea	ecuatorial	ha	incorporado	en	sus	ámbi-
tos	de	programación	diversas	actividades	que	abordan	
desde	la	cultura	y	sus	lenguajes	la	educación	sexual	y	la	
sensibilización	 sobre	 enfermedades	de	 transmisión	
sexual.	tal	es	el	caso,	por	ejemplo,	del	CCe	en	Malabo	
que,	desde	el	2003	celebra,	coincidiendo	con	el	Día	inter-
nacional	del	SiDa,	una	jornada	de	formación	e	informa-
ción	relacionada	con	esta	pandemia	y	su	prevención,	
incluyendo	mesas	redondas	con	médicos	y	personal	sani-
tario.	además,	se	celebraron,	en	colaboración	con	la	
empresa	petrolera	tOtaL,	2	jornadas	de	lucha	contra	el	
SiDa	con	conferencias	y	mesas	redondas	y	durante	la	
semana	del	día	de	la	madre,	se	organizó,	en	colaboración	
con	el	Ministerio	de	la	Mujer	una	conferencia	sobre	«el	
SiDa	y	su	extensión	en	el	áfrica	Subsahariana».

a	su	vez,	la	DgrCC	programó	y	coordinó	la	itine-
rancia	en	diversos	puntos	de	la	red	de	Cooperación	

Cultural	exterior	de	la	exposición	posthiv+.	esta	mues-
tra	del	fotógrafo	pep	Bonet,	traza	un	recorrido	fotográ-
fico	por	el	antes	y	el	después	de	la	llegada	de	los	anti-
rretrovirales	en	áfrica.	Su	exhibición	va	acompañada	
de	conferencias	divulgativas	con	ánimo	de	prevenir	el	
contagio	de	la	enfermedad.	Durante	2006	fue	presenta-
da	en	Brasilia,	Lima,	Maracaibo,	Quito	y	México	D.	F.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/124389

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castro	Masaveu,	alicia	(gp).

respuesta:

Las	negociaciones	para	concluir	el	nuevo	acuerdo	de	
protección	y	promoción	recíproca	de	 inversiones	
(appri)	con	Cuba	todavía	no	han	concluido.	Se	inicia-
ron	en	marzo	de	2007	y,	si	bien	se	ha	alcanzado	un	acuer-
do	en	la	mayor	parte	de	sus	contenidos,	queda	por	cerrar	
la	redacción	de	algunas	de	sus	disposiciones,	cuyo	con-
tenido	está	siendo	analizado	por	ambas	partes.

respecto	a	su	contenido,	el	nuevo	appri	a	suscribir	
con	Cuba	contará	con	las	cláusulas	y	elementos	esen-
ciales	de	protección	a	la	inversión	recogidos	habitual-
mente	en	este	tipo	de	convenios,	entre	otros:	trato	justo	
y	equitativo	y	protección	y	seguridad	plenas	de	confor-
midad	con	el	Derecho	internacional;	concesión,	en	cir-
cunstancias	similares,	de	trato	nacional	y	de	nación	más	
favorecida;	libre	transferencia	de	los	rendimientos	y	
otros	pagos	relacionados	con	la	inversión;	indemniza-
ción	a	precio	de	mercado	en	caso	de	expropiación	y	
recurso	al	arbitraje	internacional	para	solucionar	las	
posibles	controversias	que	surjan	entre	el	inversor	y	
estado	receptor	de	la	inversión.

en	cualquier	caso,	las	inversiones	españolas	en	Cuba	
continúan	protegidas	por	el	acuerdo	suscrito	entre	el	
reino	de	españa	y	la	república	de	Cuba	sobre	la	pro-
moción	y	protección	reciproca	de	inversiones,	que	
entró	en	vigor	el	9	de	junio	de	1995.	Cumplido	el	perío-
do	inicial	de	validez	de	este	acuerdo	el	9	de	junio	de	
2005,	su	vigencia	se	prorroga	por	tácita	reconducción	
por	períodos	consecutivos	de	dos	años.	al	no	haber	sido	
denunciado	por	ninguno	de	los	estados	signatarios	seis	
meses	antes	del	9	de	junio	de	2007,	fecha	de	venci-
miento	de	la	primera	prórroga,	se	ha	producido	su	reno-
vación	automática	por	un	período	adicional	de	otros	
dos	años,	siendo	así,	por	lo	tanto,	que	seguirá	estando	
en	vigor,	al	menos,	hasta	el	9	de	junio	de	2009.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/124922

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	puig	i	Cordón,	Joan	(gerC).

respuesta:

Se	adjunta	en	anexo	el	listado	de	proyectos	previs-
tos	para	la	recuperación	del	dominio	público	marítimo-
terrestre	y	la	regeneración	de	áreas	degradadas	en	el	
litoral,	con	su	presupuesto.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/125381

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	robles	Orozco,	gonzalo,	y	Velasco	Morillo,	
elvira	(gp).

respuesta:

La	lucha	contra	la	corrupción	es	un	aspecto	esencial	
para	la	ayuda	Oficial	al	Desarrollo	porque	la	corrup-
ción	afecta	la	credibilidad	en	las	instituciones	democrá-
ticas	y	las	posibilidades	reales	de	erradicar	la	pobreza.	
La	corrupción	tiene	además	un	impacto	negativo	en	las	
inversiones	que	pueden	ayudar	al	desarrollo	de	dichos	
países,	no	resultando	atractivos	para	los	inversionistas	
internacionales.

el	gobierno	es	consciente	de	que	la	ayuda	Oficial	al	
Desarrollo	necesita	apoyar	políticas	anticorrupción	y	
tanto	los	organismos	internacionales	como	las	agen-
cias	de	Cooperación	internacional	están	tratando	de	
abordar	el	problema	desde	muy	diversos	enfoques.	
Básicamente	hay	tres	grandes	líneas:

—	 aplicar	medidas	institucionales	apoyadas	con	
instrumentos	jurídicos	que	bien	nacional	o	internacio-
nalmente	(Convención	de	Naciones	unidas	contra	la	
Corrupción,	Convención	 interamericana	 contra	 la	
Corrupción,	Convención	de	la	OCDe	contra	el	sobor-
no)	obliguen	a	los	estados	a	investigar	y	perseguir	
casos,	recuperar	activos	robados	o	crear	instituciones	
nacionales	«ad	hoc»	(Comisiones	o	Fiscalías	antico-
rrupción).	por	ejemplo,	a	través	de	Fiiapp,	se	están	
desarrollando	proyectos	para	el	fortalecimiento	de	las	
Fiscalías	anticorrupción	de	rumania	y	Croacia.

—	 Medidas	también	jurídicas	que	promueven	el	
fortalecimiento	de	la	capacidad	de	auditoría	social	y	la	

participación	ciudadana	en	el	manejo	de	los	asuntos	
públicos	(leyes	de	participación	ciudadana	o	leyes	de	
acceso	a	la	información	pública).

—	 Medidas	encaminadas	a	formación	en	valores	
y	códigos	éticos.	por	ejemplo,	la	formación	de	funcio-
narios	con	criterios	de	probidad,	integridad	y	servicio	
público.

pero	lo	importante	es	observar	que	el	problema	no	
es	que	no	haya	políticas	anticorrupción,	sino	que	existe	
una	brecha	entre	la	formulación	de	las	políticas	públi-
cas	contra	la	corrupción,	la	aplicación	de	éstas	y	la	eva-
luación	de	sus	resultados	y	efectos.

Las	dos	cuestiones	siguientes	son	esenciales	para	
abordar	este	problema:

—	 La	falta	de	voluntad	política:	de	poco	sirven	los	
instrumentos	legales	y	contar	con	un	equipo	de	funcio-
narios	preparados,	si	no	hay	voluntad	política	de	hacer	
cumplir	medidas	ejemplares	que	hagan	ver	que	el	clima	
de	la	impunidad	ya	no	existe.

—	 La	concentración	del	poder:	el	segundo	ele-
mento	es	la	concentración	del	poder	económico,	políti-
co	y	el	de	los	medios	de	comunicación.

De	ahí	que	las	respuestas	de	la	cooperación	interna-
cional	para	el	desarrollo	más	coherentes	con	el	nuevo	
plan	Director,	la	estrategia	de	gobernanza	y	el	diag-
nóstico	anteriormente	expuesto,	deban	ir	encaminadas	
a	fortalecer	precisamente	el	lado	más	débil,	el	de	la	ciu-
dadanía.

esto	significa	darle	más	importancia	a	las	funciones	
que	puede	tener	el	nivel	local.	Mientras	que	a	nivel	cen-
tral	existe	una	reacción	fuerte	a	generar	transparencia,	
en	cambio	a	nivel	local	y	en	el	lado	de	la	sociedad	civil	
la	corriente	es	 fuerte	y	positiva.	esta	estrategia	de	
empoderamiento	para	la	lucha	contra	la	corrupción	en	
el	nivel	local	tiene	dos	objetivos:	el	relativo	a	la	descon-
centración	del	poder	y	el	relativo	al	aumento	de	la	capa-
cidad	de	exigencia	social.

en	este	sentido	es	estratégico	apoyar	el	papel	que	
pueden	cumplir	los	medios	de	comunicación	y	las	orga-
nizaciones	sociales	e	instituciones	locales	que	promue-
van	la	mejora	de	una	cultura	de	participación	y	de	
transparencia.	estos	son	algunos	de	los	ejemplos	exis-
tentes,	pero	es	necesario	analizar	en	nuestras	experien-
cias	para	conocer	nuevas	posibilidades	que	vayan	por	
estas	vías	alternativas	de	lucha	contra	la	corrupción.

españa,	en	contraposición	a	lo	que	se	indica	Su	
Señoría,	sí	ha	adoptado	medidas	en	la	lucha	contra	la	
corrupción.

Medidas	específicas	desarrolladas	desde	el	gobier-
no	de	españa:

1.	 el	gobierno	ha	apoyado	la	propuesta	del	issues	
paper	 «an	agenda	 for	 Collective	action	against	
Corruption»	desarrollado	por	el	Comité	de	ayuda	al	



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

143

Desarrollo	de	la	OCDe,	y	las	medidas	para	facilitar	
asesorías	conjuntas	y	el	desarrollo	de	un	Código	Volun-
tario	de	Conducta	para	establecer	respuestas	coordina-
das	de	los	donantes	en	el	terreno	legal.

2.	 Se	ha	señalado	en	nuestra	planificación	estraté-
gica	que	la	corrupción	está	asociada	a	un	problema	de	
participación	ciudadana	débil,	por	tanto	nuestras	accio-
nes	están	orientadas	a	la	promoción	de	la	democracia	
participativa,	representativa	y	el	pluralismo	político.	
esto	implica	el	compromiso	de	españa	por	fortalecer	
los	mecanismos	propios	para	la	rendición	de	cuentas	y	
la	participación	ciudadana	en	el	manejo	de	los	presu-
puestos	en	el	ámbito	local,	los	medios	de	comunicación	
y	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil	que	supervisan	
y/o	mejoran	con	sus	actividades	el	grado	de	eficiencia	
de	las	políticas	públicas	para	la	reducción	de	la	pobre-
za,	el	fomento	de	la	cohesión	social	y	la	lucha	contra	la	
corrupción.

3.	 Se	ha	propuesto	 en	 el	 seno	del	CaD	de	 la	
OCDe,	la	necesidad	de	analizar	más	profundamente	las	
posibilidades	de	lucha	contra	la	corrupción	desde	el	
ámbito	local,	en	la	medida	en	que	la	descentralización	
significa	desconcentración	del	poder,	y	por	tanto,	más	
posibilidades	para	el	control	y	la	auditoria	social;	y	por	
otro	lado	significa	aumentar	las	capacidades	de	exigen-
cia	social	con	el	desarrollo	de	políticas	de	información	
y	de	transparencia	en	la	gestión	de	los	asuntos	públi-
cos.

4.	 también	en	el	seno	del	CaD	se	ha	adoptado	la	
elaboración	de	un	programa	de	acción	Conjunto	para	
combatir	la	corrupción.	el	gobierno	de	españa	ha	tra-
bajado	activamente	en	la	adopción	de	esta	estrategia	
conjunta	y	que	se	traduce	en	una	serie	de	compromisos,	
que	fue	presentada	en	la	reunión	de	alto	Nivel	de	la	
OCDe	ante	el	Banco	Mundial	y	FMi	el	12	y	15	de	abril	
de	2007.

—	 Que	las	iniciativas	de	los	donantes	deben	ser	
globales,	no	basta	con	las	mejoras	que	se	puedan	intro-
ducir	en	el	sector	de	la	administración	pública	que	ha	
venido	siendo	la	forma	tradicional	de	lucha	contra	la	
corrupción.	Se	necesita	reforzar	también	instituciones	
tales	como	los	partidos	políticos,	parlamentos,	institu-
ciones	judiciales,	medios	de	comunicación,	sector	pri-
vado,	sociedad	civil	y	la	ciudadanía	en	general.

—	 esto	significa	complementar	el	apoyo	tradicio-
nal	a	la	creación	de	Comisiones	anticorrupción	en	los	
países	en	desarrollo	con	otro	tipo	de	medidas,	desde	las	
acciones	locales	y	desde	el	fortalecimiento	de	la	socie-
dad	civil.	existe	un	gran	desequilibrio	financiero	entre	
el	monto	que	se	destina	al	fortalecimiento	de	la	admi-
nistración	pública	y	el	monto	que	se	destina	al	fortale-
cimiento	de	la	sociedad	civil	a	favor	del	primero.

—	 Que	es	necesario	un	reparto	de	tareas	entre	
donantes	para	mejorar	el	impacto.	esto	es	algo	que	
había	señalado	también	el	Banco	Mundial,	solicitando	
expresamente	una	mayor	concentración	en	el	sector	de	

la	sociedad	civil	en	la	lucha	contra	la	corrupción	por	
parte	de	la	ayuda	bilateral.

—	 Que	es	necesario	realizar	evaluaciones	conjun-
tas	sobre	gobernanza	que	puedan	desembocar	en	una	
mejor	 comprensión	de	 las	 causas	profundas	de	 la	
corrupción.	Si	bien	aquí,	españa	ha	señalado	que	las	
evaluaciones	conjuntas	que	se	llevarán	en	el	seno	de	los	
países	de	CaD	tienen	que	estar	coordinadas	con	los	
esfuerzos	que	hay	en	marcha.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125421

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Las	conclusiones	de	 la	Conferencia	Ministerial	
sobre	países	de	renta	Media	celebrada	en	Madrid	los	
días	1	y	2	de	marzo	de	2007,	se	encuentran	en	carta	de	
fecha	4	de	abril	de	2007	dirigida	al	Secretario	general	
por	el	representante	permanente	de	españa	ante	Nacio-
nes	unidas.	Dicha	carta	está	publicada	y	disponible	en	
la	página	web	del	Consejo	económico	y	Social	de	
Naciones	unidas	(http://www.un.org/spanish/docu-
ments/esc/index.htm),	dentro	de	la	sección	«documen-
tos	y	resoluciones»,	bajo	el	código	e/2007/46.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125443

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

Desde	la	agencia	española	de	Cooperación	interna-
cional	existe,	a	través	de	la	Subvención	nominativa	a	la	
FCSai	(iSCiii)	100.000	euros	en	2007	y	100.000	euros	
en	 2008,	 destinados	 principalmente	 al	 proyecto	
eStHer.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/125444

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

en	el	año	2002	se	inicio	el	proyecto	en	ecuador	y	
guatemala.	en	el	año	2004	se	ha	realizado	la	primera	
visita	de	exploración	a	guinea	ecuatorial	y	en	el	año	
2005	se	comenzó	a	trabajar	con	Nicaragua,	Honduras	y	
Bolivia.	La	primera	misión	exploratoria	del	proyecto	se	
llevó	a	cabo	en	ecuador	(Quito	y	guayaquil).	esta	
misión	se	realizó	en	colaboración	con	la	Oficina	técni-
ca	de	Cooperación	española	en	Quito,	la	embajada	de	
españa	y	la	Organización	panamericana	de	la	Salud.

a	través	del	eStHer	el	plan	Nacional	sobre	el	
SiDa	(MSC)	se	ha	trabajado	con	profesionales	de	los	
siguientes	hospitales:

Hospital	general	Yagüe	(Burgos),	Hospital	Clínico	
universitario	(Valencia),	Hospital	universitario	de	
Valme	 (Sevilla),	Hospital	Xeral	de	Vigo,	Hospital	
Materno	infantil	Carlos	Haya	(Málaga),	Hospital	Car-
los	iii	 (Madrid),	Hospital	universitario	de	getafe	
(Madrid)	y	Hospital	12	de	Octubre	(Madrid).

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125666

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

La	ejecución	del	proyectó	constructivo	interesado	se	
llevó	a	cabo	por	fases.

Las	obras	de	la	1.ª	fase	del	paseo	marítimo	de	pine-
da	de	Mar,	concluyeron	a	principios	de	2007	y	fueron	
recibidas	el	12	de	marzo	de	2007.

Las	obras	correspondientes	a	la	2.ª	fase	del	proyecto	
y	modificado	de	la	misma,	han	concluido	en	noviembre	
de	2007,	y	van	a	ser	recibidas	a	principios	de	2008.

en	estos	momentos	no	existe	ninguna	obra	relativa	
al	paseo	marítimo	de	pineda	de	Mar	pendiente	de	reali-
zar.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/125769

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Vilajoana	i	rovira,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

La	actuación	interesada	por	S.	S.	ha	sido	solicitada	
por	el	arzobispado	de	Barcelona	y	forma	parte	de	las	
que	integran	el	plan	Director	y	el	plan	de	actuaciones	
urgentes.

por	tratarse	de	un	edificio	eclesiástico,	está	incluido	
en	el	plan	Nacional	de	Catedrales	del	Ministerio	de	
Cultura.	el	instituto	del	patrimonio	Histórico	español	
del	Ministerio	de	Cultura	está	ejecutando	las	obras	de	
restauración	del	cimborrio	de	la	Catedral	de	Barcelona,	
pero	no	realiza	ninguna	intervención	en	el	proyecto	
interesado	relativo	a	la	fachada	de	dicha	Catedral.

en	el	caso	concreto	del	Ministerio	de	Vivienda,	se	
redactará	un	proyecto	específico	para	la	fase	o	zona	de	
actuación	a	financiar	(vidrieras),	 teniendo	previsto	
aportar	la	cantidad	de	1.100.000	euros.

en	el	momento	actual	el	referido	proyecto	está	sien-
do	redactado	por	encargo	de	la	institución	solicitante.

Madrid,	21	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126406

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).

respuesta:

para	pertenecer	a	la	unidad	Militar	de	emergencias	
es	necesaria	una	gran	especialización.	Su	personal	debe	
contar	con	una	preparación	psíquica	y	física	elevada	
que	les	permita	cumplir	su	misión	con	éxito.

por	ello,	los	militares	profesionales	de	tropa	y	mari-
nería	solicitantes	de	vacantes	para	puestos	en	la	uMe	
deben	de	superar	un	proceso	de	selección,	en	el	que	
demuestren	un	nivel	psíquico	y	físico	mínimo,	que	
garantice	la	realización	de	sus	cometidos	con	seguridad	
y	garantías.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126407

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).
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respuesta:

Durante	los	años	2006	y	2007	(hasta	septiembre),	se	
han	publicado	3.771	plazas	para	la	unidad	Militar	de	
emergencias.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126409

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).

respuesta:

Los	cuadros	de	mando	y	militares	profesionales	de	
tropa	y	marinería	al	ingresar	en	la	uMe	deben	realizar	
un	Campamento	Básico	de	emergencias	(CBe)	en	San	
Clemente	de	Sasebas	 (girona),	donde	se	 imparten	
sesiones	de	instrucción	teórico/práctica	agrupadas	en	
cinco	módulos:	lucha	contra-incendios,	rescate	y	deses-
combro,	transmisiones,	inundaciones	y	nevadas	e	ins-
trucción	sanitaria,	etc.,	que	les	capacita	para	ocupar	un	
puesto	táctico	en	las	unidades	de	la	uMe.

además,	para	la	realización	de	cometidos	específi-
cos,	se	realizan	diversos	cursos	de	especialización,	
tanto	militares	como	civiles,	en	particular:	conducción,	
buceadores,	NBQ,	patrón	de	embarcaciones,	capacita-
ción	en	protección	civil,	director	de	extinción	de	incen-
dios	forestales,	protección	contra	fuentes	radiactivas,	
socorrista	acuático,	técnico	en	emergencias,	cursos	de	
conducción,	manejo	de	autobombas,	adiestramiento	en	
campos	de	fuego,	dirección	de	emergencias,	técnico	y	
capataz	incendio	forestal,	etc.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126410

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).

respuesta:

Durante	el	pasado	verano,	 la	unidad	Militar	de	
emergencias	superó	el	45%	de	su	plantilla	y	se	dispuso	
en	toda	españa	de	un	total	de	700	efectivos	activados	
para	la	campaña	contra	incendios.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126412

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Lara	Carbó,	teresa	de	(gp).

respuesta:

La	actuación	de	la	unidad	Militar	de	emergencias	
en	la	preservación	de	la	seguridad	y	el	bienestar	de	los	
ciudadanos	en	los	supuestos	de	grave	riesgo,	catástrofe,	
calamidad	u	otras	necesidades	públicas,	viene	regulada	
en	el	real	Decreto	399/2007,	de	23	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	protocolo	de	intervención	de	la	uni-
dad	Militar	de	emergencias	(uMe).	en	concreto,	en	su	
apartado	segundo,	establece	como	una	de	sus	posibles	
intervenciones	la	actuación	en	incendios	forestales.

Según	lo	señalado	en	el	apartado	cuarto	del	citado	
texto	normativo,	en	los	supuestos	de	emergencias	decla-
radas	de	interés	nacional,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
artículo	9	de	 la	Norma	Básica	de	protección	Civil,	
aprobada	por	real	Decreto	407/1992,	de	24	de	abril	
(esto	es,	los	supuestos	denominados	de	«Nivel	3»),	y	
para	el	caso	en	que	por	el	Ministro	de	Defensa	se	deci-
da	la	intervención	de	la	uMe,	la	dirección	y	coordina-
ción	operativa	de	las	actuaciones	a	realizar	en	la	zona	
siniestrada	corresponderá	al	Jefe	de	la	uMe	bajo	la	
dependencia	del	Ministro	del	interior.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126461

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Sainz	garcía,	María	Jesús	(gp).

respuesta:

entendiendo	que	la	instalación	a	la	que	se	refiere	S.	S.	
es	la	central	térmica	de	Meirama,	situada	en	la	población	
de	Ordes,	provincia	de	a	Coruña,	con	una	producción	de	
563	megawatios/hora	y	propiedad	de	unión	Fenosa	
generación,	se	señala	que	está	recogida	en	el	epígrafe	
1.1	de	la	Ley	16/2002,	de	1	de	julio,	de	prevención	y	
control	integrados	de	la	contaminación	y,	por	tanto,	suje-
ta	a	los	requisitos	de	dicha	Ley;	entre	otros,	el	de	dispo-
ner	de	una	autorización	ambiental	integrada	en	la	que	
debe	existir	un	trámite	de	información	pública	de	al	
menos	30	días,	donde	se	recogen	todas	las	alegaciones	
de	posibles	afectados	por	la	misma;	el	órgano	competen-
te	para	otorgarla	es	la	Comunidad	autónoma.

además,	los	titulares	de	la	referida	instalación,	en	
virtud	del	artículo	8.3	de	la	Ley	16/2002	(y	al	margen	
de	otros	requisitos	de	notificación	de	emisiones	que	
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afecten	a	estas	instalaciones),	han	de	notificar,	al	menos	
una	vez	al	año,	a	la	Comunidad	autónoma	en	la	que	
está	ubicada,	los	datos	sobre	las	emisiones	correspon-
diente	a	la	instalación.	Las	emisiones	notificadas	que	
cumplan	con	los	requisitos	establecidos	en	la	Decisión	
2000/479/Ce	(también	conocida	como	Decisión	eper)	

son	publicadas	en	el	registro	eper-españa,	accesible	a	
través	de	la	página	web	www.eper-es.es.

Los	datos	públicos	de	emisiones	correspondientes	a	
la	central	térmica	de	Meirama,	desde	el	año	2001	hasta	
2005	(último	año	de	que	se	dispone	datos	en	eper-
españa),	son	los	siguientes:

asimismo,	dicha	instalación	se	encuentra	contem-
plada	en	el	plan	Nacional	de	reducción	de	emisiones	
de	las	grandes	instalaciones	de	Combustión,	que	tiene	
como	objetivo	conseguir	reducir	las	emisiones	de	NOx,	
SO

2
	y	partículas	generadas	en	este	tipo	de	instalacio-

nes.
en	lo	relativo	a	las	inspecciones	sobre	las	empresas	

químicas,	se	señala	que	las	autoridades	competentes	en	
esta	materia	son	las	Comunidades	autónomas.

en	cualquier	caso,	si	la	señora	Diputada	estuviera	
interesada	en	conocer	los	datos	de	emisiones	de	dichas	
empresas	químicas	 recogidos	en	eper-españa,	 le	
rogamos	que	nos	haga	llegar	el	nombre	o	razón	social	
de	las	empresas	de	su	interés,	para	hacerle	llegar	los	
datos	con	la	mayor	brevedad	posible.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/126739

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Cañigueral	Olivé,	Laia	(gerC).

respuesta:

el	gobierno	español	remite	a	las	Comisiones	de	
Defensa	y	de	asuntos	exteriores	del	Congreso	de	los	
Diputados,	con	carácter	semestral,	las	estadísticas	de	
las	exportaciones	realizadas	de	material	de	defensa,	de	
otro	material	y	de	productos	y	tecnologías	de	doble	uso.	
Dichas	estadísticas	ofrecen	información	del	valor	de	lo	
exportado	a	cada	país	de	destino	y	por	categoría	de	pro-
ducto.	Desde	el	año	2004,	las	estadísticas	han	incluido	
un	cuadro	adicional	con	el	número	de	licencias	y	el	
valor	total	autorizado	a	cada	país	de	destino.

Se	adjunta	el	último	informe	remitido	al	Congreso	
de	los	Diputados	que	correspondió	al	año	2006.

Madrid,	26	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/126985

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	elías	Cordón,	María	remedios	(gS).
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respuesta:

el	instituto	del	patrimonio	Histórico	español	del	
Ministerio	de	Cultura	ha	realizado	las	siguientes	inver-
siones,	dentro	del	plan	de	Catedrales,	en	la	Comunidad	
autónoma	de	La	rioja	desde	1997	hasta	la	actualidad:

Logroño.	Catedral	de	Santa	María	la	redonda:

1997:	fase	previa	al	plan	Director	con	un	importe	
total	de	1.972.000	pesetas.	recepción	definitiva	el	
23/07/1997.

Santo	Domingo	de	la	Calzada.	Catedral:

1998:	plan	Director.	el	importe	total	ascendió	a	
7.800.000	pesetas.	el	inicio	de	obra	fue	el	26/08/1998	y	
la	recepción	definitiva,	el	22/11/1999.

2000-2001:	restauración	cubiertas	de	las	capillas	de	
la	cabecera.	Consolidación,	coronación	de	los	muros	y	
restauración	 de	 estructura.	 La	 obra	 se	 inició	 el	
13/10/2000	y	finalizó	el	03/12/2001.	el	importe	total	
fue	de	46.996.573,96	pesetas.

2002-2003:	gasto	de	honorarios	del	arquitecto	para	
la	Dirección	del	proyecto	de	 la	restauración	de	 la	
torre,	por	un	importe	de	14.630,91	euros.

2007-2008:	restauración	de	las	cubiertas	y	fachadas.	
Su	gasto	total	asciende	a	559.817,82	euros,	correspon-
diendo	al	presente	año	una	inversión	de	26.111,42	euros.	
esta	actuación	se	encuentra	pendiente	de	comienzo.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/127084

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/127343 a 184/127345

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

La	resolución	de	19	de	enero	de	2006,	de	la	Subse-
cretaría	del	Ministerio	de	la	presidencia,	publicada	en	
el	BOe	número	17,	de	20	de	enero	de	2006,	dio	publi-
cidad	al	acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	de	7	de	octu-
bre	de	2005	por	el	que	se	crea	la	unidad	Militar	de	
emergencias	(uMe).

en	él	se	establece	el	despliegue	de	la	uMe	en	dis-
tintas	bases	y	acuartelamientos	de	las	Fuerzas	armadas,	
entre	los	que	no	figura	la	de	Sant	Climent	de	Sescebes.

No	obstante,	esta	base	posee	buenas	condiciones	
logísticas	y	de	infraestructura,	por	lo	que	se	ha	utilizado	
para	diversos	cometidos	desde	los	primeros	momentos	
de	constitución	de	la	unidad	Militar	de	emergencias,	en	
particular	para	realizar	los	Campamentos	Básicos	de	
emergencias,	en	los	que	se	complementa	la	formación	
del	personal	de	la	unidad	con	conocimientos,	entre	otras	
materias,	en	primeros	auxilios,	lucha	contra	incendios	
forestales,	actuaciones	en	caso	de	derrumbes,	inundacio-
nes	y	grandes	nevadas	y	procedimientos	de	organización,	
mando	y	control	en	emergencias.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/128335

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	puig	i	Cordón,	Joan	(gerC).

respuesta:

el	Ministerio	de	Medio	ambiente	tiene	como	una	
de	sus	prioridades	básicas	la	mejora	de	la	accesibilidad	
y	uso	público	de	la	costa	de	forma	compatible	con	la	
preservación	del	estado	natural	del	medio.

el	litoral	de	la	Costa	Brava	se	compone	de	numero-
sos	y	diversos	sistemas	costeros	de	un	gran	valor,	tanto	
medioambiental	como	patrimonial	y	cultural.	estas	
características	justifican	las	numerosas	actuaciones	
que,	a	lo	largo	de	los	últimos	años,	ha	venido	desarro-
llando	la	Dirección	general	de	Costas,	centradas	en	la	
recuperación	del	tránsito	longitudinal	y	el	acceso	públi-
co	del	ciudadano	a	la	playa	y	a	la	ribera	de	mar.

entre	los	proyectos	ejecutados	recientemente	y	en	
licitación	por	parte	de	dicha	Dirección	general,	rela-
cionados	con	objetivos	de	accesibilidad	y	uso	público	
de	la	costa	y	de	tránsito	peatonal	a	lo	largo	de	la	Costa	
Brava,	caben	destacar	los	siguientes:

•	 Mejora	de	accesibilidad	a	las	playas	de	girona	
1.ª	y	2.ª	fase	(L’estartit,	Mas	pinell,	Sant	Feliu,	platja	
gran,	Sa	Conca,	Blanes).

•	 Camino	de	ronda	entre	el	puerto	de	Sant	Feliu	y	
la	playa	de	Sant	pol.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

148

•	 accesibilidad	para	movilidad	 reducida	en	el	
camino	de	ronda	de	S’agaró.

•	 Camino	de	ronda	entre	aiguafreda	y	S’eixugador.
•	 Camino	de	ronda	en	port	de	la	Selva.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129227

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

Hasta	el	31	de	agosto	del	presente	año,	el	programa	de	
tratamiento	dirigido	a	internos	que	han	cometido	delitos	
de	violencia	de	género,	se	venía	desarrollando	de	manera	
regular	en	los	establecimientos	penitenciarios	siguientes:

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129244 a 184/129246

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	reguera	Díaz,	Cándido	Francisco	(gp).

respuesta:

en	la	Ley	de	presupuestos	generales	del	estado	
para	2007	no	existe	la	partida	presupuestaria	sobre	la	
que	se	podía	instrumentar	la	enmienda	interesada.

Madrid,	18	de	octubre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129484 y 184/129487

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández-Capel	Baños,	Blanca	(gp).

respuesta:

en	 el	 programa	 Nacional	 de	 Biotecnología	 se	
encuentran	los	proyectos	de	proteómica	y	genómica,	si	
bien	los	datos	no	se	pueden	desagregar	por	materias	
dentro	del	citado	programa.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129485 y 184/129486

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández-Capel	Baños,	Blanca	(gp).

respuesta:

Los	datos	provisionales	en	relación	a	las	ayudas	
concedidas	en	el	año	2007,	dentro	del	programa	Nacio-
nal	de	Biotecnología,	son	192.084	euros,	en	forma	de	
subvención,	y	26.431.048	euros	en	forma	de	préstamo.	
Dentro	de	este	programa	se	encontrarían	los	proyectos	
de	proteómica	y	genómica,	si	bien	los	datos	no	se	pue-
den	desagregar	por	materias	dentro	del	programa.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129643

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).
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respuesta:

Las	actuaciones	de	regeneración	de	la	fachada	marí-
tima	de	elche,	llevadas	a	cabo	por	el	Ministerio	de	
Medio	ambiente,	han	sido	las	siguientes:

•	 en	la	playa	de	los	arenales:

—	 Limpieza	de	las	parcelas	que	se	encuentran	en	
dominio	público	marítimo	terrestre.

—	 eliminación	de	plantas	alóctonas.
—	 plantación	de	plantas	autóctonas.
—	 Vallado	perimetral	de	las	parcelas.
—	 riego	y	conservación	de	la	plantación.
—	 Mantenimiento	y	restitución	de	las	dunas.
—	 pasarela	para	encauzar	el	acceso	a	la	playa.
—	 Carteles	de	información	al	usuario	sobre	los	

objetivos	a	conseguir.

•	 en	la	playa	del	Carabasí:

—	 Vallado	perimetral	de	la	playa,	con	talanquera	
de	madera.

—	 plantación	de	plantas	autóctonas.
—	 pasarelas	de	madera	encauzando	al	usuario	por	

donde	se	acceda	a	la	playa.
—	 Carteles	de	información	al	usuario	sobre	los	

objetivos	a	conseguir.
—	 eliminación	 de	 aparcamiento	 del	 dominio	

público	marítimo	terrestre.
—	 Habilitación	de	aparcamientos	en	zona	de	ser-

vidumbre.
—	 acceso	para	vehículos	de	emergencia	y	limpie-

za	de	playas.
—	 restitución	de	dunas.

•	 en	la	playa	del	altet:

—	 eliminación	de	plantas	alóctonas.
—	 restitución	de	dunas.
—	 ejecución	de	accesos	con	pasarelas	de	madera	

para	encauzar	el	acceso	de	los	usuarios	a	la	playa.
—	 Habilitación	de	aparcamientos	en	zona	de	ser-

vidumbre.
—	 eliminación	de	aparcamientos	del	dominio	

público	marítimo	terrestre.
—	 Vallado	con	talanquera	de	madera.

•	 en	la	playa	de	la	Marina:

—	 Vallado	con	talanquera	de	madera.
—	 ejecución	de	acceso	con	pasarela	de	madera.
—	 eliminación	de	 aparcamientos	 en	dominio	

público	terrestre.
—	 Habilitación	de	aparcamientos	en	zona	de	ser-

vidumbre.

•	 en	la	playa	del	rebollo:

—	 Vallado	con	talanquera	de	madera.
—	 eliminación	de	 aparcamientos	 en	dominio	

público	terrestre.
—	 Habilitación	de	aparcamientos	en	zona	de	ser-

vidumbre.

además,	se	está	gestionando	por	parte	de	este	servi-
cio	de	Costas	la	adquisición	del	Hotel	de	Los	arenales	
del	Sol,	situado	en	dominio	público	marítimo	terrestre,	
para	proceder	a	su	demolición.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129655

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel	(gS).

respuesta:

La	sociedad	estatal	aguas	de	la	Cuenca	del	Sur	
(aCuSur)	firmó	con	el	ayuntamiento	de	Nerja	el	
Convenio	regulador	de	las	obras	de	la	estación	Depura-
dora	de	aguas	residuales	—eDar—,	colectores,	esta-
ciones	de	bombeo	y	emisario	de	Nerja,	el	9	de	mayo	de	
2003.	para	el	desarrollo	de	esta	actuación,	aCuSur	
contrató	la	redacción	del	anteproyecto	y	del	estudio	de	
impacto	ambiental.

Con	fecha	13	de	mayo	de	2003,	aCuSur	anunció	
mediante	publicación	en	el	BOe	la	licitación	por	con-
curso	de	proyecto	y	obra	de	la	eDar	de	Nerja.	Con	
posterioridad	a	este	anuncio,	el	ayuntamiento	mostró	
su	discrepancia	con	la	solución	proyectada,	solicitando	
la	posibilidad	de	una	variante	consistente	en	una	eDar	
compacta	(cerrada	o	soterrada)	que	evitara	futuras	afec-
ciones	sobre	las	urbanizaciones	próximas	a	desarrollar,	
ya	que	los	terrenos	cedidos	por	el	ayuntamiento	se	
encuentran	en	la	zona	de	expansión	del	núcleo	urbano.	
tenido	en	cuenta	lo	anterior,	se	procedió	a	la	anulación	
del	citado	concurso.

el	28	de	marzo	de	2005	el	ayuntamiento	de	Nerja	
comunicó	a	la	Sociedad	el	acuerdo	de	su	pleno	por	el	
que	renunciaba	explícitamente	al	Convenio	suscrito	
entre	ambas	partes	en	mayo	de	2003.	el	22	de	julio	de	
2005	aCuSur	respondió	aceptando	el	desistimiento	
unilateral	del	ayuntamiento	y	dando	por	resuelto	el	
Convenio.

por	último,	el	2	de	agosto	de	2005,	el	ayuntamiento	
de	Nerja	remitió	un	nuevo	escrito	en	el	que	exponía	su	
desacuerdo	con	la	resolución	del	Convenio,	argumen-
tando	que	no	se	daban	las	circunstancias	que	condicio-
naban	su	denuncia,	e	instando	a	que	se	continuasen	por	
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parte	de	aCuSur	los	trámites	para	llevar	a	cabo	las	
obras.

La	renuncia	al	Convenio	efectuada	en	su	día	por	el	
ayuntamiento	no	permite	avanzar	en	el	desarrollo	de		
la	actuación	mientras	esta	situación	no	se	aclare	total-
mente.

Madrid,	5	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129764

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	detallan	los	trámites	desarrolla-
dos	hasta	el	momento	en	el	proyecto	«regeneración	de	
la	playa	de	Benalmádena,	Málaga»:

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129766

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	detallan	los	trámites	desarrolla-
dos	hasta	el	momento	en	el	proyecto	«regeneración	
ambiental	del	parque	balneario	del	Carmen	y	su	entor-
no,	Málaga»:

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129775

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les,	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«reutilización	de	
aguas	residuales	en	la	ciudad	de	Málaga.	1.ª	fase»	hasta	
el	31/10/2007	un	importe	de	1.196.213	euros,	de	los	
cuales	694.182,66	euros	en	2007.	esta	actuación	forma	
parte	del	programa	agua	(actuaciones	para	la	ges-
tión	y	utilización	del	agua)	en	las	cuencas	mediterrá-
neas.

aCuaMeD	ha	redactado	el	proyecto	constructivo	
correspondiente.	una	vez	finalizada	la	elaboración		
—de	acuerdo	con	las	directrices	del	ayuntamiento	de	
Málaga	y	de	la	empresa	municipal	emasa—	el	ayunta-
miento	ha	considerado	oportuno	revisar	el	alcance	del	
mismo	y	acometer	su	ejecución	en	varias	fases,	por	lo	
que	actualmente	aCuaMeD	está	desglosando	el	pro-
yecto	inicial	en	varios	proyectos	separados.

el	proyecto	que	el	ayuntamiento	desea	llevar	a	cabo	
en	primer	lugar	es	el	relativo	a	la	reutilización	de	la	
planta	del	peñón	del	Cuervo,	que	va	a	suponer	una	
inversión	de	unos	20	millones	de	euros,	dejando	las	
fases	posteriores	para	cuando	se	tenga	experiencia	de	
los	resultados	obtenidos	con	la	primera.

en	paralelo,	el	ayuntamiento	y	aCuaMeD	están	
trabajando	en	la	preparación	del	convenio	de	usuarios	
que	legalmente	han	de	suscribir	antes	de	la	ejecución	
de	las	obras.	en	función	de	todas	estas	circunstancias,	
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se	prevé	que	la	construcción	de	dicha	primera	fase	se	
licite	en	el	primer	trimestre	de	2008.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129795

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«reutilización	de	
aguas	residuales	en	la	Costa	del	Sol	Oriental»	hasta	el	
31/10/2007	un	importe	de	57.483,49	euros,	de	los	cua-
les	31.301,79	euros	en	2007.

esta	actuación	forma	parte	del	programa	agua	
(actuaciones	para	la	gestión	y	utilización	del	agua)	
en	las	cuencas	mediterráneas	y	actualmente	se	está	
redactando	el	proyecto	constructivo.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129796

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«reutilización	de	
aguas	residuales	en	la	ciudad	de	Málaga.	1.ª	fase»	hasta	
el	31/10/2007	un	importe	de	1.196.213	euros,	de	los	
cuales	694.182,66	euros	en	2007.	esta	actuación	forma	
parte	del	programa	agua	en	las	cuencas	mediterrá-
neas.

aCuaMeD	ha	redactado	el	proyecto	constructivo	
correspondiente.	una	vez	finalizada	la	elaboración		
—de	acuerdo	con	las	directrices	del	ayuntamiento	de	
Málaga	y	de	la	empresa	municipal	emasa—	el	ayunta-
miento	ha	considerado	oportuno	revisar	el	alcance	del	
mismo	y	acometer	su	ejecución	en	varias	fases,	por	lo	

que	actualmente	aCuaMeD	está	desglosando	el	pro-
yecto	inicial	en	varios	proyectos	separados.

el	proyecto	que	el	ayuntamiento	desea	llevar	a	cabo	
en	primer	lugar	es	el	relativo	a	la	reutilización	de	la	
planta	del	peñón	del	Cuervo,	que	va	a	suponer	una	
inversión	de	unos	20	millones	de	euros,	dejando	las	
fases	posteriores	para	cuando	se	tenga	experiencia	de	
los	resultados	obtenidos	con	la	primera.

en	paralelo,	el	ayuntamiento	y	aCuaMeD	están	
trabajando	en	la	preparación	del	convenio	de	usuarios	
que	legalmente	han	de	suscribir	antes	de	la	ejecución	
de	las	obras.	en	función	de	todas	estas	circunstancias,	
se	prevé	que	la	construcción	de	dicha	primera	fase	se	
licite	en	el	primer	trimestre	de	2008.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129798

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«prolongación	del	
emisario	de	salmuera	de	la	planta	desalinizadora	de	el	
atabal»,	hasta	el	31/10/2007,	un	importe	de	17.666,17	
euros,	cantidad	invertida	íntegramente	en	2007.

aCuaMeD	ha	redactado	el	proyecto	constructivo	
correspondiente	a	esta	actuación	que	actualmente	está	
en	fase	de	aprobación	 técnica	por	el	Ministerio	de	
Medio	ambiente.	esta	actuación	forma	parte	del	pro-
grama	agua	en	las	cuencas	mediterráneas.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129799

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:
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La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«planta	de	trata-
miento	de	fangos	de	la	estación	de	tratamiento	de	
agua	potable	(etap)	de	el	atabal	(Málaga)»,	hasta	el	
31	de	octubre	de	2007,	49.624,51	euros,	cantidad	inver-
tida	íntegramente	en	2007.

aCuaMeD	adjudicó	el	2	de	noviembre	de	2006	el	
concurso	de	proyecto	y	obra	correspondiente	a	esta	
actuación,	por	un	importe	de	4	millones	de	euros.

el	proyecto	constructivo	ha	sido	aprobado	por	el	
Ministerio	de	Medio	ambiente	el	31	de	octubre	de	
2007,	por	lo	que	las	obras	comenzarán	de	inmediato.

esta	actuación	forma	parte	del	programa	agua	
(actuaciones	para	la	gestión	y	utilización	del	agua),	
en	las	cuencas	mediterráneas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129800

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	lo	siguiente:

La	sociedad	estatal	aCuaMeD	—a	la	que	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	ha	encomendado	la	actuación	
correspondiente—	ha	invertido	en	la	«Consolidación	
de	los	regadíos	del	plan	guaro»,	hasta	el	31	de	octubre	
de	2007,	31.997,94	euros,	cantidad	invertida	íntegra-
mente	en	2007.

el	proyecto	informativo	de	esta	actuación	se	encuen-
tra	redactado	y	ha	sido	sometido	a	información	previa	
de	los	agricultores	usuarios	en	la	Oficina	Comarcal	
agraria	de	Vélez-Málaga.

posteriormente,	con	fecha	17	de	septiembre	de	2007,	
la	Dirección	general	de	Calidad	y	evaluación	ambien-
tal	ha	resuelto	que	la	actuación	debe	someterse	a	proce-
dimiento	reglado	de	evaluación	ambiental,	por	lo	que	
se	está	redactando	el	correspondiente	estudio	de	impac-
to	ambiental.

esta	actuación	forma	parte	del	programa	agua	
(actuaciones	para	la	gestión	y	utilización	del	agua),	
en	las	cuencas	mediterráneas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129955

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

La	estrategia	Nacional	de	restauración	de	ríos,	
está	en	proceso	de	elaboración	hallándose	en	fase	muy	
avanzada.

esta	estrategia	nace	con	el	fin	de	cambiar	la	percep-
ción	social	de	nuestros	ríos	siendo	sus	objetivos	básicos	
los	siguientes:

•	 realización	de	un	diagnóstico	objetivo	del	esta-
do	actual	de	nuestros	ríos,	analizando	las	causas	de	su	
degradación.

•	 Diseñar	estrategias	de	actuación	para	proteger,	
restaurar	y	mejorar	nuestros	ríos,	con	el	objetivo	de	que	
puedan	alcanzar	los	objetivos	fijados	en	la	Directiva	
Marco,	definiendo	proyectos	iniciales	que	sirvan	de	
formación	y	demostración	inicial	de	las	actuaciones	a	
acometer.

•	 Contribuir	al	mejor	conocimiento	del	funciona-
miento	natural	de	los	ríos,	y	a	la	conservación	y	valora-
ción	de	nuestro	patrimonio	Natural	y	Cultural	asociado	
a	los	ríos.

La	iniciativa	de	redactar	esta	estrategia	fue	anuncia-
da	en	agosto	de	2006	por	la	Ministra	de	Medio	ambien-
te,	a	partir	de	esa	fecha	se	comenzó	a	trabajar	en	el	
diseño	de	la	misma,	con	las	siguientes	actuaciones:

—	 Septiembre	2006:	Celebración	del	i	Seminario	
internacional	de	restauración	de	ríos.	Madrid.

—	 Septiembre	2006	a	septiembre	2007.	Celebra-
ción	de	mesas	de	trabajo	sobre	los	aspectos	fundamen-
tales	de	restauración	de	ríos,	coordinadas	por	científi-
cos	expertos	y	por	las	Confederaciones	Hidrográficas.

—	 Diciembre	2006:	Seminario	de	trabajo	sobre	la	
guía	de	Voluntariado	ambiental	en	ríos	y	riberas.	Val-
saín	(Segovia).

—	 Marzo	2007-mayo	2007:	Jornadas	de	presenta-
ción	de	actuaciones	de	restauración	de	ríos	en	cada	
Confederación	Hidrográfica.

—	 Mayo	2007.	presentación	de	guía	de	Volunta-
riado	en	ríos	y	riberas	y	apertura	de	plazo	de	la	Con-
vocatoria	de	voluntariado	en	ríos	2007.

—	 Septiembre	2007:	 inicio	de	actuaciones	de	
voluntariado.

—	 Octubre	2007.	ii	Seminario	internacional	de	
restauración	de	ríos.	Madrid.

—	 Noviembre	 2007:	 Jornadas	 de	 gestión	 de	
Zonas	inundables.	gijón.

paralelamente,	en	mayo	se	comenzaron	las	obras	de	
recuperación	ambiental	del	río	ebro	en	Flix,	también	
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las	obras	de	lucha	contra	especies	invasoras,	como	el	
jacinto	del	agua	en	el	guadiana	y	se	han	elaborado	ya	
varios	proyectos	de	restauración	de	ríos	en	el	marco	de	
la	estrategia	que	se	encuentran	actualmente	en	trámite	
de	autorización	ambiental,	así	como	la	identificación	y	
redacción	de	nuevos	proyectos,	para	lo	cual	están	en	
fase	avanzada	de	tramitación	el	proceso	de	licitación	de	
los	mismos.

Se	ha	elaborado	la	guía	metodológica	para	la	elabo-
ración	de	proyectos	de	restauración	de	ríos	que	esta	
actualmente	en	imprenta,	también	se	esta	redactando	
una	guía	Jurídica	para	la	elaboración	de	proyectos	de	
restauración,	se	está	en	proceso	de	identificación	de	las	
primeras	reservas	naturales	fluviales	a	la	vez	que	se	
esta	elaborando	el	Sistema	Nacional	de	Cartografía	de	
Zonas	inundables.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129956

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

La	estrategia	Nacional	de	restauración	de	ríos	está	
en	proceso	de	elaboración	y	nace	con	el	fin	de	cambiar	
la	percepción	social	de	nuestros	ríos	siendo	sus	objeti-
vos	básicos	los	siguientes:

•	 realización	de	un	diagnóstico	objetivo	del	esta-
do	actual	de	nuestros	ríos,	analizando	las	causas	de	su	
degradación.

•	 Diseñar	estrategias	de	actuación	para	proteger,	
restaurar	y	mejorar	nuestros	ríos,	con	el	objetivo	de	que	
puedan	alcanzar	los	objetivos	fijados	en	la	Directiva	
Marco,	definiendo	proyectos	iniciales	que	sirvan	de	
formación	y	demostración	inicial	de	las	actuaciones	a	
acometer.

•	 Contribuir	al	mejor	conocimiento	del	funciona-
miento	natural	de	los	ríos,	y	a	la	conservación	y	valora-
ción	de	nuestro	patrimonio	Natural	y	Cultural	asociado	
a	los	ríos.

a	los	trabajos	que	se	consideran	incluidos	en	la	
estrategia	se	han	destinado,	hasta	la	fecha,	las	siguien-
tes	cantidades:

1.	 elaboración	y	publicación	de	 las	siguientes	
guías:

—	 guía	metodológica	para	la	elaboración	de	pro-
yectos	de	restauración	de	ríos:	200.000	euros.

—	 guía	 jurídica	para	 la	 restauración	de	 ríos:	
30.000	euros.

—	 guía	elaboración	programas	voluntariado	en	
ríos:	50.000	euros.

2.	 elaboración	del	programa	de	actuaciones	de	
restauración:	1.500.000	euros.

3.	 asesoramiento	científico	en	la	redacción	de	la	
estrategia:	130.000	euros.

4.	 identificación	primera	propuesta	de	reservas	
naturales	fluviales:	600.000	euros.

5.	 programa	de	voluntariado	en	 ríos:	900.000	
euros.

6.	 Diseño	del	Sistema	Nacional	de	Cartografía	de	
Zonas	inundables:	650.000	euros.

7.	 elaboración	de	proyectos	de	restauración	de	
ríos:	10	millones	de	euros	en	licitación	actualmente.

8.	 ejecución	de	actuaciones	de	restauración	flu-
vial:	Lucha	contra	el	Jacinto	del	agua,	recuperación	
del	ebro	en	Flix,	río	turia	en	teruel:	18	millones	de	
euros.	trabajos	en	ejecución.

9.	 ejecución	de	actuaciones	de	conservación	y	
mantenimiento	del	estado	ecológico	de	ríos:	87,4	millo-
nes	de	euros.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129957

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

al	inicio	de	la	legislatura	se	constató	que	transcurri-
dos	más	de	20	años	desde	la	aprobación	de	la	Ley	de	
aguas	de	1985,	por	la	que	se	introducía	la	obligación	
de	autorizar	los	vertidos	de	aguas	residuales,	la	situa-
ción	distaba	de	ser	la	óptima.

por	un	lado	existían	9.860	autorizaciones	de	vertido	
provisionales	(aproximadamente	un	50%	del	total),	
otorgadas	al	amparo	del	derogado	real	Decreto	484/95,	
en	las	que	no	se	establecían	valores	límite	de	emisión,	
ya	que	en	general	este	tipo	de	autorizaciones,	tan	solo	
identificaban	el	vertido	y	fijaban	un	volumen	anual	y	
los	factores	necesarios	para	el	cálculo	del	canon.

por	otro	lado,	las	9.220	autorizaciones	de	vertido	
definitivas	restantes,	presentaban	valores	límite	de	emi-
sión,	pero	establecidos	con	una	serie	de	defectos	de	
carácter	generalizado,	que	hacían	que	estos	valores	
límite	fueran	inadecuados.	además,	existían	un	impor-
tante	número	de	expedientes	de	autorizaciones	de	verti-
dos	en	tramitación.

en	general,	en	un	amplísimo	porcentaje,	las	autori-
zaciones	preexistentes	tanto	provisionales	como	defini-
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tivas	necesitaban	una	seria	adaptación	de	sus	condicio-
nados	para	que	éstos	cumplieran	la	actual	normativa	
sobre	valores	límite	de	emisión	y	fueran	compatibles	
con	las	normas	de	calidad	y	objetivos	establecidos	para	
el	medio	receptor.

ante	esta	situación,	la	Dirección	general	del	agua	
del	Ministerio	de	Medio	ambiente	ha	puesto	en	marcha	
una	estrategia	basada	en	la	revisión	y	control	de	las	
autorizaciones	de	vertidos	más	contaminantes	que	se	
basa	en	los	siguientes	ejes	de	actuación:

1.	 	revisión	de	las	autorizaciones	de	vertidos	más	
contaminantes

esta	intensificación	en	las	actividades	de	tramita-
ción	de	vertido,	se	ha	llevado	a	cabo	durante	el	último	
semestre	de	2005	y	el	primero	de	2006	un	«plan	de	
choque	tolerancia	cero	de	vertidos»	consistente	en	la	
puesta	a	disposición	de	las	Confederaciones	Hidrográ-
ficas	de	los	medios	humanos,	materiales	y	técnicos	para	
acelerar	la	revisión	de	las	autorizaciones	de	vertido	de	
manera	ordenada,	asignando	prioridades	en	función	de	
la	peligrosidad	del	vertido	y	del	volumen	del	mismo,	de	
tal	manera	que	la	actuación	a	emprender	sea	lo	más	efi-
ciente	posible	y	consiga	un	efecto	beneficioso	rápido	
sobre	el	medio	receptor.	De	este	modo,	la	primera	fase	
de	las	actuaciones,	de	máxima	prioridad,	se	ha	centrado	
en	la	revisión	de	autorizaciones	de	vertido	y	la	resolu-
ción	de	expedientes	de	autorización	en	trámite,	para	los	
siguientes	cuatro	tipos	de	vertidos:

•	 Vertidos	urbanos	de	más	de	10.000	h.e.
•	 Vertidos	industriales	con	sustancias	peligrosas.
•	 Vertidos	de	aguas	de	refrigeración.
•	 Vertidos	de	piscifactorías.

así,	revisando	tan	solo	690	autorizaciones	de	verti-
do,	no	sólo	se	habrán	ordenado	los	vertidos	más	peli-
grosos,	sino	que	además	se	habrá	revisado	un	90%	del	
volumen	de	vertido	autorizado	total.

La	situación	de	las	autorizaciones	de	vertido	corres-
pondientes	al	plan	de	choque	se	incluye	en	los	gráficos	
siguientes.

en	la	actualidad	se	está	trabajando	en	una	segunda	
fase	para	extender	esta	estrategia	al	resto	de	vertidos,	
estando	los	trabajos	en	fase	muy	avanzada,	como	se	
muestra	en	la	siguiente	tabla	y	gráficos.

La	primera	fase	del	plan	de	choque	contó	con	una	
inversión	de	2,7	millones	de	euros,	la	segunda	con	8,3	
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millones	de	euros,	a	los	que	hay	que	añadir	la	inversión	
realizada	en	revisión	de	autorizaciones	de	vertido	en	
cada	Confederación	Hidrográfica	que	asciende	a	8,1	
millones	de	euros.

2.	 	establecer	criterios	homogéneos	para	los	distintos	
Organismos	de	cuenca	en	lo	relativo	a	las	autoriza-
ciones	de	vertido

para	ello	se	ha	elaborado	y	publicado	un	Manual	de	
gestión	de	vertidos,	con	una	primera	parte	que	se	ocupa	
de	todo	lo	concerniente	a	la	autorización	de	vertido	
(procedimiento	administrativo,	condicionado	de	 la	
autorización,	criterios	para	el	establecimiento	de	valo-
res	límite	de	emisión...)	y	se	está	trabajando	en	una	
segunda	parte	centrada	en	las	tareas	de	gestión	de	los	
vertidos	(censo	de	vertidos,	procedimiento	sanciona-
dor,	valoración	de	daños,	entidades	colaboradoras...).

3.	 	Crear	un	sistema	de	información	sobre	vertidos	de	
aguas	residuales	con	criterios	de	homogeneidad	
entre	los	distintos	Organismos	de	cuenca

el	sistema	estará	dotado	de	módulos	informatizados	
que	ayuden	a	la	tramitación	y	a	la	caracterización	técni-
ca	e	identificación	espacial	de	los	mismos	y	especial-
mente	un	módulo	que	mantenga,	gestione	y	explote	el	
Censo	Nacional	de	Vertidos.

este	Censo	Nacional	de	Vertidos,	en	el	que	deben	
figurar	tanto	los	datos	correspondientes	a	los	vertidos	
que	se	realizan	en	las	aguas	continentales	y	el	resto	del	
dominio	público	hidráulico,	como	los	correspondientes	
a	vertidos	efectuados	desde	tierra	al	mar,	es	una	nove-
dad	introducida	por	la	modificación	del	reglamento	
del	Dominio	público	Hidráulico,	aprobado	por	real	
Decreto	606/2003,	de	23	de	mayo,	y	debe	ser	elaborado	
y	mantenido	por	el	Ministerio	de	Medio	ambiente,	a	
través	de	la	Dirección	general	del	agua.

para	dar	cumplimiento	a	esta	obligación	se	ha	crea-
do	un	grupo	de	trabajo	en	el	que	participan	representan-
tes	de	todas	las	Comunidades	autónomas	y	Confedera-
ciones	Hidrográficas.

para	ejecutar	este	Censo	Nacional	de	Vertidos	se	ha	
contratado	una	asistencia	técnica	por	 importe	de	
1.687.642,80	euros	y	plazo	de	ejecución	de	24	meses	
entre	cuyos	resultados	finales	se	encuentran,	una	herra-
mienta	para	tramitación	de	autorizaciones	de	vertido,	y	
otra	para	la	publicación	de	la	información	del	Censo	
Nacional	de	Vertidos	en	Web,	ya	que	éste	tiene	carácter	
público.

4.	 	Control	de	vertidos	y	funcionamiento	de	las	depu-
radoras	urbanas

el	objetivo	perseguido	es	promover	la	corresponsa-
bilización	de	todas	las	administraciones	implicadas	en	
la	gestión	de	la	calidad	de	las	aguas.	para	ello	se	ha	
puesto	en	marcha	un	dispositivo	de	control	de	vertidos	

urbanos	en	cumplimiento	de	la	Directiva	91/2171/Cee,	
contratando	asistencias	técnicas	con	un	importe	aproxi-
mado	de	9,2	millones	de	euros	y	un	plazo	de	24	meses.

5.	 	Control	de	los	condicionados	de	las	autorizaciones	
de	vertido

revisar	los	condicionados	de	las	autorizaciones	no	
es	suficiente	si	estos	condicionados	no	se	cumplen	de	
manera	estricta.	en	este	sentido	se	encuentran	en	mar-
cha	8	contratos,	uno	por	Confederación,	para	apoyo	a	
las	labores	de	guardería	e	intensificación	de	la	labor	
sancionadora,	que	están	proporcionando	buenos	resul-
tados,	no	solo	en	relación	con	el	cumplimiento	de	los	
condicionados	de	las	autorizaciones	de	vertido	existen-
tes,	sino	que	también	han	permitido	detectar	otros	ver-
tidos	incontrolados.	Su	importe	total	aproximado	es	de	
18,7	millones	de	euros	con	un	plazo	de	ejecución	de	24	
meses.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129958

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(gp).

respuesta:

Las	cantidades	destinadas	a	la	estrategia	de	Control	
de	Vertidos,	desglosadas	por	cada	una	de	las	líneas	de	
actuación	de	la	misma,	son	las	que	se	detallan	a	conti-
nuación:

1.	 estrategia	de	las	autorizaciones	de	vertidos	más	
contaminantes.	La	primera	fase	del	plan	de	choque	
contó	con	una	inversión	de	2,7	millones	de	euros,	la	
segunda	con	8,3	millones	de	euros,	a	los	que	hay	que	
añadir	la	inversión	realizada	en	revisión	de	autorizacio-
nes	de	vertido	en	cada	Confederación	Hidrográfica	que	
asciende	a	8,1	millones	de	euros.

2.	 Crear	un	sistema	de	información	sobre	vertidos	
de	aguas	residuales	con	criterios	de	homogeneidad	
entre	los	distintos	Organismos	de	cuenca.	para	ejecutar	
este	Censo	Nacional	de	Vertidos	se	ha	contratado	una	
asistencia	técnica	por	importe	de	1.687.642,80	euros,	
entre	cuyos	resultados	finales	se	encuentran,	una	herra-
mienta	para	tramitación	de	autorizaciones	de	vertido,	y	
otra	para	la	publicación	de	la	información	del	Censo	
Nacional	de	Vertidos	en	«web»,	ya	que	éste	tiene	carác-
ter	público.

3.	 Control	de	vertidos	y	funcionamiento	de	las	
depuradoras	urbanas.	para	ello	se	ha	puesto	en	marcha	
un	dispositivo	de	control	de	vertidos	urbanos	en	cum-
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plimiento	de	la	Directiva	91/2171/Cee,	contratando	
asistencias	técnicas	con	un	importe	aproximado	de	9,2	
millones	de	euros	y	un	plazo	de	24	meses.

4.	 Control	de	los	condicionados	de	las	autoriza-
ciones	de	vertido.	el	importe	total	previsto	es	de	18,7	
millones	de	euros	con	un	plazo	de	ejecución	de	24	
meses.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/129964

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	detallan	los	trámites	desarrolla-
dos	hasta	el	momento	en	el	proyecto	de	«regeneración	
de	las	playas	de	La	Caleta,	Málaga»:

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130693

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Jané	i	guasch,	Jordi	(gC-Ciu).

respuesta:

en	primer	lugar,	se	señala	que	el	proyecto	de	real	
Decreto	para	la	transposición	de	la	Directiva	2005/36/
Ce,	está	todavía	en	tramitación.	tras	su	elaboración,	
que	está	siendo	coordinada	por	el	Ministerio	de	educa-

ción	y	Ciencia,	con	la	participación	de	todos	los	Depar-
tamentos	ministeriales,	el	texto	se	ha	sometido	a	trámi-
te	 de	 audiencia	 de	 las	 Comunidades	autónomas,	
Colegios	profesionales	y	Consejo	económico	y	Social,	
y	actualmente	ha	sido	remitido	al	Consejo	de	estado.

por	tanto,	no	se	trata	todavía	de	un	texto	definitivo,	
por	lo	que	cualquier	referencia	a	su	contenido	debe	
matizarse	resaltando	que	se	trata	únicamente	del	conte-
nido	actual	de	un	proyecto.

por	otro	lado,	se	indica	que	la	profesión	de	adminis-
trador	de	fincas	ya	fue	suprimida	de	los	anexos	del	
real	Decreto	1396/1995,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	
regula	un	segundo	sistema	general	de	reconocimiento	
de	cualificaciones	profesionales	de	los	estados	miem-
bros	de	la	unión	europea,	por	el	apartado	6	de	la	dispo-
sición	adicional	tercera	del	real	Decreto	253/2003,	de	
28	de	febrero,	por	el	que	se	incorpora	al	ordenamiento	
español	la	Directiva	1999/42/Ce.

por	tanto,	 la	no	inclusión	de	dicha	profesión	de	
administrador	de	fincas	en	los	anexos	del	proyecto	de	
real	 Decreto	 para	 transposición	 de	 la	 Directiva	
2005/36/Ce,	(que	derogará,	entre	otros,	el	real	Decre-
to	1396/1995),	no	supondría	ninguna	modificación	de	
la	situación	actual	de	la	profesión.

Las	Directivas	comunitarias	sobre	reconocimiento	
de	cualificaciones	profesionales	no	regulan	profesio-
nes,	puesto	que	la	regulación	profesional	sigue	siendo	
competencia	exclusiva	de	los	estados	miembros	de	la	
unión	europea,	sino	que	establecen	mecanismos	para	
el	reconocimiento	de	las	cualificaciones	que	permiten	
ejercer	una	profesión	regulada.

De	la	misma	manera,	el	real	Decreto	en	proyecto,	
para	la	transposición	de	la	Directiva	2005/36/Ce,	tam-
poco	afecta	en	modo	alguno	a	la	regulación	sustantiva	
de	las	profesiones	en	españa,	ni	modifica	su	régimen.	
Se	limita	a	recoger,	en	sus	anexos,	las	profesiones	y	
actividades	que	ya	están	reguladas	previamente	en	
españa	por	sus	normas	correspondientes.	Y	este	real	
Decreto	tampoco	altera	ni	modifica	las	normas	vigentes	
en	españa	sobre	colegiación.

La	Directiva	entiende	por	«profesión	regulada»	la	
actividad	o	conjunto	de	actividades	profesionales	para	
cuyo	acceso,	ejercicio	o	modalidad	de	ejercicio	se	exija,	
de	manera	directa	o	indirecta,	estar	en	posesión	de	
determinadas	cualificaciones	profesionales,	en	virtud	
de	disposiciones	legales,	reglamentarias	o	administrati-
vas.

en	españa,	de	acuerdo	con	la	reserva	establecida	en	
el	artículo	36	de	la	Constitución,	la	regulación	profe-
sional	debe	establecerse	por	norma	con	rango	de	Ley,	
sin	perjuicio	de	la	vigencia,	en	su	caso,	de	las	regula-
ciones	profesionales	preconstitucionales	materializadas	
a	través	de	normas	de	menor	rango.

a	los	únicos	efectos	de	la	aplicación	del	sistema	
regulado	en	el	real	Decreto	en	proyecto,	se	incluyen	
también	en	este	concepto	las	«actividades	reguladas»	
que,	de	acuerdo	con	la	legislación	española,	no	consti-
tuyen	en	sí	mismas	una	profesión	regulada,	de	acuerdo	
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con	la	distinción	precisada	por	el	tribunal	Constitucio-
nal	en	la	Sentencia	386/1993.

por	último	se	señala	que	el	de	«profesión	regulada»	
es	el	concepto	central	del	sistema	de	reconocimiento	
profesional	establecido	por	las	Directivas	sobre	cualifi-
caciones	profesionales.	este	sistema	comunitario	de	
reconocimiento	profesional,	regulado	por	la	Directiva	
2005/36/Ce,	que	debe	transponerse	mediante	el	real	
Decreto	en	proyecto,	sólo	puede	aplicarse	en	relación	
con	las	profesiones	reguladas	en	el	estado	miembro	de	
acogida,	en	este	caso	españa.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130720

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	la	reforma	de	la	agencia	espa-
ñola	de	Cooperación	internacional,	ha	seguido	una	pla-
nificación	en	el	que	todas	las	partes	interesadas	han	
formado	parte	desde	el	primer	momento.

Han	sido	numerosas	las	fases	que	se	han	planificado	
a	la	hora	de	llevar	a	cabo	la	reforma.	a	modo	de	resu-
men,	se	puede	indicar	el	documento	distribuido	entre	
los	diputados	de	la	Comisión	de	Cooperación	interna-
cional	para	el	Desarrollo	del	Congreso	de	los	Diputa-
dos,	en	23	de	octubre	del	presente	año,	día	en	el	que	la	
Secretaria	de	estado	de	Cooperación	internacional	
compareció	para	informar	a	Sus	Señorías	de	los	pasos	
dados	para	llevar	a	cabo	la	reforma.

el	estatuto	de	la	agencia	española	de	Cooperación	
internacional	para	el	Desarrollo	(aeCiD),	se	ha	publi-
cado	en	el	BOe	de	26	de	noviembre	de	2007	(real	
Decreto	1403/2007,	de	26	de	octubre).

acceso	 directo:	 http://www.boe.es/boe/dias/	
2007/11/26/pdfs/a48337-48351.pdf.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130723

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Moreno	Bustos,	ramón	(gp).

respuesta:

Durante	el	año	2006	el	Fondo	para	la	Concesión	de	
Microcréditos	(FCM)	desembolsó	un	importe	total	de	
72.150.000	euros,	según	datos	del	instituto	de	Crédito	
Oficial	(iCO),	agente	Financiero	del	FCM.

Dicho	importe	ha	sido	resultado	de	la	ejecución	de	
18	operaciones	de	préstamo	a	entidades	del	ámbito	
microfinanciero	de:	Bolivia	(4.000.000	euros),	Colom-
bia	(15.000.000	euros),	Fondo	iberoamérica	(1.700.000	
eur),	Haití	 (2.500.000	euros),	México	(2.000.000	
euros)	y	perú	(7.750.000	euros),	albania	(1.500.000	
euros),	Bosnia	y	Herzegovina	 (15.500.000	euros),	
Fondo	áfrica,	asia	 y	 europa	 Oriental	 (7.200.000	
euros),	 Marruecos	 (12.000.000	 euros)	 y	Vietnam	
(3.000.000	euros).

estas	y	otras	operaciones	pendientes	de	ejecución,	
junto	a	los	desembolsos	correspondientes	a	9	operacio-
nes	que	han	sido	aprobadas	por	el	Fondo	en	su	XXi	
Comité	ejecutivo,	celebrado	el	19	de	julio	de	2007,	y	
autorizadas	el	pasado	31	de	agosto	de	2007	por	el	Con-
sejo	de	Ministros,	por	valor	de	30.450.000	euros	permi-
ten	observar	con	claridad	la	normal	actividad	de	este	
instrumento	de	la	cooperación	internacional	y	hacen	
prever	un	elevado	grado	de	ejecución	del	FCM	para	
2007.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/130954

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana,	y	Oltra	torres,	
María	asunción	(gp).

respuesta:

adjunto	se	remite	anexo	con	inversiones	del	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	desde	2000	a	2007,	con	gráfi-
co	que	representa	la	evolución	de	las	mismas,	donde	se	
aprecia	el	esfuerzo	inversor	de	este	gobierno	en	la	
Comunidad	Valenciana.

en	lo	que	respecta	a	la	sociedad	estatal	acuamed,	
con	arreglo	a	la	Modificación	2	de	su	Convenio	de	ges-
tión	Directa	con	el	Ministerio	de	Medio	ambiente		
—firmada	el	29	de	septiembre	de	2005—,	las	actuacio-
nes	que	tiene	encomendadas	en	la	Comunidad	Valen-
ciana	y	su	situación	actual,	son	las	siguientes:
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Se	envía	también	en	anexo	las	inversiones	del	Sub-
sector	estado.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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aNeXO
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184/131050

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Delgado	arce,	Celso	Luis	(gp).

respuesta:

Dentro	de	la	aplicación	presupuestaria	20.04.432	
a-484	y	para	el	programa	Becas	«turismo	de	españa»	
2007,	se	han	realizado	las	siguientes	convocatorias:

1.	 resolución	de	22	de	febrero	de	2007	(BOe	de	9	
de	marzo)	por	la	que	se	convocan	Becas	«turismo	de	
españa»	2007	para	extranjeros	para	realizar	estudios	de	
postgrado	sobre	materias	turísticas	en	universidades	o	
centros	de	reconocido	prestigio	españoles:

—	 Número	de	becas	convocadas:	35.
—	 importe	beca:	20.000	euros.
—	 resolución	convocatoria:	BOe	25	julio	2007.
—	 realización	Cursos:	año	académico	2007-08.

2.	 resolución	de	22	de	febrero	de	2007	(BOe	de	
14	de	marzo)	por	la	que	se	convocan	Becas	«turismo	
de	españa»	2007	para	españoles	para	realizar	estudios	
de	postgrado	sobre	materias	turísticas	en	universidades	
o	centros	de	reconocido	prestigio	españoles	y	extranje-
ros:

—	 Número	de	becas	convocadas:	51.
—	 importe	beca:	20.000	euros.

—	 resolución	convocatoria:	BOe	26	julio	2007.
—	 realización	Cursos:	año	académico	2007-08.

3.	 resolución	de	7	de	septiembre	de	2007	(BOe	
de	27	de	septiembre),	de	la	Secretaría	de	estado	de	
turismo	y	Comercio,	por	la	que	se	convocan	becas	
«turismo	de	españa»	2007,	para	realizar	prácticas	pro-
fesionales	y	de	investigación	turística	en	la	sede	de	la	
Secretaría	general	de	turismo,	en	las	oficinas	españo-
las	de	turismo	en	el	extranjero	o	en	empresas	del	sector	
turístico	en	españa	o	en	el	extranjero.

•	 Modalidad	1.ª:	Becas	para	realizar	prácticas	pro-
fesionales	y	de	investigación	turística	en	los	servicios	
centrales	de	 la	Secretaría	de	estado	de	turismo	y	
Comercio	(Secretaría	general	de	turismo,	instituto	de	
turismo	de	españa-tureSpaÑa,	instituto	de	estu-
dios	turísticos-iet)	y	en	empresas	del	sector	turístico	
en	españa.

Número:	19.
Dotación:	30.000	euros	brutos/beca.
resolución	convocatoria:	en	tramitación.
realización:	abril	2008-abril	2010.

•	 Modalidad	2.ª:	Becas	para	realizar	prácticas	pro-
fesionales	y	de	investigación	turística	en	Oficinas	espa-
ñolas	de	turismo	en	el	extranjero	y	en	empresas	en	el	
extranjero	en	las	siguientes	áreas	geográficas:	europa	
Occidental,	europa	del	este,	región	asia/pacífico,	
américa	y	Sudáfrica.
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Número:	35.
Dotación:	48.000	euros	brutos/beca,	para	destinos	en	

europa.	para	el	resto	de	destinos,	incluido	rusia,	la	dota-
ción	será	de	62.000	euros	brutos/beca	(en	estas	cantida-
des	están	incluidos	los	gastos	de	desplazamiento).

resolución	convocatoria:	en	tramitación.
realización:	abril	2008-abril	2010.

4.	 La	Orden	del	Ministerio	de	industria,	turismo	y	
Comercio	itC/3245/2007,	se	aprobó	el	31	de	octubre	
(BOe	de	8	de	noviembre)	y	regula	el	programa	de	Becas	
de	investigación	e	innovación	tecnológica	en	materia	de	
promoción	y	comercialización	turística	internacional.	al	
tratarse	de	una	nueva	línea	de	becas,	la	Secretaría	gene-
ral	de	turismo	ha	elaborado	durante	el	presente	año	el	
instrumento	normativo	en	cuyo	marco	se	irán	sucedien-
do	las	convocatorias	anuales.	La	convocatoria	correspon-
diente	a	2007	ha	sido	objeto	de	publicación	en	el	BOe,	el	
pasado	día	4	de	diciembre,	estando	abierto	en	la	actuali-
dad	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Madrid,	4	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131445

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Navarro	Casillas,	isaura	(giu-iCV).

respuesta:

Las	medidas	de	coordinación	a	las	que	se	refiere	Su	
Señoría	están	expresamente	previstas	en	el	Capítulo	iii	
del	real	Decreto-Ley	11/2005,	de	22	de	julio,	por	el	
que	se	aprueban	medidas	urgentes	en	materia	de	incen-
dios	forestales,	cuya	disposición	adicional	novena	crea	
la	Comisión	interministerial	de	seguimiento	de	 las	
medidas	de	apoyo	a	los	damnificados	y	que	son	coordi-
nados	por	la	Dirección	general	de	protección	Civil.

por	tanto,	y	en	el	caso	por	el	que	se	interesa	Su	
Señoría,	la	coordinación	de	los	órganos	Centrales	de	la	
administración	general	del	estado,	puede	considerarse	
correcta	desde	los	primeros	momentos	en	que	se	tuvo	
conocimiento	de	la	declaración	de	nivel	2	de	dichos	
incendios,	tres	horas	después	de	su	inicio.	Las	circuns-
tancias	meteorológicas	reinantes	en	la	zona	base,	de	
fuertes	vientos	y	aparato	eléctrico,	en	las	primeras	horas	
de	la	tarde,	impidieron	el	despliegue	rápido	de	la	Briga-
da	aerotransportada	con	base	en	el	prado	de	esquila-
dores	(Cuenca),	y	la	actuación	de	los	medios	aéreos,	
circunstancia	que	hizo	recabar	medios	terrestres	de	la	
administración	general	del	estado	(uMe)	a	la	propia	
Comunidad	autónoma.	Dicha	solicitud,	cursada	a	tra-
vés	de	la	Dirección	general	de	protección	Civil	y	emer-
gencias,	a	la	que	finalmente	corresponde	decidir	sobre	
su	oportunidad	en	el	ámbito	de	la	administración	gene-

ral	del	estado,	se	produjo	a	las	8	horas	de	inicio	del	
incendio,	autorizándose	por	el	Ministerio	de	Defensa,	
en	menos	de	una	hora,	comenzando	su	intervención	a	
las	2	horas	de	haber	sido	solicitada.

estos	datos	son	reveladores	del	grado	de	coordina-
ción	entre	los	diferentes	departamentos	ministeriales	
involucrados,	Medio	ambiente,	interior	y	Defensa	y	la	
administración	responsable	de	la	extinción	del	incen-
dio.	en	los	días	siguientes	se	fueron	incorporando	pau-
latinamente	medios,	tanto	terrestres	como	aéreos,	de	
las	distintas	administraciones,	e	incluso	de	Comunida-
des	autónomas	limítrofes,	llegándose	a	un	despliegue	
máximo	de	18	patrullas	de	la	guardia	Civil,	6	secciones	
(4	operativas	+	4	descanso)	a	turnos	de	la	uMe,	dota-
das	de	337	efectivos,	24	autobombas,	6	nodrizas,	a	los	
que	añadir	9	medios	aéreos	de	la	Comunidad	autóno-
ma,	8	del	Ministerio	de	Medio	ambiente,	el	día	31	de	
agosto,	controlando	el	incendio	el	día	2	de	septiembre.

el	gobierno,	en	previsión	de	las	circunstancias	más	
adversas	en	los	inicios	de	los	incendios	forestales,	ha	
previsto	la	movilización	rápida	de	la	unidad	Militar	de	
emergencias,	cuyo	protocolo	de	intervención	fue	apro-
bado	según	el	rD	339/2007,	de	12	de	marzo,	así	como	
su	desarrollo	operativo,	que	fue	consensuado	en	el	
ámbito	del	Comité	de	Coordinación	ya	previsto	en	la	
Directriz	Básica	de	protección	Civil	y	emergencias	y	
en	el	Comité	permanente	de	la	Comisión	interministe-
rial,	entre	otras	medidas	de	coordinación	y	previsión	de	
incendios,	cuyas	medidas	concretas	fueron	aprobadas	
por	acuerdo	de	Consejo	de	Ministros.

Si,	en	efecto,	tal	como	se	aprobó	en	el	acuerdo	del	
Consejo	de	Ministros,	en	el	plan	de	actuaciones	de	
prevención	y	Lucha	contra	incendios	Forestales	apro-
bado	en	el	mes	de	junio	pasado,	ya	se	previó	la	exten-
sión	de	la	colaboración	entre	administraciones,	no	sólo	
a	las	tareas	de	extinción,	sino	también	a	las	de	preven-
ción,	constituyéndose	en	su	cumplimiento	los	denomi-
nados	Comité	integrado	para	la	prevención	de	incen-
dios,	y	cuyo	primer	ejemplo	en	galicia	ya	fue	suscrito	
entre	la	Xunta	y	los	Ministerios	del	interior	y	de	Defen-
sa,	ha	estado	en	funcionamiento	durante	la	reciente	
temporada	de	incendios.	entre	las	medidas	contempla-
das	figuran	los	protocolos	de	aportación	de	medios	y	
efectivos	de	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad	del	esta-
do	y	de	las	Fuerzas	armadas,	para	la	prevención	y	
apoyo	a	la	extinción	de	los	incendios	en	la	Comunidad	
de	galicia.

por	 otro	 lado,	 la	 Ley	 10/2006,	 de	 28	 de	 abril,	
mediante	la	modificación	de	la	Ley	43/2003,	de	Mon-
tes,	introdujo	la	regulación	del	régimen	sustantivo	de	
protección	frente	a	los	incendios	forestales.	Se	dictaron	
prescripciones	relativas	al	estatuto	Orgánico	del	Minis-
terio	Fiscal,	creándose	las	Secciones	de	Medio	ambien-
te	en	las	audiencias	provinciales	y	tribunales	Superio-
res	de	Justicia,	a	las	que	se	atribuye	la	investigación	y	
persecución	de	los	delitos	relativos	a	ordenación	y	pro-
tección	del	territorio	frente	a	incendios	forestales.	ade-
más,	se	creó	 la	figura	del	Fiscal	de	Sala	de	Medio	
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ambiente	y	urbanismo	para	la	persecución	de	los	deli-
tos	contra	la	ordenación	del	territorio.	De	ello	puede	
desprenderse	que	corresponde	al	Ministerio	del	interior	
la	adopción	de	medidas	para	incrementar	la	eficacia	en	
la	persecución	del	delito	a	través	de	la	acción	de	las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	estado.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131531

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Coello	Fernández-trujillo,	María	Mercedes	
(gS).

respuesta:

La	situación	del	Convenio	suscrito	con	la	Comuni-
dad	Canaria	en	materia	de	costas	es	la	que	se	detalla	a	
continuación:

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131539

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	rodríguez	Sánchez,	Francisco	(gMx).

respuesta:

el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio	ha	
dado	las	instrucciones	pertinentes	para	que	se	envíe	al	
BOe	una	corrección	de	errores	a	fin	de	que	se	puedan	
modificar	aquellas	formas	toponímicas	tanto	gallegas	
como	catalanas	que	se	contemplaban	de	forma	errónea	
en	el	anexo	del	real	Decreto	1112/2007,	de	24	de	
agosto,	por	el	que	se	establece	el	régimen	de	ayudas	al	
desarrollo	de	las	infraestructuras	en	las	comarcas	mine-
ras	del	carbón.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131591

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

el	impulso	a	la	industria	de	electrónica,	tecnologías	
de	la	información	y	telecomunicaciones,	se	enmarca	en	
el	ámbito	de	la	actual	política	industrial	del	Ministerio	
de	industria,	turismo	y	Comercio	(MitYC),	inscrita	en	
la	estrategia	de	Lisboa,	cuyo	principal	objetivo	consis-
te	en	la	mejora	de	la	competitividad	de	las	empresas,	de	
forma	que	el	crecimiento	industrial	implique	un	desa-
rrollo	sostenible	de	la	economía	en	su	conjunto.

Las	principales	estrategias	e	instrumentos	de	políti-
ca	industrial	que	el	MitYC	tiene	en	marcha	son	las	
siguientes:

1.	 potenciar	el	establecimiento	de	una	red	de	
Observatorios	industriales	de	carácter	sectorial,	como	
instrumento	para	elaborar	 la	 información	sectorial	
necesaria	para	diseñar	una	estrategia	industrial	que	
contribuya	a	la	mejora	de	la	competitividad	de	cada	uno	
de	los	sectores	industriales	afectados.

2.	 innovación	tecnológica,	como	factor	clave	de	la	
competitividad	y	el	crecimiento	sostenible	de	la	econo-
mía	a	largo	plazo,	y	con	una	situación	de	déficit	tecno-
lógico	en	españa	importante,	tanto	desde	el	punto	de	
vista	de	la	escasa	participación	de	las	empresas	en	el	
esfuerzo	de	i+D	del	país,	como	el	originado	por	el	
hecho	de	que	la	innovación	en	españa	se	ha	basado	en	
gran	parte	en	tecnología	importada.
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La	superación	de	este	déficit	exige	potenciar	que	las	
empresas	basen	su	innovación	tecnológica	desarrollada	
a	partir	de	una	i+D	propia	en	vez	de	continuar	adqui-
riéndola	del	exterior.

3.	 internacionalización	de	las	empresas	españolas	
para	aprovechar	las	oportunidades	de	la	globalización	y	
crear	empleo	cualificado	en	españa.	Frente	a	la	amena-
za	que	representan	los	menores	costes	de	producción	en	
países	emergentes,	 las	empresas	españolas	pueden	
aportar	su	valor	añadido,	la	tecnología	y	el	«saber-
hacer»	en	unos	mercados	de	potencial	ilimitado.

4.	 actuaciones	de	reindustrialización	en	zonas	
desfavorecidas	en	términos	de	tejido	industrial,	afecta-
das	por	situaciones	de	desempleo	o	en	las	que	exista	un	
nivel	de	vida	anormalmente	bajo.

en	el	caso	de	la	industria	de	la	electrónica,	tecnolo-
gías	de	la	información	y	telecomunicaciones,	dada	su	
relevancia,	el	MitYC	impulsó	en	2005	la	creación	de	
un	Observatorio	industrial	para	el	sector.

La	constitución	de	este	Observatorio	surge	a	partir	
de	la	firma,	el	18	de	abril	de	2005,	de	un	acuerdo	Marco	
de	Colaboración	suscrito	entre	el	Ministerio	de	indus-
tria,	las	organizaciones	empresariales	CeOe	y	CepY-
Me	y	las	organizaciones	sindicales	CC.OO.	y	ugt.

el	Observatorio	industrial	del	sector	de	la	electróni-
ca,	tecnologías	de	la	información	y	telecomunicacio-
nes,	está	constituido	por	la	asociación	de	empresas	de	
electrónica,	tecnologías	de	la	información	y	telecomu-
nicaciones	de	españa	(aetiC),	la	Federación	de	enti-
dades	de	innovación	y	tecnología	(FeDit),	la	Federa-
ción	Minerometalúrgica	de	CC.OO.,	Metal	Cons-		
trucción	y	afines	de	ugt	y	el	propio	MitYC.

Su	funcionamiento	se	coordina	desde	la	Dirección	
general	de	Desarrollo	industrial,	adscrita	al	MitYC,	
participando	a	su	vez	en	el	mismo	otros	dos	órganos	
directivos	del	Ministerio,	que	son	la	Dirección	general	
para	el	Desarrollo	de	la	Sociedad	de	la	información	y	la	
Secretaría	general	de	Comercio	exterior.

La	representación	de	la	administración	se	completa	
con	la	participación	del	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	
Sociales,	a	través	de	la	Dirección	general	de	trabajo.

este	observatorio	industrial	constituye	una	herra-
mienta	para	el	análisis	de	la	situación	competitiva	espe-
cífica	del	sector,	con	la	finalidad	de	fundamentar	medi-
das	de	política	industrial	para	mejorar	su	competitividad.	
Se	trata	además	de	una	herramienta	conjunta	de	los	pro-
pios	agentes	del	sector,	una	institucionalización	del	diá-
logo	social,	que	tiene	sus	propias	reglas	de	funciona-
miento	y	una	estabilidad	orgánica	y	funcional	que	con	la	
experiencia	acumulada	permite	progresar	y	mejorar.

por	otro	lado	el	sector	se	impulsa	de	manera	decidi-
da	en	los	programas	de	fomento	de	la	i+D+i	del	MitYC,	
tanto	en	sus	aplicaciones	finalistas,	a	través	del	progra-
ma	de	Fomento	de	la	investigación	técnica	de	la	Direc-
ción	general	de	Desarrollo	industrial,	como	en	la	gene-
ración	de	tecnología	electrónica	y	de	comunicaciones,	

a	través	de	programa	de	Fomento	de	la	investigación	
técnica	de	la	Dirección	general	para	el	Desarrollo	de	
la	Sociedad	de	la	información,	adscrita	al	MitYC.

el	apoyo	 financiero	otorgado	a	proyectos	en	el	
ámbito	de	la	electrónica,	tecnologías	de	información	y	
las	comunicaciones	industriales	desarrollados	en	la	
provincia	de	pontevedra	en	el	período	2004-2007,	con-
cedidas	 a	 través	 de	 prOFit-DgDi,	 ascendió	 a	
1.200.000	euros	en	forma	de	subvención	y	26.000.000	
de	euros	en	forma	de	crédito.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131650 a 184/131689, 184/131711 a 184/131729 
y 184/131897 a 184/131948

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Delgado	arce,	Celso	Luis	(gp).

respuesta:

Se	acompaña	en	anexo	la	información	solicitada	por	
Su	Señoría.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/131742 a 184/131745

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Delgado	arce,	Celso	(Luis	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.	
se	señala	lo	siguiente:

*	 el	plan	de	Mejora	de	la	Calidad	en	el	Comercio,	vigente	en	el	
cuatrienio	2005-2008,	prevé	la	cofinanciación	de	actuaciones	rea-
lizadas	por	la	administración	autonómica	en	este	sector.	el	plazo	
previsto	para	la	presentación	de	las	solicitudes	de	cofinanciación	
ha	finalizado	el	pasado	30	de	septiembre,	no	habiéndose	aprobado	
a	esta	fecha	la	cantidad	correspondiente	a	cada	Comunidad	autó-
noma.	La	previsión	de	ejecución	a	final	de	año,	como	en	ejercicios	
precedentes,	del	100%.
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Se	hace	notar	que	el	premio	a	ayuntamientos,	por	
resolución	de	2	de	octubre	de	2007	(BOe	de	16-10),	
ha	quedado	desierto.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131746 a 184/131748

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Delgado	arce,	Celso	Luis	(gp).

respuesta:

La	Secretaría	general	de	turismo	señala	que,	a	
fecha	de	15	de	noviembre	de	2007,	el	estado	de	ejecu-
ción	del	programa	432a,	«Coordinación	y	promoción	
del	turismo»,	era	el	siguiente:

No	obstante,	existen	actuaciones	actualmente	en	
marcha	que	elevarán	el	grado	de	ejecución	de	los	capí-
tulos	4	y	7	antes	de	que	se	produzca	el	cierre	del	actual	
ejercicio	presupuestario,	por	lo	que	se	estima	una	eje-
cución	total	muy	elevada.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131840

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Salord	torrent,	Juan	(gp).

respuesta:

Las	autoridades	portuarias	son	Organismos	públi-
cos	con	gran	autonomía	de	gestión	y	funcionamiento	y,	
de	conformidad	con	la	legislación	vigente,	el	presiden-
te	de	la	autoridad	portuaria	es	designado	por	la	Comu-
nidad	autónoma,	que	dispone,	además,	de	mayoría	en	
el	Consejo	de	administración.

respecto	a	la	cuestión	concreta	interesada	por	S.	S.,	
se	informa	que	la	autoridad	portuaria	de	Baleares	ges-
tiona	los	siguientes	faros	ubicados	en	la	isla	de	Menor-
ca:	artrutx,	Ciutadella	de	Menorca,	punta	Nati,	Cap	de	
Caballería,	Cap	de	Favaritx,	Mahón	y	illa	de	l’aire.

Los	presupuestos	de	los	años	2007	y	2008	de	la	
autoridad	portuaria	de	Baleares	están	incluidos	en	los	
planes	de	inversiones	de	este	Organismo	público,	
2006-2010	y	2007-2011,	que	se	reflejan	en	los	planes	
de	empresa	2007	y	2008	de	esta	autoridad	portuaria,	
y	están	consensuados	entre	la	misma	y	puertos	del	
estado.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/131845

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Martín	Mendizábal,	María	eugenia	(gp).

respuesta:

el	instituto	para	la	Diversificación	y	ahorro	de	la	
energía	(iDae)	contempló	en	el	presupuesto	corres-
pondiente	al	ejercicio	2006,	en	la	provincia	de	álava,	la	
realización	de	los	siguientes	proyectos:

proyecto

Descripción:	ejecución	de	una	planta	de	generación	
eléctrica	de	22	MW	utilizando	como	combustible	bio-
masa	forestal	proveniente	de	bosques	y	aserraderos.

término	Municipal	Lantarón	(álava).
Destinatario:	Fomento	de	energías	renovables	de	

álava,	S.	a.
inversión	prevista	realizar	año	2006:	835.000	euros.

proyecto	no	llevado	a	término	por	la	escasa	existen-
cia	de	recursos	recolectables	(biomasa),	para	el	abaste-
cimiento	de	materia	prima	que	inicialmente	precisaba	
la	planta.

La	Sociedad	se	disolvió	y	liquidó	por	imposibilidad	
en	el	incumplimiento	del	objeto	social	para	la	cual	fue	
constituida.	Dicha	disolución	y	extinción	fue	realizada	
en	fecha	19/01/2007.

proyecto

Descripción:	instalación	de	energía	Solar	Fotovol-
taica	conectada	a	red.

término	Municipal	Vitoria-gasteiz	(álava).
Destinatario:	ikastola	arantzabela.
inversión	prevista	realizar	año	2006:	2.000	euros.
inversión	realizada	año	2006:	1.860	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/131881

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Luis	rodríguez,	teófilo	de	(gp).

respuesta:

Se	señala	la	competencia	de	la	Comunidad	autóno-
ma	en	relación	con	lo	interesado	por	S.	S.

Madrid,	26	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132065

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Merino	Delgado,	Jesús	(gp).

respuesta:

en	los	presupuestos	generales	del	estado	para	2007	
figura	la	partida	presupuestaria	20.14.4671.761,	dotada	
con	4	millones	de	euros	e	identificada	como	transferen-
cia	al	ayuntamiento	de	Segovia	para	la	puesta	en	mar-
cha	del	Círculo	de	las	artes	y	la	tecnología	(Cat).

al	objeto	de	canalizar	e	instrumentar	dicha	transfe-
rencia	nominativa,	el	día	28	de	junio	de	2007	se	firmó	
un	Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio	y	el	ayuntamiento	de	
Segovia	para	la	creación	del	Cat,	con	la	realización	de	
las	siguientes	actuaciones:	creación	e	impulso	del	Cat,	
creación	de	un	Observatorio	del	Cat,	desarrollo	de	ini-
ciativas	y	proyectos	de	i+D+i	«Open	Source»	y	desa-
rrollo	de	actuaciones	y	proyectos	sobre	tDt.

en	base	a	dicho	Convenio,	en	estos	momentos	la	
citada	partida	presupuestaria	se	encuentra	ejecutada	en	
su	totalidad,	habiéndose	ya	realizado	el	pago	de	los	4	
millones	de	euros	previstos.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132177

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

el	Centro	Nacional	de	investigaciones	Oncológicas	
(CNiO)	es	una	fundación	del	sector	público	estatal,	
financiada	mediante	dos	asignaciones	nominativas	
anuales	que	figuran	en	el	estado	de	gastos	de	los	presu-
puestos	del	instituto	de	Salud	Carlos	iii.

Con	independencia	de	ello,	el	CNiO,	como	todos	los	
agentes	del	sistema	español	de	ciencia-tecnología-empre-
sa,	interviene	en	dicho	sistema	obteniendo	financiación	
para	realizar	proyectos	concretos	de	investigación.

Como	tal	agente,	el	CNiO	ha	obtenido	financiación	
finalista	sobre	la	base	de	diversos	tipos	de	instrumentos	
jurídicos,	tanto	de	las	empresas,	como	también	de	la	
unión	europea	o	de	las	agencias	financiadoras	públicas.	
pero	su	financiación	basal	está	soportada,	única	y	exclu-
sivamente,	por	las	asignaciones	nominativas	que	figuran	
en	los	presupuestos	del	instituto	de	Salud	Carlos	iii.

Las	obligaciones	reconocidas	a	favor	del	Centro	
Nacional	de	investigaciones	Oncológicas,	como	conse-
cuencia	de	las	subvenciones	nominativas	concedidas	
durante	el	período	comprendido	entre	el	1	de	enero	de	
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2004	y	el	1	de	octubre	de	2007,	son	las	que	se	detallan	
en	el	cuadro	que	se	adjunta	en	anexo.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO

184/132184

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	pan	Vázquez,	María	Dolores	(gp).

respuesta:

actualmente,	se	está	financiando	una	red	temá-
tica	de	 investigación	Cooperativa	 (retiC)	sobre	
«enfermedades	tropicales	y	emergentes»,	constitui-
da	por	14	grupos	de	investigación	pertenecientes	a	
instituciones	ubicadas	en	cuatro	Comunidades	autó-
nomas,	que	integran	a	99	investigadores	y	que	ha	
recibido	en	el	año	2007	una	financiación	de	1.182.432	
euros.

en	los	listados	que	se	adjuntan	en	anexo,	se	propor-
ciona	información	detallada	de	los	proyectos	de	investi-
gación	financiados	por	el	Fondo	de	investigación	Sani-
taria,	en	el	área	temática	solicitada,	durante	el	período	
2004-2006.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/132186

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campoy	Suárez,	Miguel	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	que	las	previsiones	de	gasto	en	las	distintas	
áreas	territoriales	con	cargo	al	capítulo	6	«inversiones	
reales»	de	cada	ejercicio,	se	detallan	en	el	anexo	de	
inversiones	reales	que	acompaña	a	los	presupuestos	
generales	del	estado.

en	cuanto	a	las	previsiones	de	gasto	en	el	presente	
ejercicio	para	la	provincia	de	alicante,	se	adjunta	anexo	
en	el	que	figuran	los	importes	de	créditos	iniciales	de	
los	proyectos	a	los	que	en	el	anexo	de	inversiones	(dis-
tribución	orgánica)	del	año	2007	se	les	asignó	al	área	
origen	del	gasto	«alicante».

además,	pueden	realizarse	otras	inversiones	en	ali-
cante	con	cargo	a	otros	proyectos	a	los	que	en	el	anexo	
de	inversiones	se	les	asignaron	áreas	origen	del	gasto	
distintas	a	alicante,	como	es	el	caso	de	las	áreas	origen	
del	gasto:	«Varias	provincias	de	la	C.	a.	Valenciana»	
(para	las	inversiones	que	afectan	a	más	de	una	provin-
cia	de	dicha	Comunidad	autónoma),	«Varias	provin-
cias	de	varias	Comunidades	autónomas»	(para	 las	
inversiones	que	afectan	a	más	de	una	Comunidad	autó-
noma)	o	«No	regionalizable»	(para	las	inversiones,	que,	
por	su	propia	naturaleza	a	priori	no	pueden	asignarse	a	
un	área	más	concreta).

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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aNeXO

Nota:	en	la	columna	de	Crédito	inicial	sólo	figuran	importes	en	aquellos	proyectos	que	en	el	anexo	de	inversiones	(distribu-
ción	orgánica)	del	año	2007	tienen	área	geográfica	asignada	como	alicante.

184/132299

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-

nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonómi-
ca	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	2004,	dispone	una	partida	espe-
cífica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	euros,	
destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	calidad	del	ser-
vicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comunidad	autó-
noma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	real	Decre-
to,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	año	2004	
asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	cuantía	se	
financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	2004	por	un	
importe	de	11.649.183	euros;	con	cargo	a	los	presu-
puestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	euros	y	
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27.946.959	euros	como	aportación	de	las	empresas	dis-
tribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	electra	Caldense

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	elec-
tra	Caldense	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	y	fue	
publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	8	
de	marzo	de	2005.	este	Convenio	estuvo	vigente	hasta	
el	24	de	diciembre	de	2006.

en	el	cuadro	siguiente	figuran	las	obras	y	las	cuan-
tías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	del	Convenio,	
se	fijaron	para	ser	realizadas	por	electra	Caldense,	así	
como	las	certificaciones	de	las	obras	realizadas.	Las	
actuaciones	previstas	en	este	Convenio	se	finalizaron	
dentro	de	plazo

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	siguiente	cla-
sificación:

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	acuerda	«incluir	dentro	del	
plan	de	Calidad	a	realizar	en	Cataluña	las	obras	del	
programa	de	actuación	temporal	en	distribución	apro-
bado	a	la	empresa	distribuidora	electra	Caldense,	S.	a.,	
por	la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguri-
dad	industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	al	amparo	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	107.1	del	real	Decreto	
1955/2000,	de	1	de	diciembre».

por	otro	lado,	en	el	acuerdo	tercero	del	convenio	se	
establece	que	«La	Dirección	general	de	energía,	Minas	
y	Seguridad	industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	
remitirá	a	la	Dirección	general	de	política	energética	y	
Minas	del	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	las	certificaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	
en	el	plan	aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	
puesta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	cons-

taten	los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	
el	artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	De	las	
inversiones	previstas	en	este	convenio	se	han	enviado	el	
100%	de	las	certificaciones	correspondientes	al	total	de	
la	inversión	prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132418

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Marquínez	Marquínez,	Luis	(gp).

respuesta:

Su	Señoría	no	especifica	a	qué	comarca	se	refiere	ni	
tampoco	a	qué	proyecto	del	plan	estratégico	de	Desa-
rrollo.

en	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	
en	concreto	el	instituto	para	la	reestructuración	de	la	
Minería	del	Carbón,	y	el	Desarrollo	alternativo	de	las	
Comarcas	del	Carbón,	gestiona	un	plan	dirigido	a	la	
minería	del	carbón	y	a	las	comarcas	que	tienen	este	
recurso.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132571 a 184/132575

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
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específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	siguientes	figuran	las	obras	y	las	
cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	del	conve-
nio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	por	Fecsa-endesa	
en	la	zona	de	Barcelona,	así	como	las	certificaciones	de	
las	 obras	 ya	 realizadas,	 recibidas	 hasta	 la	 fecha:	
anexo	1.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	con-
venio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	
i	Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	 remitirá	 a	 la	Dirección	
general	de	política	energética	y	Minas	del	Ministe-
rio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certifica-
ciones	de	las	obras	realizadas	conforme	a	lo	estable-
cido	en	el	Convenio,	así	como	sus	correspondientes	

actas	de	puesta	 en	marcha,	 junto	 con	 el	 informe	
donde	se	constaten	los	objetivos	de	calidad	previstos	
de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	
eléctrico».

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2

184/132576 a 184/132584, 184/132586 y 184/132588 
a 184/132590

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).
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respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	adjuntan	en	anexos	figuran	las	
obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	
del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	 realizadas	por	
Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Llobregat,	así	como	las	cer-
tificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	
la	fecha	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recogen	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	

para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	 i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	general	
de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	indus-
tria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	
realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	Convenio,	así	
como	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	marcha,	
junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	
calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	
Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	fecha	se	han	recibido	
certificaciones	de	obras	con	cargo	a	este	convenio	cuyo	
importe	representa	el	94,25%	de	la	inversión	total	previs-
ta	de	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Llobregat.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2
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184/132608 a 184/132615 y 184/132617 a 
184/132620

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

en	los	cuadros	que	se	remiten	en	anexo	figuran	las	
obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	
del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	por	Fecsa-
endesa	en	girona,	así	como	las	certificaciones	de	las	
obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	la	fecha.	Si	bien	la	
vigencia	del	convenio	es	hasta	el	1	de	septiembre	de	
2008,	actualmente	se	han	recibido	el	100%	de	las	certifi-
caciones	de	esta	empresa	en	la	zona	de	girona.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	 i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	general	
de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	indus-
tria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	
realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	Convenio,	así	
como	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	marcha,	
junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	
calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	
Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	fecha	se	han	recibido	
el	100%	de	las	certificaciones	de	obras	con	cargo	a	este	
convenio	cuyo	importe	representa	el	99,96%	de	la	inver-
sión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	girona.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO
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184/132621 a 184/132624

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	adjuntan	como	anexo	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Lleida,	así	como	las	
certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	
hasta	la	fecha	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	
de	Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	

acuerdo	 con	 la	 clasificación	que	 se	 recoge	 en	 el	
anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	
aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	
la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	
programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	
empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distri-
bución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	confor-
me	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	
artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	
[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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aNeXO	2

184/132625 a 184/132628

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	que	se	adjuntan	como	anexos	figuran	las	
obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	
del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	 realizadas	por	
Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Lleida,	así	como	las	certifi-
caciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	la	
fecha	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	rea-
lizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	Cali-
dad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuerdo	con	
la	siguiente	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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aNeXO	2

184/132650

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004,	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005,	ascienden	a	un	total	de	73.988.755	euros.	
esta	cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

La	aprobación	de	las	actuaciones	incluidas	en	el	Con-
venio	es	competencia	de	las	Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132651, 184/132652, 184/132654 y 184/132655

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	adjuntan	como	anexos	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	la	zona	del	Vallès	Maresme,	así	
como	las	certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	
recibidas	hasta	la	fecha	(anexo	1).
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2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2

184/132653

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonómi-
ca	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	
Calidad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	
Comunidad	 autónoma	 de	 Cataluña,	 en	 base	 al	
artículo	4	del	real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	
tarifa	 para	 el	 año	 2005	 asciende	 a	 un	 total	 de	
73.988.755	euros.	esta	cuantía	se	financia	entre	la	
tarifa	 correspondiente	 a	 2005	 por	 un	 importe	 de	
14.797.751	euros,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	la	
Comunidad	 autónoma	 7.398.875,50	 euros	 y	
51.792.128,50	euros	como	aportación	de	las	empresas	
distribuidoras.
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Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	anexo	1	figuran	las	obras	y	las	cuantías	de	la	
inversión	total	que,	al	amparo	del	convenio,	se	han	fija-
do	para	ser	realizadas	por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	
Llobregat,	así	como	las	certificaciones	de	las	obras	ya	
realizadas,	recibidas	hasta	la	fecha.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	siguiente	clasificación	(anexo	2).

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	
fecha	se	han	recibido	certificaciones	de	obras	con	cargo	
a	este	convenio	cuyo	importe	representa	el	94,25%	de	
la	inversión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	la	zona	
de	Llobregat.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2

184/132657, 184/132658 y 184/132662

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
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Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	2005,	dispone	una	partida	espe-
cífica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma,	
7.398.875,50	euros,	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	11	de	
noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	Convenio	es	hasta	
el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	acompañan	como	anexo	1	
figuran	las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	
al	amparo	del	Convenio,	se	han	fijado	para	ser	realiza-
das	por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Barcelona,	así	
como	las	certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	
recibidas	hasta	la	fecha.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	 con	 la	 clasificación:	 que	 se	 acompaña	 como	
anexo	2).

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	del	referido	Con-
venio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	 i	industria	de	la	

generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	general	
de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	indus-
tria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	
realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	Convenio,	así	
como	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	marcha,	
junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	
calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	
Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	fecha	se	han	recibido	
certificaciones	de	obras	con	cargo	a	este	Convenio	cuyo	
importe	representa	el	96,38%	de	la	inversión	total	previs-
ta	de	Fecsa-endesa	en	Barcelona.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

180

184/132667

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	Las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	remiten	como	anexos	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Llobregat,	así	como	las	
certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	
hasta	la	fecha	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	
fecha	se	han	recibido	certificaciones	de	obras	con	cargo	
a	este	convenio	cuyo	importe	representa	el	94,25%	de	
la	inversión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	la	zona	
de	Llobregat.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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184/132674 y 184/132675

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

en	los	cuadros	que	se	remiten	como	anexos	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	girona,	así	como	las	certificacio-
nes	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	la	fecha.	
Si	bien	la	vigencia	del	convenio	es	hasta	el	1	de	sep-

tiembre	de	2008,	actualmente	se	han	recibido	el	100%	
de	las	certificaciones	de	esta	empresa	en	la	zona	de	
girona	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	 i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	general	
de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	indus-
tria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	
realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	Convenio,	así	
como	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	marcha,	
junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	
calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	
Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	fecha	se	han	recibido	
el	100%	de	las	certificaciones	de	obras	con	cargo	a	este	
convenio	cuyo	importe	representa	el	99,96%	de	la	inver-
sión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	girona.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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aNeXO	2

184/132677

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autóno-
mas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	Con-
venios	Marco	de	colaboración	entre	la	administración	
general	del	estado	y	la	administración	autonómica	
correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	anexo	1	figuran	las	obras	y	las	cuantías	de	la	
inversión	total	que,	al	amparo	del	convenio,	se	han	fija-

do	para	ser	realizadas	por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	
Barcelona,	así	como	las	certificaciones	de	las	obras	ya	
realizadas,	recibidas	hasta	la	fecha.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	recoge	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	Conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	 i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	general	
de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	indus-
tria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	
realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	Convenio,	así	
como	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	marcha,	
junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	
calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	
Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	fecha	se	han	recibido	
certificaciones	de	obras	con	cargo	a	este	convenio	cuyo	
importe	representa	el	96,38%	de	la	inversión	total	previs-
ta	de	Fecsa-endesa	en	Barcelona.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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184/132678, 184/132680 y 184/132681

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	
Calidad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	
Comunidad	 autónoma	 de	 Cataluña,	 en	 base	 al	
artículo	4	del	real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	
tarifa	 para	 el	 año	 2005	 asciende	 a	 un	 total	 de	
73.988.755	euros.	esta	cuantía	se	financia	entre	la	
tarifa	 correspondiente	 a	 2005	 por	 un	 importe	 de	
14.797.751	euros,	con	cargo	a	los	presupuestos	de	la	
Comunidad	 autónoma	 7.398.875,50	 euros	 y	
51.792.128,50	euros	como	aportación	de	las	empresas	
distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.	La	vigencia	del	convenio	es	
hasta	el	1	de	septiembre	de	2008.

en	los	cuadros	que	se	remiten	como	anexos	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	la	zona	de	Lleida,	así	como	las	
certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	
hasta	la	fecha	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	 tensión	será	calculada	de	
acuerdo	 con	 la	 clasificación	 que	 se	 recoge	 en	 el	
anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	con-
venio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	
i	Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	 remitirá	 a	 la	Dirección	
general	de	política	energética	y	Minas	del	Ministe-
rio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certifica-
ciones	de	las	obras	realizadas	conforme	a	lo	estable-
cido	en	el	Convenio,	así	como	sus	correspondientes	
actas	de	puesta	 en	marcha,	 junto	 con	 el	 informe	
donde	se	constaten	los	objetivos	de	calidad	previstos	
de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	
eléctrico».

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/132682

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

en	anexo	1	figuran	las	obras	y	las	cuantías	de	la	
inversión	total	que,	al	amparo	del	convenio,	se	han	fija-
do	para	ser	realizadas	por	Fecsa-endesa	en	tarragona	y	
tierras	del	ebro,	así	como	las	certificaciones	de	las	
obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	la	fecha.	Si	bien	la	
vigencia	del	convenio	es	hasta	el	1	de	septiembre	de	
2008,	actualmente	se	han	recibido	el	100%	de	las	certi-
ficaciones	de	esta	empresa	en	esta	zona.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	recoge	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	estas	
inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	apro-
badas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	pro-
gramas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	empre-
sas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distribución	
para	la	consecución	de	calidad	exigible	conforme	a	la	
vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	artículo	107.1	
del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	Conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
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Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	
fecha	se	han	recibido	certificaciones	de	obras	con	cargo	
a	este	convenio	cuyo	importe	representa	el	100%	de	la	
inversión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	tarragona	y	
tierras	del	ebro.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2

184/132683 y 184/132684

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

Convenio	con	Fecsa-endesa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

en	los	cuadros	que	se	remiten	como	anexos	figuran	
las	obras	y	las	cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	
amparo	del	convenio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas	
por	Fecsa-endesa	en	tarragona	y	tierras	del	ebro,	así	
como	las	certificaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	
recibidas	hasta	la	fecha.	Si	bien	la	vigencia	del	conve-
nio	es	hasta	el	1	de	septiembre	de	2008,	actualmente	se	
han	recibido	el	100%	de	las	certificaciones	de	esta	
empresa	en	esta	zona	(anexo	1).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	acuer-
do	con	la	clasificación	que	se	recoge	en	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuacio-
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nes	aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indús-
tria	de	la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	
de	los	programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	
las	empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	
distribución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	
conforme	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	
del	artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	cita-
do»	[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	
fecha	se	han	recibido	certificaciones	de	obras	con	cargo	
a	este	convenio	cuyo	importe	representa	el	100%	de	la	
inversión	total	prevista	de	Fecsa-endesa	en	tarragona	y	
tierras	del	ebro.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2

184/132686

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	2392/2004	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2005,	dispone	una	partida	
específica	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Cali-
dad	del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2005	asciende	a	un	total	de	73.988.755	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2005	por	un	importe	de	14.797.751	euros,	con	cargo	a	
los	 presupuestos	 de	 la	 Comunidad	 autónoma	
7.398.875,50	euros	y	51.792.128,50	euros	como	apor-
tación	de	las	empresas	distribuidoras.

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	se	firmó	el	1	de	septiembre	de	
2006	entre	el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
cio,	la	Comunidad	autónoma	de	Cataluña	y	fue	publi-
cado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	fecha	
11	de	noviembre	de	2006.

1.	 Situación	de	los	proyectos

en	los	cuadros	siguientes	figuran	las	obras	y	las	
cuantías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	del	conve-
nio,	se	han	fijado	para	ser	realizadas,	así	como	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	ya	realizadas,	recibidas	hasta	la	
fecha.	La	vigencia	del	convenio	es	hasta	el	1	de	sep-
tiembre	de	2008.	De	las	inversiones	previstas	en	este	
convenio	se	han	enviado	certificaciones	hasta	la	fecha	
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correspondientes	al	77,9%	del	total	de	la	inversión	pre-
vista	(anexo	i).

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	cláusula	
segunda	que	la	inversión	total	de	las	obras	a	realizar	al	
amparo	del	convenio	asciende	a	73.988.755,00	euros,	
59.191.004,00	euros	destinados	a	planes	de	mejora	de	
calidad	y	14.797.751,00	euros	destinados	a	planes	de	
control	de	tensión.	por	lo	tanto,	el	80%	de	la	inversión	
va	destinada	a	obras	para	la	mejora	de	la	calidad	de	
suministro	y	el	20%	a	obras	para	el	control	de	tensión.

La	financiación	de	las	obras	será	la	siguiente:

•	 Con	cargo	a	la	tarifa	para	2005,	la	cuantía	total	
ascenderá	a	14.797.751,00	euros,	repartida	entre	los	
planes	de	la	siguiente	forma:

11.838.200,80	euros,	destinados	a	obras	para	mejo-
ra	de	calidad	(80%).

2.959.550,20	euros,	destinados	a	obras	para	planes	
de	control	de	tensión	(20%).

•	 Con	cargo	a	la	generalitat	de	Catalunya	la	cuan-
tía	total	ascenderá	a	7.398.875,50	euros,	de	acuerdo	
con	la	partida	presupuestaria	que	se	fije	dentro	del	
período	de	vigencia	del	presente	Convenio,	repartida	
entre	los	planes	de	la	siguiente	forma:

5.919.100,40	euros,	destinados	a	obras	para	mejora	
de	calidad	(80%).

1.479.775,10	euros,	destinados	a	obras	para	planes	
de	control	de	tensión	(20%).

•	 Con	cargo	a	las	empresas	distribuidoras	la	cuan-
tía	total	ascenderá	a	51.792.128,50	euros,	repartida	
entre	los	planes	de	la	siguiente	forma:

41.433.702,80	euros,	destinados	a	obras	para	mejo-
ra	de	calidad	(80%).

10.358.425,70	euros,	destinados	a	obras	para	planes	
de	control	de	tensión	(20%).

en	consecuencia,	la	financiación	de	cada	una	de	las	
obras	realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejo-
ra	de	Calidad	y	de	control	de	tensión	será	calculada	de	
acuerdo	con	la	siguiente	clasificación	(anexo	ii):

3.	 Criterios	de	elección	y	Control	de	los	proyectos

en	el	objeto	del	Convenio	se	establece	que	«[...]	
estas	inversiones	permitirán	desarrollar	las	actuaciones	
aprobadas	por	el	Departament	de	treball	i	indústria	de	
la	generalitat	de	Catalunya	dentro	de	cada	uno	de	los	
programas	de	actuación	temporal	diseñados	por	las	
empresas	del	sector	en	sus	respectivas	zonas	de	distri-
bución	para	la	consecución	de	calidad	exigible	confor-

me	a	la	vigente	legislación,	todo	ello	al	amparo	del	
artículo	107.1	del	real	Decreto	1955/2000	ya	citado»	
[...].

por	otro	lado,	en	la	cláusula	tercera	de	dicho	conve-
nio	se	establece	que	«la	Direcció	general	d’enegia	i	
Mines,	del	Departament	de	treball	i	industria	de	la	
generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	Dirección	gene-
ral	de	política	energética	y	Minas	del	Ministerio	de	
industria,	turismo	y	Comercio,	las	certificaciones	de	
las	obras	realizadas	conforme	a	lo	establecido	en	el	
Convenio,	así	como	sus	correspondientes	actas	de	pues-
ta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	
los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	Hasta	la	
fecha	se	han	recibido	certificaciones	de	obras	con	cargo	
a	este	convenio	cuyo	importe	representa	el	77,9%	de	la	
inversión	total	prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/132690

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

La	única	repotenciación	en	la	Comunidad	autóno-
ma	de	Cataluña	recogida	en	el	programa	anual	de	insta-
laciones	de	redes	de	transporte	correspondiente	al	año	
2006	es	la	de	la	línea	de	doble	circuito	de	220	kV	Juiá-
Vic.	esta	repotenciación	tiene	como	objetivo	garantizar	
el	suministro	de	la	demanda	en	la	zona	de	girona.	Ha	
sido	ejecutada	y	puesta	en	servicio	en	2007.	en	concre-
to,	la	repotenciación	del	circuito	2	se	puso	en	servicio	
el	24	de	mayo,	y	la	del	circuito	1	el	9	de	junio.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132692

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).
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respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	a	continuación	se	resume	el	estado	de	las	sub-
estaciones	citadas	así	como	su	fecha	prevista	de	puesta	
en	servicio.

•	 tánger	220	kV:	se	puso	en	servicio	el	4	de	agosto	
de	2007.

•	 La	espluga	220	kV:	se	preveía	en	el	programa	
anual	para	2008,	y	según	las	últimas	previsiones	del	
operador	del	sistema	la	fecha	de	puesta	en	servicio	se	
retrasará	a	2011.	este	retraso	se	debe	a	que	forma	parte	
de	un	nuevo	eje	de	220	kV	de	doble	circuito	de	120	km	
que	 conectará	 las	 subestaciones	 de	 Mangraners	 y	
Begués,	y	dada	la	longitud	de	la	línea	la	tramitación	
llevará	más	tiempo	del	inicialmente	previsto.

•	 ramis	400	kV	y	220	kV:	se	preveía	en	el	progra-
ma	anual	su	puesta	en	servicio	para	el	año	2009.	Según	
las	últimas	previsiones	que	se	recogen	en	la	planificación	
2008-2016	se	prevé	que	tenga	lugar	en	el	año	2010.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132693 y 184/132694

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	puig	Cordón,	Joan	(gerC).

respuesta:

el	gobierno	español	ha	preparado	una	respuesta	con	
sus	alegaciones	a	la	carta	de	emplazamiento.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132719

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-

nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	Colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2004,	dispone	una	partida	
específica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	
euros,	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2004	asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2004	por	un	importe	de	11.649.183	euros,	con	cargo	a	
los	presupuestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	
euros	y	27.946.959	 euros	 como	aportación	de	 las	
empresas	distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	electra	Caldense

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	elec-
tra	Caldense	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	y	fue	
publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	
fecha	8	de	marzo	de	2005.	este	convenio	estuvo	vigen-
te	hasta	el	24	de	diciembre	de	2006.

en	el	cuadro	del	anexo	figuran	las	obras	y	las	cuan-
tías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	del	convenio,	se	
fijaron	para	ser	realizadas	por	electra	Caldense,	así	
como	las	certificaciones	de	las	obras	realizadas.	Las	
actuaciones	previstas	en	este	convenio	se	finalizaron	
dentro	de	plazo.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	siguiente	cla-
sificación:

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	acuerda	«incluir	dentro	del	
plan	de	Calidad	a	realizar	en	Cataluña	las	obras	del	
programa	de	actuación	temporal	en	distribución	apro-
bado	a	la	empresa	distribuidora	electra	Caldense,	S.	a.,	
por	la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguri-
dad	industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	al	amparo	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	107.1	del	real	Decreto	
1955/2000,	de	1	de	diciembre».

por	otro	lado,	en	el	acuerdo	tercero	del	convenio	se	
establece	que	«La	Dirección	general	de	energía,	Minas	
y	Seguridad	industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	
remitirá	a	la	Dirección	general	de	política	energética	y	
Minas	del	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comer-
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cio,	las	certificaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	
en	el	plan	aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	
puesta	en	marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	cons-
taten	los	objetivos	de	calidad	previstos	de	acuerdo	con	
el	artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico».	De	las	
inversiones	previstas	en	este	convenio	se	han	enviado	el	
100%	de	las	certificaciones	correspondientes	al	total	de	
la	inversión	prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132720

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2004,	dispone	una	partida	
específica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	
euros,	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2004	asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2004	por	un	importe	de	11.649.183	euros,	con	cargo	a	
los	presupuestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	
euros	y	27.946.959	 euros	 como	aportación	de	 las	
empresas	distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	eléctrica	del	Bagés

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	elec-

trica	del	Bagés	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	y	
fue	publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	
de	fecha	8	de	marzo	de	2005.	este	convenio	estuvo	
vigente	hasta	el	24	de	diciembre	de	2006

en	anexo	1	figuran	las	cuantías	de	la	inversión	total	
que,	al	amparo	del	convenio,	se	fijaron	para	ser	realiza-
das	por	electrica	del	Bagés.	Las	actuaciones	previstas	
en	este	convenio	se	finalizaron	dentro	de	plazo.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	clasificación	
que	recoge	el	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	acuerdo	tercero	del	Convenio	se	establece	que	
la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguridad	
industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	
Dirección	general	de	política	energética	y	Minas	del	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	en	el	plan	
aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	
marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	
objetivos	 de	 calidad	 previstos	 de	 acuerdo	 con	 el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico.	De	las	
inversiones	previstas	en	este	convenio	se	han	enviado	el	
100%	de	las	certificaciones	correspondientes	al	total	de	
la	inversión	prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1

aNeXO	2
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184/132726

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	2004,	dispone	una	partida	espe-
cífica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	euros,	
destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	calidad	del	ser-
vicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comunidad	autó-
noma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	real	Decre-
to,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	año	2004	
asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	cuantía	se	
financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	2004	por	un	
importe	de	11.649.183	euros;	con	cargo	a	los	presu-
puestos	de	la	Comunidad	autónoma,	2.910.277	euros,	
y	27.946.959	euros	como	aportación	de	las	empresas	
distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	agri	energía

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	convenio	de	colaboración	con	 la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	agri	
energía	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	y	fue	
publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	de	
fecha	8	de	marzo	de	2005.	La	vigencia	del	Convenio	es	
de	dos	años	a	contar	desde	la	fecha	de	su	firma.

en	el	cuadro	siguiente	figuran	las	obras	y	las	cuan-
tías	de	la	inversión	total	que,	al	amparo	del	Convenio,	
se	fijaron	para	ser	realizadas	por	agri	energía.

La	fecha	límite	para	presentar	la	última	de	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	y	sus	correspondien-
tes	actas	de	puesta	en	marcha	con	cargo	a	la	cuantía	de	
la	tarifa	2004,	es	la	fecha	de	expiración	de	vigencia	del	
presente	Convenio.	Hasta	la	fecha	no	se	ha	recibido	

ninguna	certificación	de	las	obras	a	realizar	por	agri	
energía	con	cargo	a	este	Convenio.	No	obstante,	el	
Convenio	contempla	la	posibilidad	de	que	excepcional-
mente,	si	por	causas	debidamente	justificadas	por	la	
Comunidad	autónoma,	no	se	pudieran	presentar	las	
certificaciones,	este	plazo	se	podrá	prorrogar	por	un	
año.	por	lo	tanto,	hasta	el	24	de	diciembre	de	2007,	la	
empresa	distribuidora	pudo	presentar	las	certificacio-
nes	de	las	obras	realizadas.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	siguiente	cla-
sificación:

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	acuerdo	tercero	del	Convenio	se	establece	que	
la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguridad	
industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	
Dirección	general	de	política	energética	y	Minas	del	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	en	el	plan	
aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	
marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	
objetivos	 de	 calidad	 previstos	 de	 acuerdo	 con	 el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico.	está	pen-
diente	la	recepción	de	las	certificaciones	correspon-
dientes	a	las	obras	previstas.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132731

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.
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La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2004,	dispone	una	partida	
específica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	
euros,	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2004	asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2004	por	un	importe	de	11.649.183	euros,	con	cargo	a	
los	presupuestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	
euros	y	27.946.959	 euros	 como	aportación	de	 las	
empresas	distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	electra	del	Cardener,	S.	a.

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	elec-
tra	del	Cardener,	S.	a.,	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	
2004	y	fue	publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	
BOe	de	fecha	8	de	marzo	de	2005.	este	convenio	estu-
vo	vigente	hasta	el	24	de	diciembre	de	2006.

en	anexo	i	figuran	las	cuantías	de	la	inversión	total	
que,	al	amparo	del	Convenio,	se	fijaron	para	ser	realiza-
das	por	electra	del	Cardener,	S.	a.	Las	actuaciones	pre-
vistas	en	este	convenio	se	finalizaron	dentro	de	plazo.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	clasificación	
que	figura	en	anexo	ii.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	acuerdo	tercero	del	Convenio	se	establece	que	
la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguridad	
industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	
Dirección	general	de	política	energética	y	Minas	del	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	en	el	plan	
aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	
marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	
objetivos	 de	 calidad	 previstos	 de	 acuerdo	 con	 el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico.	De	las	
inversiones	previstas	en	este	convenio	se	han	enviado	el	
100%	de	las	certificaciones	correspondientes	al	total	de	
la	inversión	prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	i

aNeXO	ii

184/132734

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2004,	dispone	una	partida	
específica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	
euros,	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2004	asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2004	por	un	importe	de	11.649.183	euros,	con	cargo	a	
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los	presupuestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	
euros	y	27.946.959	 euros	 como	aportación	de	 las	
empresas	distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	estebanell	y	pahisa

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	este-
banell	y	pahisa	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	y	
fue	publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	
de	fecha	8	de	marzo	de	2005.	La	vigencia	del	convenio	
es	de	dos	años	a	contar	desde	la	fecha	de	su	firma.

en	anexo	1	figuran	las	obras	y	las	cuantías	de	la	
inversión	total	que,	al	amparo	del	convenio,	se	fijaron	
para	ser	realizadas	por	estebanell	y	pahisa.

La	fecha	límite	para	presentar	la	última	de	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	y	sus	correspondien-
tes	actas	de	puesta	en	marcha	con	cargo	a	la	cuantía	de	
la	tarifa	2004,	es	la	fecha	de	expiración	de	vigencia	del	
presente	Convenio.	Hasta	la	fecha	no	se	ha	recibido	
ninguna	certificación	de	las	obras	a	realizar	por	esteba-
nell	y	pahisa	con	cargo	a	este	Convenio.	No	obstante,	el	
Convenio	contempla	la	posibilidad	de	que	excepcional-
mente,	si	por	causas	debidamente	justificadas	por	la	
Comunidad	autónoma,	no	se	pudieran	presentar	las	
certificaciones,	este	plazo	se	podrá	prorrogar	por	un	
año.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	clasificación	
que	se	recoge	en	anexo	ii.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	acuerdo	tercero	del	Convenio	se	establece	que	
la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Seguridad	
industrial	de	la	generalitat	de	Catalunya	remitirá	a	la	
Dirección	general	de	política	energética	y	Minas	del	
Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio,	las	certi-
ficaciones	de	las	obras	realizadas	incluidas	en	el	plan	
aprobado	y	sus	correspondientes	actas	de	puesta	en	
marcha,	junto	con	el	informe	donde	se	constaten	los	
objetivos	 de	 calidad	 previstos	 de	 acuerdo	 con	 el	
artículo	48.2	de	la	Ley	del	Sector	eléctrico.	está	pen-
diente	la	recepción	de	las	certificaciones	correspon-
dientes	a	las	obras	previstas.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	i

aNeXO	ii

184/132740

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	la	tarifa	eléctrica	que	se	aprueba	anualmente	hay	
incluida	una	partida,	como	parte	de	la	retribución	de	la	
actividad	de	distribución,	que	tiene	por	objeto	mejorar	
la	calidad	del	servicio	en	las	zonas	donde	se	superen	los	
límites	de	calidad	establecidos.

La	ejecución	de	esta	partida	se	realiza	en	régimen	de	
cofinanciación	con	las	Comunidades	o	Ciudades	autó-
nomas,	mediante	la	suscripción	de	los	correspondientes	
Convenios	Marco	de	colaboración	entre	la	administra-
ción	general	del	estado	y	la	administración	autonó-
mica	correspondiente.

el	real	Decreto	1802/2003	por	el	que	se	establece	
la	tarifa	eléctrica	para	el	2004,	dispone	una	partida	
específica,	que	no	podrá	superar	los	50	millones	de	
euros,	destinada	a	la	ejecución	de	mejora	de	la	Calidad	
del	servicio.	Las	inversiones	a	realizar	en	la	Comuni-
dad	autónoma	de	Cataluña,	en	base	al	artículo	4	del	
real	Decreto,	por	el	que	se	establece	la	tarifa	para	el	
año	2004	asciende	a	un	total	de	42.506.419	euros.	esta	
cuantía	se	financia	entre	la	tarifa	correspondiente	a	
2004	por	un	importe	de	11.649.183	euros,	con	cargo	a	
los	presupuestos	de	la	Comunidad	autónoma	2.910.277	
euros	y	27.946.959	 euros	 como	aportación	de	 las	
empresas	distribuidoras.

Convenio	con	la	empresa	Bassols	energía,	S.	a.

1.	 Situación	de	los	proyectos

el	Convenio	de	colaboración	con	la	Comunidad	
autónoma	de	Cataluña	y	la	empresa	distribuidora	Bas-
sols	energía,	S.	a.,	se	firmó	el	24	de	diciembre	de	2004	
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y	fue	publicado	junto	con	las	obras	a	realizar	en	el	BOe	
de	fecha	8	de	marzo	de	2005.	este	convenio	estuvo	
vigente	hasta	el	24	de	diciembre	de	2006.

en	el	anexo	1	figuran	las	cuantías	de	la	inversión	total	
que,	al	amparo	del	convenio,	se	fijaron	para	ser	realiza-
das	por	Bassols	energía,	S.	a.	Las	actuaciones	previstas	
en	este	convenio	se	finalizaron	dentro	de	plazo.

2.	 Financiación	de	los	proyectos

en	el	propio	Convenio	se	establece	en	su	acuerdo	
segundo	que,	la	financiación	de	cada	una	de	las	obras	
realizadas	correspondientes	a	los	planes	de	Mejora	de	
Calidad	será	calculada	de	acuerdo	con	la	clasificación	
que	figura	en	anexo	2.

3.	 Control	de	los	proyectos

en	el	acuerdo	tercero	del	Convenio	se	establece	
que	la	Dirección	general	de	energía,	Minas	y	Segu-

ridad	 industrial	 de	 la	 generalitat	 de	 Catalunya	
remitirá	a	la	Dirección	general	de	política	energé-
tica	y	Minas	del	Ministerio	de	industria,	turismo	y	
Comercio,	las	certificaciones	de	las	obras	realiza-
das	incluidas	en	el	plan	aprobado	y	sus	correspon-
dientes	 actas	 de	puesta	 en	marcha,	 junto	 con	 el	
informe	donde	se	constaten	los	objetivos	de	calidad	
previstos	de	acuerdo	con	el	artículo	48.2	de	la	Ley	
del	Sector	eléctrico.	De	las	inversiones	previstas	en	
este	convenio	se	han	enviado	el	100%	de	las	certifi-
caciones	correspondientes	al	99,89%	de	la	inversión	
prevista.

Las	restantes	actuaciones	de	control,	seguimiento	o	
inspección	de	este	tipo	de	obras	son	competencia	de	las	
Comunidades	autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO	1
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aNeXO	2

184/132869

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Luis	rodríguez,	teófilo	de	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

importe	de	la	deuda

La	deuda	de	Cuba	frente	al	estado	español,	a	30	de	
noviembre	de	2007,	es	de	1.874,1	millones	de	euros.	
De	éstos,	216,8	millones	son	deuda	FaD	y	1.657,32	
millones	deuda	comercial.	en	estas	cifras	se	incluyen	
los	intereses	de	demora.

La	deuda	FaD	procede	de	préstamos	y	líneas	de	
crédito	del	Fondo	de	ayuda	al	Desarrollo	concedidos	
entre	el	21/04/1978	y	el	12/06/1996.	Mientras	la	deuda	
comercial	(que	procede	de	impagos	de	operaciones	
comerciales)	se	ha	generado	entre	el	31/01/1979	y	el	
28/11/2001.

Se	adjuntan	en	anexo	relaciones	individualizadas	
para	deuda	FaD	y	deuda	comercial,	en	las	que	se	deta-
llan	las	operaciones	que	han	dado	origen	a	la	deuda	de	
Cuba.

Como	se	deduce	del	anexo	que	se	remite,	la	práctica	
totalidad	de	la	deuda	de	Cuba	frente	a	españa	es	en	
concepto	de	atrasos,	sin	que	exista	un	calendario	para	la	
regularización	de	la	deuda.	Debe	destacarse	que	esta	
situación	no	es	exclusiva	de	españa	sino	que	es	común	
para	la	práctica	totalidad	de	los	acreedores	oficiales	de	
Cuba	(reunidos	en	el	Club	de	parís).

De	hecho,	esta	circunstancia	exige	que	cualquier	
intento	de	solución	atienda	a	la	necesaria	coordinación	
multilateral.

Desde	el	punto	de	vista	bilateral,	en	julio	2007	se	ha	
llevado	a	cabo	un	proceso	de	conciliación	de	deuda.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.

184/132907, 184/132913 y 184/137914

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira,	y	robles	Orozco,	
gonzalo	(gp).

respuesta:

en	un	primer	momento	la	aeCi	convocó	una	reunión	
de	coordinación	en	la	que	participaron	ONgs	humani-
tarias,	los	Ministerios	de	Defensa,	Sanidad	e	interior	
(protección	Civil)	y	Comunidades	autónomas	para	el	
intercambio	de	información	sobre	esta	emergencia	con	
el	objeto	de	coordinar	actuaciones.

el	presupuesto	del	área	de	ayuda	alimentaria	y	de	
emergencia	de	la	aeCi	destinado	a	la	atención	de	la	
primera	emergencia	ha	sido	cercano	a	los	2.000.000	de	
euros.	Dentro	de	este	monto	se	incluyen	las	siguientes	
actividades	y	envíos:

1.	 tres	potabilizadoras	de	agua	con	capacidad	de	
producción	diaria	de	72.000	litros	que	permiten	abaste-
cer	las	necesidades	diarias	de	unas	3.000	personas	con	
destino	a	la	Dirección	regional	de	Defensa	Civil	del	
Departamento	de	ica.

2.	 envío	de	un	avión	boeing	747	cargado	con	100	
toneladas	de	material	de	cobijo	(tiendas	de	campaña,	
mantas,	colchones	y	lonas	de	plástico	impermeables),	
medicamentos	y	material	sanitario,	kits	higiénicos,	gru-
pos	electrógenos	y	depósitos	de	agua	plegables.

3.	 equipos	especializados:

—	 2	técnicos	aeCi	perú	en	el	terreno:	tareas	de	
coordinación.

—	 2	funcionarios	y	1	técnico	del	área	de	ayuda	
alimentaria	y	de	emergencia	de	aeCi	españa:	tareas	de	
coordinación	en	el	terreno.

—	 53	especialistas	en	rescate,	logística,	atención	
médica	y	sicológica.

pusieron	en	marcha	2	hospitales	de	campaña	equi-
pados	y	de	funcionamiento	autónomo,	y	2	plantas	pota-
bilizadoras	de	agua.

Organizaciones:	 SuMMa	 112-Comunidad	 de	
Madrid,	 SaMur-ayto.	 de	 Madrid,	 Bomberos	 en	
acción,	DYa-Detente	y	ayuda,	Médicos	del	Mundo,	
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Sar	españa	y	SeMeCa-Sociedad	española	de	Medi-
cina	de	Desastres.

Que	suponen	un	total	de	58	personas.
4.	 Segundo	envío	de	carga	humanitaria	en	un	avión	

civil	con	capacidad	para	30	toneladas	(material	médico	
y	sanitario,	depósitos	de	agua	y	material	de	cobijo).

5.	 Contribución	multilateral	a	 la	Organización	
panamericana	de	Salud	(OpS)	para	la	rehabilitación	y	
apoyo	a	la	coordinación	de	los	sistemas	de	salud	por	
importe	de	150.000	euros.

6.	 a	través	del	Convenio	«asistencia	a	las	vícti-
mas	de	desastres	naturales	y/o	humanos»,	con	Cruz	
roja	española,	se	liberaron	200.000	euros	para	la	pro-
visión	y	distribución	de	material	de	cobijo.

previsiones	segunda	fase:

1.	 Se	encuentra	actualmente	en	formulación	un	
proyecto	sobre	la	asistencia	de	emergencia	a	la	rehabi-
litación	de	los	pescadores	artesanales	afectados	por	el	
terremoto	como	respuesta	al	Flash	appeal	de	Nu	a	tra-
vés	de	la	Organización	de	las	Naciones	unidas	para	la	
agricultura	 la	pesca	y	 la	alimentación	 (FaO)	por	
250.000	euros.

2.	 Se	está	finalizando	la	valoración	los	proyectos	
de	ayuda	humanitaria	presentados	por	instituciones	y	
ONgs	españolas	y	extranjeras	en	el	marco	de	la	última	
convocatoria	2007	de	las	Subvenciones	de	Convocato-
ria	abierta	y	permanente	(Cap)	de	la	aeCi.	La	mayor	
parte	de	los	proyectos	presentados	tienen	por	objeto	la	
rehabilitación	y	reconstrucción	de	las	zonas	afectadas	
por	el	terremoto.

Dentro	de	esta	previsión	se	incluyen	también	las	que	
se	presentarán	a	la	primera	convocatoria	Cap	2008,	
cuando	se	disponga	de	un	diagnóstico	más	acertado	de	
la	situación	y	un	conocimiento	de	la	respuesta	y	capaci-
dad	de	actuación	de	las	entidades	públicas	nacionales.

3.	 apoyo	presupuestario	al	Fondo	de	reconstruc-
ción	integral	del	Sur	(FOrSur):	pendiente	de	diseño	
plan	peruano	de	reconstrucción	y	previa	delimitación	
geográfica	y	sectorial.	Ofrecimiento	a	administracio-
nes	públicas	españolas.

4.	 Convocatoria	proyectos	y	convenios	a	ONgs	
2008:	Orientación	específica	para	subvencionar	aquellos	
proyectos	que	contribuyan	a	los	planes	de	reconstrucción	
a	nivel	local	y	regional	priorizando	sectores	como	agua,	
saneamientos,	gestión	de	residuos	sólidos,	etc.

5.	 proyectos	ejecución	directa	aeCi:	Se	incre-
mentará	el	presupuesto	para	la	extensión	de	su	ámbito	
geográfico	a	fin	de	cubrir	la	zona	afectada	por	el	terre-
moto,	concretamente	de	los	siguientes	proyectos:

—	 pesca	artesanal	en	ica.
—	 gestión,	planeamiento	urbano	en	ica	y	restau-

ración	del	patrimonio	monumental	en	Lima.
—	 turismo.
—	 Formación	técnica	agraria.
—	 prevención	y	gestión	de	desastres.

6.	 programa	de	microfinanzas:	Desde	este	progra-
ma	se	priorizarán	las	solicitudes	de	las	instituciones	
financieras	de	las	zonas	afectadas	para	la	dotación	de	
microcréditos	que	permitan	dinamizar	la	economía	
local.

7.	 acuerdo	Canje	Deuda	por	educación:	Coordi-
nar	con	el	Ministerio	de	economía	y	Finanzas	del	perú	
y	con	el	Ministerio	de	educación	y	Ciencia,	destinado	a	
la	reconstrucción	de	infraestructuras	y	equipamiento	
educativo	en	zonas	afectadas.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132909

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira,	y	robles	Orozco,	
gonzalo	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	asuntos	exteriores	y	de	Coopera-
ción	tiene	previsto	incrementar	la	cantidad	de	ayuda	
Oficial	al	Desarrollo	a	Nicaragua	tras	el	Huracán	Félix,	
de	acuerdo	con	los	siguientes	datos	aún	provisionales:	
2007	(previsión)	48.259.496	euros;	2008	(previsión)	
56.370.028	euros.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132915

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira,	y	robles	Orozco,	
gonzalo	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	asuntos	exteriores	y	de	Coopera-
ción	tiene	previsto	incrementar	la	cantidad	de	ayuda	
Oficial	al	Desarrollo	a	perú	tras	el	terremoto	del	15	de	
agosto,	de	acuerdo	con	los	siguientes	datos	aún	provi-
sionales:	2007	(previsión)	89.390.790	euros;	2008	(pre-
visión)	96.235.006	euros.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/132916

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Velasco	Morillo,	elvira,	y	robles	Orozco,	
gonzalo	(gp).

respuesta:

en	un	primer	momento	la	aeCi	convocó	una	reunión	
de	coordinación	en	la	que	participaron	ONgs	humani-
tarias,	los	Ministerios	de	Defensa,	Sanidad	y	Consumo	
e	interior	(protección	Civil)	y	Comunidades	autóno-
mas,	para	el	intercambio	de	información	sobre	esta	
emergencia	con	el	objeto	de	coordinar	actuaciones.

el	presupuesto	del	área	de	ayuda	alimentaria	y	de	
emergencia	de	la	aeCi	destinado	a	la	atención	de	la	
primera	emergencia	ha	sido	cercano	a	los	2.000.000	de	
euros.	Dentro	de	este	monto	se	incluyen	las	siguientes	
actividades	y	envíos:

1.	 tres	potabilizadoras	de	agua	con	capacidad	de	
producción	diaria	de	72.000	litros	que	permiten	abaste-
cer	las	necesidades	diarias	de	unas	3.000	personas	con	
destino	a	la	Dirección	regional	de	Defensa	Civil	del	
Departamento	de	ica.

2.	 envío	de	un	avión	boeing	747	cargado	con	100	
toneladas	de	material	de	cobijo	(tiendas	de	campaña,	
mantas,	colchones	y	lonas	de	plástico	impermeables),	
medicamentos	y	material	sanitario,	kits	higiénicos,	gru-
pos	electrógenos	y	depósitos	de	agua	plegables.

3.	 equipos	especializados:

—	 2	técnicos	aeCi	perú	en	el	terreno:	tareas	de	
coordinación.

—	 2	funcionarios	y	1	técnico	del	área	de	ayuda	
alimentaría	y	de	emergencia	de	aeCi	españa:	tareas	de	
coordinación	en	el	terreno.

—	 53	especialistas	en	rescate,	logística,	atención	
médica	y	sicológica.

pusieron	en	marcha	2	hospitales	de	campaña	equi-
pados	y	de	funcionamiento	autónomo,	y	2	plantas	pota-
bilizadoras	de	agua.

Organizaciones:	 SuMMa	 112-Comunidad	 de	
Madrid,	 SaMur-ayto.	 de	 Madrid,	 Bomberos	 en	
acción,	DYa-Detente	y	ayuda,	Médicos	del	Mundo,	
Sar	españa	y	SeMeCa-Sociedad	española	de	Medi-
cina	de	Desastres.

Que	suponen	un	total	de	58	personas.
4.	 Segundo	envío	de	carga	humanitaria	en	un	avión	

civil	con	capacidad	para	30	toneladas	(material	médico	
y	sanitario,	depósitos	de	agua	y	material	de	cobijo).

5.	 Contribución	multilateral	a	 la	Organización	
panamericana	de	Salud	(OpS)	para	la	rehabilitación	y	
apoyo	a	la	coordinación	de	los	sistemas	de	salud	por	
importe	de	150.000	euros.

6.	 a	través	del	Convenio	«asistencia	a	las	vícti-
mas	de	desastres	naturales	y/o	humanos»,	con	Cruz	
roja	española,	se	liberaron	200.000	euros	para	la	pro-
visión	y	distribución	de	material	de	cobijo.

previsiones	segunda	fase:

1.	 Se	encuentra	actualmente	en	formulación	un	
proyecto	sobre	la	asistencia	de	emergencia	a	la	rehabi-
litación	de	los	pescadores	artesanales	afectados	por	el	
terremoto	como	respuesta	al	Flash	appeal	de	Nu	a	tra-
vés	de	la	Organización	de	las	Naciones	unidas	para	la	
agricultura,	la	pesca	y	la	alimentación	(FaO),	por	
importe	de	250.000	euros.

2.	 Se	está	finalizando	la	valoración	los	proyectos	
de	ayuda	humanitaria	presentados	por	instituciones	y	
ONgs	españolas	y	extranjeras	en	el	marco	de	la	última	
convocatoria	2007	de	las	Subvenciones	de	Convocato-
ria	abierta	y	permanente	(Cap)	de	la	aeCi.	La	mayor	
parte	de	los	proyectos	presentados	tienen	por	objeto	la	
rehabilitación	y	reconstrucción	de	las	zonas	afectadas	
por	el	terremoto.

Dentro	de	esta	previsión	se	incluyen	también	las	que	
se	presentarán	a	la	primera	convocatoria	Cap	2008,	
cuando	se	disponga	de	un	diagnóstico	más	acertado	de	
la	situación	y	un	conocimiento	de	la	respuesta	y	capaci-
dad	de	actuación	de	las	entidades	públicas	nacionales.

3.	 apoyo	presupuestario	al	Fondo	de	reconstruc-
ción	integral	del	Sur	(FOrSur):	pendiente	de	diseño	
plan	peruano	de	reconstrucción	y	previa	delimitación	
geográfica	y	sectorial.	Ofrecimiento	a	administracio-
nes	públicas	españolas.

4.	 Convocatoria	proyectos	y	convenios	a	ONgs	
2008:	Orientación	específica	para	subvencionar	aque-
llos	proyectos	que	contribuyan	a	los	planes	de	recons-
trucción	a	nivel	local	y	regional	priorizando	sectores	
como	agua,	saneamientos,	gestión	de	residuos	sólidos,	
etc.

5.	 proyectos	ejecución	directa	aeCi:	Se	incre-
mentará	el	presupuesto	para	la	extensión	de	su	ámbito	
geográfico	a	fin	de	cubrir	la	zona	afectada	por	el	terre-
moto,	concretamente	de	los	siguientes	proyectos:

—	 pesca	artesanal	en	ica.
—	 gestión,	planeamiento	urbano	en	ica	y	restau-

ración	del	patrimonio	monumental	en	Lima.
—	 turismo.
—	 Formación	técnica	agraria.
—	 prevención	y	gestión	de	desastres.

6.	 programa	de	microfinanzas:	Desde	este	progra-
ma	se	priorizarán	las	solicitudes	de	las	instituciones	
financieras	de	las	zonas	afectadas	para	la	dotación	de	
microcréditos	que	permitan	dinamizar	la	economía	
local.

7.	 acuerdo	Canje	Deuda	por	educación:	Coordi-
nar	con	el	Ministerio	de	economía	y	Finanzas	del	perú	
y	con	el	Ministerio	de	educación,	destinado	a	la	recons-
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trucción	de	infraestructuras	y	equipamiento	educativo	
en	zonas	afectadas.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132936

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

Las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	estado,	en	
el	marco	de	las	investigaciones	sobre	grupos	y/o	perso-
nas	susceptibles	de	colaborar	con	el	terrorismo	interna-
cional	han	desarrollado	diferentes	operaciones	policia-
les	en	las	que	se	han	puesto	a	disposición	judicial	a	
personas	acusadas	de	ejecutar	actos	ilícitos	en	los	que,	
presuntamente,	existían	relaciones	entre	operaciones	de	
fraude	y	falsificación	de	tarjetas	de	crédito	y	financia-
ción	del	terrorismo.

por	otro	lado,	dentro	de	las	actuaciones	emprendi-
das	para	reforzar	la	investigación	de	las	unidades	poli-
ciales	en	la	lucha	contra	el	terrorismo,	se	han	practica-
do	numerosas	indagaciones	sobre	individuos	o	grupos	
islamistas	que,	presumiblemente,	podían	estar	realizan-
do	actividades	relacionadas	con	el	fraude	y	la	falsifica-
ción	de	tarjetas	de	crédito,	pudiendo	destacarse	las	
siguientes	operaciones:

•	 Operación	«gamo»:	desarrollada	en	alicante,	
granada	y	Murcia,	se	detuvo	a	un	total	de	doce	perso-
nas,	presuntamente	integradas	en	una	célula	logística	
que	podría	estar	inmersa	en	actividades	de	apoyo	a	
favor	del	grupo	Salafista	para	la	predicación	y	el	Com-
bate	argelino	(gSpC),	con	vinculaciones	y	afinidades	
con	la	red	terrorista	al	Qaeda.	esta	célula	venía	desem-
peñando	las	funciones	de	supuesta	financiación	y	apoyo	
logístico	del	citado	grupo,	mediante	actividades	delic-
tivas	que	abarcaban	el	tráfico	de	estupefacientes,	la	fal-
sificación	de	tarjetas	de	crédito	y	el	robo	de	propieda-
des	y	vehículos.

•	 Operación	«green»:	consistente	en	la	desarticu-
lación	y	detención	en	la	costa	andaluza	de	un	grupo	for-
mado	por	nueve	personas	involucradas	en	robos	en	
viviendas	de	lujo,	donde	sustraían	joyas,	tarjetas	de	cré-
dito	y	teléfonos	móviles,	que	eran	enviados	a	argelia	
con	el	fin	de	financiar	las	acciones	terroristas	del	grupo	
Salafista	para	la	predicación	y	el	Combate.

•	 Operación	«Dátil»:	donde	se	han	podido	estable-
cer	presuntas	conexiones	entre	la	financiación	del	terro-
rismo	y	la	falsificación	de	tarjetas	de	crédito	y	otros	

documentos,	así	como	la	intervención	de	dinero	en	
efectivo	por	valor	de	121.000	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/132997

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

teniendo	en	cuenta	la	complementariedad	de	los	
cuerpos	policiales	que	desempeñan	sus	competencias	
por	territorios	y	funciones	exclusivas,	y	teniendo	en	
cuenta	que	las	policías	locales	complementan	el	siste-
ma	de	una	forma	cada	vez	más	activa,	durante	la	pre-
sente	legislatura	se	ha	establecido	un	protocolo	de	cola-
boración	del	Ministerio	del	interior	con	la	Federación	
española	de	Municipios	y	provincias	(FeMp),	en	el	
que	se	amplían	las	competencias	de	prevención	e	inter-
vención	a	las	policías	locales,	de	modo	que,	en	dicho	
marco,	pueden	asumir	más	funciones	según	sus	posibi-
lidades.

asimismo,	durante	la	presente	legislatura	se	han	
mejorado	los	mecanismos	de	intercambio	de	informa-
ción,	que	redunda	claramente	en	una	mejor	atención	a	
los	ciudadanos.	en	este	sentido	cabe	citar:

•	 establecimiento	de	accesos	mutuos	guardia	
Civil-Cuerpo	Nacional	de	policía	a	sus	respectivas	
bases	de	antecedentes	policiales,	DNi,	armas	y	explosi-
vos.

•	 establecimiento	de	bases	conjuntas	como	BDSN,	
huellas,	balística,	aDN,	desactivación	explosivos.

•	 Coordinación	de	investigaciones.	en	el	Sistema	
de	registro	de	investigaciones	(Sri)	se	comparte	la	
información	de	las	investigaciones	por	delincuencia	
grave	y	organizada,	automatizándose	los	sistemas	de	
coordinación.

un	aspecto	importante	de	la	prevención	del	delito	es	
disponer	de	una	herramienta	que	permita	evaluar	la	
situación	en	cada	momento.	a	tal	fin,	existe	el	progra-
ma	estadístico	del	Ministerio	del	interior,	en	el	que	se	
incorporan	los	datos	de	todas	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	
Seguridad	(FCS),	incluidas	las	policías	autonómicas.	
Los	indicadores	de	seguridad	se	van	actualizando	según	
las	necesidades.	es	preciso	señalar	que	dicho	programa	
es	uno	de	los	más	completos	de	nuestro	entorno	euro-
peo.

por	otra	parte,	se	realizan	actuaciones	preventivas	
concretas	en	los	diversos	ámbitos	de	interés,	entre	los	
que	cabe	señalar:
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•	 Violencia	de	género.	Se	está	aplicando	un	nuevo	
sistema	en	el	que	la	prevención	es	de	vital	importancia,	
puesto	que,	entre	otras	medidas,	se	trata	de	valorar	la	
situación	de	riesgo	de	las	víctimas	para	anticipar	actua-
ciones	policiales.	además,	la	implantación	de	un	Siste-
ma	integral	contra	la	Violencia	de	género	(SiVg)	per-
mite	disponer	de	toda	la	información	de	modo	que	esté	
accesible	a	los	actores	afectados	(FCS,	instituciones	
penitenciarias,	Ministerio	de	asuntos	Sociales).

•	 prevención	de	la	venta	de	drogas	en	los	centros	
escolares.	Se	han	programado	actuaciones	concretas	de	
vigilancia	en	los	alrededores	de	estos	centros	para	pre-
venir	y	evitar	la	venta	y	consumo	de	drogas	y	alcohol.

•	 plan	especial	contra	la	violencia	escolar.	Contra	
la	violencia	intra-escolar	y	las	bandas	juveniles.	Se	rea-
liza	contando	con	las	aportaciones	que	en	cada	caso	
puedan	realizar	las	policías	locales	y	administraciones	
local	y	autonómica.	en	este	plan	la	prevención	es	fun-
damental	y	se	hace	hincapié	en	la	concienciación	de	los	
menores,	profesorado	y	los	padres.

españa	participa,	a	nivel	internacional,	en	los	foros	
que	entienden	sobre	la	prevención	del	delito,	tanto	en	el	
marco	de	la	unión	europea,	Consejo	de	europa,	como	
en	la	ONu	(Viena).	además,	en	el	plano	policial,	se	
participa	en	los	organismos	internacionales,	europol	e	
interpol,	en	los	que	se	aborda	el	fenómeno	de	la	crimi-
nalidad	desde	diversas	perspectivas.

De	una	manera	más	concreta,	la	guardia	Civil	tiene	
establecido	un	sistema	de	respuesta	 integrado,	con	
inclusión	de	medidas	preventivas	y	de	investigación,	en	
el	que	se	trata	de	minimizar	la	criminalidad.	Las	medi-
das	policiales	son	revisadas	de	manera	continua	en	los	
correspondientes	planes	de	actuación	de	las	unidades	
afectadas.

entre	las	medidas	preventivas	se	resaltan	las	siguien-
tes:

•	 implantación	preferencial	de	un	sistema	de	patru-
llas	múltiples,	con	coordinación	y	participación	de	diver-
sas	unidades	territoriales	y	de	especialidades,	para	la	
vigilancia	de	poblaciones	y	sobre	puntos,	lugares	o	esta-
blecimientos	de	riesgo	existentes	en	las	mismas	(Bancos,	
Joyerías,	Farmacias,	urbanizaciones,	etc.).

•	 establecimiento	de	dispositivos	especializados	
para	sectores	de	riesgo.	existen	al	respecto	los	equipos	
de	atención	al	inmigrante	(eDati,s),	desplegados	en	
determinados	puestos,	y	que	dirigen	su	atención	a	los	
colectivos	de	inmigrantes,	como	potenciales	víctimas.

•	 Coordinación	y	mantenimiento	de	enlace	diario	
permanente	con	las	patrullas	de	otros	cuerpos	policia-
les,	específicamente	con	las	policías	Locales.

•	 en	las	Juntas	Locales	de	Seguridad	se	aborda	el	
estudio	y	planificación	de	actuaciones	conjuntas	con	
los	ayuntamientos.	entre	las	medidas	más	usuales	está	
la	orientación	de	los	servicios	redistribuyendo	horarios	
o	áreas	de	vigilancia,	de	modo	que	se	optimicen	los	
recursos	disponibles.	por	otra	parte,	de	manera	progre-

siva	se	está	facilitando	la	conexión	de	las	policías	loca-
les	a	las	Bases	de	datos	nacionales	al	objeto	de	que	
cuenten	con	información	relevante	que	favorezca	su	
actuación	preventiva.

Las	medidas	preventivas	se	complementan	con	las	
realizadas	en	materia	de	investigación	a	través	de	las	
unidades	Orgánicas	de	policía	Judicial	(uOpJ,s),	tanto	
periféricas	(Comandancias)	como	centrales.	Se	dispone	
de	una	estructura	específica	que	cuenta	con	grupos	
especializados	en	diversos	ámbitos	como	mujer-menor,	
delitos	tecnológicos,	drogas,	delitos	violentos,	contra	el	
patrimonio,	delincuencia	económica,	etc.

asimismo,	en	la	página	web	de	las	Fuerzas	y	Cuer-
pos	de	Seguridad	del	estado,	se	publican	determinadas	
ayudas	de	medidas	preventivas	dirigidas	a	los	ciudada-
nos.	igualmente,	está	disponible	un	buzón	electrónico	
para	recibir	las	comunicaciones	de	los	ciudadanos,	que	
es	atendida	por	la	Oficina	de	atención	al	Ciudadano.

por	otro	lado,	a	través	de	la	Jefatura	de	enseñanza	
de	la	guardia	Civil	y	de	la	División	de	Formación	y	
perfeccionamiento	del	Cuerpo	Nacional	de	policía	se	
desarrollan	actividades	formativas	en	materia	de	aten-
ción	al	ciudadano.	a	título	de	ejemplo	cabe	citar	la	
OrDeN	pre/1478/2006,	de	5	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	el	plan	de	estudios	de	la	enseñanza	de	forma-
ción	para	la	incorporación	a	la	escala	de	Cabos	y	guar-
dias	del	Cuerpo	de	la	guardia	Civil,	como	la	OrDeN	
pre/1480/2006,	de	5	de	mayo,	por	la	que	se	aprueba	el	
plan	de	estudios	de	la	enseñanza	de	formación	para	la	
incorporación	a	la	escala	de	Suboficiales	del	Cuerpo	de	
la	guardia	Civil,	contemplan	en	los	mencionados	pla-
nes	de	estudios	la	adquisición	y	mejora	de	diversas	
facetas	acerca	del	tema	en	cuestión,	tales	como:

•	 adquirir	las	habilidades	necesarias	para	una	ade-
cuada	atención	al	ciudadano.

•	 Conocer	y	poner	en	práctica	 las	 técnicas	de	
comunicación	y	de	solución	de	conflictos	y	las	habili-
dades	sociales	adecuadas	a	las	distintas	situaciones	del	
servicio	y	demandas	de	información	y/o	ayuda	de	los	
ciudadanos.

•	 adquirir	conocimientos	para	identificar	y	locali-
zar	los	cauces	e	instancias	más	adecuados	para	aportar	
soluciones	a	las	demandas	de	información	y/o	ayuda	de	
los	ciudadanos.

•	 recepción	y	respuesta	ante	solicitudes,	quejas	y	
peticiones	de	los	ciudadanos.

en	la	actualidad	se	está	llevando	a	cabo	el	diseño	y	
desarrollo,	en	colaboración	con	la	Oficina	de	relacio-
nes	informativas	y	Sociales	(OriS),	de	un	nuevo	conte-
nido	interactivo	sobre	«atención	al	Ciudadano»,	que	
será	puesto	en	explotación	a	través	del	Sistema	de	tele-
formación	de	la	guardia	Civil.

Finalmente,	cabe	señalar	que	durante	la	presente	
Legislatura	se	han	creado,	con	carácter	permanente,	las	
siguientes	Oficinas	de	atención	al	Ciudadano:
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Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133040

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	significa	que,	desde	el	punto	de	vista	presu-
puestario,	las	cantidades	para	el	gabinete	de	Coordina-
ción,	al	igual	que	para	el	resto	de	los	órganos	depen-
dientes	de	la	Secretaría	de	estado	de	Seguridad,	se	
incluyen	en	el	servicio	16.02	«Secretaría	de	estado	de	
Seguridad»,	sin	distinción.

No	obstante,	existen	ciertas	partidas	identificables,	
que	de	acuerdo	con	 las	competencias	que	en	cada	
momento	ha	 tenido	 el	gabinete	de	Coordinación,	
ascendieron	a	los	siguientes	importes:

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133071

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

Las	distintas	promociones	de	funcionarios	en	prácti-
cas	de	Cuerpos	penitenciarios	han	realizado	sus	corres-
pondientes	períodos	de	prácticas	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	sus	convocatorias	respectivas:	una	
formación	teórico-práctica	previa	en	el	Centro	de	estu-
dios	penitenciarios	y	una	formación	práctica	en	los	
centros	penitenciarios	dependientes	de	la	Dirección	
general	de	instituciones	penitencias.

en	los	dos	últimos	años,	además,	y	en	relación	con	
los	funcionarios	del	Cuerpo	de	ayudantes	de	institucio-
nes	penitenciarias,	se	han	venido	seleccionando	deter-
minados	Centros	penitenciarios	como	centros	de	reali-
zación	total	del	período	de	prácticas,	con	un	plan	de	
actuación	diseñado	para	una	formación	profesional	
integral.

en	este	sentido,	se	han	seleccionado	profesores	
como	coordinadores	de	un	nivel	de	cualificación	impor-
tante,	además	de	experiencia	profesional	suficiente,	y	
se	han	introducido	nuevos	programas	y	materias	en	la	
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formación	práctica	de	los	funcionarios	de	nuevo	ingre-
so,	con	resultados	muy	satisfactorios.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133090

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	en	la	actualidad	hay	tres	proyec-
tos	mediante	los	cuales,	internos	cuya	situación	peni-
tenciaria	legalmente	lo	permite,	realizan	o	realizarán	
trabajos	productivos	fuera	del	recinto	penitenciario:

Con	fecha	12	de	julio	de	2007,	se	suscribió	un	Con-
venio	de	colaboración	con	una	empresa	de	Lugo,	por	el	
cual,	internos	del	Centro	penitenciario	de	Bonxe,	que	
su	situación	penal	y	penitenciaria	lo	permite,	realizarán	
trabajos	productivos	en	una	nave	exterior	situada	en	
Begonte	(Lugo),	cedida	al	Organismo	autónomo	tra-
bajo	penitenciario	y	Formación	para	el	empleo.

Con	fecha	13	de	julio	de	2007,	se	ha	suscrito	un	
Convenio	marco	de	colaboración	entre	la	Consejería	de	
Medio	rural	de	la	Comunidad	autónoma	de	galicia,	la	
Fundación	erguete-integración	y	el	Organismo	autó-
nomo	trabajo	 penitenciario	 y	 Formación	 para	 el	
empleo,	con	el	objetivo	de	que	cinco	internos	de	cada	
Centro	penitenciario	de	esa	Comunidad	sean	contrata-
dos	para	labores	de	prevención	de	incendios	forestales.	
Dichos	internos	han	sido	formados	previamente	en	el	
propio	Centro	penitenciario	y	una	vez	seleccionados,	
desarrollarán	su	 trabajo	extramuros,	dentro	de	esa	
Comunidad	autónoma.

Como	colofón	al	convenio	suscrito	con	la	Funda-
ción	Biodiversidad	para	el	desarrollo	del	proyecto	
«Oxígeno»,	tres	internos	llevarán	a	cabo	trabajos	de	
mantenimiento	en	los	viveros	gestionados	por	el	Minis-
terio	de	Medio	ambiente	en	Navalcarnero,	fuera	del	
recinto	penitenciario.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133107

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

en	lo	que	al	ámbito	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	
Seguridad	del	estado	se	refiere,	en	la	presente	Legisla-
tura,	en	el	concepto	de	actuación	prioritaria	de	atención	
al	ciudadano,	se	ha	desarrollado	un	nuevo	programa	de	
participación	Ciudadana	constituido	en	todas	las	plan-
tillas	del	Cuerpo	Nacional	de	policía,	que	pretende	
hacer	efectiva	la	consideración	del	servicio	policial	
como	un	servicio	público	dirigido	a	la	protección	de	la	
comunidad	en	general	y,	específicamente,	de	los	colec-
tivos	más	vulnerables	y	víctimas	de	delitos.

Consecuentemente,	la	potenciación	de	la	asistencia	a	
las	víctimas	de	delitos,	establecida	como	objetivo	gene-
ral	en	la	planificación	de	la	actividad	de	las	Oficinas	de	
Denuncia	y	atención	al	Ciudadano	(ODaC),	tuvo	su	
plasmación	más	notoria	en	las	unidades	de	investigación	
de	delitos	cometidos	en	el	ámbito	familiar	(SaF,	SaM	y	
gruMe),	diseñando	y	desarrollando	una	formación	
especializada,	incrementándose	sus	efectivos	en	tres-
cientos	diecinueve	en	los	SaM,	cuatrocientos	en	las	
upap	y	cuatrocientos	veinticuatro	en	los	eMuMeS.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133161

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	significa	que	en	la	guardia	Civil	no	existe	
un	concepto	presupuestario	que	especifique	únicamen-
te	las	inversiones	realizadas	en	pabellones.

No	obstante,	con	el	fin	de	llevar	a	cabo	una	mejora	
de	calidad	tanto	de	habitabilidad	de	los	acuartelamien-
tos	como	de	los	servicios	prestados	en	los	mismos,	
durante	la	presente	Legislatura,	se	han	efectuado	las	
siguientes	inversiones	con	cargo	al	Capítulo	Vi:

por	otra	parte	señalar	que,	por	lo	que	se	refiere	al	
presente	ejercicio	económico	2007,	la	inversión	inicial	
ascendía	a	101.718.000,00	euros,	la	misma	que	se	con-
templa	para	el	ejercicio	de	2008.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.
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184/133197

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gil	Lázaro,	ignacio	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	inversiones	realizadas	en	el	
Servicio	Marítimo	de	la	guardia	Civil	en	el	período	
interesado,	fueron	las	siguientes:

(1)	 en	dichos	importes	está	incluida	la	financiación	de	
diversos	organismos	(guardia	Civil,	Secretaría	de	estado	de	
Seguridad,	Ministerio	de	agricultura,	plan	Nacional	sobre	
Drogas	y	parques	Nacionales).

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133246

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(gC-Ciu).

respuesta:

Durante	los	pasados	cuatro	años	se	ha	continuado	el	
apoyo	al	Centro	regional	de	Control	de	endemias	en	
guinea	ecuatorial	gestionado	por	el	instituto	de	Salud	
Carlos	iii	(Ministerio	de	Salud	y	Consumo)	con	una	
dotación	de	1.000.000	de	euros/año.	en	este	centro	se	
desarrollan	actividades	de	lucha	contra	las	enfermeda-
des	más	prevalentes,	entre	 las	que	se	encuentra	 la	
tuberculosis.

el	aporte	principal	de	lucha	contra	esta	enfermedad	
se	contempla	en	el	apoyo	dado	a	través	del	Fondo	glo-
bal,	que	para	los	próximos	3	años	será	de	600	millones	
de	dólares.	el	20%	de	las	aportaciones	de	los	pasados	4	
años	están	destinadas	a	la	tuberculosis.

además	se	están	estudiando	diferentes	iniciativas	
público-privadas	en	el	campo	de	la	investigación	de	
esta	enfermedad	para	posibles	contribuciones	por	parte	
de	españa.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133275

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Heredia	Díaz,	Miguel	ángel,	y	Martel	gómez,	
remedios	(gS).

respuesta:

La	actuación	por	la	que	se	interesa	su	Señoría,	forma	
parte	del	programa	agua	(actuaciones	para	la	ges-
tión	y	la	utilización	del	agua)	en	las	cuencas	medite-
rráneas,	que	el	Ministerio	de	Medio	ambiente	desarro-
lla,	en	este	caso,	a	través	de	la	Sociedad	estatal	aguas	
de	las	Cuencas	Mediterráneas	(aCuaMeD).

La	ejecución	del	proyecto	reutilización	de	aguas	
residuales	en	la	Costa	del	Sol	se	divide	en	dos	contratos	
de	obras.

por	un	lado	la	«Mejora	y	ampliación	del	sistema	de	
agua	regenerada	de	la	eDar	de	estepona	y	de	la	eDar	
de	Marbella»,	adjudicada	por	un	importe	de	2.605.195	
euros	a	la	unión	temporal	de	empresas	isolux-áreas	
Verdes.	La	construcción	comenzó	el	18	de	mayo	de	
2007,	con	una	inversión	realizada	a	31	de	octubre,	de	
770.728,10	euros,	lo	que	supone	un	29,6%.

asimismo,	los	«Sistemas	de	tratamiento	terciario	de	
las	depuradoras	de	Manilva	y	Cala	de	Mijas»,	adjudica-
dos	por	un	importe	de	2.420.318,05	euros	a	la	unión	
temporal	de	empresas	proyectos	técnicos	y	Obras	
Civiles-passavant	españa.	Las	mismas	dieron	comien-
zo	el	18	de	mayo	de	2007,	con	una	inversión	realizada	
a	31	de	octubre	de	684.569,57	euros,	lo	que	supone	un	
28,3%.

el	importe	de	obra	ejecutada	no	refleja	el	grado	de	
ejecución	real	de	las	obras,	mayor	que	este	porcentaje,	
ya	que	ha	de	 tenerse	en	cuenta	que	una	parte	muy	
importante	de	la	inversión	se	corresponde	con	equipos	
ya	disponibles	en	obra,	pero	cuyo	abono	se	produce	tras	
la	instalación	y	prueba	de	los	mismos.

en	estos	momentos,	la	obra	civil	de	las	cuatro	plan-
tas	se	encuentra	prácticamente	finalizada,	y	se	está	pro-
cediendo	a	la	instalación	de	equipos	y	elementos	de	
calderería.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133291

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Simón	de	la	torre,	Julián,	y	arnáiz	garcía,	
María	del	Mar	(gS).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías	se	señala	que,	en	la	actualidad,	no	ha	conclui-
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do	el	plazo	para	la	realización	de	las	obras	de	construc-
ción	del	edificio	del	Centro	Nacional	de	investigación	
sobre	la	evolución	Humana	(CeNieH).

No	obstante,	se	estima	que	será	en	el	verano	de	2008	
cuando	finalicen	las	obras	de	construcción	del	citado	
Centro	Nacional	de	investigación	sobre	la	evolución	
Humana.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133305

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fidalgo	Francisco,	alberto	(gS).

respuesta:

el	 programa	 de	 extensión	 de	 la	 Banda	ancha	
(peBa),	 impulsado	por	el	Ministerio	de	industria,	
turismo	y	Comercio,	se	inició	en	mayo	de	2005	y	tiene,	
a	día	de	hoy,	actuaciones	repartidas	en	dos	fases:	Fase	i	
en	el	período	2005-2007,	y	Fase	ii	en	el	período	2007-
2008.

para	la	provincia	de	Ourense,	la	Fase	i	del	peBa	se	
dirige	a	1.681	zonas	de	aplicación	en	92	municipios	(la	
totalidad	de	municipios	de	la	provincia).	estas	1.681	
zonas	de	aplicación	se	corresponden	con	3.593	núcleos	
de	población	(la	provincia	cuenta	con	3.771	núcleos	de	
población).	estas	dos	unidades	de	división	territorial	
tienen	origen	en	la	propia	estructura	de	las	redes	de	los	
operadores	de	comunicaciones,	y	en	la	actualidad	se	
tiende	a	trabajar	únicamente	en	términos	de	«núcleos	
de	población»	en	consonancia	con	la	terminología	del	
iNe.

en	cuanto	a	la	evolución	de	cobertura	en	el	marco	
del	peBa,	sólo	los	datos	disponibles	se	refieren	a	nivel	
de	zona	de	aplicación	y	municipio,	siendo	la	evolución	
la	presentada	en	la	siguiente	tabla:

en	el	marco	del	peBa,	la	previsión	de	cobertura	
para	finales	de	2007	contempla	la	totalidad	de	actuacio-
nes	planificadas	para	la	primera	fase	del	plan.	es	decir,	
actuaciones	en	los	92	municipios	de	Ourense,	propor-
cionando	cobertura	a	201.635	habitantes,	localizados	
en	3.593	núcleos	de	población.

al	término	del	peBa	(31	de	octubre	de	2008)	se	
habrán	llevado	a	cabo	actuaciones	en	los	92	municipios	

de	Ourense,	proporcionando	cobertura	a	210.256	habi-
tantes,	localizados	en	3.744	núcleos	de	población.

La	cobertura	poblacional	estimada	se	cifra	en	el	
98%,	teniendo	en	cuenta	los	resultados	del	peBa	junto	
con	la	oferta	comercial	disponible	en	el	mercado.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133436

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	la	desalinizadora	de	Marbella	
se	encuentra	en	servicio	desde	julio	de	2005	a	plena	
satisfacción,	por	lo	que,	aunque	se	había	previsto	un	
crédito	para	el	año	2007,	hasta	el	momento	no	ha	sido	
necesario	realizar	ninguna	inversión	en	la	planta.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133456

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

La	reutilización	de	aguas	residuales	en	la	Costa	del	
Sol	—actuación	encomendada	por	el	Ministerio	de	
Medio	ambiente	a	la	sociedad	estatal	aguas	de	las	
Cuencas	Mediterráneas,	S.	a.	(aCuaMeD)—,	se	divi-
de	en	Occidental	y	Oriental,	y	forma	parte	del	progra-
ma	agua	(actuaciones	para	la	gestión	y	la	utiliza-
ción	del	agua)	en	las	cuencas	mediterráneas.

La	ejecución	de	la	actuación	en	la	Costa	del	Sol	
Occidental	se	divide,	a	su	vez	en	dos	contratos	de	
obras:

1.	 «Mejora	y	ampliación	del	 sistema	de	agua	
regenerada	de	la	eDar	de	estepona	y	de	la	eDar	de	
Marbella»,	adjudicada	por	un	importe	de	2.605.195	
euros,	cuya	construcción	comenzó	en	mayo	de	2007.
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2.	 «Sistemas	de	tratamiento	terciario	de	las	depu-
radoras	de	Manilva	y	Cala	de	Mijas»,	adjudicados	por	
un	importe	de	2.420.318,05	euros,	cuyas	obras	dieron	
comienzo	asimismo	en	mayo	de	2007.

el	importe	de	obra	ejecutada	no	refleja	el	grado	de	
avance	real	de	los	trabajos,	mayor	que	este	porcentaje,	
ya	que	ha	de	 tenerse	en	cuenta	que	una	parte	muy	
importante	de	la	inversión	corresponde	a	equipos	ya	
disponibles,	pero	cuyo	abono	se	producirá	tras	la	insta-
lación	y	prueba	de	los	mismos.	en	estos	momentos,	la	
obra	civil	de	las	cuatro	plantas	se	encuentra	práctica-
mente	finalizada,	y	se	está	procediendo	a	la	instalación	
de	equipos	y	elementos	de	calderería.

el	grado	de	ejecución	de	la	partida	consignada	en	
los	presupuestos	generales	del	estado,	que	asciende	a	
1,57	millones	de	euros	es	del	16,64%.

La	reutilización	de	aguas	residuales	en	la	Costa	del	
Sol	Oriental	está	actualmente	en	fase	de	redacción	del	
proyecto	constructivo.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133459

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

el	proyecto	informativo	de	consolidación	de	los	
regadíos	del	plan	guaro	ha	sido	redactado	por	la	Socie-
dad	 estatal	aguas	 de	 las	 Cuencas	 Mediterráneas	
(aCuaMeD),	y	sometido	a	información	previa	de	los	
agricultores	usuarios	en	la	Oficina	Comarcal	agraria	de	
Vélez-Málaga.

posteriormente,	con	fecha	17/9/2007,	la	Dirección	
general	de	Calidad	y	evaluación	ambiental	ha	resuelto	
que	la	actuación	debe	someterse	a	procedimiento	regla-
do	de	evaluación	ambiental,	por	lo	que	se	está	redactan-
do	el	correspondiente	estudio	de	impacto	ambiental.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133486

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Luis	rodríguez,	teófilo	de	(gp).

respuesta:

Dentro	del	programa	de	restauración	Hidrográfica	
y	Forestal,	Control	de	la	erosión	y	Lucha	contra	la	
Desertificación,	el	Ministerio	de	Medio	ambiente	ha	
firmado	convenios	específicos	con	el	conjunto	de	las	
Comunidades	autónomas,	a	cuyo	amparo	se	están	eje-
cutando	una	serie	de	inversiones	en	materia	de	restaura-
ción	hidrológico-forestal,	control	de	la	erosión	y	lucha	
contra	la	desertización,	en	el	período	2005-2006.

Los	objetivos	integrados	de	estas	inversiones	son:

•	 protección	del	suelo	frente	a	la	erosión	y	deserti-
ficación.

•	 regulación	de	avenidas	y	provisión	hídrica.
•	 planificación	dinámica	de	la	cuenca	hidrográfica	

enfocada	a	una	gestión	sostenible	y	global	de	los	recur-
sos	naturales	agua,	suelo	y	vegetación.

para	alcanzar	tales	objetivos	se	están	desarrollando	
una	serie	de	medidas,	de	entre	las	cuales	revisten	espe-
cial	importancia	las	correspondientes	a:

1.	 tratamientos	selvícolas	adecuados	para	garan-
tizar	la	adecuada	conservación	de	la	cubierta	vegetal	
protectora,	mejorando	su	funcionalidad	edofogenética,	
estabilidad	biológica	y	resistencia	ambiental.

2.	 repoblaciones,	buscando	la	implantación	de	
cubierta	vegetal	protectora	y	fijadora	de	suelos,	toleran-
te	a	condiciones	de	aridez	extrema,	mayor	economía	
hídrica	y	tensiones	ecológicas	derivadas	del	cambio	cli-
mático.

estas	actuaciones,	que	en	gran	medida,	se	apoyan	en	
la	cofinanciación	de	la	unión	europea,	se	desarrollan	
de	acuerdo	al	plan	Nacional	de	acciones	prioritarias	en	
materia	de	restauración	hidrológico-forestal,	control	
de	la	erosión	y	lucha	contra	la	desertificación,	donde	se	
fija	el	marco	básico	de	actuación,	delimitan	las	zonas	
prioritarias	o	de	mayor	urgencia	y	se	efectúa	un	avance	
y	valoración	de	las	posibles	actuaciones,	incluyendo	su	
jerarquización	y	programación.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133522

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Navarro	Casillas,	isaura	(giu-iCV).

respuesta:

en	el	párrafo	de	 las	«estadísticas	españolas	de	
exportación	de	material	de	defensa,	de	otro	material	y	
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de	productos	y	tecnologías	de	doble	uso,	año	2006»	
referido	por	S.	S.,	no	se	habla	de	«armas	de	destrucción	
masiva	de	dudosa	legalidad»,	sino	que	la	redacción	es	
la	siguiente:	«...,	cuando	se	tiene	información	de	que	
los	buques/aeronaves	transportan	productos	relaciona-
dos	con	la	proliferación	de	armas	de	destrucción	masi-
va,	en	condiciones	de	dudosa	legalidad».	Los	términos	
«en	condiciones	de	dudosa	legalidad»	se	refieren,	al	
estar	precedidos	de	una	coma,	al	transporte	de	dichas	
armas,	y	no	a	las	armas	en	sí.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133545

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

en	el	siguiente	cuadro	se	recoge	la	información	soli-
citada	por	Su	Señoría:

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133862, 184/133885, 184/133900 y 184/133911

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fajarnés	ribas,	enrique	(gp).

respuesta:

el	Consejo	Superior	de	Deportes	(CSD)	canaliza	las	
peticiones	de	subvenciones,	a	través	de	la	convocatoria	
pública	anual	de	ayudas	y	subvenciones	a	Comunida-
des	autónomas	para	programas	cofinanciados	de	infra-
estructuras	deportivas	en	centros	escolares	públicos	y,	a	
Corporaciones	Locales,	para	la	celebración	de	aconte-
cimientos	deportivos	internacionales,	al	amparo	de	la	
vigente	Ley	de	Subvenciones,	en	las	que	pueden	parti-
cipar	 tanto	 las	Comunidades	autónomas	como	 los	
ayuntamientos,	en	concurrencia	competitiva.

está	próxima	la	publicación	de	las	convocatorias	
correspondientes	a	las	subvenciones	de	2008,	pudién-

dose	consultar	la	página	web	oficial	del	Consejo	Supe-
rior	de	Deportes,	en	la	siguiente	dirección	http://www.
csd.mec.es.

No	obstante,	el	Consell	insular	d’eivissa	ha	solicita-
do	al	CSD	la	clasificación	de	un	Centro	especializado	
de	tecnificación	Deportiva	de	tiro	con	arco,	en	insta-
laciones	propiedad	del	ayuntamiento	de	Sant	Josep	de	
sa	talaia.	en	este	momento,	se	encuentra	pendiente	de	
presentación	de	la	documentación	preceptiva,	y	la	cola-
boración	en	su	financiación	podría	incluirse	en	los	pre-
supuestos	generales	del	estado	del	año	2009.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/133913

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fajarnés	ribas,	enrique	(gp).

respuesta:

el	Ministerio	de	industria,	turismo	y	Comercio	dis-
pone	de	los	datos	desagregados	a	nivel	provincial,	que	
es	el	que	aparece	en	el	anexo	de	inversiones	reales	de	
los	presupuestos	generales	del	estado	de	cada	año.

Seguidamente	se	recoge	un	cuadro	explicativo	de	las	
inversiones	previstas	para	2008	en	la	Comunidad	autó-
noma	de	las	illes	Balears,	con	expresión	de	la	cuantía	de	
las	mismas	y	el	centro	gestor	correspondiente.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

206

184/133978

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Camarero	Benítez,	Susana	(gp).

respuesta:

Desde	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medios	de	protección	integral	
contra	la	Violencia	de	género,	se	ha	modificado	el	
artículo	8	de	la	Ley	general	de	publicidad	de	forma	
que,	de	acuerdo	con	la	nueva	redacción,	es	ilícita:	«La	
publicidad	que	atente	contra	la	dignidad	de	la	persona	o	
vulnere	los	valores	y	derechos	reconocidos	en	la	Cons-
titución,	especialmente	a	los	que	se	refieren	sus	artícu-
los	18	y	20,	apartado	4.	Se	entenderán	incluidos	en	la	
previsión	anterior	 los	anuncios	que	presenten	a	las	
mujeres	de	forma	vejatoria,	bien	utilizando	particular	y	
directamente	su	cuerpo	o	partes	del	mismo	como	mero	
objeto	desvinculado	del	producto	que	se	pretende	pro-
mocionar,	bien	su	imagen	asociada	a	comportamientos	
estereotipados	que	vulneren	los	fundamentos	de	nues-
tro	ordenamiento	coadyuvando	a	generar	la	violencia	a	
que	se	refiere	la	Ley	Orgánica	de	medidas	de	protec-
ción	integral	contra	la	violencia	de	género».

Se	trata	de	una	regulación	que,	por	primera	vez,	
concreta	como	publicidad	discriminatoria	o	atentatoria	
contra	la	dignidad	de	la	mujer,	y	por	lo	tanto	ilícita,	la	
utilización	del	cuerpo	o	partes	del	cuerpo	de	la	mujer	
como	mero	objeto	desvinculado	del	producto	que	se	
pretende	promocionar.

De	acuerdo	con	este	criterio,	en	mayo	de	2007,	se	ha	
sancionado	a	antena	3	tV,	telecinco	y	Cuatro	con	mul-
tas	de	80.000,	110.400	y	50.500	euros,	respectivamen-
te,	por	la	emisión	de	un	anuncio	en	el	que	se	utilizaba	
una	parte	del	cuerpo	femenino	sin	ninguna	relación	con	
el	producto	promocionado.

es	importante	señalar	que,	en	materia	publicitaria,	
el	 Ministerio	 de	 industria,	 turismo	 y	 Comercio	
(MitYC)	firmó	en	diciembre	de	2003	un	Convenio	con	
la	asociación	para	la	autorregulación	de	la	publicidad	
(autOCONtrOL),	con	objeto	de	fomentar	la	autorre-
gulación	en	este	sector.

este	Convenio	venía	a	complementar	el	que	autO-
CONtrOL	había	firmado	en	junio	de	2002	con	los	
operadores	de	televisión	más	relevantes,	por	el	que	se	
pone	en	marcha	un	sistema	de	consulta	previa	volunta-
ria	sobre	la	idoneidad	de	los	anuncios	en	relación	con	la	
legislación	vigente	y	las	propias	normas	de	autorregu-
lación	acordadas.

así,	desde	2003,	el	MitYC	se	reúne	mensualmente	
con	autOCONtrOL	para	informarle	de	los	criterios	
que	la	administración	aplica	en	el	control	del	cumpli-
miento	de	la	Ley,	criterios	que	autOCONtrOL	puede	
utilizar	para	resolver	las	consultas	voluntarias	sobre	
anuncios	televisivos	presuntamente	conflictivos,	con	
carácter	previo	a	su	emisión.	Desde	la	reforma	de	la	

Ley	general	de	publicidad,	estos	criterios	y	consultas	
incluyen	la	publicidad	sexista.

Como	 resultado	de	 este	 sistema	de	prevención	
voluntaria	previa	se	produce	una	escasa	formulación	de	
denuncias	por	 la	 emisión	de	 anuncios	de	 carácter	
sexista,	habiendo	actuado	el	sistema	de	autorregulación	
como	filtro	previo	a	su	emisión.

además,	durante	el	período	requerido,	años	2005,	
2006	y	hasta	septiembre	de	2007,	el	instituto	de	la	
Mujer	se	ha	dirigido	por	carta	a	25	anunciantes	para	
solicitarles	el	cese	o	modificación	de	aquellos	anuncios	
considerados	sexistas,	discriminatorios	o	por	vulnerar	
la	dignidad	de	las	mujeres.	La	mayoría	de	ellos	han	
sido	retirados	o	modificados.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134009

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

Los	principales	mercados	de	origen	de	los	turistas	
extranjeros	recibidos	en	la	Comunidad	autónoma	de	
galicia,	entre	los	meses	de	junio	y	agosto	de	2007,	fue-
ron	portugal	y	Francia.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134010

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

el	Observatorio	de	Salud	de	la	Mujer	tiene	como	
objetivo	promover	la	eliminación	de	las	desigualdades	
en	salud	entre	hombres	y	mujeres.

entre	las	funciones	que	tiene	atribuidas	destaca	la	
obtención	y	difusión	de	información	para	mejorar	el	
conocimiento	sobre	las	causas	y	dimensiones	de	las	
diferencias	en	salud	entre	hombres	y	mujeres,	así	como	
el	uso	de	indicadores	adecuados	para	abordar	los	deter-
minantes	en	salud	entre	hombres	y	mujeres.	también	
elabora	y	difunde	estudios	y	análisis	para	la	implanta-
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ción	de	innovaciones	organizativas	en	la	atención,	for-
mación	e	investigación	sanitaria.	Si	bien,	no	le	corres-
ponde	realizar	recomendaciones	a	las	Comunidades	
autónomas.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134012

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

paradores	de	turismo	de	españa,	S.	a.,	con	cargo	a	
sus	propios	recursos,	invierte	en	la	mejora,	conserva-
ción,	mantenimiento	y	modernización	de	sus	estableci-
mientos.

Durante	el	año	2006	invirtió	lo	siguiente:

La	información	relativa	a	las	inversiones	correspon-
dientes	a	2007	estará	disponible	cuando	se	realice	el	
cierre	contable.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134013

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

Se	recogen	a	continuación	las	entradas	de	turistas	
internacionales	según	Comunidad	autónoma	de	desti-
no	principal:

(*)	 Verano	2007.	Datos	provisionales.
Verano:	junio,	julio,	agosto,	septiembre.
Fuente:	iet.	Movimientos	turísticos	en	Frontera	(FrON-

tur).
Número	de	viajes	de	los	residentes	en	españa	por	destino	

interno.

Junio	2007.	Dato	provisional.
Fuente:	et.	Movimientos	turísticos	de	los	españoles	

(FaMiLitur).

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134014

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

tureSpaÑa	realiza	un	plan	Operativo	anual	en	el	
marco	de	su	plan	de	Objetivos	de	promoción	interna-
cional	del	turismo.	en	ese	plan	Operativo,	en	coordi-
nación	con	la	Comunidad	autónoma,	para	el	ejercicio	
2007	se	programaron	222	acciones	de	promoción	inter-
nacional	y	apoyo	a	la	comercialización	turística	de	
galicia	como	destino	turístico.	Comprenden	acciones	
con	agentes	de	viajes,	acciones	con	medios	de	comuni-
cación,	o	de	marketing	directo,	entre	otras.

en	lo	que	respecta	a	las	campañas	publicitarias,	se	
señalan	las	siguientes:

•	 Con	fecha	1	de	febrero	de	2007	se	firmó	un	con-
venio	entre	tureSpaÑa	y	turgaLiCia	para	reali-
zar	una	campaña	de	publicidad	internacional	para	la	
promoción	turística	de	la	Comunidad	gallega.	el	impor-
te	de	esta	acción	publicitaria	es	de	1.200.000,00	euros,	
que	será	financiado	al	50%	por	tureSpaÑa	y	tur-
gaLiCia.	De	este	presupuesto,	280.000	euros	se	des-
tinarán	a	medios	«on	line»	y	también	será	asumido	al	
50%	entre	las	partes.

•	 el	1	de	febrero	2007	se	firmó	el	plan	anual	de	
actuación	2007	para	el	desarrollo	y	promoción	turístico-
cultural	del	Camino	de	Santiago.	el	importe	de	esta	
acción	publicitaria	ha	sido	para	2007,	igual	que	en	2006,	
de	901.518,16	euros,	cofinanciados	al	50%	entre	tureS-
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paÑa	y	las	Comunidades	autónomas	del	Camino	de	
Santiago.	a	la	aportación	de	tureSpaÑa	se	le	suma	
una	parte	de	la	financiación	de	la	gerencia	del	Camino,	
por	lo	que	asciende	en	total	a	494.754	euros.

•	 Con	fecha	de	1	de	febrero	de	2007	se	firmó	el	
duodécimo	protocolo	adicional	para	el	desarrollo	turís-
tico	de	las	Comunidades	autónomas	de	la	marca	«espa-
ña	Verde»,	entre	las	que	se	encuentra	la	Comunidad	
gallega.	tureSpaÑa	ha	realizado	una	campaña	de	
publicidad	internacional,	en	2007,	por	un	importe	total		
de	800.000	euros	con	la	financiación	únicamente	de	
tureSpaÑa.

•	 el	2	de	febrero	de	2007	se	firmó	el	plan	anual	para	
el	Desarrollo	y	promoción	turístico-Cultural	del	grupo	
de	«Ciudades	patrimonio	de	la	Humanidad»,	entre	la	que	
se	encuentra	la	ciudad	de	Santiago	de	Compostela,	decla-
rada	ciudad	patrimonio	de	la	Humanidad	por	la	uNeS-
CO.	Como	parte	de	dicho	plan,	se	ha	desarrollado	una	
campaña	de	publicidad	por	importe	de	1.815.000,00	
euros	(financiado	al	100%	por	tureSpaÑa).

•	 Con	fecha	de	1	de	febrero	de	2007	se	firmó	el	
plan	anual	de	actuación	2007	para	el	Desarrollo	y	pro-
moción	turística	del	producto	«estaciones	Náuticas».	
Mediante	este	acuerdo,	tureSpaÑa	y	la	asociación	
española	de	estaciones	Náuticas	se	comprometen	a	
realizar	una	campaña	conjunta	de	publicidad	interna-
cional,	por	un	importe	total	de	150.000	euros,	en	las	
que	tureSpaÑa	financiará	el	70%	y	la	asociación	
española	de	estaciones	Náuticas	el	30%.

•	 el	16	de	febrero	de	2007	se	firmó,	con	la	asocia-
ción	aCeVíN,	el	plan	anual	de	actuación	2007	para	el	
Desarrollo	y	promoción	turística	del	producto	«rutas	
del	Vino	de	españa».	Las	partes	se	comprometen	a	rea-
lizar	una	campaña	conjunta	de	publicidad	internacional	
por	un	importe	de	96.000	euros	de	la	que	tureSpa-
Ña	asumirá	el	66,66%	(64.000	euros)	y	aCeVíN	el	
33,33%	(32.000	euros).

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134037

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	gonzález	Serna,	Carlos	(gS).

respuesta:

el	plan	de	apoyo	al	sector	de	fabricación	y	compo-
nentes	de	calzado,	curtidos	y	marroquinería	comprende	
un	conjunto	de	medidas	de	carácter	industrial	y	finan-
ciero,	específicas	del	Ministerio	de	industria,	turismo	
y	Comercio	(MitYC),	así	como	un	conjunto	de	medi-
das	sociolaborales,	específicas	del	Ministerio	de	traba-
jo	y	asuntos	Sociales.

el	texto	del	plan	ha	sido	consensuado	por	los	agen-
tes	sociales	más	representativos	de	los	sectores	de	fabri-
cación	de	calzado,	componentes	de	calzado,	curtidos	y	
marroquinería	y	por	ambos	ministerios.

el	25	de	octubre	de	2007,	en	la	localidad	de	elche,	
todas	las	partes	que	habían	participado	en	su	elabora-
ción:	el	MitYC	y	el	Ministerio	de	trabajo	y	asuntos	
Sociales,	los	sindicatos	Fia-ugt	y	FiteQa-CCOO,	y	
las	organizaciones	empresariales	(FiCe,	aeC,	CeC-
FeCur,	eMpieL,	aSeMaVi	y	greMi),	firmaron	del	
acuerdo	para	el	Desarrollo	del	plan	de	apoyo.

entre	las	medidas	específicas	del	MitYC	existen	algu-
nas	que	ya	se	encuentran	en	funcionamiento,	como,	por	
ejemplo,	la	relativa	a	la	línea	de	financiación	iCO,	Línea	
iCO-mejora	de	la	competitividad	sector	manufacturero:	
textil,	calzado,	muebles,	juguetes,	curtidos,	marroquinería	
y	madera.	asimismo,	existen	otras	medidas	que	el	Minis-
terio	va	a	ir	poniendo	en	funcionamiento	en	breve	plazo,	
implementando	los	mecanismos	necesarios	para	ello.

para	la	puesta	en	marcha	de	las	medidas	de	ámbito	
sociolaboral,	específicas	del	Ministerio	de	trabajo	y	
asuntos	Sociales,	este	Ministerio	ya	propuso	al	Conse-
jo	de	Ministros,	que	aprobó	con	fecha	5	de	octubre	de	
2007,	un	acuerdo	sobre	medidas	sociolaborales	inte-
gradas	en	el	plan	de	apoyo	al	sector	de	fabricación	y	
componentes	del	calzado,	curtidos	y	marroquinería.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134038

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	álvarez	Oteo,	eloísa	(gS).

respuesta:

en	la	tabla	que	figura	en	el	anexo	se	muestran	los	datos	
de	ejecución	presupuestaria	de	los	programas	de	desarro-
llo	de	la	Sociedad	de	la	información	durante	la	presente	
Legislatura	(los	datos	del	ejercicio	2007	están	referidos	al	
mes	de	octubre,	pudiendo	destacarse	que	la	previsión	es	
alcanzar	un	100%	de	ejecución	al	cierre	del	ejercicio).

Se	señala	asimismo	que	el	presupuesto	dedicado	al	
desarrollo	de	la	Sociedad	de	la	información	durante	
esta	Legislatura	duplica	el	de	la	Legislatura	anterior,	y	
que	sólo	el	presupuesto	para	desarrollo	de	la	Sociedad	
de	la	información	aprobado	para	2007	supera	todo	lo	
ejecutado	en	los	cuatro	años	de	la	Legislatura	anterior.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	general	de	la	Cámara.
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184/134060

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	río,	arsenio	
(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	S.	S.,	
se	señala	que,	en	lo	que	se	refiere	al	Marco	Comunita-
rio	de	apoyo	2000-2006,	si	bien	existen	varias	formas	
de	intervención	que	operan	en	la	Comunidad	autóno-
ma	de	galicia,	la	parte	más	significativa	se	refiere	al	
programa	Operativo	(pO)	de	galicia	2000-2006.

en	este	programa,	una	parte	de	los	proyectos	cofi-
nanciados	con	el	FeDer,	enmarcados	en	el	eje	1,	están	
encaminados	a	la	mejora	de	la	competitividad	y	el	desa-
rrollo	del	tejido	productivo.	en	particular	se	trata	de	
apoyar	a	empresas	industriales,	comerciales	y	de	servi-
cios,	la	provisión	y	adecuación	de	espacios	productivos	
y	de	servicios	a	las	empresas	y	la	promoción	del	capital	
organizativo	de	las	empresas.	para	este	eje	prioritario,	
el	pO	de	galicia	2000-2006	tiene	prevista	una	inver-
sión	del	FeDer	de	205.781.333	euros	a	efectuar	antes	
de	diciembre	de	2008,	siendo	la	ejecución	actual	del	
79,23%.	esta	ayuda	del	Fondo	europeo	de	Desarrollo	
regional	implica	una	cofinanciación	nacional	que	eleva	
el	gasto	total	a	288.209.235	euros.

Más	concretamente,	la	medida	1.3,	que	tiene	como	
finalidad	la	provisión	y	adecuación	de	espacios	produc-
tivos	 a	 las	 empresas,	 cuenta	 con	 una	 dotación	 de	
42.279.292	euros	de	ayuda	(70,2	millones	de	euros	de	
gasto).	a	través	de	esta	medida	se	oferta	a	las	empresas	
suelo	de	calidad	que	facilite	la	actividad	empresarial,	se	
mejora	la	dotación	de	infraestructuras	y	equipamiento	
empresarial	y	se	lleva	a	cabo	la	urbanización	de	par-
ques	industriales	y	empresariales.	Los	encargados	de	
realizar	los	proyectos	son	tanto	la	Xunta	de	galicia	
como	la	administración	general	del	estado,	que	lo	
hace	a	través	de	SepeS	y	Suelo	empresarial	del	atlán-
tico,	S.	L.	estos	dos	últimos	cuentan	en	total	con	una	
programación	de	23,3	millones	de	euros	de	ayuda	del	
FeDer.

en	cuanto	al	período	de	programación	2007-2013,	
se	prevé	un	importante	esfuerzo	para	mejorar	la	compe-
titividad	de	las	empresas	gallegas.

Desde	el	punto	de	vista	del	sistema	de	incentivos	
regionales,	la	Zona	de	promoción	económica	de	gali-
cia	fue	creada	mediante	real	Decreto	568/1988	de	6	de	
mayo,	siendo	el	límite	de	incentivación	máximo	previs-
to	para	dicha	Zona,	dentro	de	los	límites	de	la	autoriza-
ción	comunitaria	de	20	de	diciembre	de	2006,	el	30%	
en	términos	de	subvención	bruta.

el	sistema	de	incentivos	regionales	tiene	como	obje-
tivo	principal	corregir	los	desequilibrios	económicos	y	
sociales	e	impulsar	el	potencial	endógeno	de	las	regio-
nes.	está	diseñado	para	mejorar	las	condiciones	de	la	

inversión	en	las	regiones,	subvencionando	proyectos	en	
las	mismas.

Dado	que	la	concesión	de	subvenciones	a	fondo	
perdido	 influye	 positivamente	 en	 las	 decisiones	
empresariales	a	la	hora	de	elegir	emplazamiento	para	
sus	centros	productivos,	esto	favorece	la	instalación	
de	las	empresas	en	galicia.	por	otro	lado,	el	sistema	
de	 incentivos	 regionales	considera	 la	creación	de	
empleo	como	un	factor	de	gran	peso	a	la	hora	de	valo-
rar	los	proyectos	y	determinar	la	intensidad	de	la	sub-
vención	a	recibir.

por	otro	lado,	la	Sociedad	estatal	para	la	promoción	
y	atracción	de	inversiones	exteriores,	S.	a.,	organismo	
integrado	en	el	Ministerio	de	 industria,	turismo	y	
Comercio,	ha	puesto	en	marcha	iNtereS-invest	in	
Spain,	para	la	promoción,	atracción	y	mantenimiento	
de	la	inversión	extranjera	en	españa,	constituyéndose	
en	el	punto	de	referencia	para	los	inversores	extranjeros	
y	en	el	punto	de	encuentro	de	todas	las	instituciones	
que	en	el	ámbito	estatal,	autonómico	y	local	se	dedican	
a	la	promoción	y	atracción	de	inversiones.

en	este	contexto,	se	señala	que	las	empresas	extran-
jeras	establecidas	en	españa	valoran	con	un	3,4	sobre	5	
el	clima	de	negocios	de	nuestro	país,	tal	y	como	se	des-
prende	del	informe	«Barómetro	del	clima	de	negocios	
en	españa	desde	la	perspectiva	del	inversor	extranjero»	
elaborado	por	iNtereS-invest	 in	Spain,	Sociedad	
estatal	para	la	promoción	y	atracción	de	inversiones	
exteriores,	en	colaboración	con	el	Centro	de	Competi-
tividad	internacional	de	la	escuela	de	negocios	ieSe,	
recientemente	dado	a	conocer.

el	Barómetro	tiene	como	objetivo	recoger	la	valora-
ción	por	parte	de	empresas	extranjeras	del	clima	de	
negocios	en	españa,	identificando	tanto	las	fortalezas,	
que	hay	que	mantener	y	potenciar,	como	los	principales	
ámbitos	de	actuación	sobre	los	que	trabajar	para	así	
aumentar	el	atractivo	del	país	para	la	inversión	extran-
jera.	así,	se	analizan	cuatro	ámbitos:	el	panorama	gene-
ral	en	españa,	los	costes,	las	infraestructuras	y	recur-
sos,	y	la	calidad	de	vida.

el	informe	refleja	que	los	inversores	extranjeros	se	
muestran,	en	general,	bastante	satisfechos	con	su	pre-
sencia	en	españa	y	con	la	rentabilidad	sobre	recursos	
propios	obtenida	por	su	empresa	en	nuestro	país,	res-
pecto	al	resto	de	empresas	del	grupo.

La	satisfacción	del	inversor	extranjero	en	españa	
queda	reflejada	en	el	hecho	de	que,	según	los	datos	del	
Barómetro,	un	70%	de	las	empresas	consultadas	afirma	
que	reinvertirá	en	españa	en	2008,	y	un	63%	tiene	pla-
nes	de	incrementar	su	plantilla	en	nuestro	país	el	año	
próximo.

en	este	sentido,	se	seguirá	trabajando	para	aumentar	
el	interés	de	las	empresas	para	invertir	en	las	diferentes	
regiones	españolas,	entre	las	que	se	encuentra	galicia	
como	una	de	las	que	cuenta	con	especiales	líneas	de	
apoyo	de	carácter	regional	(además	de	las	de	tipo	hori-
zontal,	como	pueden	ser	las	dirigidas	al	fomento	de	la	
i+D+i),	mantenidas	en	base	a	su	inclusión	en	el	Mapa	
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de	ayudas	regionales	aprobado	por	la	Comisión	euro-
pea	para	el	período	2007-2013.

Dentro	del	programa	de	reindustrialización	pueden	
concederse	ayudas	a	infraestructuras	básicas,	que	com-
prenden	la	realización	de	inversiones	en	infraestructu-
ras	técnicas	e	industriales	de	uso	común	o	compartido,	
tales	como	parques	tecnológicos,	suelo	industrial,	acce-
so	a	redes	de	transportes	y	telecomunicaciones,	etc.

Las	ayudas	para	actuaciones	de	reindustrialización	
mencionadas	tienen	en	cuenta,	entre	sus	criterios	de	
evaluación	de	mayor	relevancia,	los	efectos	sobre	el	
empleo	en	la	zona	que	puedan	tener	los	proyectos	pre-
sentados	para	concesión	de	este	tipo	de	ayudas.

asimismo,	se	señala	que	la	entidad	pública	empre-
sarial	de	Suelo	 (SepeS),	adscrita	al	Ministerio	de	
Vivienda,	ha	promovido	y	ejecutado	en	la	presente	
legislatura,	un	total	de	458	has.	de	suelo	industrial	en	
galicia,	con	una	inversión	de	90,06	millones	de	euros	
que	van	a	generar	8.150	puestos	de	trabajo	y	que	se	
corresponden	a	las	siguientes	actuaciones:

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134068

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	torme	pardo,	ana	(gp).

respuesta:

actualmente,	el	Hospital	psiquiátrico	penitenciario	
de	Foncalent,	dispone	de	337	celdas	de	las	que	297	son	
residenciales	y	40	complementarias,	algunas	de	las	
cuales	están	diseñadas	para	más	de	un	interno.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134091

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

Se	adjunta	en	anexo	la	información	solicitada	por	
S.	S.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

aNeXO

184/134098

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).
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respuesta:

el	Consejo	Superior	de	Deportes,	dependiente	del	
Ministerio	de	educación	y	Ciencia,	canaliza	las	peti-
ciones	de	subvenciones	a	través	de	la	convocatoria	
pública	anual	de	ayudas	y	subvenciones	a	Comunida-
des	autónomas	para	programas	cofinanciados	de	infra-
estructuras	deportivas	en	centros	escolares	públicos	y	a	
Corporaciones	Locales	para	la	celebración	de	aconteci-
mientos	deportivos	internacionales,	al	amparo	de	la	
vigente	Ley	de	Subvenciones,	y	en	las	que	pueden	par-
ticipar	tanto	las	Comunidades	autónomas	como	los	
ayuntamientos,	 en	 concurrencia	 competitiva;	 no	
habiendo	participado	en	la	pasada	convocatoria	ni	la	
Comunidad	autónoma	Valenciana	ni	el	ayuntamiento	
de	Castellón.

asimismo,	se	indica	que	está	próxima	la	publica-
ción	de	las	convocatorias	correspondientes	a	las	sub-
venciones	de	2008,	pudiendo	consultar	la	página	web	
oficial	del	Consejo	Superior	de	Deportes,	en	la	siguien-
te	dirección	http://www.csd.mec.es.

Madrid,	13	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134172, 184/134203 y 184/134234

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

en	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

No	ha	sido	necesario	ejecutar	créditos	con	cargo	al	
programa	134M	«protección	Civil»,	en	el	ámbito	inte-
resado	por	S.	S.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134179

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	facilita	la	información	disponible	
relativa	a	los	importes	de	las	becas	y	ayudas	concedidas	
a	estudiantes	de	la	provincia	de	Castellón	correspon-
dientes	al	programa	323M	«Becas	y	ayudas	a	estudian-
tes»	del	curso	2004-2005:

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134210

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Castelló	Boronat,	Fernando	Vicente	(gp).

respuesta:

a	continuación	se	facilita	la	información	disponible	
relativa	a	los	importes	de	las	becas	y	ayudas	concedidas	
a	estudiantes	de	la	provincia	de	Castellón	correspon-
dientes	al	programa	323M	«Becas	y	ayudas	a	estudian-
tes»	del	curso	2005-2006:
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Madrid,	11	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134252

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	tabuyo	romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
rivas,	María	esther	(gS).

respuesta:

el	número	de	expedientes	sancionadores	de	retirada	
del	permiso	de	conducir	que	se	han	 incoado	en	 la	
Comunidad	autónoma	de	galicia	entre	el	uno	de	enero	
y	el	treinta	de	septiembre	del	presente	año,	por	provin-
cias,	fue	el	siguiente:

Fuente:	Base	de	Datos	del	procedimiento	Sancionador.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—el	Secretario	de	esta-
do	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134296 y 184/134647

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Hernando	Fraile,	rafael	antonio	(gp).

respuesta:

el	gobierno	suscribe	los	principios	contenidos	en	el	
«acuerdo	sobre	un	código	de	conducta	política	en	rela-
ción	con	el	transfuguismo	en	las	Corporaciones	Loca-
les»,	extendiendo	dichos	compromisos	de	comporta-
miento	político	en	la	práctica	parlamentaria.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—el	Secretario	de	
estado	de	relaciones	con	las	Cortes.

184/134302

(184)	pregunta	escrita	Congreso

autOr:	Villalobos	talero,	Celia;	Muñoz	uriol,	ánge-
les;	Souvirón	garcía,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(gp).

respuesta:

Con	cargo	al	superproyecto	por	el	que	se	interesan	
Sus	Señorías	hay	contabilizados	gastos	correspondien-
tes	a	las	actuaciones	que	se	indican	a	continuación:

1.	 	proyecto	de	aportacion	arenas	a	las	playas	costa	
Malaga.	Fase	ii

plazo	ejecución:	36	meses.
presupuesto	de	adjudicación:	5.622.910,08	euros.
año	2008:	1.703.741,75	euros.
año	2009:	1.973.641,43	euros.
año	2010:	1.945.526,90	euros.
estado:	pendiente	de	la	firma	del	contrato.
Fecha	informe	supervisión:	11.01.2007.
Fecha	aprobación	definitiva:	29.01.2007.
Fecha	anuncio	BOe:	27.03.2007.

2.	 	asistencia	técnica	para	la	redacción	del	proyecto	
de	regeneracion	playa	Ferrara

plazo	ejecución:	8	meses.
presupuesto	de	adjudicación:	78.930,97	euros.
año	2007:	9.163,56	euros.
año	2008:	69.767,41	euros.
estado:	en	ejecución.

3.	 	asistencia	técnica	para	la	redacción	del	proyecto	
de	remodelación	de	la	playa	de	La	torrecilla

plazo	ejecución:	12	meses.
presupuesto	de	adjudicación:	71.026,80	euros.
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Estado:	En	ejecución.
Fecha	anuncio	BOE:	04.05.2006.
Fecha	contrato:	01.12.2006.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134314

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia,	y	Bertrand	de	 la	
Riera,	Leopoldo	(GP).

Respuesta:

El	número	total	de	emergencias	coordinadas	por	los	
centros	de	 la	Sociedad	de	Salvamento	y	Seguridad	
Marítima	durante	los	nueve	primeros	meses	de	2007,	
en	la	zona	de	responsabilidad	SAR	(búsqueda	y	salva-
mento)	asignada	a	España	fue	de	4.088	con	un	total	de	
15.271	personas	involucradas.

De	estas	emergencias	2.232	estaban	relacionadas	
con	los	Buques	o	sus	Tripulaciones,	192	con	la	protec-
ción	del	Medio	Ambiente	Marino,	427	fueron	activa-
ciones	de	Señales	automáticas	de	socorro,	946	no	rela-
cionadas	con	buques	o	sus	tripulaciones	y	291	fueron	
falsas	alarmas.

Madrid,	12	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134355

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	María	Esther,	y	Couto	Rivas,	
María	Esther	(GS).

Respuesta:

Se	adjunta	anexo	con	la	información	solicitada	por	
Sus	Señorías.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/134367

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

La	Ley	Orgánica	de	la	Educación	establece	en	su	
preámbulo	que	de	entre	los	fines	de	la	educación	se	
encuentra	el	pleno	desarrollo	de	la	personalidad	y	de	
las	capacidades	afectivas	del	alumnado,	la	formación	
en	el	respeto	de	los	derechos	y	libertades	fundamenta-
les	y	de	la	igualdad	efectiva	de	oportunidades	entre	
hombres	y	mujeres,	el	reconocimiento	de	la	diversidad	
afectivo-sexual,	así	como	la	valoración	crítica	de	las	
desigualdades,	que	permita	superar	los	comportamien-
tos	sexistas.	Se	asume	así	en	su	integridad	el	contenido	
de	lo	expresado	en	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
Violencia	de	Género.

Por	otra	parte,	los	principios	legislativos	relativos	a	
la	igualdad	de	oportunidades	en	educación	entre	hom-
bres	y	mujeres	que	con	carácter	general	se	establece	en	
la	LOE,	se	desarrollan	posteriormente	en:

Real	Decreto	1630/2007,	de	29	de	diciembre,	por	el	
que	se	establecen	las	enseñanzas	mínimas	correspon-
dientes	a	la	Educación	Infantil.

Real	Decreto	1513/2006,	de	7	de	diciembre,	por	el	
que	se	establecen	las	enseñanzas	mínimas	de	la	Educa-
ción	Primaria.

Real	Decreto	1631/2006,	de	29	de	diciembre,	por	el	
que	se	establecen	las	enseñanzas	mínimas	correspon-
dientes	a	la	Educación	Secundaria	Obligatoria.

Real	Decreto	1467/2007,	de	2	de	noviembre,	por	el	
que	se	establece	la	estructura	del	Bachillerato	y	se	fija	
sus	enseñanzas	mínimas.

Reales	Decretos,	aún	no	publicados,	de	Formación	
Profesional	y	Enseñanzas	de	personas	adultas.

Los	principios	recogidos	en	la	LOE	están	presentes	
en	todos	los	elementos	del	currículo	(objetivos,	compe-
tencias	básicas,	contenidos,	métodos	pedagógicos	y	
criterios	de	evaluación)	y	más	concretamente	en	el	área	
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de	Educación	para	la	Ciudadanía	y	los	Derechos	Huma-
nos.

Por	otro	lado,	en	La	ley	Orgánica	de	Educación	se	
señala	que	en	uno	de	los	cursos	del	tercer	ciclo	de	la	
etapa	de	Educación	Primaria	y	en	uno	de	los	tres	prime-
ros	cursos	en	Educación	Secundaria,	se	añadirá	el	área	
de	educación	para	la	ciudadanía	y	los	derechos	huma-
nos	y	en	4.º	curso	de	la	ESO,	la	materia	de	educación	
ético-cívica,	en	todas	ellas	se	prestará	especial	atención	
a	la	igualdad	entre	hombres	y	mujeres.

Otras	actuaciones	previstas	en	la	LOE:

Escolarización	inmediata

En	relación	con	los	cambios	de	centro	derivados	de	
actos	de	violencia	de	género,	la	Disposición	Adicional	
Vigésimoprimera	dice	textualmente:	«Las	Administra-
ciones	educativas	asegurarán	la	escolarización	inme-
diata	de	las	alumnas	o	alumnos	que	se	vean	afectados	
por	un	cambio	de	residencia	derivado	de	actos	de	vio-
lencia	de	género	o	acoso	escolar.	Igualmente	facilitarán	
que	los	centros	educativos	presten	especial	atención	a	
dicho	alumnado».

Consejos	escolares	de	los	centros

La	Ley	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	
de	Género,	en	el	Capítulo	I,	referido	al	ámbito	educa-
tivo,	en	su	artículo	8,	sobre	la	participación	en	los	
Consejos	Escolares,	establece	que	se	adoptarán	las	
medidas	precisas	para	 asegurar	que	 los	Consejos	
Escolares	impulsen	la	adopción	de	medias	educativas	
que	fomenten	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	hom-
bres	y	mujeres.

En	correspondencia	con	ella,	la	LOE	ha	previsto,	en	
la	composición	del	Consejo	Escolar	de	 los	centros	
públicos	(art.	126.2):	«Una	vez	constituido	el	Consejo	
Escolar	del	centro,	éste	designará	una	persona	que	
impulse	medidas	educativas	que	fomenten	la	igualdad	
real	y	efectiva	entre	hombres	y	mujeres».

Entre	las	competencias	del	Consejo	Escolar	de	los	
centros	públicos	[art.	127.g)],	se	enuncia	textualmente:	
«Proponer	medidas	e	iniciativas	que	favorezcan	la	con-
vivencia	en	el	centro,	la	igualdad	entre	hombres	y	muje-
res	y	la	resolución	pacífica	de	conflictos	en	todos	los	
ámbitos	de	la	vida	personal,	familiar	y	social».

Referido	a	la	composición	del	Consejo	Escolar	de	
los	centros	privados	concertados	(Disposición	Final	
Primera.8),	está	previsto	que:	«Una	vez	constituido	el	
Consejo	Escolar	del	centro,	éste	designará	una	persona	
que	impulse	medidas	educativas	que	fomenten	la	igual-
dad	real	y	efectiva	entre	hombres	y	mujeres».

Consejo	Escolar	del	Estado

Con	el	mismo	fin,	en	el	Consejo	Escolar	del	Estado	
se	asegura	la	representación	del	Instituto	de	la	Mujer	y	
de	las	Organizaciones	que	defienden	los	intereses	de	

las	mujeres,	con	 implantación	en	 todo	el	 territorio	
nacional.

En	el	Real	Decreto	6947/2007,	de	1	de	junio,	por	el	
que	se	regula	el	Consejo	Escolar	del	Estado	se	ha	reor-
ganizado	la	composición	del	Consejo	Escolar	del	Esta-
do	para	incluir	a	los	tres	nuevos	representantes:	Organi-
zaciones	 de	 mujeres, 	 Inst i tuto	 de	 la 	 Mujer,	
personalidades	de	reconocido	prestigio.

Funciones	de	la	inspección	educativa

El	artículo	151.e)	prevé	entre	las	funciones	de	la	ins-
pección	educativa:	«Velar	por	el	cumplimiento	y	apli-
cación	de	los	principios	y	valores	recogidos	en	esta	
Ley,	incluidos	los	destinados	a	fomentar	la	igualdad	
real	entre	hombres	y	mujeres».

Libros	de	texto	y	materiales	curriculares

La	Disposición	Adicional	Cuarta.2	enuncia:	«La	
edición	y	adopción	de	los	libros	de	texto	y	demás	mate-
riales	no	requerirán	la	previa	autorización	de	la	Admi-
nistración	educativa.	En	todo	caso,	éstos	deberán	adap-
tarse	al	rigor	científico	adecuado	a	las	edades	de	los	
alumnos	y	al	currículo	aprobado	por	cada	Administra-
ción	educativa.	Asimismo,	deberán	reflejar	y	fomentar	
el	respeto	a	los	principios,	valores,	libertades,	derechos	
y	deberes	constitucionales,	y	a	los	principios	y	valores	
recogidos	en	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciem-
bre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Vio-
lencia	de	Género,	a	los	que	ha	de	ajustarse	toda	la	acti-
vidad	educativa».

Por	otra	parte,	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	
Nacional	de	Prevención	y	Sensibilización,	el	Ministe-
rio	de	Educación	y	Ciencia	adquirió	el	compromiso	de	
analizar	el	tratamiento	de	la	igualdad	entre	hombres	y	
mujeres	en	los	libros	de	texto,	para	lo	cual	se	han	for-
mado	grupos	de	trabajo,	coordinados	por	la	Inspección	
Educativa.	Estos	grupos	de	trabajo	han	analizado	varias	
decenas	de	libros	de	texto	de	diferentes	materias	y	cur-
sos	y	actualmente	están	elaborando	el	informe	final,	del	
cual	han	presentado	ya	un	avance.

Por	otra	parte,	el	Real	Decreto	806/2006,	de	30	de	
junio,	establece	el	calendario	de	aplicación	de	la	nueva	
ordenación	del	sistema	educativo	y	por	tanto	regula	los	
cursos	en	los	que	se	irán	implantando	las	diferentes	
enseñanzas.	A	medida	que	se	vayan	implantando	dichas	
enseñanzas,	se	irán	poniendo	en	marcha	las	diferentes	
medidas	relativas	al	fomento	de	la	igualdad	entre	hom-
bres	y	mujeres	recogidas	en	la	normativa	que	regula	
dichas	enseñanzas.

Además	desde	el	sistema	educativo	y,	en	concreto,	
en	los	centros	de	enseñanza,	hay	profesorado	que	traba-
ja	con	su	alumnado	en	proyectos	y	actividades	que	
fomenten	valores	de	igualdad	y	no	discriminación	en	
función	del	género,	que	promuevan,	por	medio	de	dis-
tintas	técnicas	y	métodos	(grupos	de	trabajo,	tareas	de	
simulación,	etc.),	los	valores	de	convivencia	y	de	reso-
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lución	de	conflictos	de	manera	pacífica,	positiva	y	aser-
tiva.

Dada	la	obligación	que	tienen	las	administraciones	
públicas	de	favorecer	esa	transmisión	de	valores,	junto	
con	la	constatación	de	que	desde	la	comunidad	educa-
tiva	ya	se	está	actuando	en	este	sentido,	el	Ministerio	
de	Educación	y	Ciencia	adoptó	en	el	año	2006	 la	
medida	de	crear	por	medio	de	la	Orden	ECl/1152/2006,	
de	6	de	abril,	los	«Premios	IRENE:	la	paz	empieza	en	
casa»	(BOE	de	19	de	abril),	con	objeto	de	prevenir	la	
violencia	contra	las	mujeres	y	promover	la	igualdad	
real	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	para	estimular	
las	experiencias	y	propuestas	que	desarrollan	esta	
finalidad.

Tras	el	buen	resultado	de	esa	primera	convocatoria,	
tanto	por	los	trabajos	presentados	como	por	su	interés,	
se	ha	hecho	pública	otra	convocatoria	para	2007,	con	
las	mismas	condiciones	de	la	anterior.

Por	otra	parte,	se	señala	que	las	competencias	en	
educación	están	transferidas	a	las	Comunidades	Autó-
nomas.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134472

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Echaniz	Salgado,	José	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	ya	se	ha	realizado	la	cesión	de	los	
terrenos	por	parte	del	Ayuntamiento,	para	la	construc-
ción	del	parador	de	turismo	de	Molina	de	Aragón.

El	expediente	se	encuentra	actualmente	en	tramita-
ción,	para	su	aceptación	por	el	Estado	y	posterior	ads-
cripción	a	Turespaña,	en	la	Dirección	General	del	Patri-
monio	del	Estado.

El	proyecto	se	iniciará	tan	pronto	los	terrenos	donde	
se	ubicará	el	Parador	se	hayan	adscrito	a	Turespaña	y	la	
aprobación	urbanística	necesaria	haya	finalizado	su	tra-
mitación.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134473

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

El	proyecto	de	creación	de	la	Casa	del	Mediterráneo	
se	inscribe	en	el	marco	de	la	creación	de	diferentes	
Casas	(Casa	de	América,	Casa	Asia,	Casa	Árabe,	Casa	
África	y	Casa	Sefarad)	como	herramienta	de	política	
exterior.

En	este	momento,	en	relación	con	la	creación	de	la	
Casa	del	Mediterráneo,	se	están	negociando	los	diver-
sos	aspectos	relativos	a	la	colaboración	con	la	Gene-
ralitat	Valenciana	y	con	los	Ayuntamientos	de	las	ciu-
dades	de	Alicante,	Benidorm	y	Jávea	para	crear	un	
Consorcio	a	tal	efecto.

En	este	momento	se	está	procediendo	a	la	elabora-
ción	del	Anteproyecto	de	funciones	y	objetivos	de	la	
Casa	del	Mediterráneo	y	su	inserción	en	el	conjunto	
de	las	Casas	y	en	el	marco	de	la	Política	Exterior	de	
España	en	la	región	mediterránea.	Una	vez	elaborado	
el	mencionado	Anteproyecto	de	funciones	y	objetivos,	
el	Gobierno	realizará	una	aportación	económica	a	tal	
fin.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134504

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:

El	número	de	expedientes	incoados	por	funcionarios	
del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	pertenecientes	a	las	
Comisarías	de	Policía	ubicadas	en	la	provincia	de	Tarra-
gona,	durante	el	período	comprendido	entre	los	meses	
de	enero	y	septiembre	de	2007,	es	de	330.	En	idéntico	
período	de	tiempo	fueron	materializadas	por	los	fun-
cionarios	anteriormente	expresados	un	 total	de	61	
expulsiones.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134505

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).
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Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	recogen	los	datos	estadís-
ticos	relativos	a	homicidios	dolosos	conocidos	en	la	
provincia	de	Tarragona	en	los	años	2002	a	2006:

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134512

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Maldonado	i	Gili,	Josep	(GC-CiU).

Respuesta:

Los	datos	estadísticos	relativos	a	robos	en	viviendas	
conocidos	en	la	provincia	de	Tarragona,	en	los	meses	
de	enero	a	septiembre	de	2007,	son	los	que	se	recogen	
en	el	siguiente	cuadro:

El	Programa	Estadístico	de	Seguridad	solo	lleva	a	cabo	
desgloses	territoriales	a	nivel	de	Comunidades	Autónomas,	
provincias	y	municipios.

Período	temporal	computado	meses	de	enero	a	septiem-
bre	del	2007.

Datos	 sumarizados	 por	 unidades	 de	 las	 FF.CC.S.E.	
(CNP+GC).

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134536

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Serna,	Carlos	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio,	
viene	desarrollando	diversas	actuaciones	en	el	marco	
de	sus	planes	y	programas,	en	orden	a	la	mejora	de	la	
accesibilidad	de	los	destinos	y	establecimientos	turísti-
cos	españoles.

Estas	actuaciones	persiguen	convertir	a	España	en	
un	destino	turístico	accesible	y	abierto	a	todos,	lo	que	
redundará	en	una	mayor	calidad	de	los	productos	y	ser-
vicios	que	ofrece	el	sector	y,	por	tanto,	en	una	mayor	
satisfacción	de	las	expectativas	de	todos	los	clientes.

Consciente	de	esta	situación	y	actuando	en	el	ejerci-
cio	de	sus	competencias,	el	citado	Ministerio	firmó,	el	
20	de	septiembre	de	2007,	un	Convenio	de	colabora-
ción	con	el	CERMI	(Comité	Español	de	Representantes	
de	Personas	con	Discapacidad),	en	materia	de	«Turis-
mo	Accesible»	o	«Turismo	para	Todos».

El	objetivo	de	este	Convenio	es	desplegar	iniciativas	
dirigidas	a	incrementar	la	integración	y	normalización	
social	en	la	cadena	de	valor	turística	a	las	personas	con	
discapacidad	y	sus	familiares,	razón	por	la	que	resulta	
conveniente	impulsar	acciones	dirigidas	a	mejorar	la	
calidad	de	vida,	social	y	cultural,	de	las	personas	con	
discapacidad.

Una	de	las	acciones	que	el	Ministerio	ha	optado	en	
poner	en	funcionamiento,	es	el	desarrollo	de	un	Decá-
logo	de	Buenas	Prácticas	en	Accesibilidad	Turística,	
inspirado	en	los	principios	del	Diseño	para	Todos	y	la	
plena	igualdad	de	oportunidades,	recogidos	en	la	Ley	
51/2003,	de	2	de	diciembre,	de	igualdad	de	oportunida-
des,	no	discriminación	y	accesibilidad	universal	de	las	
personas	con	discapacidad.

Este	Decálogo,	parte	de	una	doble	concepción:

Por	un	lado,	es	un	paquete	metodológico	de	instruc-
ciones	sobre	cómo	evaluar	e	identificar	aquellos	crite-
rios	técnicos	recomendables	de	aplicar	en	las	áreas	sus-
ceptibles	de	ser	influyentes	en	la	experiencia	turística	
de	un	cliente	con	discapacidad.

Por	otro	lado,	es	un	Manual	de	Atención	a	Personas	
con	Discapacidad	dirigido	a	los	profesionales	y	futuros	
profesionales	del	sector	turístico,	para	prestar	un	servi-
cio	adecuado	a	los	turistas	con	discapacidad.

En	cuanto	a	los	objetivos	que	persigue	el	Plan,	cabe	
aludir	a	un	objetivo	general	que	consiste	en	contribuir	a	
la	profesionalización,	en	primera	 instancia,	de	 los	
recursos	humanos	del	sector	turístico,	como	clave	para	
mejorar	la	competitividad,	fomentando	la	accesibilidad	
turística	en	el	marco	de	sus	estrategias	empresariales.

Por	otra	parte,	persigue	los	objetivos	específicos	que	
se	enumeran	a	continuación:

•	 Disponer	de	un	decálogo	que	permita	aplicar	
herramientas	metodológicas	para	conocer	las	condicio-
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nes	de	accesibilidad	de	las	infraestructuras	y	servicios	
que	experimenta	un	turista	con	discapacidad.

•	 Formar	y	capacitar	al	sector	turístico	en	el	campo	
de	la	accesibilidad,	al	objeto	de	aplicar	progresivamen-
te	acciones	que	favorezcan	el	acceso	a	los	destinos	y	
establecimientos	 turísticos	de	un	 amplio	mercado	
potencial	(50	millones	de	personas	con	discapacidad	en	
Europa),	mejorando	su	competitividad.

•	 Mejorar	en	mayor	medida	la	imagen	turística	de	
España,	contribuyendo	a	la	consecución	de	un	verdade-
ro	turismo	para	todos.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134539

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel	(GS).

Respuesta:

Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	invierte,	con	
cargo	a	sus	propios	recursos,	y	en	la	mejora,	conserva-
ción,	mantenimiento	y	modernización	de	sus	estableci-
mientos.	Las	cifras	de	inversión	correspondientes	a	la	
presente	legislatura	por	Parador	y	año	en	la	provincia	
de	Málaga,	son	los	siguientes:

Las	cifras	correspondientes	a	las	inversiones	reali-
zadas	durante	2007,	no	se	encuentran	aún	disponibles.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134540

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

La	dieta	atlántica	integra	en	su	composición	ciertos	
alimentos	como	fruta,	verdura,	pescado	y	cereales,	ade-
cuados	para	la	consecución	de	objetivos	nutricionales	

necesarios	para	la	lucha	contra	la	obesidad	y	el	sobre-
peso.

Concretamente,	es	recomendable	el	consumo	varias	
veces	a	la	semana	de	pescado,	alimento	principal	o	base	
de	la	dieta	atlántica,	por	su	composición	en	ácidos	gra-
sos	insaturados.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	través	de	la	
Agencia	Española	de	Seguridad	Alimentaria	y	Nutri-
ción	(AESAN),	ha	puesto	en	marcha	un	Plan	de	actua-
ción	bajo	 la	denominación	de	Estrategia	NAOS,	al	
objeto	de	fomentar	la	información,	educación	y	promo-
ción	de	la	salud	en	el	ámbito	de	la	nutrición	y,	en	espe-
cial,	la	prevención	de	la	obesidad.

A	través	de	esta	Estrategia	se	pretende	dar	a	conocer	
a	los	ciudadanos	los	beneficios	de	una	dieta	variada	y	
saludable,	junto	al	fomento	de	la	actividad	física.	Entre	
las	iniciativas	adoptadas	se	encuentran	las	acciones	
dirigidas	a:

Sensibilizar	e	informar	a	la	población

La	edición	y	distribución	de	más	de	130.000	ejem-
plares	del	manual	titulado	«La	alimentación	de	tus	
niños».

El	lanzamiento	de	la	segunda	campaña	«Despierta,	
desayuna»,	cuyo	objetivo	es	promocionar	el	hábito	de	
desayunar	y	explicar	las	características	que	debe	cum-
plir	un	desayuno	completo	y	equilibrado.

La	firma	de	un	Convenio	entre	la	AESAN,	el	Conse-
jo	Superior	de	Deportes,	la	Fundación	de	la	Industria	
de	la	Alimentación	y	Bebidas,	y	la	empresa	Equipo	de	
Gestión	Cultural	para	el	desarrollo	de	un	programa	de	
televisión,	en	el	que	se	promoverán	los	valores	de	una	
vida	sana	y	saludable	con	noticias	y	reportajes	de	inte-
rés	para	el	público	infantil	y	juvenil.

La	firma	de	un	Convenio	de	colaboración	con	el	
Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	la	Fundación	de	los	
Ferrocarriles	Españoles	para	la	promoción	del	ocio	
activo	y	la	alimentación	saludable	entre	los	ciudadanos,	
mediante	la	divulgación	de	las	vías	verdes	y	el	fomento	
de	su	utilización.

Educación	de	los	escolares

Se	ha	puesto	en	marcha	junto	al	Ministerio	de	Edu-
cación	y	Ciencia	el	Programa	PERSEO,	dirigido	a	los	
alumnos	de	educación	primaria	en	las	6	Comunidades	
Autónomas	con	mayor	prevalencia	de	obesidad	infan-
til:	Andalucía,	Canarias,	Castilla	y	León,	Extremadura,	
Galicia,	Murcia.	Además,	incluye	centros	de	las	Ciuda-
des	Autónomas	de	Ceuta	y	Melilla.	El	programa	inclu-
ye	valoraciones	antropométricas,	actividades	de	forma-
ción,	intervenciones	sobre	los	comedores,	actividades	
extraescolares	y	un	seguimiento	de	la	actividad	física	
desarrollada	por	los	niños	españoles.	En	cifras,	el	pro-
grama	PERSEO	está	suponiendo	la	coordinación	de	
dos	Ministerios	y	sus	Direcciones	Territoriales	y	Pro-
vinciales	en	dos	Ciudades	Autónomas,	seis	Comunida-
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des	Autónomas,	doce	consejerías,	67	centros	escolares	
y	67	centros	de	atención	primaria.	Se	estima	que	la	
población	escolar	implicada	es	de	14.000	alumnos.

Autorregulación	de	la	publicidad	de	alimentos	dirigida	
a	menores

Se	es	consciente	de	que	un	exceso	de	presión	publi-
citaria	puede	condicionar	el	consumo	infantil.	Por	esta	
razón,	el	pasado	15	de	septiembre	de	2005	entró	en	
vigor	el	«Código	de	autorregulación	de	la	publicidad	de	
alimentos	y	bebidas	dirigida	 a	menores»	 (Código	
PAOS),	que	pretende	establecer	limitaciones	en	la	pro-
moción	de	los	productos	destinados	a	niños.	El	código	
PAOS	ha	sido	suscrito	por	las	35	mayores	empresas	de	
la	industria	alimentaria,	que	representan	más	del	70%	
de	la	inversión	publicitaria	en	el	sector.

Reformulación	de	alimentos

Se	ha	obtenido	el	compromiso	de	la	industria	ali-
mentaria	de	reducir,	de	manera	progresiva,	el	contenido	
en	sal,	azúcares	y	grasas	en	sus	productos.	De	hecho,	
ya	hay	una	larga	lista	de	empresas	y	sectores	que,	de	
forma	voluntaria,	han	iniciado	la	reformulación	de	sus	
productos	y	se	ha	organizado	un	grupo	de	trabajo,	con-
juntamente	con	la	Federación	Española	de	Industrias	
de	la	Alimentación	y	Bebidas,	para	afrontar	de	forma	
coordinada	la	disminución	de	estos	tres	nutrientes	en	la	
composición	de	los	distintos	grupos	de	alimentos.

Prevención,	detección	y	tratamiento	de	la	obesidad	en	
el	Sistema	Nacional	de	Salud

Se	ha	aprobado	el	Real	Decreto	que	establece	la	car-
tera	de	servicios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud	
donde	se	definen	las	actividades	en	materia	de	preven-
ción	y	promoción	de	la	salud,	incluyendo,	entre	ellas,	la	
valoración	del	estado	nutricional	y	la	detección	precoz	
de	la	obesidad	en	la	infancia	y	la	adolescencia,	así	como	
la	atención	sanitaria	protocolizada	de	la	obesidad	en	
aquellas	personas	aquejadas	de	esta	enfermedad.

En	conclusión,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
concede	un	tratamiento	prioritario	a	la	lucha	contra	la	
obesidad,	lo	que	implica	el	respaldo	firme	a	una	ali-
mentación	saludable	y	variada.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134557

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Heredia	Díaz	Miguel	Ángel,	y	Torres	Mora,	
José	Andrés	(GS).

Respuesta:

El	vigente	Plan	Director	del	Aeropuerto	de	Málaga,	
con	objeto	de	garantizar	esta	coordinación,	recoge	el	
trazado	ferroviario	previsto	en	el	momento	de	elabora-
ción	del	Plan	Director,	así	como	los	espacios	necesarios	
para	la	construcción	de	una	estación	intermodal.

Como	complemento	informativo,	se	adjuntan	en	
anexo	dos	Notas	de	Prensa	emitidas	por	el	Ministerio	
de	Fomento	en	los	pasados	meses	de	marzo	y	abril.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/134582

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

La	información	disponible	sobre	el	número	de	dis-
capacitados	de	la	Administración	Pública	es	la	referida	
al	acceso	al	empleo	público	a	través	del	cupo,	no	infe-
rior	al	5%	de	las	vacantes,	para	ser	cubierto	entre	perso-
nas	con	discapacidad,	establecido	en	las	correspondien-
tes	Ofertas	de	Empleo	Público,	en	cumplimiento	de	lo	
recogido	en	el	artículo	2	del	Real	Decreto	2271/2004,	
de	3	de	diciembre.

En	cuanto	a	los	destinos,	respecto	a	las	personas	que	
han	sido	destinadas	a	las	distintas	Comunidades	Autó-
nomas	después	de	acceder	a	los	distintos	Cuerpos	o	
Escalas	por	el	turno	de	reserva,	se	señala	que	el	propio	
Real	Decreto	2271/2004	prevé	la	elaboración	de	una	
relación	única	en	la	que	se	incluirán	todos	los	candida-
tos	que	hayan	superado	las	pruebas	selectivas	ordena-
dos	por	la	puntuación	total	obtenida,	con	independencia	
del	turno	por	el	que	hayan	participado.

No	obstante,	a	través	del	seguimiento	de	las	Ofertas	
de	Empleo	Público,	se	han	extraído	los	datos	que	se	
reflejan	a	continuación:

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/134600

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia;	Fernández	Rozada,	
Isidro;	Bertrand	de	la	Riera,	Leopoldo,	y	Sán-
chez	Menéndez,	José	Avelino	(GP).

Respuesta:

Las	obras	del	Proyecto	«Mejora	del	entorno	de	la	
playa	de	Peñarronda,	en	los	términos	municipales	de	
Castropol	y	Tapia	de	Casariego	(Asturias)»,	finalizaron	
el	15	de	septiembre	de	2007	y	supusieron	una	inversión	
de	449.306	euros.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134601 y 184/134604

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia;	Fernández	Rozada,	
Isidro;	Bertrand	de	la	Riera,	Leopoldo,	y	Sán-
chez	Menéndez,	José	Avelino	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	la	playa	de	Lastres,	se	ha	reunificado	
con	el	del	sendero	en	Vistalegre,	con	un	presupuesto	de	
licitación	de	1.391.659,90	euros,	encontrándose	en	tra-
mitación	administrativa.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134603

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Castro	Masaveu,	Alicia;	Fernández	Rozada,	
Isidro;	Bertrand	de	la	Riera,	Leopoldo,	y	Sán-
chez	Menéndez,	José	Avelino	(GP).

Respuesta:

Las	obras	correspondientes	al	Proyecto	«Recupera-
ción	ambiental	de	la	playa	de	La	Griega,	en	el	término	

municipal	de	Colunga	(Asturias)»,	con	un	presupuesto	
de	licitación	de	2.319.428,42	euros,	se	encuentran	en	la	
actualidad	pendientes	de	una	nueva	licitación,	al	haber-
se	producido	un	recurso	a	la	resolución	del	anterior	
expediente	de	contratación.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134610

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel;	Fuentes	Pache-
co,	Ana	María;	Torres	Mora,	José	Andrés;	
Tomás	García,	Luis	Juan,	y	Martel	Gómez,	
Remedios	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	el	Instituto	de	Turismo	de	Espa-
ña	(TURESPAÑA)	ha	realizado,	durante	la	presente	
legislatura,	las	siguientes	actuaciones	e	inversiones,	
desglosadas	por	años:

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134613

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Juaneda	Zaragoza,	María	Rosario	(GS).

Respuesta:

El	número	de	puestos	ocupados	por	mujeres	en	
cada	dependencia	de	la	Guardia	Civil	de	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	fechas	1	de	
enero	de	2006	y	30	de	septiembre	de	2007,	era	el	
siguiente:
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Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134621 y 184/134622

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel;	Fuentes	Pache-
co,	Ana	María;	Torres	Mora,	José	Andrés;	
Tomás	García,	Luis	Juan,	y	Martel	Gómez,	
Remedios	(GS).

Respuesta:

A	14	de	marzo	del	año	2004,	el	SAF-SAM	de	la	
Comisaría	Provincial	de	Málaga,	disponía	de	13	fun-
cionarios.	Al	día	de	la	fecha	cuenta	con	17	funciona-
rios.

Antes	del	14	de	marzo	de	2004	estaban	adscritos	a	
la	Unidad	de	Prevención,	Asistencia	y	Protección	
(UPAP)	contra	los	malos	tratos	a	la	mujer	en	la	pro-
vincia	de	Málaga	cuatro	funcionarios,	 todos	ellos	
destinados	en	la	Comisaría	Provincial.	En	la	actuali-
dad,	el	número	de	funcionarios	en	estas	Unidades	en	
la	Provincia	de	Málaga	asciende	a	veintiuno,	destina-
dos	en	las	UPAPs	de	las	siguientes	Comisarías:	Mála-
ga	(9),	Antequera	(1),	Estepona	(2),	Fuengirola	(2),	
Marbella	(2),	Ronda	(1),	Torremolinos	(2)	y	Vélez-
Málaga	(2).

En	relación	al	Cuerpo	de	la	Guardia	Civil,	a	1	de	
marzo	de	2004,	se	contaba	con	un	solo	punto	de	aten-

ción	especializada	(PAE)	en	la	Sección	de	Investigación	
de	la	UOPJ	de	Málaga,	con	sede	en	la	Comandancia,	
compuesto	por	3	especialistas	Mujer-Menor.

Actualmente	la	provincia	de	Málaga	cuenta	con	7	
PAEs,	en	los	que	desarrollan	sus	funciones	un	total	de	
16	especialistas.	Su	distribución	es	la	que	a	continua-
ción	se	indica:

•	 Sección	de	Investigación	de	Málaga,	ubicada	en	
la	capital,	6	componentes.

Equipo	Territorial	de	Vélez,	2	componentes.
Equipo	Territorial	de	Antequera,	1	componente.
Equipo	Territorial	de	Nerja,	2	componentes.
Equipo	Territorial	de	Coín,	2	componentes.
Equipo	territorial	de	Estepona,	2	componentes.
Equipo	territorial	de	Mijas,	1	componente.

En	cuanto	a	la	inversión	realizada	para	potenciar	las	
funciones	encomendadas	a	los	EMUMEs	desplegados	
en	la	provincia	de	Málaga,	es	la	que	se	recoge	seguida-
mente:

Las	unidades	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	se	
nutren	de	los	medios	de	aquéllas	en	las	que	están	encua-
dradas.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/134628

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Heredia	Díaz,	Miguel	Ángel;	Fuentes	Pache-
co,	Ana	María;	Torres	Mora,	José	Andrés;	
Tomás	García,	Luis	Juan,	y	Martel	Gómez,	
Remedios	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	Paradores	de	Turismo	de	Espa-
ña,	S.	A.,	con	cargo	a	sus	propios	recursos,	elabora	un	
Plan	de	Inversiones	destinado	a	la	mejora,	conserva-
ción,	mantenimiento	y	modernización	de	sus	estableci-
mientos.

Dentro	del	Plan	de	Inversiones	2008	elaborado	por	
Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	con	cargo	a	sus	
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propios	recursos,	la	inversión	comprometida	para	los	
Paradores	de	la	Provincia	de	Málaga,	es	la	siguiente:

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135025

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Se	podrá	hacer	una	previsión	del	inicio	y	fin	de	obra	
del	Paseo	Marítimo	de	Cesantes,	cuando	se	disponga	
de	los	terrenos	necesarios.

Madrid,	27	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135028

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	actuación	«Nuevo	abastecimiento	de	agua	a	Pon-
tevedra	y	su	ría»	está	incluida	en	el	anexo	II	del	Plan	
Hidrológico	Nacional	aprobado	por	la	Ley	10/2001,	de	
5	de	julio,	siendo	declarada	de	interés	general	por	el	
artículo	36	de	dicha	Ley	y	pertenece	al	Plan	Hidrológi-
co	Galicia-Costa,	aprobado	por	Real	Decreto	103/2003,	
de	24	de	enero.

La	Sociedad	Estatal	Aguas	de	la	Cuenca	del	Norte,	
S.	A.,	(ACUANORTE),	a	través	del	Convenio	de	Ges-
tión	 Directa	 firmado	 con	 el	 Ministerio	 de	 Medio	
Ambiente	el	23	de	noviembre	de	2005,	tiene	encomen-
dada	esta	actuación,	cuyo	objeto	es	dotar	a	los	munici-

pios	de	Pontevedra	y	su	ría	de	un	sistema	de	abasteci-
miento	que	suministre	agua	potable	de	calidad	y	en	
cantidad	suficiente	para	la	demanda	a	atender.

La	solución	técnica	planteada	en	el	Plan	Hidrológi-
co	Galicia	Costa	para	esta	actuación	consistía	en	la	
construcción	de	una	presa	en	el	río	Lérez	(Presa	de	
Dorna)	con	un	volumen	de	embalse	aproximado	de	
27,5	hm3		y,	a	partir	de	ésta,	de	un	sistema	de	conduc-
ciones	e	instalaciones	de	tratamiento	que	permitiera	el	
suministro	de	agua	a	ambas	márgenes	de	la	Ría	de	Pon-
tevedra.

El	Presidente	de	ACUANORTE	mantuvo	durante	
2005	una	primera	reunión	con	el	Alcalde	de	Pontevedra	
que	fue	seguida	por	otros	contactos	técnicos,	sin	que	
desde	ese	Ayuntamiento	se	concretara	ninguna	pro-
puesta	de	mejora	del	abastecimiento.

Desde	ACUANORTE	se	continúa	con	la	mejor	dis-
posición	para	estudiar	cualquier	nueva	propuesta	de	
Pontevedra	y	evaluar	sus	posibilidades	técnicas	y	sus	
condiciones	de	financiación.

En	este	sentido,	la	Sociedad	Estatal	trabaja	con	la	
previsión	de	alguna	actuación	de	mejora	de	los	abaste-
cimientos	en	el	área	que	den	cumplimiento	a	la	declara-
ción	de	interés	general	existente,	siempre	a	partir	de	las	
propuestas	que,	en	relación	con	las	dificultades	existen-
tes	en	la	actualidad,	traslade	la	Administración	Local.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135029

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	actuación	«Nuevo	abastecimiento	de	agua	a	Pon-
tevedra	y	su	ría»	está	incluida	en	el	anexo	II	del	Plan	
Hidrológico	Nacional	aprobado	por	la	Ley	10/2001,	de	
5	de	julio,	siendo	declarada	de	interés	general	por	el	
artículo	36	de	dicha	Ley,	pertenece	al	Plan	Hidrológico	
Galicia-Costa,	aprobado	por	Real	Decreto	103/2003,	
de	24	de	enero,	y	está	encomendada	desde	noviembre	
de	2005	por	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	a	 la	
Sociedad	Estatal	Aguas	de	la	Cuenca	del	Norte,	S.	A.	
(ACUANORTE).

La	solución	técnica	planteada	en	el	Plan	Hidrológi-
co	Galicia	Costa	para	esta	actuación	consistía	en	la	
construcción	de	una	presa	en	el	río	Lérez	(Presa	de	
Doma)	con	un	volumen	de	embalse	aproximado	de	
27,5	hm3	y,	a	partir	de	ésta,	de	un	sistema	de	conduc-
ciones	e	instalaciones	de	tratamiento	que	permitiera	el	
suministro	de	agua	a	ambas	márgenes	de	la	Ría	de	Pon-
tevedra.
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El	Presidente	de	ACUANORTE	mantuvo	durante	
2005	una	primera	reunión	con	el	Alcalde	de	Pontevedra	
que	fue	seguida	por	otros	contactos	técnicos,	sin	que	
desde	ese	Ayuntamiento	se	concretara	ninguna	pro-
puesta	de	mejora	del	abastecimiento.

No	obstante,	desde	ACUANORTE	se	continúa	con	
la	mejor	disposición	para	estudiar	cualquier	nueva	pro-
puesta	de	Pontevedra	y	evaluar	sus	posibilidades	técni-
cas	y	sus	condiciones	de	financiación.	En	este	sentido,	
la	Sociedad	Estatal	trabaja	con	la	previsión	de	alguna	
actuación	de	mejora	de	los	abastecimientos	en	el	área	
que	den	cumplimiento	a	la	declaración	de	interés	gene-
ral	existente,	siempre	a	partir	de	las	propuestas	que,	en	
relación	con	las	dificultades	existentes	en	la	actualidad,	
traslade	la	Administración	Local.

Cuando	se	concrete	la	actuación	de	interés	general	a	
desarrollar	para	la	mejora	de	abastecimiento	a	Ponteve-
dra	y	su	ría	se	podrá	establecer	una	previsión	fiable	del	
inicio	de	las	obras.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135030

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

La	actuación	«Nuevo	abastecimiento	de	agua	a	Pon-
tevedra	y	su	Ría»	está	incluida	en	el	anexo	II	del	Plan	
Hidrológico	Nacional	aprobado	por	la	Ley	10/2001,	de	
5	de	julio,	siendo	declarada	de	interés	general	por	el	
artículo	36	de	dicha	Ley.	Pertenece	al	Plan	Hidrológico	
Galicia-Costa,	aprobado	por	Real	Decreto	103/2003,	
de	24	de	enero,	y	está	encomendada	desde	noviembre	
de	2005	por	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	a	 la	
Sociedad	Estatal	Aguas	de	la	Cuenca	del	Norte,	S.	A.	
(ACUANORTE).

El	Presidente	de	ACUANORTE	mantuvo	durante	
2005	una	primera	reunión	con	el	Alcalde	de	Pontevedra	
que	fue	seguida	por	otros	contactos	técnicos,	sin	que	
desde	ese	Ayuntamiento	se	concretara	ninguna	pro-
puesta	de	mejora	del	abastecimiento.

Ante	la	falta	de	propuestas	en	este	sentido	por	parte	
de	la	Administración	Local,	en	la	Ley	42/2006,	de	28	
de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
para	el	año	2007,	no	se	incluyó	cantidad	alguna	desti-
nada	a	esta	actuación.

No	obstante,	desde	ACUANORTE	se	continúa	con	
la	mejor	disposición	para	estudiar	cualquier	nueva	pro-
puesta	de	Pontevedra	y	evaluar	sus	posibilidades	técni-
cas	y	sus	condiciones	de	financiación.

En	este	sentido,	la	Sociedad	Estatal	trabaja	con	la	
previsión	de	alguna	actuación	de	mejora	de	los	abaste-
cimientos	en	el	área	que	den	cumplimiento	a	la	declara-
ción	de	interés	general	existente,	siempre	a	partir	de	las	
propuestas	que,	en	relación	con	las	dificultades	existen-
tes	en	la	actualidad,	traslade	la	Administración	Local.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135036

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores	(GP).

Respuesta:

Al	amparo	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	482	del	
Reglamento	Hipotecario,	se	publicó	en	el	BOE	de	13	
de	marzo	de	2007	el	Real	Decreto	172/2007,	de	9	de	
febrero,	por	el	que	se	modifica	la	Demarcación	de	los	
Registros	de	la	Propiedad,	Mercantiles	y	de	Bienes	
Muebles.	En	dicho	Real	Decreto	se	señala	que	Ponteve-
dra	contará	con	un	Registro	Mercantil	y	de	Bienes	
Muebles	Independiente;	se	establece	la	demarcación	de	
los	Registros	de	la	Propiedad	de	Pontevedra	números	1	
y	2	de	una	forma	más	racional	y	se	crea,	por	segrega-
ción	del	Registro	de	la	Propiedad	de	Vigo	número	2,	el	
Registro	de	la	Propiedad	de	Vigo	número	6.

En	el	momento	de	la	elaboración	del	citado	Regla-
mento,	el	Ministerio	de	Justicia	estudió	la	conveniencia	
de	crear	un	nuevo	Registro	Mercantil	en	Vigo,	pero,	al	
haber	emitido	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial	un	
informe	en	el	que	entendía	que	los	Juzgados	de	lo	Mer-
cantil	debían	tener	jurisdicción	de	carácter	provincial,	
esta	Dirección	General	de	los	Registros	y	del	Notariado	
asumió	dicho	criterio,	con	carácter	general,	a	la	hora	de	
ubicar	los	Registros	Mercantiles	de	nueva	creación.

La	apertura	de	una	oficina	delegada	del	Registro	
Mercantil	provincial	de	Pontevedra,	que	es	una	solu-
ción	que	ofrece	el	propio	artículo	16.4	del	Reglamento	
del	Registro	Mercantil,	no	ha	sido	descartado	taxativa-
mente,	 aunque	no	 se	 considera	oportuno	 en	 estos	
momentos,	a	tan	sólo	nueve	meses	de	la	entrada	en	
vigor	de	 la	nueva	demarcación	 registral,	 iniciar	el	
correspondiente	procedimiento.

Razones	de	prudencia	aconsejan	esperar	un	tiempo	
para	comprobar	si	con	el	Registro	Mercantil	de	Ponte-
vedra	es	suficiente	para	garantizar	adecuadamente	el	
servicio	registral	que	demanda	la	ciudad	de	Vigo;	sólo	
en	el	caso	de	que	se	observara	que	la	calidad	del	mismo	
se	resiente	o	que	se	causan	perjuicios	o	molestias	inne-
cesarios	al	ciudadano,	procedería	a	plantearse	la	opor-
tunidad	de	crear	una	oficina	delegada.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

223

El	artículo	86	bis,	apartado	1,	de	la	Ley	Orgánica	
6/1985,	del	Poder	Judicial,	dispone	que,	en	cada	pro-
vincia,	con	jurisdicción	en	toda	ella	y	sede	en	su	capi-
tal,	habrá	uno	o	varios	Juzgados	de	lo	Mercantil.

Con	base	en	ello	se	constituyó	un	Juzgado	de	lo	
Mercantil	en	Pontevedra,	para	lo	cual	se	tuvieron	en	
cuenta,	exclusivamente,	los	datos	facilitados	por	el	
Consejo	General	del	Poder	Judicial,	así	como	el	módu-
lo	provisional	de	cargas	de	trabajo	que	el	mismo	fijó	
para	este	tipo	de	juzgados.

El	citado	Juzgado	entró	en	funcionamiento	el	día	1	
de	septiembre	de	2004	y,	una	vez	verificada	la	evolu-
ción	de	las	cargas	de	trabajo	del	mismo,	se	constató	la	
necesidad	de	incrementar	la	planta	existente	con	un	
segundo	Juzgado,	que	entró	en	funcionamiento	el	30	de	
diciembre	del	año	2005.

Por	parte	del	Ministerio	de	Justicia	se	contempló	la	
posibilidad	de	que	este	segundo	Juzgado	se	constituye-
se	en	Vigo,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	269.2	
de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	y	cuya	compe-
tencia	en	el	tema	es	atribuida	al	Consejo	General	del	
Poder	Judicial	por	el	citado	artículo.

El	mencionado	Consejo	emitió	informe	desfavora-
ble,	por	lo	que	el	segundo	Juzgado	de	lo	Mercantil	tiene	
su	sede	en	Pontevedra.

El	apartado	2	del	artículo	86	bis	de	la	Ley	Orgánica	
del	Poder	Judicial	contempla	la	posibilidad	de	estable-
cer	Juzgados	de	lo	Mercantil	en	poblaciones	distintas	de	
la	capital	de	la	provincia,	lo	que	también	hace	la	Ley	de	
Demarcación	y	de	Planta	Judicial	en	su	artículo	19	bis.

En	este	supuesto	se	encuadra	la	creación	de	un	Juz-
gado	de	lo	Mercantil	en	Vigo.

Teniendo	en	cuenta	que	ello	supone	alterar	la	demar-
cación	fijada	en	el	Anexo	XII	de	la	Ley	de	Demarca-
ción	y	de	Planta	Judicial,	tal	creación	ha	de	realizarse	
necesariamente	mediante	 ley,	 tal	 como	dispone	el	
artículo	35.1	y	5	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judi-
cial.

De	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	Xunta	
de	Galicia,	en	un	Anteproyecto	de	Ley	de	modificación	
de	la	Ley	de	Demarcación	y	de	Planta	Judicial,	se	inclu-
yó	la	creación	de	la	nueva	circunscripción	de	lo	mer-
cantil	de	Vigo,	con	jurisdicción	sobre	los	partidos	judi-
ciales	de	Vigo,	Cangas,	O	Porriño,	Pontearéas,	Tui	y	
Redondela,	y	planta	de	un	Juzgado.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135041

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes	
(GS).

Respuesta:

El	proyecto	inicial	de	la	actuación	por	la	que	se	inte-
resa	Su	Señoría,	ha	sido	objeto	de	una	actualización	
técnica,	tras	la	cual	se	ha	remitido	nuevamente	por	la	
Consejería	de	Infraestructuras,	Transportes	y	Medio	
Ambiente	del	Gobierno	de	Canarias.

Actualmente,	se	encuentra	pendiente	de	la	emisión	
del	informe	de	Inspección	de	Presas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135042

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salazar	Bello,	María	Isabel	(GS).

Respuesta:

La	Directiva	97/78/CE	del	Consejo	regula	los	prin-
cipios	relativos	a	la	organización	de	controles	veterina-
rios	de	los	productos	que	se	introduzcan	en	la	Comuni-
dad	procedentes	de	países	terceros.	Esta	Directiva,	
incorporada	a	nuestro	ordenamiento	jurídico	interno	
mediante	el	Real	Decreto	1977/1999,	de	23	de	diciem-
bre,	establece	que	las	partidas	de	productos	de	origen	
animal	originarias	de	terceros	países	destinadas	a	su	
importación	en	territorio	comunitario,	se	sometan	en	el	
punto	de	entrada	a	los	siguientes	controles:

—	 Control	documental:	para	comprobar	que	los	
datos	que	aparecen	en	los	certificados	sanitarios	de	ori-
gen	ofrecen	las	garantías	exigidas	por	la	normativa	que	
resulte	de	aplicación.

—	 Control	de	identidad:	para	asegurarse	que	los	
datos	que	figuran	en	tales	documentos	concuerdan	con	
los	productos.

—	 Control	físico:	para	confirmar	que	los	produc-
tos	cumplen	con	los	requisitos	de	la	legislación	vigente.	
Este	control	puede	 ir	desde	una	simple	 inspección	
visual	para	comprobar	sus	caracteres	organolépticos,	
hasta	la	realización,	según	unas	frecuencias	determina-
das,	de	pruebas	de	laboratorio	«in	situ»	y	tomas	de	
muestras	oficiales	para	su	análisis.

La	realización	de	los	controles	descritos	es	llevada	a	
cabo	por	los	Servicios	de	Sanidad	Exterior	en	los	Puestos	
de	Inspección	Fronterizos	españoles.	En	el	caso	de	pro-
ductos	alimenticios	de	China,	los	controles	se	comple-
mentan	con	las	actuaciones	establecidas	por	la	Decisión	
de	la	Comisión	2002/994/CE,	relativa	a	determinadas	
medidas	de	protección	con	respecto	a	los	productos	de	
origen	animal	importados	de	China,	cuya	última	modifi-
cación	es	la	Decisión	2005/573/CE,	donde	se	incluye	un	
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listado	restrictivo	de	productos	de	origen	animal	destina-
dos	al	consumo	humano	o	a	la	alimentación	animal	cuya	
importación	se	autoriza	en	la	Comunidad.	Esta	Decisión	
establece	además	que,	en	el	caso	de	determinados	pro-
ductos	alimenticios	susceptibles	de	contener	residuos,	las	
partidas	deben	venir	acompañadas	de	una	declaración	de	
la	autoridad	competente	de	China	en	la	que	se	certifique	
que	cada	partida	ha	sido	sometida	en	origen	a	un	análisis	
químico,	en	particular,	para	determinar	la	presencia	de	
cloranfenicol,	nitrofuranos	y	sus	metabolitos.

Los	productos	susceptibles	de	contener	residuos	a	
los	que	se	hace	referencia	son	productos	procedentes	de	
la	acuicultura,	camarones	pelados	o	transformados,	
cangrejos	de	río	de	la	especie	Procambrus	clarkii	pes-
cados	en	aguas	dulces	naturales,	tripas,	carne	de	cone-
jo,	miel	y	jalea	real.

Por	tanto,	los	Servicios	de	Sanidad	Exterior	realizan	
un	control	exhaustivo	de	todas	las	partidas	de	productos	
de	origen	animal	de	China,	con	el	objeto	de	verificar	el	
cumplimiento	de	las	medidas	descritas.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	comunica	a	la	
Comisión	Europea,	a	través	del	Sistema	de	Alerta	Rápi-
da	para	Alimentos	y	Piensos,	cualquier	detección	de	
residuos	que	se	produce	en	los	controles	efectuados	en	
las	fronteras	españolas,	información	que	se	remite	por	
la	Comisión	Europea	al	resto	de	los	Estados	miembros.	
De	igual	modo,	cuando	cualquier	otro	Estado	miembro	
notifica	la	detección	de	residuos	en	partidas	de	alimen-
tos	procedentes	de	países	terceros,	se	procede	a	la	aper-
tura	de	una	Alerta	de	Sanidad	Exterior	que	se	notifica	a	
todos	los	Puestos	de	Inspección	Fronterizos	nacionales,	
lo	que	implica	la	inmovilización	y	análisis	de	cualquier	
partida	del	mismo	origen	con	el	objeto	de	verificar	si	
existe	un	incumplimiento	de	la	legislación	alimentaria.

Por	último,	en	el	desarrollo	de	su	obligación	de	garan-
tizar	la	seguridad	alimentaria,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	lleva	a	cabo,	además	de	las	actuaciones	indica-
das,	un	control	adicional	de	las	partidas	de	alimentos	
procedentes	de	terceros	países	a	través	del	Programa	
Coordinado	de	Controles	de	Sanidad	Exterior.	Concreta-
mente,	en	el	caso	de	China	se	analizan	el	50%	de	las	
partidas	de	miel	y	jalea	real	importadas	con	el	objeto	de	
verificar	que	no	presentan	residuos	de	medicamentos.	
De	igual	modo,	se	analizan	el	25%	de	las	partidas	de	
crustáceos	de	acuicultura	con	el	objeto	de	determinar	
que	se	cumple	la	legislación	alimentaria,	en	relación	con	
la	presencia	de	residuos	de	medicamentos	veterinarios.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135082

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia	(GP).

Respuesta:

Las	Inversiones	realizadas	en	2005,	2006	y	2007	por	
la	Gerencia	de	Infraestructuras	y	Equipamiento	de	la	
Seguridad	del	Estado	en	Andalucía,	fueron	las	siguien-
tes:

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135198

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	está	pendiente	
de	la	decisión	del	Tribunal	Supremo	sobre	la	Orden	
SCO/1741/2006,	de	29	de	mayo,	por	la	que	se	modifi-
can	los	anexos	del	Real	Decreto	1277/2003,	de	10	de	
octubre,	que	establece	las	bases	generales	sobre	autori-
zación	de	centros,	servicios	y	establecimientos	sanita-
rios	y,	en	concreto,	sobre	lo	declarado	por	la	Sentencia	
de	26	de	septiembre	de	2007	acerca	de	la	nulidad	del	
apartado	5,	del	artículo	único	de	la	citada	Orden	y	de	su	
Disposición	adicional	única,	relativa	a	la	autorización	
de	las	consultas	de	psicología.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135200

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	vigente	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	
Educación	establece,	en	su	artículo	38,	que	para	acce-
der	a	la	universidad,	será	necesaria	la	superación	de	una	
única	prueba	a	la	que	podrán	presentarse	todos	los	
alumnos	que	estén	en	posesión	del	título	de	Bachiller.	
Dicha	prueba,	que	tendrá	en	cuenta	las	nuevas	modali-
dades	de	bachillerato	y	las	vías	que	pueden	seguir	los	
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alumnos,	será	establecida	por	el	Gobierno,	previa	con-
sulta	a	las	Comunidades	Autónomas	e	informe	de	la	
Conferencia	General	de	Política	Universitaria	y	del	
Consejo	de	Universidades.	Por	otra	parte,	con	respecto	
a	la	admisión	de	los	alumnos	en	las	distintas	universi-
dades,	la	citada	Ley	dispone	que	el	Gobierno	establece-
rá,	también	previo	informe	de	la	Conferencia	General	
de	Política	Universitaria,	la	normativa	básica	que	regu-
le	el	procedimiento.

El	Real	Decreto	806/2006,	de	30	de	junio,	por	el	que	
se	establece	el	calendario	de	aplicación	de	la	referida	
Ley	Orgánica,	también	se	refiere,	en	su	artículo	17,	a	la	
prueba	de	acceso	a	la	universidad,	determinando	en	su	
apartado	1,	en	la	redacción	dada	por	el	Real	Decreto	
1467/2007,	de	2	de	noviembre,	por	el	que	se	establece	
la	estructura	del	bachillerato	y	se	fijan	sus	enseñanzas	
mínimas,	que	antes	del	comienzo	del	curso	2008-2009,	
el	Gobierno	establecerá	sus	características	básicas.

Por	su	parte,	 la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	
diciembre,	de	Universidades,	en	la	redacción	dada	por	
la	Ley	4/2007,	de	12	de	abril	establece,	en	su	artículo	42,	
apartado	2,	que	para	el	acceso	a	la	Universidad	será	
necesario	estar	en	posesión	del	título	de	bachiller	o	
equivalente.	Asimismo,	en	el	apartado	3	de	este	mismo	
artículo,	se	establece	que	corresponde	al	Gobierno,	pre-
vio	informe	de	la	Conferencia	General	de	Política	Uni-
versitaria,	establecer	las	normas	básicas	para	la	admi-
sión	de	los	estudiantes	que	soliciten	ingresar	en	los	
centros	universitarios.

Por	lo	tanto,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	
legislación	vigente,	la	vía	general	de	acceso	a	la	univer-
sidad	requiere	estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller	
o	equivalente	y	haber	superado	la	prueba	de	acceso	a	la	
universidad.

Una	vez	superada	la	prueba	de	acceso,	los	alumnos	
quedan	sometidos	al	procedimiento	establecido	para	la	
admisión	de	estudiantes	en	centros	universitarios,	el	
que,	hasta	tanto	no	se	dicte	una	nueva	norma	en	desa-
rrollo	de	lo	previsto	en	el	ya	citado	artículo	42.3	de	la	
Ley	Orgánica	de	Universidades,	se	regirá	por	lo	dis-
puesto	en	el	Real	Decreto	69/2000,	de	21	de	enero,	por	
el	que	se	regulan	los	procedimientos	de	selección	para	
el	ingreso	en	los	centros	universitarios	de	los	estudian-
tes	que	reúnan	los	requisitos	legales	necesarios	para	el	
acceso	a	la	Universidad.

Las	plazas	ofertadas	en	las	Universidades	Públicas	
en	cada	curso	académico,	de	acuerdo	con	las	previsio-
nes	contenidas	en	los	artículos	43	y	44	de	la	Ley	Orgá-
nica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	
modificada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	
se	determinan	por	la	Conferencia	General	de	Política	
Universitaria	y	se	publican	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado.

En	aplicación	del	procedimiento	establecido	en	el	
referido	Real	Decreto	69/2000,	en	los	casos	en	que	la	
demanda	de	plazas	sea	superior	a	la	oferta	(lo	que	en	
las	enseñanzas	de	medicina	sucede	casi	en	su	totalidad),	
las	universidades	atenderán,	en	una	primera	fase,	las	

solicitudes	de	iniciar	estudios	de	aquellos	alumnos	que	
hayan	aprobado	la	prueba	de	acceso	en	la	convocatoria	
ordinaria	del	año	en	curso	o	en	convocatorias	de	cursos	
anteriores,	siempre	en	función	de	la	nota	media	obteni-
da	por	el	alumno,	resultante	de	promediar	la	puntuación	
obtenida	en	la	prueba	de	acceso	y	la	media	del	expe-
diente	académico	que	corresponda,	y	a	continuación,	
en	una	segunda	fase,	las	de	los	alumnos	que	la	haya	
superado	en	la	convocatoria	extraordinaria.

Dentro	de	cada	una	de	dichas	fases,	ha	de	darse	pre-
ferencia	a	las	solicitudes	de	los	estudiantes	que	deseen	
iniciar	estudios	relacionados	con	las	vías	u	opciones	
por	las	que	hayan	superado	las	pruebas	de	acceso,	que	
se	contemplan	en	el	artículo	8.4	del	mencionado	Real	
Decreto	1640/1999.

Actualmente,	las	relaciones	de	los	estudios	universi-
tarios	que	se	encuentran	vinculados	a	estas	vías	de	
acceso	u	opciones,	están	contenidas	en	la	Orden	de	25	
de	noviembre	de	1999,	actualizada	por	las	Ordenes	de	
27	de	junio	de	2000	(BOE	de	4	de	julio),	de	14	de	mayo	
de	 2001	 (BOE	 de	 22	 de	 mayo), 	 y 	 ORDEN	
ECI/2928/2004,	de	1	de	septiembre	(BOE	de	10	de	sep-
tiembre).	Concretamente,	en	lo	que	se	refiere	a	los	estu-
dios	de	medicina,	la	citada	Orden	establece	su	vincula-
ción	a	la	opción	de	Ciencias	de	la	Salud	en	la	modalidad	
de	Bachillerato	LOGSE	y	a	la	opción	B	(Bio-sanitaria)	
en	el	Curso	de	Orientación	Universitaria.

Finalmente,	para	adjudicar	las	plazas	disponibles	
entre	los	alumnos	que	se	encuentren	en	las	mismas	con-
diciones	dentro	de	una	misma	fase,	el	principal	criterio	
de	valoración	es	la	calificación	definitiva	en	las	pruebas	
de	aptitud.

En	el	procedimiento	de	admisión	también	se	con-
templa,	con	carácter	general,	una	reserva	de	plazas,	en	
distintos	porcentajes,	a	favor	de	ciertos	colectivos,	
como	son	los	alumnos	que	acrediten	una	titulación	
universitaria	o	equivalente,	estudiantes	nacionales	de	
países	no	comunitarios	ni	del	 espacio	económico	
europeo	que	hayan	superado	las	pruebas	de	acceso	a	
las	universidades	españolas	en	el	año	en	curso	o	en	el	
inmediatamente	anterior	y	siempre	que	sus	respecti-
vos	Estados	apliquen	el	principio	de	reciprocidad	en	
esta	materia,	estudiantes	de	formación	profesional	
cuyo	título	faculte	para	el	acceso	directo	a	estudios	
universitarios,	estudiantes	con	una	discapacidad	deter-
minada,	deportistas	de	alto	nivel,	y	estudiantes	que	
hayan	superado	la	prueba	específica	de	los	mayores	
de	25	años.

Además	de	este	acceso	a	la	universidad	por	la	vía	
general,	existen	otras	vías	de	acceso	específicas.

Una	de	ellas	es	la	de	acceso	a	la	universidad	de	las	
personas	mayores	de	25	años	de	edad,	sin	necesidad	de	
titulación	alguna,	mediante	la	superación	de	una	prueba	
específica.	 Este	 acceso	 está	 contemplado	 en	 el	
artículo	69	de	la	vigente	Ley	Orgánica	de	Educación,	
cuyas	condiciones	básicas,	según	se	prevé	en	la	Dispo-
sición	adicional	vigésimoquinta	de	la	Ley	Orgánica	de	
Universidades,	serán	reguladas	por	el	Gobierno.	Hasta	
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entonces,	el	acceso	por	esta	vía	está	regulado	en	el	Real	
Decreto	743/2003,	de	10	de	junio	(Boletín	Oficial	del	
Estado	de	4	de	julio).

Otra	vía	de	acceso	directo	a	la	universidad,	sin	nece-
sidad	de	realizar	la	prueba	de	acceso,	es	a	través	de	un	
título	de	Formación	Profesional	que	de	conformidad	
con	la	normativa	vigente	permita	este	acceso.

Así,	el	artículo	44	de	la	Ley	Orgánica	de	Educación,	
establece	en	su	apartado	2	que	los	alumnos	que	superen	
las	enseñanzas	de	formación	profesional	de	grado	supe-
rior	obtendrán	el	título	de	Técnico	Superior.	El	título	de	
Técnico	Superior	permitirá	el	acceso	a	los	estudios	uni-
versitarios	que	determine	el	Gobierno,	previa	consulta	
a	las	Comunidades	Autónomas,	e	informe	de	la	Confe-
rencia	General	de	Política	Universitaria	y	del	Consejo	
de	Universidades.

Actualmente,	la	relación	de	todos	los	títulos	de	for-
mación	profesional	que	dan	acceso	a	unas	titulaciones	
universitarias	determinadas	se	encuentra	recogida	en	el	
Anexo	X	al	Real	Decreto	777/1998,	de	30	de	abril	
(Boletín	Oficial	del	Estado	de	8	de	mayo),	ampliado	
por	Orden	ECI/2527/2005,	de	4	de	julio	(Boletín	Ofi-
cial	del	Estado	de	5	de	agosto).	Con	respecto	a	los	estu-
dios	de	medicina	hay	que	aclarar	que	en	ningún	caso	se	
establece	en	este	Anexo	el	acceso	directo	con	un	título	
de	Formación	Profesional.

Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	el	Gobierno	ha	aproba-
do	recientemente	nuevos	títulos	de	Formación	Profe-
sional	de	Técnico	Superior,	que	permiten	el	acceso	a	las	
enseñanzas	conducentes	a	 títulos	universitarios	de	
grado,	sin	vinculación	a	un	título	concreto	de	Forma-
ción	Profesional,	en	las	condiciones	de	admisión	que	
en	su	momento	se	establezcan.

Por	ultimo,	se	hace	referencia	a	la	vía	contemplada	
en	el	artículo	38,	apartado	5,	de	la	Ley	Orgánica	de	
Educación,	relativo	al	acceso	a	las	universidades	espa-
ñolas,	sin	necesidad	de	realizar	la	prueba	de	acceso,	de	
los	alumnos	procedentes	de	sistemas	educativos	de	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	o	de	otros	
Estados	con	los	que	se	hayan	suscrito	Acuerdos	inter-
nacionales	aplicables	a	este	respecto,	en	régimen	de	
reciprocidad,	siempre	que	dichos	alumnos	cumplan	los	
requisitos	académicos	exigidos	en	sus	sistemas	educati-
vos	para	acceder	a	sus	universidades.	De	conformidad	
con	lo	previsto	en	el	apartado	6	de	este	mismo	artículo,	
el	Gobierno	establecerá	la	normativa	básica	que	permi-
ta	a	las	universidades	fijar	los	procedimientos	de	solici-
tud	de	plaza	de	estos	alumnos.

Este	acceso,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	
artículo	17.3	del	Real	Decreto	806/2006,	de	30	de	junio,	
por	el	que,	como	se	ha	indicado	anteriormente,	se	esta-
blece	el	calendario	de	aplicación	de	la	nueva	ordena-
ción	del	sistema	educativo,	es	de	aplicación	desde	el	1	
de	junio	de	2007	y,	en	lo	que	respecta	al	curso	2007-
2008,	se	rige	por	las	instrucciones	dictadas	en	la	Reso-
lución	de	7	de	mayo	de	2007	de	la	Secretaría	de	Estado	
de	 Universidades	 e	 Investigación	 (BOE	 de	 10	 de	
mayo).

Dicha	resolución	determina	que	los	criterios	de	prio-
ridad	para	acceder	por	esta	vía	a	las	titulaciones	en	las	
que	el	número	de	solicitudes	sea	superior	a	las	plazas	
disponibles,	serán	los	mismos	que	con	carácter	general	
se	establecen	para	el	acceso	a	la	universidad	y,	a	estos	
efectos,	adapta	la	situación	académica	de	estos	alum-
nos	a	tales	criterios.

Así,	por	lo	que	se	refiere	al	criterio	de	prioridad	
relativo	a	la	vinculación	de	estudios	universitarios	a	las	
vías	u	opciones	de	la	prueba	de	acceso	en	el	caso	de	los	
estudios	de	medicina	que,	como	ya	se	ha	indicado,	
están	vinculados	 en	 la	modalidad	de	Bachillerato	
LOGSE	a	la	opción	Ciencias	de	la	Salud,	la	citada	reso-
lución	establece	que	los	alumnos	deberán	haber	cursa-
do	y	superado,	en	al	menos	uno	de	los	dos	últimos	cur-
sos	de	la	enseñanza	secundaria	de	su	sistema	educativo,	
dos	de	las	materias	que	se	indican	para	esta	opción	que	
son	las	de	Química	y	Biología.	Con	respecto	al	criterio	
de	prioridad	relativo	a	la	calificación	definitiva	para	el	
acceso,	dado	que	se	trata	de	alumnos	de	distintos	siste-
mas	educativos,	se	establecen	los	criterios	a	seguir	en	
cada	caso	para	su	determinación.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135203

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	las	actividades	que	conciernen	al	análisis	de	los	
problemas	específicos	del	personal	femenino	de	la	Guar-
dia	Civil,	se	destaca	que	desde	que	se	dotó	a	la	Oficina	
de	Atención	del	Guardia	Civil,	de	puestos	de	trabajo	ocu-
pados	por	mujeres,	a	fin	de	atender	las	solicitudes	de	
información	de	las	Guardias	civiles,	se	ha	registrado	un	
aumento	de	las	consultas	realizadas	por	mujeres,	dupli-
cando	en	lo	que	va	de	año	prácticamente	las	consultas	
del	año	anterior,	907	en	2006;	1.853,	en	2007.

Por	otra	parte,	el	trabajo	desarrollado	por	el	grupo	
creado	en	el	seno	del	Consejo	Asesor	de	Personal,	
denominado	«La	mujer	en	la	Guardia	Civil»,	ha	queda-
do	concluido,	y	se	han	presentado	las	conclusiones	
durante	la	Sesión	del	Consejo	celebrada	el	día	21	de	
noviembre	del	presente	año.	En	estos	momentos	se	
están	estudiando	para	la	elaboración	de	propuestas,	y/o	
acciones	que	sea	necesario	adoptar	en	relación	a	las	
mismas.

Madrid,	10	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

227

184/135206

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	la	presente	legislatura,	la	Dirección	Gene-
ral	de	Instituciones	Penitenciarias	ha	proseguido	su	
objetivo	de	inversiones	en	Hospitales	del	sector	públi-
co,	a	fin	de	dotarlas	de	los	espacios	adecuados	para	
facilitar	la	asistencia	sanitaria	a	las	personas	privadas	
de	libertad.

En	este	sentido,	se	ha	actuado	en	los	siguientes	Hos-
pitales	para	la	construcción	de	Unidades	de	Custodia	
Hospitalaria:

—	 Juan	Canalejo,	de	A	Coruña.
—	 Hospital	General,	de	Segovia.
—	 Hospital	Son	Durete,	de	Palma	de	Mallorca.
—	 Hospital	Ríos	Carrión,	de	Palencia.
—	 Hospital	Punta	Europa,	de	Puerto	Real.
—	 Hospital	General	Universitario,	de	Valencia.

Por	otra	parte,	están	en	fase	de	estudio	y	negocia-
ción	las	Unidades	que	den	Servicio	a	las	áreas	territo-
riales	de:

—	 Las	Palmas.
—	 Tenerife.
—	 Castellón.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135226

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Durante	el	año	2007,	se	ha	puesto	en	marcha	la	Eva-
luación	Inicial	de	Riesgos	Laborales	en	la	Dirección	
General	de	la	Policía	y	de	la	Guardia	Civil	(ámbito	
CNP),	habiéndose	evaluado,	hasta	la	fecha,	las	siguien-
tes	instalaciones	de	la	Región	Policial	de	Madrid:

•	 Comisarías	 Locales:	 Pozuelo,	 Carabanchel,	
Parla,	Móstoles,	Torrejón,	Leganés,	Getafe,	Coslada,	
Alcorcón,	Alcobendas,	Fuenlabrada,	Alcalá	de	Henares	
y	Aranjuez.

•	 Comisarías	de	Distrito:	Centro,	Arganzuela,	
Chamberí	y	Moncloa-Aravaca.

•	 Centro	Policial	de	Canillas:	Comisaría	General	
de	Policía	Judicial,	División	de	Coordinación	Econó-
mica	y	Técnica,	Comisaría	General	de	Extranjería	y	
Documentación	y	TEDAX.

•	 Area	de	Automoción	(Centro	Policial	Francos	
Rodríguez).

•	 Complejo	Policial	Moratalaz.
•	 Unidad	de	Medios	Aéreos	(Cuatro	Vientos).
•	 División	de	Formación	y	Perfeccionamiento	(C/	

Pío	XII).
•	 Instalaciones	Policiales	de	la	Casa	de	Campo.
•	 Centro	de	Promoción,	Vestuario	 e	 Imprenta	

(Carabanchel).

Asimismo,	se	han	realizado	visitas,	a	los	mismos	
efectos,	a	las	Jefaturas	Superiores	de	Policía	de	Murcia,	
Cantabria,	La	Rioja,	Navarra,	Extremadura,	Castilla	y	
León,	Toledo	y	Galicia.

Actualmente	está	programada	 la	evaluación	del	
resto	de	las	dependencias,	hasta	su	totalidad,	antes	de	
finalizar	el	año	2008.

Por	otra	parte,	se	han	realizado	visitas	especiales	a	
Centros	policiales	y	se	han	programado	cursos	específi-
cos	de	 formación	en	materia	de	Salud,	Seguridad,	
Higiene	y	Ergonomía,	en	el	ámbito	laboral.

Finalmente,	en	lo	que	respecta	a	las	actuaciones	
correctoras	cuya	necesidad	se	ponga	de	manifiesto	en	
las	visitas	de	evaluación,	se	programarán	en	el	Plan	de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135238 y 184/136293

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	el	desarrollo	de	la	estructura	orgánica	y	funcio-
nes	de	los	Servicios	Centrales	y	Periféricos	de	la	Direc-
ción	General	de	la	Policía,	de	1	de	julio,	se	establece	la	
estructura	de	la	Comisaría	General	de	Seguridad	Ciu-
dadana	que	está	integrada,	entre	otras,	por	la	Unidad	
Central	de	Seguridad	Privada,	que	ejerce	las	funciones	
de	control	de	las	empresas	y	del	personal	de	la	seguri-
dad	privada,	así	como	todas	aquellas	que	le	están	atri-
buidas	en	la	normativa	específica	sobre	la	materia.

Dicha	Unidad	Central,	durante	la	presente	legislatu-
ra,	ha	sido	dotada	tanto	de	los	recursos	humanos	como	
de	los	medios	materiales	y	técnicos,	necesarios	para	
desarrollar	adecuadamente	 las	 funciones	que	 tiene	
encomendadas.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

228

Gracias	a	ello,	ha	sido	posible	ampliar	el	número	de	
inspecciones	realizadas	sobre	empresas	y	personal,	y	
avanzar	en	los	contactos	con	los	distintos	segmentos	
del	sector,	en	aras	de	una	más	fluida	y	eficaz	colabora-
ción	entre	la	seguridad	pública	y	la	privada.

En	concreto,	la	Dirección	General	de	la	Policía	y	de	
la	Guardia	Civil	ha	desarrollado	y	puesto	en	marcha	de	
un	«Protocolo	de	Relación»	entre	dicho	Cuerpo	y	el	
Sector	de	la	Seguridad	Privada,	que	contempla:

•	 Difusión	de	los	distintos	canales	de	comunica-
ción,	tanto	a	alto	nivel	como	entre	la	Unidad	Central	y	
las	Unidades	Territoriales	de	Seguridad	Privada.

•	 Creación	de	una	línea	900	en	la	Sala	de	Coordi-
nación	de	Seguridad	Privada,	para	apoyo,	asesoramien-
to	y	colaboración	con	el	Sector.

•	 Difusión	puntual	sobre	«modus	operandi»	de	
tipos	delincuenciales	de	interés,	planes	generales	o	
específicos	preventivos	que	se	establezcan	y	pautas	de	
actuación.

•	 Difusión	de	publicaciones.
•	 Reconocimiento	de	servicios	meritorios	y	con-

ductas	destacables	para	que	el	personal	de	Seguridad	
Privada	pueda	ser	objeto	de	Mención	Honorífica	o	Con-
decoración	Policial.

•	 Difusión	a	las	Empresas	de	Seguridad	de	progra-
mas	preventivos	elaborados	por	la	Unidad	Central	de	
Seguridad	Privada.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135263

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	Davila,	Olaia	(GMx).

Respuesta:

El	Gobierno	español,	a	través	de	su	Representación	
Diplomática	en	la	República	Argentina,	conoce	la	situa-
ción	económica,	financiera	y	de	prestaciones	de	 la	
Sociedad	Española	de	Beneficencia	(de	la	que	depende	
el	Hospital	Español),	y	las	dificultades	que	atraviesa	
desde	hace	varios	años.

Se	trata	de	una	sociedad	argentina	civil	de	Derecho	
privado,	sujeta	a	la	jurisdicción	y	control	de	las	autori-
dades	de	la	República	Argentina,	por	una	doble	vía	
desde	el	punto	de	vista	institucional	y	societario,	por	la	
Inspección	General	de	Justicia,	organismo	que	aprobó	
su	Estatuto	fundacional,	así	como	las	sucesivas	refor-
mas	del	mismo.	Como	Institución	prestadora	de	servi-
cios	de	salud,	es	competente	para	su	control	el	Ministe-
rio	de	Salud	de	la	Republica	Argentina,	a	través	de	la	
Superintendencia	de	Servicios	de	Salud.

Según	información	de	la	propia	institución,	la	Socie-
dad	cuenta	con	alrededor	de	10.000	socios,	un	20%	de	
los	cuales	son	de	nacionalidad	española.	El	Hospital	
tiene	310	camas	disponibles,	de	las	cuales,	alrededor	de	
280	están	destinadas	y	contratadas	por	el	 Instituto	
Nacional	de	Servicios	para	Jubilados	y	Pensionados	
(PAMI),	organismo	que	presta	atención	sanitaria	a	la	
clase	pasiva	dependiente	de	la	Seguridad	Social	de	la	
República	Argentina.	En	la	actualidad,	el	citado	Institu-
to	tiene	contratados	con	la	Seguridad	Social	Española	
un	total	de	53.000	«cápitas».

Pese	a	no	existir	relación	jurídica	o	responsabilida-
des	administrativas	del	Estado	español	respecto	de	la	
Sociedad	Española	de	Beneficencia	o	de	su	Hospital,	
dados	los	vínculos	socioculturales,	 la	Embajada	de	
España	mantiene	una	relación	de	estrecha	colaboración	
con	los	directivos	de	la	Sociedad,	y	las	Administracio-
nes	españolas,	en	el	ámbito	de	sus	competencias	sobre	
atención	a	los	españoles	en	el	exterior	vienen	prestando	
asistencia	institucional	y	material	a	la	Sociedad	y	sus	
centros.

El	Embajador	de	España	mantuvo	una	reunión	con	
los	directivos	de	la	Sociedad	Española	de	Beneficencia,	
quienes	detallaron	las	dificultades	que	actualmente	
atraviesa.	También	se	reunieron	con	el	Cónsul	General	
y	con	el	Consejero	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

Establecido,	de	común	acuerdo,	el	principio	de	que	
el	Estado	español	no	puede	realizar	 transferencias	
directas	a	una	entidad	privada,	la	Embajada	ha	compro-
metido	su	pleno	apoyo	para	contribuir	a	superar	 la	
situación	actual,	poniendo	en	marcha	una	serie	de	ges-
tiones,	que	se	detallan	a	continuación.

El	Embajador	mantuvo	una	reunión	con	el	Director	
de	 la	Administración	Federal	de	Ingresos	Públicos	
(AFIP),	con	el	objeto	de	abordar	la	renegociación	de	la	
deuda	que	la	Sociedad	Española	mantiene	con	el	Orga-
nismo	recaudador,	principal	acreedor	del	Concurso	
Preventivo	que	esta	Institución	instó	ante	el	Juzgado	
Nacional	de	Primera	Instancia	en	lo	Comercial	núme-
ro	22,	Secretaría	43,	y	cuyo	acuerdo	con	los	acreedores	
fue	oportunamente	homologado	por	dicho	Juzgado.	
Tras	constatar	la	actitud	positiva	de	la	AFIP,	dicha	ges-
tión,	que	permitiría	enajenar	algunas	propiedades,	fruto	
de	donaciones,	que	posee	la	Sociedad,	está	pendiente	
de	que	ésta	remita	la	documentación	con	sus	propues-
tas.

Se	han	puesto	en	marcha	también	gestiones	ante	
particulares	para	favorecer	la	donación	de	determina-
dos	equipos	que	se	encuentran	seriamente	deteriora-
dos.

Se	ha	solicitado	al	Ministerio	de	Sanidad	del	Gobier-
no	de	España	la	visita	a	la	República	Argentina	de	un	
experto	del	Ministerio	en	planificación	y	gestión	hospi-
talaria,	con	objeto	de	analizar	y	proponer	mejoras	en	la	
situación	del	Hospital	desde	el	punto	de	vista	de	la	ges-
tión	de	las	prestaciones	sanitarias.

Por	su	parte,	el	Consejero	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales,	acompañado	por	los	directivos	del	Hospital,	
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se	ha	reunido	con	la	Superintendencia	de	Servicios	de	
Salud,	con	objeto	de	que	ésta	pueda	realizar	gestiones,	
tanto	ante	el	Instituto	como	ante	las	Obras	Sociales,	
con	objeto	de	incrementar	sustancialmente	el	número	
de	«cápitas»	a	fin	de	contribuir	a	la	viabilidad	del	
Hospital,	lo	que	requeriría	también,	de	las	autoridades	
del	mismo,	un	compromiso	de	transparencia,	compro-
miso	social,	planificación	de	objetivos	concretos,	así	
como	permitir	la	fiscalización	de	la	gestión	del	Hospi-
tal.

En	cuanto	a	las	ayudas	recibidas	por	la	entidad	en	
los	últimos	años,	además	de	la	ayuda	económica	que	el	
geriátrico	de	Temperley,	dependiente	del	Hospital	
Español	y	que	acoge	a	56	españoles	de	tercera	edad,	
recibe	desde	el	año	2003,	y	que	ha	ascendido	en	el	pre-
sente	año	a	32.300	euros,	el	Hospital	Español	ha	ingre-
sado	 de	 las	 instituciones	 españolas	 un	 total	 de	
2.282.450,29	euros	como	compensación	por	la	atención	
a	ciudadanos	españoles.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135264

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

El	destino	de	los	animales	decomisados	en	aplica-
ción	del	Convenio	CITES	y	del	Reglamento	 (CE)	
338/97	del	Consejo	ha	sido	regulado	en	nuestro	país	
con	la	aprobación	del	Real	Decreto	1333/2006,	de	21	
de	noviembre	(BOE	de	30	de	noviembre).

En	dicho	Real	Decreto,	entre	otros	puntos,	se	esta-
blece	la	creación	de	un	registro	de	especímenes	CITES	
intervenidos	con	el	fin	de	identificar	y	valorar	el	núme-
ro,	naturaleza,	etc.,	de	los	mismos,	así	como	la	posibili-
dad	de	promover	Convenios	de	colaboración	con	las	
Administraciones	Autonómicas	o	con	Entidades	Públi-
cas	o	Privadas	especializadas	(Zoos,	Acuarios,	Institu-
ciones	protectoras	de	animales,	etc.)	para	custodia,	cui-
dado	y	conservación	de	los	especímenes	decomisados.

Hasta	la	actualidad,	las	necesidades	de	transporte,	
alojamiento,	mantenimiento,	etc.,	de	los	especimenes	
intervenidos	se	han	ido	sufragando	puntualmente	con	
cargo	al	Capítulo	II	del	programa	431N	«Ordenación	
del	Comercio	Exterior»	de	la	Secretaría	General	de	
Comercio	Exterior	del	Ministerio	de	Industria,	Turismo	
y	Comercio	(MITYC).

Por	el	momento,	y	a	falta	de	la	evaluación	mencio-
nada,	se	ha	ido	destinando	una	partida	presupuestaria	
específica	en	el	concepto	227.16,	que	en	el	presente	
ejercicio	es	de	200.000	euros,	pero	a	título	orientativo.	

La	cifra	final	que	se	destina	a	este	fin	oscila	en	función	
de	las	necesidades	de	cada	momento	que	hasta	ahora	
han	podido	ir	siendo	atendidas.

Desde	la	aprobación	del	citado	Real	Decreto,	el	
MITYC	viene	haciendo	un	esfuerzo	importante	en	la	
identificación	y	localización	de	los	especímenes,	prin-
cipalmente	 vivos,	 decomisados	 hasta	 el	 momento	
actual,	con	el	fin	de	realizar	una	evaluación	real	de	cos-
tes	y	de	los	Centros	de	Rescate	necesarios	para	la	ubi-
cación	adecuada	de	los	especímenes.	Por	este	motivo	
resulta	complicado	realizar	una	previsión	presupuesta-
ria	definitiva	para	ello.

La	intención	del	Departamento	es	finalizar	esta	eva-
luación,	ya	en	estado	muy	avanzado,	a	la	mayor	breve-
dad	posible	para,	optimizando	los	recursos	existentes,	
poder	hacer	una	programación	económica	suficiente	y	
ajustada	a	las	necesidades	reales.

Asimismo,	la	introducción	de	una	tasa	para	la	ges-
tión	y	emisión	de	documentos	CITES	mediante	 la	
recién	publicada	Ley	32/2007,	de	7	de	noviembre,	para	
el	cuidado	de	los	animales,	en	su	explotación,	transpor-
te,	experimentación	y	sacrificio,	en	cumplimiento	de	lo	
previsto	 en	 el	 artículo	8,	 apartado	2	del	Convenio	
CITES,	del	que	España	es	signataria	desde	1986,	en	el	
sentido	de	que	«las	Partes	podrán	disponer	cualquier	
método	de	reembolso	interno	para	gastos	incurridos	
como	resultado	de	la	confiscación	de	un	espécimen	
adquirido	en	violación	de	las	medidas	tomadas	en	la	
aplicación	de	las	disposiciones	del	propio	Convenio»,	
podrá	contribuir,	en	su	caso,	a	un	incremento	de	los	
recursos.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135276

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

«El	Protocolo	Común	para	la	Actuación	Sanitaria	
ante	la	Violencia	de	Género»	fue	presentado	el	pasado	
23	de	abril	de	2007.	Dicho	protocolo	ha	sido	elaborado	
por	un	grupo	de	trabajo	de	la	Comisión	contra	la	Vio-
lencia	de	Género	del	Consejo	Interterritorial	del	Siste-
ma	Nacional	de	Salud,	coordinado	por	el	Observatorio	
de	Salud	de	la	Mujer	y	compuesto	por	representantes	
de	 las	Comunidades	Autónomas,	de	 la	Delegación	
Especial	del	Gobierno	para	la	Violencia	de	Género,	del	
Instituto	de	la	Mujer	y	de	la	Dirección	General	de	Salud	
Pública	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo.

Como	continuación	de	este	trabajo	y	para	facilitar	la	
implantación	del	Protocolo,	la	Comisión	ha	elaborado	
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un	sistema	de	información	común,	así	como	los	crite-
rios	de	calidad	para	la	formación.

Para	el	impulso	de	acciones	formativas	comunes	
dirigidas	al	personal	sanitario,	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	está	promoviendo	la	firma	de	convenios	
específicos	con	las	Comunidades	Autónomas.

Asimismo,	el	pasado	5	de	noviembre	el	Observato-
rio	de	Salud	de	la	Mujer	del	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	ha	organizado	un	Seminario	sobre	violencia	
de	género	titulado:	«Metodologías	sobre	la	evaluación	
de	las	políticas	sanitarias	en	violencia	de	género»,	con	
el	objetivo	de	generar	conocimientos	útiles	para	evaluar	
el	impacto	de	las	políticas	públicas	sanitarias	en	la	vio-
lencia	de	género.	A	raíz	de	este	seminario,	se	ha	consti-
tuido	un	grupo	de	trabajo	para	llevar	a	cabo	el	segui-
miento	de	la	implantación	del	protocolo	común	para	la	
actuación	sanitaria	ante	la	violencia	de	género,	en	todo	
el	territorio	español.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135285

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	relación	con	el	Proyecto	de	Real	Decreto	por	el	
que	se	regula	el	Sistema	Arbitral	del	Consumo,	una	vez	
finalizado	el	trámite	de	audiencia,	se	ha	sometido	a	la	
aprobación	previa	del	Ministerio	de	Administraciones	
Públicas,	debiendo	ulteriormente	ser	sometido	a	dicta-
men	del	Consejo	de	Estado.

El	Texto	Refundido	de	la	Ley	General	para	la	Defen-
sa	de	los	Consumidores	y	Usuarios	y	otras	leyes	com-
plementarias,	Real	Decreto	Legislativo	1/2007,	ha	sido	
aprobado	por	Consejo	de	Ministros	el	pasado	viernes	
16	de	noviembre	y	publicado	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado	el	30	de	noviembre	de	2007.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135286

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Uno	de	 los	 principales	 logros	de	 la	 acción	del	
Gobierno	en	esta	legislatura	en	materia	de	consumo	ha	

sido	el	impulso	de	la	renovación	del	marco	normativo,	
posibilitando	así	un	notable	avance	en	la	protección	de	
los	derechos	de	consumidores	y	usuarios.	A	título	de	
ejemplo	destacan	la	Ley	44/2006,	de	29	de	diciembre,	
de	mejora	de	la	protección	de	consumidores	y	usuarios,	
el	Real	Decreto	Legislativo	1/2007,	de	16	de	noviem-
bre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
General	para	la	Defensa	de	los	Consumidores	y	Usua-
rios	y	otras	leyes	complementarias	o	la	Ley	de	protec-
ción	de	los	consumidores	en	la	contratación	de	bienes	
con	oferta	de	restitución	del	precio.

No	obstante,	este	proceso	de	renovación	normativa	
no	ha	finalizado	y,	actualmente,	el	Ministerio	de	Sani-
dad	y	Consumo	continúa	trabajando	en	la	adopción	de	
nuevas	normas.

El	desarrollo	reglamentario	del	Registro	Estatal	de	
Asociaciones	de	Consumidores	y	Usuarios	ha	requeri-
do,	con	carácter	preliminar,	la	adecuación	del	funciona-
miento	del	Registro	Estatal	a	lo	dispuesto	en	su	ley	de	
creación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	las	dispo-
siciones	transitorias	de	la	Ley	44/2006.	Además,	se	ha	
solicitado	un	dictamen	al	Consejo	de	Consumidores	y	
Usuarios.	En	este	sentido,	se	está	avanzando	en	 la	
redacción	de	un	borrador	de	texto,	con	el	objetivo	de	
contar	con	un	documento	lo	suficientemente	consen-
suado	para	facilitar	su	tramitación	a	la	mayor	brevedad	
posible.

Respecto	de	la	regulación	de	las	prácticas	desleales	y	
teniendo	en	cuenta	la	incidencia	de	la	transposición	de	
esta	Directiva	comunitaria,	tanto	en	la	legislación	estatal	
de	protección	de	los	consumidores	y	usuarios,	como	en	
la	autonómica,	se	ha	elaborado	en	colaboración	con	las	
Comunidades	Autónomas,	a	través	de	los	órganos	de	
cooperación	institucional,	un	diagnóstico	de	las	normas	
que	deben	modificarse.	Contando	con	este	instrumento	
de	diagnóstico	básico	para	la	correcta	incorporación	de	
la	norma	comunitaria	a	nuestro	ordenamiento	jurídico	
interno.	La	voluntad	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consu-
mo	es	avanzar	lo	suficiente	en	el	proyecto	de	transposi-
ción,	con	el	fin	de	que,	en	su	caso,	pueda	someterse	a	la	
aprobación	del	Consejo	de	Ministros	y	su	posterior	
remisión	a	las	Cortes	Generales	en	los	primeros	meses	
del	próximo	calendario	de	sesiones.

Por	último,	el	proyecto	de	ley	sobre	sanciones	e	
infracciones	en	el	ámbito	supraautonómico	en	materia	
de	consumo	es	una	norma	que	requiere	el	mayor	con-
senso	y	unanimidad	de	las	Administraciones	competen-
tes	en	la	materia.	Por	ello,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	considera	que	es	conveniente	que,	a	través	de	
los	órganos	de	cooperación	institucional	con	las	Comu-
nidades	Autónomas,	se	efectúe	el	diagnóstico	sobre	los	
problemas	que	la	legislación	actual	plantea	a	las	autori-
dades	para	el	ejercicio	de	sus	competencias	en	materia	
de	control	de	mercado	en	las	infracciones	supraautonó-
micas	y,	en	su	caso,	se	estudien	alternativas	que	posibi-
liten	un	control	más	eficaz	ante	las	mismas	y	un	efecto	
realmente	disuasorio	de	las	sanciones	también	en	este	
tipo	de	infracciones.
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Durante	la	Conferencia	Sectorial	de	Consumo,	cele-
brada	el	25	de	octubre	pasado,	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	ha	solicitado	a	las	Comunidades	Autóno-
mas	su	colaboración	para	el	desarrollo	de	esta	normati-
va,	que	dé	respuestas	a	los	problemas	de	carácter	supra-
autonómico	que	se	planteen	en	ese	ámbito,	tal	como	se	
recoge	en	la	Ley	de	Mejora	de	la	Protección	de	los	
Consumidores,	que	habilita	al	Gobierno	para,	en	un	
plazo	de	dos	años,	a	elaborar	el	correspondiente	pro-
yecto	de	ley.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135287

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Estrategia	Nacional	sobre	Drogas	fue	presentada	
el	30	de	noviembre	de	1999	ante	la	Comisión	Mixta	
Congreso-Senado	para	el	Estudio	del	Problema	de	las	
Drogas.	La	fecha	de	vigencia	de	la	Estrategia	compren-
de	desde	el	1	de	enero	de	2000	al	31	de	diciembre	de	
2008,	estableciéndose	 los	años	2003	y	2008	como	
fechas	de	referencia	para	proceder	a	su	evaluación	(par-
cial	y	total).

Las	metas	previstas	establecidas	por	la	Estrategia	
Nacional	son	las	siguientes:

•	 Mantener	y	potenciar	el	debate	político	cons-
tructivo.

•	 Impulsar	la	sensibilización	de	la	sociedad	y	pro-
mover	la	participación.

•	 Priorizar	la	prevención.
•	 Hacer	un	abordaje	integral	del	problema.
•	 Adecuar	la	red	asistencial	para	adaptarla	a	las	

nuevas	necesidades.
•	 Impulsar	la	reintegración	social.
•	 Potenciar	la	reducción	de	la	oferta.
•	 Actualizar	el	marco	normativo.
•	 Potenciar	la	cooperación	internacional.
•	 Incentivar	la	formación,	la	investigación	y	la	

evaluación.

Para	alcanzar	estas	metas	se	fijaron	81	objetivos	
generales,	desagregados	en	165	objetivos	específicos.

La	evaluación	intermedia	de	la	Estrategia,	realizada	
en	2003,	puso	de	manifiesto	los	avances	conseguidos	
durante	ese	período	pero	también	las	insuficiencias	
existentes,	por	lo	que	el	Plan	Nacional	de	Drogas	creyó	
conveniente	la	elaboración	y	puesta	en	marcha	del	Plan	
de	Acción	2005-2008,	como	instrumento	eficaz	para	

avanzar	y	dar	un	nuevo	impulso	a	la	Estrategia	Nacio-
nal	sobre	Drogas.

La	Delegación	del	Gobierno	para	el	Plan	Nacional	
sobre	Drogas	ha	dado	cumplida	cuenta	del	grado	de	
implementación	del	Plan	de	Acción	en	los	dos	Informes	
anuales	de	situación	enviados	a	la	Comisión.	Mixta	
Congreso-Senado.

Algunas	de	las	metas	ya	se	han	alcanzado,	pero	será	
la	evaluación	final	de	la	Estrategia	en	2008,	la	que	per-
mita	establecer	la	mayor	o	menor	adecuación	de	las	
actuaciones	desarrolladas	por	el	Plan	Nacional	de	Dro-
gas	a	las	metas	planteadas	al	inicio.

Mientras	tanto,	la	Delegación	del	Gobierno	para	el	
Plan	Nacional	sobre	Drogas	y	el	resto	de	elementos	
que	integran	el	Plan	Nacional	de	Drogas	(los	distintos	
Departamentos	de	 la	Administración	Central,	 las	
Administraciones	Autonómicas,	Corporaciones	Loca-
les,	Organizaciones	no	Gubernamentales,	asociacio-
nes	 de	 profesionales,	 etc.)	 seguirán	 trabajando	 y	
aunando	sus	esfuerzos	como	han	venido	haciendo	
hasta	ahora,	con	el	objetivo	de	alcanzar	e	 incluso	
mejorar	las	metas	propuestas	por	la	Estrategia	Nacio-
nal	de	Drogas.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135289

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	
pasado	12	de	septiembre	de	2007	la	necesidad	de	tras-
ladar	información	veraz	y	consistente	a	los	ciudadanos,	
para	que	sean	conscientes	de	los	efectos	y	consecuen-
cias	asociados	al	consumo	de	drogas	y,	en	este	sentido,	
se	están	llevando	a	cabo	las	siguientes	actuaciones:

•	 El	25	de	septiembre	de	2007,	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo	lanzó	una	nueva	campaña	infor-
mativa	para	prevenir	el	consumo	de	cocaína,	espe-
cialmente	entre	los	más	jóvenes,	con	el	objetivo	de	
disminuir	el	consumo	y	aumentar	la	percepción	del	
riesgo	asociado	a	esta	sustancia.	La	campaña,	con	el	
lema	«Cocaína.	¿Se	lo	vas	a	dar	todo?»,	con	un	pre-
supuesto	de	más	de	2.000.000	de	euros,	fue	emitida	
desde	el	26	de	septiembre	al	9	de	octubre	a	través	de	
aquellos	medios	de	comunicación	de	mayor	calado	
entre	los	jóvenes.

•	 Se	están	ultimando	los	trabajos	para	la	edición	
de	una	guía	básica	sobre	drogas	con	información	básica	
y	clara	dirigida	a	la	población	general.
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•	 Se	están	valorando	los	formatos	y	espacios	más	
apropiados	para	la	difusión	de	contenidos	preventivos	
en	materia	de	drogas	a	través	de	Internet.

•	 El	pasado	20	de	octubre,	se	llevó	a	cabo	el	pri-
mero	de	los	«seminarios	formativos	para	formadores»	
programados	para	las	asociaciones	de	madres	y	padres	
(AMPAS),	que	en	esta	ocasión	se	centró	en	los	efectos	
del	consumo	de	alcohol	sobre	el	sistema	nervioso	cen-
tral	en	adolescentes	y	que	contó	con	una	excelente	aco-
gida	por	parte	de	los	asistentes.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135290

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	
pasado	12	de	septiembre	de	2007	la	necesidad	de	pre-
venir	los	accidentes	de	tráfico	relacionados	con	el	con-
sumo	de	alcohol	y	otras	sustancias	psicoactivas,	espe-
cialmente	entre	los	más	jóvenes,	y	en	aquéllos	que	son	
conductores	noveles.	En	este	sentido,	se	están	llevando	
a	cabo	las	siguientes	actuaciones:

•	 Se	están	preparando	los	materiales	necesarios	
para	hacer	llegar	a	los	jóvenes	alumnos	de	autoescuelas	
la	información	relativa	a	los	riesgos	que	el	consumo	de	
alcohol	y	otras	drogas	tiene	sobre	la	conducción	de	
vehículos	a	motor.

•	 Se	están	ultimando	los	trabajos	de	preparación	
de	la	edición	y	difusión	de	la	«Guía	de	estrategias	pre-
ventivas	para	reducir	la	conducción	bajo	los	efectos	del	
alcohol	y	otras	sustancias	psicoactivas»,	cuya	elabora-
ción	ha	sido	financiada	por	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo.

Por	otra	parte,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
y	el	Ministerio	del	Interior	han	firmado,	al	amparo	del	
Convenio	Marco	existente	entre	ambos	Departamentos,	
el	Acuerdo	Específico	de	Colaboración	para	el	desarro-
llo	de	actuaciones	concretas,	dirigidas	a	prevenir	los	
accidentes	de	tráfico	y	reducir	la	gravedad	de	las	lesio-
nes	derivadas	de	los	mismos.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135291

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	
pasado	12	de	septiembre	de	2007	la	necesidad	de	traba-
jar	más	estrechamente	con	los	profesionales	sanitarios	
y	en	especial	con	los	de	atención	primaria	y	de	urgen-
cias,	que	constituyen	el	primer	escalón	asistencial	cuan-
do	se	producen	consumos	problemáticos	de	sustancias	
tanto	legales	como	ilegales.	El	objetivo	es	mejorar	su	
formación	y	su	capacidad	de	detección	e	intervención	
precoz,	especialmente	en	jóvenes	que	inician	el	consu-
mo	de	sustancias.

En	este	sentido,	se	están	llevando	a	cabo	las	siguien-
tes	actuaciones:

•	 Se	 ha	 finalizado	 la	 edición	 de	 un	 políptico	
«Cómo	actuar	ante	el	consumo	de	alcohol:	Guía	de	
referencia	para	profesionales	de	atención	primaria»,	
realizado	en	colaboración	con	la	SEMFYC	(Sociedad	
Española	de	Medicina	Familiar	y	Comunitaria),	que	
esta	pendiente	de	recibir	su	apropiada	difusión	en	los	
Centros	de	Salud	de	todo	el	país.

•	 Se	están	finalizando	los	trabajos	de	edición	de	la	
guía	«Cómo	actuar	ante	las	drogas»	que	incide	en	las	
pautas	y	protocolos	a	seguir	ante	los	pacientes	en	los	
que	se	detecten	consumos	de	drogas.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135293

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	manifestó	el	
pasado	12	de	 septiembre	de	2007	 la	necesidad	de	
fomentar	la	investigación	en	drogodependencias.

Además	del	refuerzo	de	los	proyectos	y	programas	
de	investigación	promovidos	por	el	Ministerio,	la	Dele-
gación	del	Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	Dro-
gas	está	ultimando	la	preparación	de	un	Manual	de	
Investigación	que	se	pondrá	a	disposición	de	los	profe-
sionales	del	sector	y	de	los	profesionales	sanitarios,	en	
colaboración	con	la	Sociedad	Española	de	Toxicoma-
nías.
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Su	objetivo	es	impulsar	la	participación	de	estos	
profesionales	en	las	tareas	investigadoras,	proporcio-
nándoles	las	herramientas	básicas	imprescindibles	para	
abordar	proyectos	de	este	tipo.

Este	manual,	que	será	presentado	próximamente,	
será	difundido	entre	los	profesionales	con	la	colabora-
ción	de	los	Planes	Autonómicos	y	de	la	Organización	
Médica	Colegial.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135295

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Actualmente	se	está	tramitando	el	proyecto	de	Real	
Decreto	que	regula	el	proceso	formativo	de	los	especia-
listas	en	Ciencias	de	la	Salud.	Esta	norma	constituye	un	
avance	en	la	implantación	del	modelo	general	de	for-
mación	sanitaria	especializada	diseñado	por	la	Ley	
44/2003,	de	21	de	noviembre,	y	contribuirá	a	potenciar	
las	estructuras	docentes	incidiendo	en	aquellos	aspec-
tos	básicos	que,	tanto	desde	el	punto	de	vista	organiza-
tivo	como	desde	el	docente-asistencial,	operan	en	el	
proceso	de	aprendizaje	de	los	especialistas	en	forma-
ción,	en	la	medida	en	que	dicho	proceso	conduce	a	la	
obtención	de	un	título	de	especialista	que,	de	acuerdo	
con	el	artículo	16.2	de	la	mencionada	Ley,	tiene	carác-
ter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	del	Estado.

Las	previsiones	de	este	Real	Decreto,	respetando	las	
competencias	de	las	Comunidades	Autónomas	y	ade-
cuándose	a	la	normativa	comunitaria	sobre	la	materia,	
realiza	un	 importante	esfuerzo	de	sistematización,	
incorporando	conceptos	unitarios	en	todo	el	sistema,	
que	se	ponen	de	manifiesto	en	la	relación	global	de	
todas	las	especialidades	en	Ciencias	de	la	Salud,	clasi-
ficadas	según	la	titulación	requerida	para	su	acceso,	en	
la	configuración	abierta	y	 flexible	de	 las	unidades	
docentes	donde	se	imparte	la	formación,	en	la	regula-
ción	de	aspectos	básicos	de	los	distintos	órganos	cole-
giados	y	unipersonales	que	intervienen	en	el	proceso	
formativo,	abordando	asimismo	una	regulación	común	
para	todo	el	sistema	de	las	evaluaciones	del	residente,	
mediante	instrumentos	que	permitan	constatar	el	cum-
plimiento	de	los	objetivos	cuantitativos	y	cualitativos	y	
las	competencias	profesionales	que	debe	adquirir	el	
aspirante	al	título	de	especialista	según	las	previsiones	
del	correspondiente	programa	formativo,	introduciendo	
en	dicho	proceso	la	posibilidad	de	revisión	de	las	eva-
luaciones	a	través	de	un	procedimiento	que,	incardina-

do	en	el	contexto	general	de	la	evaluación,	se	ajusta	a	lo	
dispuesto	en	la	disposición	adicional	quinta	del	Real	
Decreto	1146/2006,	de	6	de	octubre.

Por	otra	parte,	un	objetivo	fundamental	de	este	Real	
Decreto	es	garantizar	un	alto	nivel	de	calidad	del	siste-
ma	de	formación	sanitaria	especializada.	Para	ello	se	
prevé	la	aprobación	de	planes	específicos	en	el	seno	de	
cada	comisión	de	docencia	y	el	sometimiento	de	toda	la	
estructura	docente	que	interviene	en	la	formación	de	
especialistas	a	medidas	de	control	y	evaluación	incardi-
nadas	en	los	planes	de	gestión	de	calidad	que,	coordi-
nados	por	la	Agencia	de	Calidad	del	Sistema	Nacional	
de	Salud,	se	lleven	a	cabo	con	la	colaboración	de	las	
distintas	administraciones	autonómicas.

Por	tanto,	constituye	un	marco	general	que	permiti-
rá	seguir	avanzando	en	el	proceso	de	adaptación	del	sis-
tema	a	las	previsiones	de	la	Ley	44/2003,	de	21	de	
noviembre,	que	en	un	futuro	próximo	se	completará	
con	otras	normas	de	desarrollo	sobre	cuestiones	igual-
mente	importantes	en	la	configuración	del	sistema,	
como	son,	entre	otras,	la	modificación	de	las	pruebas	
de	acceso,	la	incorporación	progresiva	de	criterios	de	
troncalidad	en	la	formación	de	especialidades	médicas,	
la	regulación	de	las	áreas	de	capacitación	específica,	
asuntos	éstos	que	requieren	un	mayor	grado	de	defini-
ción,	análisis	y	diálogo	con	todos	los	agentes	implica-
dos	en	la	formación	de	especialistas.

Este	proyecto	de	Real	Decreto	fue	debatido	en	un	
grupo	de	trabajo	dependiente	de	la	Comisión	de	Recur-
sos	Humanos	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	informa-
do	por	la	Comisión	Técnica	Delegada	de	dicha	Comi-
sión	y	aprobado	por	el	Pleno	de	la	Comisión	de	Recursos	
Humanos	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	en	la	que	
están	representadas	las	Consejerías	de	Sanidad/Salud	
de	las	distintas	Comunidades	Autónomas.

Asimismo,	se	ha	sometido	a	informe	tanto	de	las	
organizaciones	colegiales	de	médicos,	de	farmacéuti-
cos,	de	psicólogos,	de	odontólogos	y	estomatólogos,	de	
enfermeros,	de	químicos,	de	biólogos	y	de	físicos,	como	
de	los	órganos	asesores	de	los	Ministerios	de	Sanidad	y	
Consumo	y	de	Educación	y	Ciencia,	en	materia	de	for-
mación	sanitaria	especializada.

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	27.2	
de	la	Ley	44/2003,	de	21	de	noviembre,	corresponde	a	
las	Comunidades	Autónomas,	dentro	de	los	criterios	
generales	que	fije	la	Comisión	de	Recursos	Humanos	
del	Sistema	Nacional	de	Salud,	determinar	la	depen-
dencia	funcional,	composición	y	funciones	de	las	comi-
siones	de	docencia.

A	estos	efectos,	se	incluye	como	anexo	en	el	Real	
Decreto	el	acuerdo	del	mencionado	órgano	colegiado	
mediante	el	que	se	fijan	los	criterios	comunes	relativos	
a	la	composición	y	funciones	de	las	comisiones	de	
docencia,	cuyo	presidente	será	el	jefe	de	estudios	de	
Formación	Sanitaria	Especializada	en	su	correspon-
diente	ámbito.

Dichos	criterios	comunes	serán	de	aplicación	en	
todo	el	sistema	sanitario	implicado	en	la	formación	de	
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especialistas	en	ciencias	de	la	salud	por	el	sistema	de	
residencia.

Por	todo	ello,	el	Real	Decreto	que	regulará	el	proce-
so	formativo	de	los	especialistas	en	Ciencias	de	la	Salud	
y	el	conjunto	de	acuerdos	antes	mencionados,	se	confi-
guran	como	un	elemento	de	cohesión	y	armonización	
de	las	estructuras	formativas	de	especialistas	en	cien-
cias	de	la	salud,	contribuyendo	a	mantener	el	equilibrio	
y	coordinación	interterritorial	y	respetando	escrupulo-
samente	las	competencias	de	las	Comunidades	Autóno-
mas	en	esta	materia.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135296

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	debate	sobre	troncalidad	se	aborda	de	acuerdo	
con	dispuesto	en	el	artículo	9.2	de	la	Ley	44/2003,	de	
21	de	noviembre,	de	ordenación	de	las	profesiones	
sanitarias,	que	establece	que	las	especialidades	en	Cien-
cias	de	la	Salud	se	agruparán,	cuando	proceda,	según	
criterios	de	troncalidad,	con	un	período	mínimo	de	for-
mación	común	de	dos	años	de	duración.	Asimismo,	en	
el	apartado	3	del	citado	precepto,	se	asigna	al	Gobierno	
la	responsabilidad	de	establecer	los	títulos	de	especia-
listas	y	las	titulaciones	necesarias	para	acceder	a	cada	
una	de	las	especialidades,	así	como	el	tronco	en	el	que	
se	integrarán.

Nuestro	sistema	formativo	actual	está	compuesto	
por	44	especialidades	médicas,	2	farmacéuticas	y	5	
pluridisciplinares,	lo	que	condiciona	una	gran	comple-
jidad	y	dificultad	para	el	desarrollo	del	sistema	troncal.	
Por	ello,	dentro	del	Consejo	Nacional	de	Especialida-
des	en	Ciencias	de	 la	Salud,	órgano	asesor	de	 los	
Ministerios	de	Sanidad	y	Consumo	y	de	Educación	y	
Ciencia,	se	constituyó	en	el	mes	de	abril	de	este	año	un	
Grupo	de	Trabajo	sobre	Troncalidad,	con	el	fin	de	ela-
borar	un	documento	de	consenso	sobre	la	definición	de	
troncalidad	y	definir	 los	troncos	de	especialidades	
sanitarias.

El	Grupo	de	Trabajo	comenzó	su	andadura	estudian-
do	el	marco	referencia	europeo,	para	facilitar	la	conver-
gencia	con	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea	y	
las	competencias	profesionales	de	cada	una	de	las	espe-
cialidades	recogidas	en	sus	programas	formativos.	Pos-
teriormente,	ha	planteado	a	los	miembros	de	las	Comi-
siones	Nacionales	de	las	Especialidades	en	Ciencias	de	
la	Salud	dos	encuestas,	siguiendo	la	Técnica	Delphi,	
para	recoger	información	sobre	las	competencias	trans-

versales	de	las	especialidades	y	su	grado	de	acuerdo	
para	ser	incluidas	dentro	de	unos	modelos	troncales	
previamente	planteados.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	consciente	de	
la	importancia	del	consenso	de	los	profesionales	sanita-
rios	en	la	aplicación	de	un	nuevo	modelo	formativo	
basado	en	la	troncalidad,	trasladará	el	documento	final	
del	Grupo	a	todos	los	agentes	implicados	(Comunida-
des	Autónomas,	Colegios	Profesionales,	Sociedades	
Científicas,	etc.),	y	cuando	se	disponga	de	sus	aporta-
ciones	procederá	a	la	elaboración	de	un	nuevo	Real	
Decreto	que	desarrolle	el	sistema	formativo	troncal	de	
las	profesiones	sanitarias.

Por	último,	las	prioridades	que	se	persiguen	con	el	
desarrollo	del	sistema	formativo	troncal	son:	el	fomen-
to	de	la	calidad	de	la	atención	sanitaria	prestada	a	los	
pacientes,	así	como	la	adaptación	de	la	formación	a	la	
realidad	socio-sanitaria	y	a	los	avances	tecnológicos,	
para	facilitar	la	gestión	de	los	recursos	humanos	dentro	
del	Sistema	Nacional	de	Salud	mediante	profesionales	
mejor	preparados	y	más	versátiles.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135297

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	presentó	al	
Pleno	de	la	Comisión	de	Recursos	Humanos	del	Siste-
ma	Nacional	de	Salud,	el	7	de	marzo	de	2007,	el	estu-
dio	denominado	«Oferta	y	necesidad	de	médicos	espe-
cialistas	 en	España	 (2006-2030)».	El	objetivo	del	
estudio	encargado	por	el	Ministerio,	es	evaluar	con	la	
información	disponible	 la	situación	de	la	oferta	de	
médicos,	en	España	en	2006	por	especialidades	y	pro-
yectarla,	con	escenarios	distintos	de	demanda,	hasta	el	
año	2030	para	conocer	las	necesidades	futuras.

Dicho	documento,	que	analiza	exhaustivamente	la	
situación	actual	y	características	del	mercado	de	espe-
cialistas	médicos	y	diseña	un	modelo	de	simulación	de	
la	evolución	de	la	oferta	de	profesionales	muy	útil	para	
la	planificación,	está	disponible	en	la	web	del	Ministe-
rio	de	Sanidad	y	Consumo

No	obstante,	resulta	necesario	para	que	resulte	com-
pleto,	tal	y	como	propuso	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	a	la	Comisión,	incorporar	las	previsiones	de	
necesidades	de	cada	Servicio	de	Salud	de	las	respecti-
vas	Comunidades	Autónomas.

En	tal	sentido,	se	ha	solicitado	de	las	Comunidades	
Autónomas,	determinados	datos	que	permitan	ultimar	
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el	estudio,	permitiendo	un	mejor	seguimiento	y	una	
planificación	más	detallada.

Por	ello,	resulta	imprescindible	que	las	Comunida-
des	Autónomas	colaboren	con	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	en	la	aportación	de	la	información	que	éste	
solicite,	lo	que	permitirá	mantener	el	citado	estudio	de	
manera	viva	y	plenamente	útil	para	el	conjunto	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135298

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	está	elaboran-
do	un	estudio	sobre	necesidades	de	profesionales	de	
enfermería	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	cuyo	obje-
tivo	es	dotarse	de	una	herramienta	eficaz	y	rigurosa	que	
permita	analizar	la	situación	y	evolución	del	contingen-
te	de	profesionales	de	enfermería	en	nuestro	país	y	que	
facilite	la	toma	de	decisiones	en	un	tema	tan	importante	
y	delicado	como	es	el	de	la	planificación	en	materia	de	
recursos	humanos,	en	este	caso	de	enfermería,	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud.

El	estudio	tomará	como	referencia	el	de	oferta	y	
necesidad	de	médicos	especialistas	presentado	por	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	recientemente	y	ana-
lizará	la	oferta	actual	de	profesionales	de	enfermería	en	
nuestro	país	y	 las	perspectivas	de	evolución	de	 la	
demanda	en	el	futuro.

Actualmente,	se	está	trabajando	en	la	recogida	y	
análisis	de	los	datos	disponibles	sobre	los	profesiona-
les,	para	lo	cual	se	ha	pedido	la	colaboración	de	todos	
los	Servicios	de	Salud	de	las	Comunidades	Autónomas,	
de	los	Colegios	Profesionales	y	de	las	organizaciones	
sanitarias	del	sector	privado.

Por	supuesto,	una	vez	se	conozcan	los	resultados	y	
conclusiones	de	dicho	trabajo,	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo,	como	no	puede	ser	de	otro	modo,	los	hará	
públicos.

En	cuanto	a	los	programas	formativos	de	las	espe-
cialidades	de	enfermería,	éstos	son	aprobados	por	cada	
una	de	las	Comisiones	nacionales	de	cada	especialidad.	
En	estos	momentos,	todas	las	Comisiones	están	traba-
jando	en	los	programas	de	las	nuevas	especialidades.

En	cualquier	caso,	el	desarrollo	de	las	especialida-
des	responde	a	la	necesidad	de	aplicar	el	Real	Decreto	
450/2005,	de	22	de	abril,	de	especialidades	de	enferme-
ría.	Por	lo	que	se	refiere	a	la	aprobación	de	los	progra-
mas	formativos	es	un	imperativo	legal	aunque	ineludi-

blemente	vinculado	a	la	planificación	de	las	necesidades	
de	recursos	humanos.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135299

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Los	Ministerios	de	Sanidad	y	Consumo	y	de	Educa-
ción	y	Ciencia,	desde	el	ámbito	de	sus	respectivas	com-
petencias,	comparten	la	reflexión	sobre	la	necesidad	de	
incrementar	el	número	de	plazas	de	estudiantes	de	
medicina	para	poder	hacer	frente	a	posibles	futuras	
necesidades	de	especialistas	en	España.

Por	ello,	se	está	trabajando	de	manera	coordinada	
con	el	citado	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	para	
suscitar	el	debate	entre	todos	los	implicados	del	sector:	
comunidad	médica,	sociedades	científicas,	unidades	
docentes,	rectores	de	Universidad,	Facultades	de	Medi-
cina,	residentes	y	estudiantes,	sobre	el	número	de	futu-
ros	médicos	necesarios.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135300

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Observatorio	de	Carrera	Profesional	celebró	su	
sesión	constitutiva	el	pasado	13	de	noviembre	y	en	ella	
participaron	representantes	del	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo,	de	las	Comunidades	Autónomas	y	del	Insti-
tuto	de	Gestión	Sanitaria	(INGESA).

A	partir	del	Estatuto	Marco	del	personal	estatutario	
de	los	servicios	de	salud	se	definió	el	modelo	de	carrera	
del	Sistema	Nacional	de	Salud,	basado	en	la	autonomía	
de	 las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	 la	
carrera	profesional	en	sus	Servicios	de	Salud.	Para	
garantizar	la	libre	circulación	de	los	profesionales	del	
sistema	se	han	establecido	unos	criterios	generales	de	
homologación,	acordados	por	la	Comisión	de	Recursos	
Humanos	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	que	permiten	
el	reconocimiento	automático	de	los	grados	de	carrera	a	
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los	profesionales	que	pasen	de	un	servicio	de	salud	a	
otro.

En	estos	momentos	en	que	las	Comunidades	Autó-
nomas	están	poniendo	en	marcha	sus	modelos	de	carre-
ra,	 resulta	especialmente	oportuno	contar	con	una	
herramienta	como	es	el	Observatorio	de	Carrera	Profe-
sional,	que	permitirá	estudiar	el	desarrollo	del	modelo,	
compartir	experiencias	y	analizar	las	dificultades	que	
surjan	en	la	práctica	diaria,	proponiendo	soluciones.

En	su	primera	reunión,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	ha	presentado	a	las	Comunidades	Autónomas	
un	informe	sobre	los	diferentes	modelos	que	se	han	
definido	en	cada	uno	de	los	Servicios	de	Salud	y	se	han	
establecido	las	líneas	de	trabajo	a	seguir.

Asimismo,	el	Pleno	del	Observatorio	ha	acordado	
trabajar	mediante	el	sistema	de	grupos	técnicos,	que	
elaborarán	informes	que	serán	luego	sometidos	a	apro-
bación.	Ya	se	han	creado	dos	de	estos	grupos:	uno	para	
realizar	un	estudio	de	situaciones	concretas	en	las	que	
existen	dificultades	de	homologación	de	grados	de	
carrera	entre	distintas	Comunidades	Autónomas	y	otro	
para	profundizar	en	los	modelos	de	carrera	ya	implan-
tados	y	en	el	desarrollo	profesional	continuo.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135301

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	artículo	85	de	la	Ley	14/2007,	de	3	de	julio,	de	
Investigación	Biomédica,	relativo	a	la	carrera	investiga-
dora	en	los	centros	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	
establece	el	marco	para	su	desarrollo.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	es	el	titular	de	
las	competencias	de	fomento	y	coordinación	general	de	
la	investigación	científica	y	técnica,	que	han	servido	de	
base	jurídica	a	la	citada	ley	y,	sobre	esa	base	y	en	el	
marco	de	los	Acuerdos	alcanzados	en	la	Conferencia	de	
Presidentes,	a	lo	largo	de	este	año	ha	procedido	a	efec-
tuar	convocatorias	para	la	formación	de	personal	inves-
tigador,	para	la	formación	especializada,	para	la	inser-
ción	en	el	Sistema	a	través	de	los	correspondientes	
contratos,	para	la	intensificación	del	personal	investiga-
dor	y	para	la	estabilización	del	personal	formado	y	su	
inserción	con	carácter	permanente	en	el	Sistema.

Pero	aunque	a	través	del	Ministerio	se	intentan	pro-
mover	las	condiciones	adecuadas,	tanto	normativas	
como	financieras,	para	el	desarrollo	de	la	función	inves-
tigadora	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	el	orden	de	

competencias	establecido	por	la	Constitución	y	los	
correspondientes	Estatutos	de	Autonomía	sitúan	a	las	
Comunidades	Autónomas	como	las	responsables	direc-
tas	de	la	implantación	y	desarrollo	de	la	carrera	investi-
gadora	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	en	el	marco	de	
lo	establecido	por	la	Ley	de	Investigación	Biomédica	y	
de	la	normativa	sectorial	correspondiente.

Además,	la	carrera	investigadora	dentro	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	se	ha	introducido	como	una	línea	
instrumental	de	actuación	dentro	de	la	Acción	Estraté-
gica	en	Salud	del	Plan	Nacional	de	I+D+i.	Los	subpro-
gramas	que	forman	parte	de	la	línea	de	actuación	de	
recursos	humanos	contemplan	la	formación	predocto-
ral,	el	perfeccionamiento	postdoctoral	(subprograma	
Sara	Borrell)	y	el	investigador	contratado	(subprogra-
ma	Miguel	Servet),	en	una	sucesión	de	continuidad	que	
establece	una	carrera	investigadora	en	nuestros	centros.	
Es	más,	la	necesidad	de	que	exista	personal	con	doble	
perfil	asistencial-investigador	que	catalice	la	transfe-
rencia	de	resultados	a	la	práctica	clínica,	justifica	la	
existencia	del	subprograma	Río	Hortega,	que	tiene	
como	objetivo	formar	en	investigación	a	profesionales	
que	hayan	finalizado	la	formación	sanitaria	especializa-
da	(postMlR	en	investigación).

Por	otra	parte,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
está	trabajando	conjuntamente	con	los	Ministerios	de	
Administraciones	Públicas	y	de	Economía	y	Hacienda	
en	el	desarrollo	reglamentario	de	la	Ley	de	Investiga-
ción	Biomédica,	con	la	finalidad	de	articular,	con	las	
debidas	garantías	desde	el	punto	de	vista	de	los	dere-
chos,	la	excedencia	prevista	en	el	artículo	86	de	la	cita-
da	ley.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135304

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	su	trámite	de	audiencia	pública,	el	proyecto	de	
Real	Decreto	en	relación	con	la	receta	médica,	ha	sido	
informado,	entre	otros,	por	diversos	órganos	de	 la	
Administración	General	del	Estado,	Administraciones	
Públicas	gestoras	de	los	regímenes	especiales	de	la	
asistencia	sanitaria	pública,	Comunidades	Autónomas,	
organizaciones	profesionales,	sociedades	médicas	y	
farmacéuticas,	industria	farmacéutica,	así	como	organi-
zaciones	de	consumidores	y	usuarios.

En	sus	alegaciones	todos	ellos	han	formulado	pro-
puestas	muy	divergentes	sobre	determinados	aspectos.
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Por	otra	parte,	para	poder	conocer	inicialmente	el	
criterio	mayoritario	de	las	Comunidades	Autónomas	
sobre	los	aspectos	a	revisar,	el	pasado	mes	de	julio	se	
celebró	una	reunión	del	Grupo	de	Trabajo	sobre	receta	
médica	de	la	Comisión	Permanente	de	Farmacia.

Una	vez	conocido	el	criterio	de	las	Administracio-
nes	Autonómicas	y	habiendo	finalizado	el	estudio	de	
las	alegaciones	recibidas,	actualmente	se	está	proce-
diendo	a	la	revisión	del	 texto	del	proyecto	de	Real	
Decreto	para	proseguir	con	su	tramitación.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135305

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Con	fecha	1	de	noviembre	de	2007	se	ha	publicado	
en	 el	 Boletín	 Oficial	 del	 Estado	 el	 Real	 Decreto	
1344/2007,	de	11	de	octubre,	por	el	que	se	regula	la	
farmacovigilancia	de	medicamentos	de	uso	humano.

En	cuanto	a	la	farmacovigilancia	veterinaria,	reco-
gida	en	el	artículo	57	de	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	
de	garantías	y	uso	racional	de	los	medicamentos	y	pro-
ductos	sanitarios,	se	encuentra	desarrollada	en	el	«Capí-
tulo	IX.	Farmacovigilancia	veterinaria»,	del	proyecto	
de	Real	Decreto	por	el	que	se	regula	el	procedimiento	
de	autorización,	registro	y	farmacovigilancia	de	los	
medicamentos	veterinarios	fabricados	industrialmente.	
Dicho	proyecto	está	actualmente	en	tramitación.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135307

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Proyecto	de	Real	Decreto	por	el	que	se	aprueba	el	
Estatuto	de	la	Agencia	Española	de	Medicamentos	y	
Productos	Sanitarios	se	encuentra	actualmente	en	fase	
de	tramitación	y	de	audiencia	a	los	agentes	implicados,	
en	busca	del	mayor	consenso	posible.

Con	este	fin,	el	pasado	10	de	octubre	fue	presentado	
ante	el	Pleno	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	

Nacional	de	Salud	y,	en	estos	momentos,	se	están	anali-
zando	las	observaciones	realizadas	por	las	distintas	
Comunidades	Autónomas.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135308

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	relación	con	las	medidas	para	agilizar	la	tramita-
ción	del	procedimiento	para	decidir	sobre	la	financia-
ción	pública	de	los	medicamentos,	así	como	las	actua-
ciones	de	la	Comisión	Interministerial	de	Precios	de	los	
Medicamentos,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
está	desarrollando	una	aplicación	informática	que	per-
mita	agilizar	la	gestión	de	los	expedientes.	Asimismo,	
esta	nueva	aplicación	posibilitará	el	acceso	telemático	
de	los	laboratorios	farmacéuticos	para	la	presentación	
de	documentación,	así	como	a	la	información	referida	a	
la	tramitación	de	sus	expedientes,	garantizando	siem-
pre	la	seguridad	en	el	acceso	y	transmisión	de	la	infor-
mación,	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente.

En	la	siguiente	tabla,	se	resume	la	evolución	de	la	
financiación	pública	de	los	medicamentos	desde	el	año	
2005	hasta	el	momento	actual:

(*)	 Los	datos	del	tercer	cuatrimestre	son	sólo	hasta	la	última	
Comisión	aprobada	y	gestionada.

De	los	datos	expuestos,	se	desprende	el	incremento	
de	actividad	de	la	Comisión	Interministerial	de	Precios	
de	los	Medicamentos	en	el	citado	período	y	el	número	
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de	formatos	de	medicamentos	estudiados	para	los	que	
se	resuelve	su	inclusión	o	no	en	la	prestación	farmacéu-
tica	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

En	cuanto	a	las	medidas	de	transparencia	y	objetivi-
dad	en	el	procedimiento	de	 la	financiación,	 la	Ley	
29/2006,	de	26	de	julio,	de	garantías	y	uso	racional	de	
los	medicamentos	y	productos	sanitarios,	dispone	que	
una	vez	autorizado	y	registrado	un	medicamento,	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	decide	mediante	
resolución	motivada,	con	carácter	previo	a	su	puesta	en	
el	mercado,	la	inclusión	o	no	del	mismo	en	la	presta-
ción	farmacéutica	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

La	inclusión	de	medicamentos	en	la	financiación	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	se	posibilita	mediante	la	
financiación	selectiva	y	no	indiscriminada,	teniendo	en	
cuenta	criterios	generales	y	objetivos,	publicados	en	el	
artículo	89	de	la	citada	Ley	29/2006.	Además,	la	inclu-
sión	de	un	medicamento	en	la	prestación	farmacéutica	
del	Sistema	Nacional	de	Salud	se	formaliza	mediante	la	
preceptiva	Resolución	de	la	Dirección	General	de	Far-
macia	y	Productos	Sanitarios,	previo	tramite	de	audien-
cia	al	laboratorio	interesado,	en	aplicación	de	la	Ley	
30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

En	el	marco	del	procedimiento	de	financiación	de	
los	medicamentos	con	fondos	públicos	al	que	se	refiere	
el	mencionado	artículo	89,	corresponde	a	la	Comisión	
Interministerial	de	Precios	de	los	Medicamentos,	ads-
crita	al	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	fijar,	motiva-
damente	y	conforme	a	criterios	objetivos,	el	precio	
industrial	máximo	para	los	medicamentos	y	productos	
sanitarios	que	vayan	a	ser	incluidos	en	la	prestación	
farmacéutica	del	Sistema	Nacional	de	Salud	con	cargo	
a	fondos	públicos	y	que	se	dispensen,	a	través	de	receta	
oficial,	en	territorio	nacional.

Por	otra	parte,	desde	el	pasado	mes	de	mayo	se	hace	
público	en	la	página	Web	del	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	la	información	sobre	los	acuerdos	adoptados	
en	las	sesiones	de	la	Comisión	Interministerial	de	Pre-
cios	de	los	Medicamentos	de	fijación	de	precios	indus-
triales	máximos	de	medicamentos.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135309

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	sigue	mante-
niendo	conversaciones	en	defensa	del	modelo	de	far-
macia	que	propugna	la	ley,	tal	como	quedó	recogido	en	

el	informe	acordado	en	todos	sus	extremos	con	los	Ser-
vicios	de	Salud	de	las	Comunidades	Autónomas	y	con	
el	Consejo	General	de	Colegios	Oficiales	de	Farmacéu-
ticos,	relativo	al	dictamen	motivado	presentado	por	la	
Comisión	Europea	en	torno	a	presuntas	restricciones	a	
la	libre	competencia	de	la	normativa	española	regula-
dora	de	las	oficinas	de	farmacia.

El	Estado	español	ha	optado	por	un	nivel	de	protec-
ción	de	la	salud	elevado	y	por	un	máximo	nivel	de	cali-
dad	y	garantía	al	ciudadano	en	relación	con	el	servicio	
prestado	en	los	establecimientos	de	farmacia,	no	exis-
tiendo	en	la	actualidad	razones	que	justifiquen	la	modi-
ficación	de	dicho	criterio,	y	así	ha	sido	comunicado	
formalmente	a	 las	autoridades	comunitarias	por	el	
Ministerio	de	Asuntos	Exteriores.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135313

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

En	la	II	Conferencia	de	Presidentes	de	10	de	sep-
tiembre	de	2005	y	en	el	Pleno	56	del	Consejo	de	Políti-
ca	Fiscal	y	Financiera	de	13	de	septiembre	de	2005,	se	
aprobaron	una	serie	de	medidas	de	financiación	adicio-
nal	para	las	Comunidades	Autónomas,	con	el	fin	de	
garantizar	a	los	ciudadanos	una	asistencia	de	calidad.	
Fruto	de	esas	decisiones,	el	Gobierno	de	España	trans-
firió	8.684,5	millones	de	euros	a	 las	Comunidades	
Autónomas	para	la	consecución	de	los	objetivos	fijados	
en	la	Conferencia.

A	lo	largo	de	esta	legislatura,	el	Ministerio	de	Sani-
dad	y	Consumo	ha	trabajado	para	garantizar	la	equidad	
en	los	servicios	sanitarios	que	se	ofertan	al	ciudadano	
español,	con	independencia	del	lugar	de	residencia.	
Así,	se	ha	publicado	el	Real	Decreto	1030/2006,	de	15	
de	septiembre,	por	el	que	se	establece	la	cartera	de	ser-
vicios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	pro-
cedimiento	para	su	actualización,	que	tiene	como	obje-
tivo	establecer	el	contenido	de	los	servicios	comunes	
de	las	prestaciones	sanitarias,	asegurando	la	accesibli-
dad	a	una	adecuada	atención	sanitaria	y	la	cohesión	
entre	los	territorios.

Asimismo,	 se	 ha	 publicado	 el	 Real	 Decreto	
1302/2006,	de	10	de	noviembre,	por	el	que	se	estable-
cen	las	bases	del	procedimiento	para	la	designación	y	
acreditación	de	centros,	servicios	y	unidades	de	refe-
rencia,	con	el	objeto	de	garantizar	la	equidad	en	el	
acceso	a	una	atención	sanitaria	de	calidad	a	las	perso-
nas	que	presenten	determinadas	patologías	que,	por	su	
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alta	complejidad	o	por	ser	enfermedades	raras,	precisen	
de	cuidados	de	elevado	nivel	de	especialización	profe-
sional	y	técnica	que	necesiten	ser	concentrados	en	un	
número	reducido	de	centros.

Se	está	trabajando	en	las	distintas	áreas	de	especiali-
zación,	con	el	fin	de	definir	las	patologías,	técnicas,	
tecnologías	y	procedimientos	diagnósticos	y	terapéuti-
cos,	para	los	que	es	necesario	designar	centros	de	refe-
rencia	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud,	así	como	los	
criterios	que	deban	cumplir	dichos	centros.

Por	otra	parte,	cabe	señalar	el	importante	avance	
que	en	materia	de	cohesión	han	supuesto	diversas	medi-
das	aprobadas	con	las	Comunidades	Autónomas	y	con	
las	sociedades	científicas	y	de	pacientes	en	materia	de:

1.	 Estrategia	de	Cáncer	para	el	SNS.
2.	 Estrategia	de	Cardiopatía	Isquémica	del	SNS.
3.	 Estrategia	de	Diabetes	del	SNS.
4.	 Estrategia	de	Salud	Mental	del	SNS.
5.	 Estrategia	de	cuidados	paliativos	del	SNS.
6.	 Estrategia	de	atención	al	parto	normal.
7.	 Protocolo	común	para	la	actuación	sanitaria	

ante	la	violencia	de	género	en	el	SNS.
8.	 Plan	de	salud	bucodental,	para	extender	a	todos	

los	niños	y	niñas	de	España	unos	niveles	básicos	de	
atención	bucodental	con	un	enfoque	preventivo	y	edu-
cativo.

9.	 Plan	de	Calidad	para	el	SNS	(versiones	de	2006	
y	2007).

Asimismo,	el	Gobierno	de	España	y	las	Comunida-
des	Autónomas	han	destinado	252	millones	de	euros	
para	el	Plan	Avanza,	cuyo	objetivo	es	modernizar	los	
servicios	sanitarios	en	general,	en	materias	tales	como	
la	tarjeta	sanitaria,	la	receta	electrónica	o	la	historia	clí-
nica	digital.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135316

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Las	publicaciones	estadísticas	del	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo	no	agotan	los	datos	disponibles	en	
materia	sanitaria;	por	ello,	en	la	página	principal	del	
Ministerio	(www.msc.es)	se	ofrece	la	entrada	Estadísti-
cas	Sanitarias	que	actúa	de	punto	de	partida	para	que	
diferentes	tipos	de	usuarios	puedan	acceder	de	una	
manera	organizada	a	la	información	disponible	sobre	
salud	y	servicios	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

El	desarrollo	y	mantenimiento	del	sitio	electrónico	
de	Estadísticas	Sanitarias	concentra	los	esfuerzos	de	
difusión	de	los	sistemas	de	información	sanitaria,	y	
para	algunas	de	las	estadísticas	que	se	producen,	define	
la	fecha	de	difusión	de	las	mismas.

En	el	sitio	electrónico	se	ofrecen	tablas	predefinidas	
de	datos	(tablas	estáticas)	para	facilitar	su	integración	
en	los	entornos	de	trabajo	habituales.	Habitualmente	se	
acompaña	de	un	documento	resumen	con	comentarios	
a	las	cifras	más	relevantes.

Estas	tablas	predefinidas	de	datos	no	agotan	todas	
las	posibilidades	de	explotación	de	los	mismos,	por	lo	
que	de	forma	gratuita	se	facilitan	a	los	solicitantes,	
microdatos	y	metadatos	permitiendo	el	desarrollo	de	
investigaciones	más	específicas	de	las	estadísticas	que	
recopila	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	incluidas	
en	el	Plan	Estadístico	Nacional,	como	por	ejemplo:	
Estadística	de	Establecimientos	Sanitarios	con	Régi-
men	de	Internado,	la	Encuesta	Nacional	de	Salud	de	
España,	el	Registro	de	altas	de	los	hospitales	de	agudos	
del	Sistema	Nacional	de	Salud-CMBD,	etc.

Los	microdatos	y	metadatos	se	facilitan	a	todos	los	
solicitantes	de	manera	anonimizada	para	cumplir	con	el	
secreto	estadístico	que	protege	la	identidad	de	la	perso-
na	física	o	jurídica	a	la	que	se	refieren	los	datos.

Un	caso	especial	de	cesión	de	datos	es	el	índice	
Nacional	de	Defunciones	—registro	con	datos	de	
identificación	administrativa	de	las	personas	falleci-
das	sin	la	causa	de	muerte—	que	permite,	previa	soli-
citud	razonada	y	evaluada,	su	acceso	directo	en	entor-
nos	controlados	y	por	un	tiempo	limite,	sólo	a	centros	
asistenciales	de	titularidad	pública,	Administraciones	
Públicas	sanitarias	y	centros	de	investigación	de	carác-
ter	público.

Como	complemento	a	las	tablas	definidas,	próxi-
mamente	va	a	entrar	en	funcionamiento	la	confección	
de	tablas	autodefinidas	(tablas	dinámicas)	que	permi-
tan	elaborar	la	información	de	acuerdo	a	las	necesida-
des	de	los	usuarios	y	facilitar	la	obtención	de	diferen-
tes	 totales	 según	 filtrados	 de	 datos	 o	 cambiar	 la	
presentación	de	los	mismos,	visualizando	o	no	los	
datos	de	origen.

En	el	momento	actual	esta	opción	está	en	fase	de	
prueba	y	consulta	con	acceso	restringido	a	usuarios	crí-
ticos;	el	acceso	público	a	través	del	sitio	electrónico	
estará	en	los	primeros	meses	del	año	2008.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135319

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).
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Respuesta:

El	Ministro	de	Sanidad	y	Consumo	presentó	al	Con-
sejo	de	Ministros	el	21	de	diciembre,	la	composición	
del	Comité	de	Bioética	de	España.	El	Comité	está	for-
mado	por	12	miembros	que	se	eligen	equitativamente	a	
propuesta	de	las	Comunidades	Autónomas	y	la	Admi-
nistración	General	del	Estado.	En	este	último	caso,	el	
reparto	es	el	siguiente:	tres	a	propuesta	del	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo;	y	los	tres	restantes	a	propuesta	
de	los	Ministerios	de	Justicia;	Educación	y	Ciencia;	e	
Industria,	Turismo	y	Comercio.

Según	esta	distribución,	los	miembros	elegidos	han	
sido	Carlos	Alonso	Bedate,	Yolanda	Gómez	y	Carmen	
Ayuso,	propuestos	por	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Con-
sumo;	y	José	Antonio	Martín	Pallín,	Victoria	Camps	y	
Jordi	Camí,	por	los	departamentos	de	Justicia,	Educa-
ción	e	Industria	respectivamente.

Respecto	del	resto	del	Comité,	a	propuesta	de	las	
Comunidades	Autónomas,	acordado	en	el	Pleno	del	
Consejo	Interterritorial	de	12	de	diciembre,	lo	compo-
nen:	María	Casado,	César	Loris,	César	Nombela,	Mar-
celo	Palacios,	Carlos	Romeo	Casabona	y	Pablo	Simón.

Todos	ellos	son	reconocidos	profesionales	ligados	a	
la	investigación,	la	jurisprudencia,	la	filosofia	y	la	prác-
tica	clínica	y	con	una	amplia	trayectoria	en	cuestiones	
relacionadas	con	la	ética	y	los	derechos	humanos.

En	cuanto	a	la	Comisión	de	garantías	para	la	dona-
ción	y	uso	de	las	células	y	tejidos	humanos,	dado	que	
sus	funciones	están	cubiertas	hasta	su	creación	por	la	
actual	Comisión	de	seguimiento	y	control	de	la	dona-
ción	y	utilización	de	células	y	tejidos	humanos	a	la	que	
se	refiere	el	Real	Decreto	2132/2004,	de	29	de	octubre,	
no	se	ha	considerado	llevar	a	cabo	su	constitución	con	
tanta	urgencia.

Por	último,	en	relación	al	Reglamento	para	el	inter-
cambio	y	circulación	de	material	biológico	de	origen	
humano	con	fines	de	investigación,	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo	ha	elaborado	un	proyecto	de	Real	
Decreto	 relativo	 a	 la	 entrada	y	 salida	de	material	
embrionario	y	fetal,	que	ha	sido	distribuido	a	los	Minis-
terios	y	Gobiernos	autonómicos.	Asimismo,	está	prepa-
rando	otro	sobre	biobancos	y	cesión	de	muestras.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135320

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	artículo	3	de	la	Ley	28/2006,	de	18	de	julio,	de	
Agencias	Estatales	para	 la	mejora	de	 los	servicios	

públicos,	establece	que	las	Agencias	se	crean	mediante	
Real	Decreto	aprobado	en	Consejo	de	Ministros,	a	pro-
puesta	conjunta	de	los	Ministerios	de	Administraciones	
Públicas	y	Economía	y	Hacienda.

Para	la	creación	de	las	Agencias	Estatales	es	preciso	
el	Estatuto,	y	la	Memoria	que	habrá	de	contener	el	Plan	
Inicial	de	Actuación.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	considera	
necesaria	y	prioritaria	 la	 transformación	del	actual	
Organismo	Autónomo	Instituto	de	Salud	Carlos	III	en	
la	Agencia	Estatal	de	Investigación	en	Biomedicina	y	
Ciencias	de	la	Salud	Carlos	III,	a	que	se	refiere	la	Dis-
posición	transitoria	tercera	de	la	citada	ley.

A	tal	efecto,	y	una	vez	redactados	 los	Estatutos,	
Memoria	y	Plan	Inicial	de	Actuación	de	la	futura	Agen-
cia,	han	sido	remitidos	a	los	Ministerios	competentes	para	
efectuar	la	propuesta	al	Consejo	de	Ministros,	por	lo	que	
espera	la	creación	de	la	Agencia	en	los	próximos	meses.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135321

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Mediante	el	Conjunto	de	Acciones	Concertadas	en	
Investigación	Biomédica	se	pretende	dar	coherencia	
organizativa	a	una	nueva	estrategia	investigadora,	en	la	
que	participen	tanto	el	Gobierno	de	España	como	los	
Gobiernos	autonómicos,	los	Organismos	públicos,	Uni-
versidades,	industria	farmacéutica	y	empresas	de	tec-
nología	sanitaria,	pero	también	todas	aquellas	empresas	
interesadas	en	diversificar	su	producción	e	incorporarse	
a	ese	sector.

Esto	es	precisamente	lo	que	señala	la	Estrategia	
Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología	(ENCYT)	2008-
2015,	y	el	VI	Plan	Nacional	de	I+D+i	2008-2011,	que	
entrará	en	vigor	en	enero	de	2008	y	que	ya	ha	sido	
aprobado	en	Consejo	de	Ministros.	En	el	nuevo	Plan	
Nacional	se	hace	especial	énfasis	en	la	cooperación,	
codecisión	y	cofinanciación	de	las	diferentes	áreas,	
estrategias	y	programas	entre	la	Administración	Gene-
ral	del	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas.

Dentro	de	las	más	decididas	apuestas	de	este	Gobier-
no	se	encuentra	la	Acción	Estratégica	en	Salud,	que	ha	
sido	consensuada	con	las	Comunidades	Autónomas	y	
que	tiene	como	misión	aumentar	la	calidad	de	vida	y	la	
salud	de	los	ciudadanos	incorporando,	no	sólo	al	Siste-
ma	Nacional	de	Salud	cuya	gestión	reside	en	las	Comu-
nidades	Autónomas,	sino	también	a	las	Universidades,	
OPIs	y	a	las	empresas	del	sector	farmacéutico	y	biotec-
nológico,	estimulando	la	cooperación	público-privado,	
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de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	89	de	la	
Ley	de	Investigación	Biomédica.

El	Conjunto	de	Acciones	Concertadas	en	Investiga-
ción	Biomédica,	presentado	en	el	Consejo	de	Ministros	
del	pasado	11	de	octubre,	comprende	acciones	estraté-
gicas	en	los	campos	siguientes:

•	 Terapias	Avanzadas	en	Medicina	Regenerativa.
•	 Psiquiatría	Infantil	y	Juvenil.
•	 Genética	Humana.
•	 Enfermedades	raras	y	Medicamentos	Huérfa-

nos.

También	contiene	acciones	transversales.	Se	trata	de	
estrategias	que	dinamizan	y	aceleran	la	transmisión	de	
conocimientos	a	los	pacientes	de	Cáncer,	el	desarrollo	
de	la	Medicina	Regenerativa,	el	apoyo	a	la	actividad	
empresarial	mediante	la	potenciación	de	la	Nanobio-
tecnología,	la	Bioingeniería	y	las	Tecnologías	Sanita-
rias	y	la	obtención	de	Fármacos	Innovadores	y,	por	últi-
mo,	 facilitar	 el	 acceso	 a	 la	 información	 de	 los	
profesionales	del	Sistema	Nacional	de	Salud	mediante	
la	creación	de	la	Biblioteca	Virtual	del	Sistema	Nacio-
nal	de	salud.

Se	contemplan	cinco	Acciones	Transversales	en	los	
campos	siguientes:

•	 Cáncer.
•	 Medicina	Regenerativa.
•	 Nanobiotecnología,	Bioingeniería	y	Tecnología	

Sanitaria.
•	 Moléculas	Innovadoras.
•	 Biblioteca	Virtual	 del	 Sistema	 Nacional	 de	

Salud.

Las	líneas	básicas	de	este	conjunto	de	acciones	son	
la	investigación	sobre	tecnologías	moleculares	y	celu-
lares	en	la	salud	humana,	la	investigación	de	transfe-
rencia	a	la	práctica	clínica	en	las	enfermedades	más	
importantes	para	la	población	española,	la	investiga-
ción	en	salud	pública,	servicios	de	salud,	y	dependen-
cia,	la	investigación	en	tecnologías,	procedimientos	de	
diagnóstico	y	productos	terapéuticos	del	sector	farma-
céutico	y	biotecnológico,	y	el	estímulo	de	la	coopera-
ción	público-privada	a	través	de	la	concepción	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud	como	plataforma	de	apoyo	al	
desarrollo	tecnológico	en	biomedicina.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135322

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	Consejo	de	Ministros	del	pasado	11	de	octubre	
aprobó	el	Plan	de	Terapias	Avanzadas	en	Medicina	
Regenerativa	basado	en	que,	en	las	patologías	a	que	se	
refiere	el	Programa,	existen	expertos	en	nuestro	país	
capaces	de	liderar	la	investigación	básica,	clínica	y	los	
ensayos,	con	un	nivel	contrastado	de	calidad	interna-
cional.

El	Programa	se	realizará	en	colaboración	con	las	
Comunidades	Autónomas	donde	radiquen	los	expertos.	
El	nivel	profesional	e	investigador	de	nuestros	profe-
sionales	y	del	Sistema	Sanitario	Público	permite	ade-
lantar	que,	prácticamente,	todas	las	Comunidades	Autó-
nomas	van	a	poder	participar.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	dotará	de	los	
instrumentos	legales	y	administrativos	necesarios	para	
desarrollar	los	ensayos	clínicos.	En	este	sentido,	se	
creará	una	Unidad	de	Apoyo	para	ensayos	clínicos	no	
comerciales	que	facilite	la	labor	de	los	investigadores	
clínicos,	de	forma	similar	a	lo	que	ya	se	realiza	en	el	
Reino	Unido	y	Holanda.

En	cuanto	a	si	se	han	financiado	o	se	están	llevando	
a	cabo	ensayos	clínicos	financiados	mediante	convoca-
toria	pública,	cabe	mencionar	a	título	de	ejemplo	que	
en	la	convocatoria	de	investigación	clínica	no	comer-
cial,	recientemente	resuelta,	se	ha	financiado	un	ensayo	
clínico	de	terapia	celular	en	Esclerosis	Lateral	Amio-
trófica	(ELA).	Además,	en	la	convocatoria	de	proyectos	
del	Fondo	de	Investigación	Sanitaria	también	se	ha	
financiado	un	proyecto	en	humanos	de	terapia	celular	
en	cardiopatía.

Madrid,	2	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135323

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

Una	de	las	líneas	prioritarias	de	la	actuación	del	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	través	del	Instituto	
de	Salud	Carlos	III,	es	la	de	las	estructuras	estables	de	
investigación	cooperativa,	y	más	en	concreto	los	Cen-
tros	de	Investigación	Biomédica	en	Red	(CIBER).

A	través	de	la	constitución	de	dichos	centros	se	rea-
liza	una	política	novedosa	consistente	en:

a)	 Seleccionar	los	investigadores	de	excelencia	en	
el	área	temática	que	corresponda.

b)	 Aglutinar	a	todos	ellos	en	la	ejecución	de	un	
proyecto	científico	que	les	viene	dado	y	que	es	al	que	se	
adhieren	en	el	momento	de	constituirse	el	CIBER.
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c)	 Dotarlos	de	una	financiación	adecuada	para	
realizarlo,	sujeta	al	cumplimiento	de	los	objetivos	con-
tenidos	en	el	citado	proyecto	científico.

d)	 Proporcionarles	nuevas	herramientas	para	la	
mejor	gestión	de	los	recursos	afectados	a	la	ejecución	
del	proyecto	científico.

En	ese	orden	de	cosas,	en	el	presente	ejercicio	se	ha	
realizado	una	convocatoria	de	CIBER	en	Salud	Mental,	
cuyo	proyecto	científico	contiene	específicamente	los	
aspectos	esenciales	de	la	investigación	en	psiquiatría	
infantil	y	juvenil,	y	cuya	constitución	ha	tenido	lugar	
este	mes	de	noviembre.

Por	lo	que	se	refiere	a	las	Enfermedades	Raras,	el	
correspondiente	CIBER	fue	constituido	en	2006,	si	
bien	en	este	año	se	ha	realizado	una	nueva	convocatoria	
para	seleccionar	a	nuevos	investigadores	de	excelencia	
para	asociarlos	a	su	proyecto	científico.	La	resolución	
de	dicha	convocatoria	se	realizará	en	el	presente	mes	y	
supondrá	un	impulso	adicional	en	el	área	temática	de	
Enfermedades	Raras	para	el	mejor	cumplimiento	de	los	
objetivos	de	su	proyecto	científico.

En	cuanto	a	los	medicamentos	huérfanos,	el	Instituto	
de	Salud	Carlos	III	realizó	en	febrero	de	este	año	una	con-
vocatoria	dotada	con	20	millones	de	euros,	para	financiar	
la	realización	de	ensayos	clínicos	de	medicamentos	de	
uso	humano	sin	valor	comercial	(medicamentos	huérfa-
nos).	Se	trata	de	la	primera	convocatoria	con	este	objetivo	
que	se	ha	realizado	en	el	Sistema	Español	de	Ciencia	y	
Tecnología.	Dicha	convocatoria	se	ha	resuelto	reciente-
mente	y	es	propósito	del	Ministerio	efectuar	una	nueva	en	
el	ejercicio	2008	con	idéntico	objetivo.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135325

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	pasado	11	de	octubre	el	Consejo	de	Ministros,	a	
propuesta	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	apro-
bó	dos	Acuerdos	relativos	a	una	«Acción	transversal	en	
cáncer»	y	un	«Plan	de	Terapias	Avanzadas	en	el	ámbito	
de	la	Medicina	Regenerativa».

A	través	de	ambos	acuerdos	se	sientan	las	bases	
legales	para	ejecutar	la	creación	de	una	plataforma	que	
optimice	nuestros	centros	de	referencia	en	cáncer,	que	
aparece	explícitamente	contenida	en	el	primero	de	
ellos.

Además,	la	Red	Temática	de	Investigación	Coope-
rativa-RETIC	de	cáncer	ofrece	un	programa	de	investi-

gación	clínico-traslacional,	que	integra	a	los	mejores	
centros	asistenciales	de	cáncer	dentro	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	y	que	tiene	como	objetivo	acortar	el	
intervalo	de	tiempo	que	se	produce	entre	el	desarrollo	
de	un	tratamiento	oncológico	y	su	aplicación	clínica.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	reforzado	
para	2008	dicho	programa	y	actualmente	está	identifi-
cando	las	necesidades	y	la	dotación	económica	necesa-
ria	para	su	ejecución.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135326

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Conferencia	«Salud	y	migración	en	la	Unión	
Europea:	Mejor	salud	para	todos	en	una	sociedad	inclu-
siva»,	celebrada	los	días	27	y	28	de	septiembre	de	2007	
en	Lisboa,	fue	la	principal	iniciativa	del	Programa	de	
Salud	de	la	Presidencia	portuguesa	del	Consejo	de	la	
Unión	Europea.

Sus	objetivos	fueron	evaluar	los	flujos	migratorios	
internacionales	en	el	siglo	xxi	y	su	impacto	en	la	Unión	
Europea,	mejorar	el	conocimiento	sobre	la	salud	de	los	
migrantes,	identificar	buenas	prácticas	sobre	el	acceso	
de	los	migrantes	a	los	servicios	sanitarios,	y	contribuir	
a	la	definición	de	políticas	y	estrategias	de	salud	dirigi-
das	a	mejorar	la	integración	de	los	migrantes.

Los	principales	puntos	sobre	los	que	se	estructuró	el	
debate	fueron	la	promoción	de	la	salud,	la	prevención	
de	la	enfermedad	y	el	acceso	a	los	servicios	sanitarios,	
junto	a	otras	áreas	más	específicas	tales	como	la	salud	
mental,	la	salud	laboral	y	la	salud	materno-infantil.

La	valoración	que	hace	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	de	la	Conferencia	es	positiva,	en	la	medida	
en	que	facilitó	las	bases	científicas	y	reflexiones	nece-
sarias	para	introducir	esta	materia	en	la	agenda	de	salud	
de	la	Unión	Europea.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135327

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).
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Respuesta:

La	57	sesión	del	Comité	Regional	de	la	Organiza-
ción	Mundial	de	la	Salud	(OMS)	para	Europa,	celebra-
da	en	Belgrado	del	17	al	20	de	septiembre	de	2007,	en	
la	que	participaron	53	representantes	de	Estados	miem-
bros	de	la	Región	Europea	de	la	OMS,	abordó	los	cam-
bios	que	precisan	los	sistemas	de	salud	de	los	países	
europeos	para	satisfacer	las	nuevas	demandas	en	salud	
de	los	ciudadanos.

El	programa	de	la	reunión	incluyó	el	debate,	entre	
otros	asuntos,	de	las	políticas	europeas	en	materia	de	
profesionales	sanitarios,	las	actuaciones	en	materia	ali-
mentaria	y	de	nutrición,	con	especial	atención	a	la	pre-
vención	de	la	obesidad,	y	el	progreso	de	los	sistemas	
sanitarios	europeos	en	lo	que	respecta	a	la	salud	mater-
no-infantil.

En	su	intervención,	el	Ministro	de	Sanidad	y	Consu-
mo	expresó	el	apoyo	del	Gobierno	de	España	a	la	decla-
ración	formulada	por	 la	presidencia	portuguesa	en	
nombre	de	la	Unión	Europea	sobre	salud	maternal	e	
infantil:	cumplimiento	de	los	objetivos	de	desarrollo	
del	milenio	en	un	contexto	de	migraciones	y	destacó	la	
estrategia	de	atención	al	parto	normal	en	nuestro	país.

El	Ministro	se	refirió	también	a	otras	áreas	priorita-
rias	del	Gobierno	como	la	salud	de	mujeres,	niños	y	
adolescentes,	la	igualdad	de	género	en	la	esfera	sanita-
ria,	la	prevención	de	la	obesidad	en	la	infancia,	la	segu-
ridad	de	los	pacientes	o	el	desarrollo	de	estrategias	para	
el	equilibrio	de	los	recursos	humanos	en	salud.

Las	políticas	para	España	expuestas	por	el	Ministro	
son	acordes	con	los	compromisos	consensuados	en	esta	
reunión.

La	valoración	que	hace	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo	de	la	reunión	es	positiva,	por	lo	que	significa	
en	cuanto	a	sintonía	con	el	resto	de	los	países	europeos	
y	de	potenciación	de	programas	y	de	actuaciones	de	
coordinación	entre	todos	ellos.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135328

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

La	Fundación	para	la	Cooperación	y	Salud	Interna-
cional	Carlos	III	(CSAI),	para	hacer	efectivos	sus	obje-
tivos	a	corto	plazo,	realiza	continuas	actividades	de	
capacitación	(norte-sur	y	sur-sur)	para	profesionales	
del	sector	sanitario	público,	así	como	intercambios	de	
conocimiento	y	experiencias	entre	altos	decidores,	per-
tenecientes	a	sistemas	públicos	de	salud.

A	continuación	se	reflejan	las	actividades	más	signi-
ficativas	llevadas	a	cabo	para	el	cumplimiento	de	obje-
tivos	a	corto	plazo:

1.	 Proyecto	Fortalecimiento	del	Sector	Salud	en	
Giza,	Egipto:

—	 Edición	de	la	Guía	de	la	Profesora	de	Enferme-
ría	en	Cuidados	Especiales.

—	 Cursos	de	Extensión	en	Cuidados	Especiales.
—	 Curso	Actualización	en	Enfermería	Pre-hospi-

talaria	para	Enfermeros	Egipcios.
—	 Encuesta	a	los	profesionales	de	la	salud	sobre	

la	imagen	de	la	Enfermera	en	Giza.

2.	 Proyecto	Fortalecimiento	del	Sector	Salud	en	el	
Reino	Hasemita	de	Jordania:

—	 Primer	Curso	de	Formación	de	Formadores.
—	 Curso	de	Diseño	y	Gestión	de	Unidades	de	

Formación	Continua.

3.	 Proyecto	Eurosocial-Salud	para	America	Lati-
na:

—	 Seminario	«Interculturalidad	y	extensión	de	la	
Cobertura	de	la	protección	social	en	salud	para	la	pobla-
ción	Indígena»,	celebrado	en	Bolivia	del	26	al	30	de	
noviembre.

—	 Visita	a	la	Central	de	Abastecimiento	del	Siste-
ma	Nacional	de	Servicios	de	Salud	en	Chile,	del	26	al	
30	de	noviembre.

—	 Encuentro	«Libro	Blanco	sobre	la	adquisición	
de	medicamentos	esenciales:	un	reto	de	las	políticas	
públicas	para	promover	la	cohesión	social»,	en	Uru-
guay,	los	días	5	y	6	de	diciembre.

—	 Taller	Subregional	«Integración	de	los	diferen-
tes	niveles	de	atención	sobre	el	eje	de	la	Atención	Pri-
maria	en	Salud:	formulación	de	propuestas	para	un	
cambio	hacia	la	equidad	e	inclusión	social»,	en	Costa	
Rica,	del	4	al	6	de	diciembre.

—	 Taller	Subregional	«Integración	de	los	diferen-
tes	niveles	de	atención	sobre	el	eje	de	la	Atención	Pri-
maria	en	Salud:	formulación	de	propuestas	para	un	
cambio	hacia	la	equidad	e	inclusión	social»,	en	Uru-
guay,	del	4	al	6	de	diciembre.

4.	 Programa	de	Cooperación	y	ayuda	sanitaria	
internacional	de	emergencia:

—	 Primer	Curso	básico	de	Primera	Misión	para	
personal	de	ayuda	en	Emergencias	y	Desastres.

—	 Misión	de	identificación	proyecto	Asia	Desas-
tres	a	Yakarta	(Indonesia).

5.	 Programas	de	fortalecimiento	del	sector	salud	
en	países	africanos:

Visita	a	España	del	doctor	Elías	Mangujo,	Director	
Nacional	Adjunto	de	la	Dirección	Nacional	de	Asisten-
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cia	Médica	del	Ministerio	de	Salud	de	Mozambique,	
desde	el	22	al	29	de	noviembre	de	2007.

6.	 Proyecto	Centro	de	Referencia	para	el	Control	
de	Endemias	en	Guinea	Ecuatorial:

Se	continúa	con	las	actividades	de	reforzar	las	capa-
cidades	técnicas	de	los	Programas	Nacionales	de	lucha	
contra	las	grandes	endemias	del	país	y	a	la	Dirección	
General	de	Salud	Pública	y	Planificación	Sanitaria	de	
la	que	dependen	orgánicamente,	a	través	de	una	coope-
ración	con	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Bienestar	Social	
de	la	República	de	Guinea	Ecuatorial.

7.	 Proyecto	Prevención	y	Lucha	contra	el	Paludis-
mo	en	Bata,	Guinea	Ecuatorial:

Las	acciones	previstas	son	de	tipo	preventivo-curati-
vo:

1)	 Promoción	del	uso	de	medidas	individuales	de	
protección	contra	la	picadura	de	mosquitos	(telas	mos-
quiteras	de	cama	impregnadas	de	insecticida).

2)	 Introducción	de	la	estrategia	denominada	«Tra-
tamiento	Preventivo	intermitente».

3)	 Educación	sanitaria	a	 la	población	sobre	 la	
enfermedad	y	su	prevención.

4)	 Mejora	del	diagnóstico	precoz	de	la	enferme-
dad,	con	la	capacitación	de	los	técnicos	de	laboratorio	y	
la	dotación	de	equipamiento	y	reactivos.

5)	 Formación	en	el	manejo	y	tratamiento	correcto	
de	enfermos	y	dotación	de	medicación	antipalúdica.

8.	 Proyecto	Leishmaniasis	y	Malnutrición	en	Etio-
pía:

Se	continúa	con	las	acciones	para	entender	los	fac-
tores	nutricionales	subyacentes	que	pueden	favorecer	
la	progresión	de	la	leishmaniasis	visceral,	integrando	
en	el	análisis	los	componentes	inmunológicos	y	para-
sitológicos	implicados	en	el	proceso.	Además,	el	pro-
yecto	evalúa	los	factores	socioeconómicos	y	medio-
ambientales	 asociados	 en	 el	 Estado	 de	Amhara,	
Etiopía,	una	zona	con	niveles	epidémicos	de	leishma-
niasis	altos.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135329

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Xuclà	i	Costa,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

De	acuerdo	con	la	información	facilitada	al	Ministe-
rio	de	Sanidad	y	Consumo	por	la	Oficina	Técnica	de	
Cooperación	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional	de	Jerusalén,	el	inicio	del	proyecto	piloto	
de	capacitación	de	gestión	de	asistencia	socio-sanitaria	
en	residencias	de	la	tercera	edad	en	los	territorios	pales-
tinos	está	previsto	durante	los	primeros	meses	de	2008.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135437

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

Bajo	el	superproyecto	23062903	que	aparece	dentro	
de	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	se	incluye	el	
proyecto	«Mantenimiento	y	conservación	de	la	costa	de	
Málaga»	2006-2008,	con	cargo	al	cual	se	realizan	las	
siguientes	actuaciones:
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Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135442

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arenas	Bocanegra,	Javier;	Albendea	Pabón,	
Juan	Manuel;	González	Rodríguez,	Adolfo	
Luis,	y	Pozo	Fernández,	Patricia	del	(GP).

Respuesta:

En	relación	al	asunto	que	interesa	a	Sus	Señorías	se	
informa	que	en	lo	que	respecta	al	Ministerio	del	Inte-
rior,	el	régimen	de	ayudas	aplicables	para	paliar	los	
daños	producidos	por	las	inundaciones	acaecidas	el	
pasado	2	de	octubre	de	2007	en	Alcalá	de	Guadaira,	es	
el	previsto	en	el	Real	Decreto	307/2005,	de	18	de	marzo	
de	2007,	por	el	que	se	regulan	las	subvenciones	en	aten-
ción	de	determinadas	necesidades	derivadas	de	situa-
ciones	de	emergencia	o	de	naturaleza	catastrófica.

A	estos	efectos,	y	de	acuerdo	con	el	contenido	del	
Acuerdo	de	Consejo	de	Ministros	de	5	de	octubre	de	
2006,	Orden	PRE/2894/2007,	de	5	de	octubre,	la	Direc-

ción	General	de	Protección	Civil	y	Emergencias,	a	tra-
vés	de	la	Delegación	del	Gobierno	en	Andalucía,	y	en	
colaboración	con	las	Administraciones	territoriales,	
está	procediendo	a	 la	determinación	de	 los	daños,	
habiéndose	iniciado	ya	los	correspondientes	procedi-
mientos	de	concesión	de	las	ayudas.

Asimismo,	en	relación	al	Consorcio	de	Compensa-
ción	de	Seguros	corresponde	indemnizar	a	los	asegura-
dos	afectados	por	los	riesgos	extraordinarios	—como	la	
inundación—,	expresamente	previstos	en	el	Estatuto	
legal	del	Consorcio	(Real	Decreto	Legislativo	7/2004)	
y	en	el	Reglamento	del	seguro	de	riesgos	extraordina-
rios	(Real	Decreto	300/2004).

Las	actuaciones	llevadas	a	cabo	por	el	Consorcio	de	
Compensación	de	Seguros	con	ocasión	de	la	inunda-
ción	producida	en	Alcalá	de	Guadaira	pueden	resumir-
se	de	la	siguiente	forma:

a)	 Labores	iniciales	informativas	y	de	apoyo:

—	 La	inundación	se	produjo	en	la	tarde-noche	del	
2	de	octubre;	en	la	mañana	del	día	3	de	octubre	se	des-
plazó	el	Delegado	regional	del	Consorcio	en	Andalucía	
Occidental	(Sevilla)	y	un	equipo	de	expertos	tasadores	
(peritos	de	seguros)	para	reconocer	las	zonas	afectadas,	
hacer	una	estimación	del	número	de	afectados	e	impor-
tancia	económica	de	los	daños,	y	mantener	una	primera	
reunión	informativa	y	tranquilizadora	con	el	Alcalde	de	
la	localidad.

—	 El	día	5	de	octubre	se	acordó	con	el	Ayunta-
miento	la	apertura	de	una	oficina	específica	en	sus	loca-
les	para	informar	a	los	afectados	y	recoger	sus	solicitu-
des	de	 indemnización.	Al	día	hábil	siguiente	(8	de	
octubre)	el	Delegado	Regional	del	Consorcio	en	Sevilla	
mantuvo	una	reunión	con	responsables	del	Ayunta-
miento	para	poner	en	marcha	la	oficina	de	información	
y	suministrar	impresos	e	información	sobre	la	cobertu-
ra	aseguradora	del	Consorcio.

b)	 Daños	cubiertos	y	daños	excluidos:

De	acuerdo	con	la	legislación	antes	indicada,	el	
Consorcio	de	Compensación	de	Seguros	está	atendien-
do	los	daños	producidos	por	inundación,	pero	no	los	
ocasionados	por	el	pedrisco,	que,	en	su	caso,	son	sus-
ceptibles	de	ser	atendidos	por	las	aseguradoras	privadas	
cuando	así	se	estipulara	en	las	pólizas	de	seguro	que	
hubieran	contratado	los	afectados.

c)	 Tramitación	de	solicitudes	de	indemnización:

Número	de	siniestros	a	11-01-08

•	 Se	han	registrado	2.347	siniestros.
•	 Aun	cuando	el	ritmo	de	nuevas	solicitudes	se	ha	

ralentizado,	todavía	continúan	recibiéndose	en	el	Regis-
tro	del	Consorcio	estas	últimas	semanas	algunos	nue-
vos	partes	de	siniestro.
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Siniestros	terminados	a	11-01-08

De	las	2.347	solicitudes	de	indemnización	registra-
das,	se	han	tramitado	y	peritado	2.005.

Importe	indemnizado	a	11-01-08

El	Consorcio	ha	indemnizado	1.981.059,10	euros	
en	total.

Siniestros	pendientes	en	tramitación	a	11-01-08

Existen	342	expedientes	registrados	en	tramitación,	
cuya	situación	al	día	de	hoy	puede	resumirse	en:

•	 120	siniestros	ya	peritados	y	pendientes	de	análi-
sis	de	la	documentación	aportada	a	los	expedientes:	su	
pago	se	realizará	en	los	próximos	diez	días.

•	 210	siniestros	en	fase	de	peritación:	correspon-
den	a	las	solicitudes	de	indemnización	recibidas	en	el	
Consorcio	en	fechas	más	recientes.

•	 11	siniestros	pendientes	de	que	el	asegurado	
aporte	documentación	al	expediente,	documentación	
que	se	ha	requerido	por	escrito.

•	 1	siniestro	de	daños	personales	por	fallecimiento.	
El	Consorcio	ha	estado	en	permanente	contacto	tanto	
con	el	Area	de	Asuntos	Sociales	del	Ayuntamiento	de	
Alcalá	de	Guadaira	como	con	el	cónyuge	viudo	para	
facilitar	la	tramitación.	Las	gestiones	realizadas	han	per-
mitido	completar	toda	la	documentación	del	expediente,	
y	el	Consorcio	está	solamente	a	la	espera	de	que	el	citado	
beneficiario	de	la	indemnización	firme	el	recibo	finiquito	
para	efectuar	la	transferencia	bancaria.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135682

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mancha	Cadenas,	Jesús	Andrés	(GP).

Respuesta:

Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	con	cargo	a	
sus	propios	recursos,	elabora	un	Plan	de	Inversiones	
destinado	a	la	mejora,	conservación,	mantenimiento	y	
modernización	de	sus	establecimientos.

En	el	Parador	de	Cádiz,	para	el	año	2007,	se	destinó	
una	partida	para	la	restauración	integral	de	las	4	plantas	
del	edificio,	de	4.000.000	euros,	que	se	abordará	próxi-
mamente,	además	de	otras	partidas	para	decoración,	
equipamiento,	instalaciones,	etc.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135683

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mancha	Cadenas,	Jesús	Andrés	(GP).

Respuesta:

Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	con	cargo	a	
sus	propios	recursos,	elabora	un	Plan	de	Inversiones.	
La	partida	destinada	al	Parador	de	Arcos	de	la	Frontera	
en	el	año	2007,	asciende	a	173.310	euros	y	ha	sido	des-
tinada	a	 la	mejora,	conservación,	mantenimiento	y	
modernización	del	establecimiento.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135684

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mancha	Cadenas,	Jesús	Andrés	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	lo	siguiente:

En	los	Presupuestos	de	Explotación	y	Capital	de	los	
Presupuestos	Generales	del	Estado	elaborados	por	
Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	se	incluye	una	
cifra	de	inversiones	global	para	toda	la	Red,	sin	existir	
desglose	del	concepto	de	la	inversión	ni	del	estableci-
miento.	Por	tanto,	en	dichos	Presupuestos	Generales	de	
Explotación	y	Capital,	no	se	detallan	las	inversiones	
por	Comunidad	Autónoma	ni	provincia.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135685

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Mancha	Cadenas,	Jesús	Andrés	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	los	Presupuestos	de	Explotación	y	Capital	de	los	
Presupuestos	Generales	del	Estado	elaborados	por	
Paradores	de	Turismo	de	España,	S.	A.,	se	incluye	una	
cifra	de	inversiones	global	para	toda	la	Red,	sin	existir	
desglose	del	concepto	de	la	inversión	ni	del	estableci-
miento.	Por	tanto,	en	dichos	Presupuestos	Generales	de	
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Explotación	y	Capital,	no	se	detallan	las	inversiones	
por	Comunidad	Autónoma	ni	provincia.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135701

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(GMx).

Respuesta:

Las	negociaciones	de	Total	Admisible	de	Capturas	
(TAC)	y	cuotas	para	2008	se	están	realizando	en	el	marco	
de	los	Grupos	de	Política	de	Pesca	de	la	UE,	y	defen-
diendo	los	incrementos	en	los	principales	«stocks»,	no	
sólo	para	la	flota	del	Gran	Sol,	sino	para	todas	las	flotas	
españolas	cuando	los	análisis	científicos	así	lo	aconse-
jan.	La	defensa	de	las	posiciones	españolas	tiene	en	
cuenta	los	informes	científicos	más	recientes,	presenta-
dos	por	el	Consejo	Internacional	para	la	Exploración	
del	Mar	(CIEM).

Con	respecto	a	las	cuotas	de	bacaladilla	y	caballa,	
fijadas	por	Organismos	Regionales	de	Pesca,	como	es	
la	Comisión	de	Pesca	del	Atlántico	Nordeste	(NEAFC),	
se	deben	seguir	sus	Recomendaciones.

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	
se	mantiene	en	contacto	con	los	representantes	del	sec-
tor	pesquero	que	faenan	en	las	aguas	de	la	NEAFC,	
informándoles	en	todo	momento	de	las	propuestas	en	
vigor.	Así,	a	finales	de	noviembre	se	ha	celebrado	una	
reunión	«ad	hoc»	con	ellos,	para	tratar	los	asuntos	más	
importantes	actualmente	vigentes.

Por	último,	el	MAPA	para	atender	los	intereses	del	
sector, 	 ha	 modificado	 la 	 Orden	 Minis ter ia l	
APA/3052/2007,	 de	 11	 de	 octubre,	 por	 la	 Orden	
APA/3331/2007,	de	15	de	noviembre,	con	lo	que	se	ha	
flexibilizado	la	realización	del	cese	temporal,	lo	que	
permitirá	su	mejor	gestión.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135702

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arias	Cañete,	Miguel	(GP).

Respuesta:

Cuando	el	Cónsul	General	en	Rosario	detectó	irregu-
laridades	en	la	inscripción	de	nacionalidades	españolas	
en	el	Registro	Civil	Consular	instruyó	los	expedientes	de	

cancelación	de	las	mismas,	según	disponen	los	artículos	
95.2	de	la	Ley	del	Registro	Civil	y	297.3	del	Reglamento	
del	Registro	Civil.	Las	Cancelaciones	se	llevaron	a	cabo	
por	el	Cónsul	don	Juan	Ignacio	Álvarez	Gortari,	y	se	
comunicaron	al	Registro	Civil	Central,	según	dispone	el	
artículo	118	del	Reglamento	del	Registro	Civil.

En	efecto,	según	la	normativa	del	Registro	Civil,	
cuando	el	Canciller,	en	funciones	de	Ministerio	Fiscal,	
o	el	Cónsul,	en	su	caso,	detectan	determinadas	inscrip-
ciones	que	han	tenido	acceso	al	Registro	Civil	Consular	
de	forma	ilegal,	deben	instruir	los	correspondientes	
expedientes	para	cancelar	dichas	inscripciones	irregu-
lares	y	comunicar,	posteriormente,	al	Registro	Civil	
Central	que	se	han	cancelado	dichas	inscripciones.

Según	 dispone	 el	 artículo	24	 del	 Real	 Decreto	
632/1987,	de	8	de	mayo,	sobre	Organización	de	la	
Administración	del	Estado	en	el	exterior,	los	Jefes	de	
las	Oficinas	Consulares	deben	ajustar	su	actuación	en	
materia	de	Registro	Civil	a	la	legislación	que	rige	dicho	
Registro	Civil	(Ley	de	8	de	junio	de	1957	y	Reglamen-
to	de	14	de	noviembre	de	1958),	por	lo	que	no	pueden	
consultar	cuestiones	sujetas	a	calificación	a	la	Direc-
ción	General	de	Asuntos	y	Asistencia	consular	del	
Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135703

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arias	Cañete,	Miguel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

En	marzo	de	2003,	el	Cónsul	General	de	España	en	
Rosario	informó	a	la	Subdirección	General	de	Personal	
de	la	existencia	de	algunas	contrataciones	irregulares	
de	personal	en	el	Consulado.

Como	consecuencia	de	esta	comunicación	se	despla-
zaron	a	Rosario	dos	funcionarias	de	la	Dirección	General	
del	Servicio	Exterior	para	examinar	la	gestión	económi-
co-administrativa	del	Consulado.	Resultado	de	esa	visita,	
fue	la	elaboración	de	un	informe,	cuyo	contenido	se	tras-
ladó	a	la	Subsecretaría,	en	el	que	se	daba	cuenta	de	las	
irregularidades	apreciadas	en	materia	de	personal.

A	la	vista	del	mismo,	la	entonces	Subsecretaria	del	
Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación,	orde-
nó	a	la	Inspección	General	de	Servicios	del	Ministerio	la	
realización	de	una	«Información	Reservada»	en	cumpli-
miento	del	artículo	28	del	Reglamento	de	Régimen	disci-
plinario	de	los	funcionarios	de	Administración	del	Estado	
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(Real	Decreto	33/1986,	de	10	de	enero).	Para	ello,	se	desig-
nó	a	un	Inspector	General	que	realizó	una	visita	extraordi-
naria	de	Inspección	al	Consulado	General	de	España	en	
Rosario,	que	tuvo	lugar	en	el	mes	de	septiembre	de	2003.

A	la	vista	del	informe	de	la	Inspección,	la	señora	
Subsecretaria	resolvió	la	incoación	de	un	expediente	
disciplinario	para	determinar	si	la	actuación	del	Cónsul	
General	en	Rosario,	en	el	período	de	tiempo	objeto	de	
la	inspección,	pudiese	estar	tipificada	como	falta	en	el	
Reglamento	de	Régimen	disciplinario	de	los	funciona-
rios	de	la	Administración	del	Estado,	designando	en	la	
resolución	un	Instructor	para	este	procedimiento.

Una	vez	finalizado	el	expediente,	el	Instructor	lo	
elevó	a	la	Subsecretaría,	que	dictó	la	oportuna	resolu-
ción	de	sanción.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135704

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arias	Cañete,	Miguel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	inscripciones	ilegales	practi-
cadas	en	los	Libros	de	nacimiento	del	Registro	Civil	
del	Consulado	General	de	España	en	Rosario,	fueron	
canceladas	tras	la	instrucción	de	los	expedientes	ins-
truidos	por	el	Cónsul	General,	 según	disponen	 los	
artículos	95.2	de	la	Ley	del	Registro	Civil	y	297.3	del	
Reglamento	del	Registro	Civil.	Las	cancelaciones	fue-
ron	efectuadas	por	el	Cónsul	y	 se	comunicaron	al	
Registro	Civil	Central,	según	dispone	el	artículo	118	
del	Reglamento	del	Registro	Civil.

En	efecto,	según	la	normativa	del	Registro	Civil,	
cuando	el	Canciller,	en	funciones	de	Ministerio	Fiscal,	
o	el	Cónsul,	en	su	caso,	detectan	determinadas	inscrip-
ciones	que	han	tenido	acceso	al	Registro	Civil	Consular	
de	forma	ilegal,	deben	instruir	los	correspondientes	
expedientes	para	cancelar	dichas	inscripciones	irregu-
lares	y,	posteriormente,	comunicar	al	Registro	Civil	
Central	que	se	han	cancelado	dichas	inscripciones.

Según	dispone	 el	 artículo	24	del	Real	Decreto	
632/1987,	de	8	de	mayo,	sobre	Organización	de	la	
Administración	del	Estado	en	el	exterior,	los	Jefes	de	
las	Oficinas	Consulares	deben	ajustar	su	actuación,	en	
materia	de	Registro	Civil,	a	la	legislación	que	rige	dicho	
Registro	Civil	(Ley	de	8	de	junio	de	1957	y	Reglamen-
to	de	14	de	noviembre	de	1958),	por	lo	que	no	pueden	
consultar	cuestiones	sujetas	a	calificación	a	la	Direc-
ción	General	de	Asuntos	y	Asistencia	Consular	del	
Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación.

Con	posterioridad	a	la	cancelación	de	las	inscripcio-
nes,	por	don	Juan	Ignacio	Álvarez	Gortari	se	formuló	

denuncia	por	presunta	falsedad	en	documento	público	
cometida	con	ocasión	de	las	citadas	inscripciones	irregu-
lares	que,	por	turno	de	reparto,	correspondió	al	Juzgado	
Central	de	Instrucción	número	5	de	la	Audiencia	Nacio-
nal,	tramitándose	como	diligencias	previas	61/07	W	y	
sin	que	en	las	mismas	haya	recaído	resolución.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135849

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

La	sociedad	estatal	Aguas	de	las	Cuencas	Medite-
rráneas,	S.	A.	—ACUAMED—,	tiene	encomendadas	
inversiones	en	la	Región	de	Murcia	desde	el	30	de	
noviembre	de	2004,	fecha	de	firma	del	Convenio	de	
gestión	directa	entre	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	
y	esta	sociedad	estatal.

La	inversión	ejecutada	y	la	situación	de	cada	una	de	
las	actuaciones	es	la	siguiente:

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135852

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	reales	(Capítulo	6)	que	el	Ministe-
rio	de	Administraciones	Públicas	realiza	en	las	distintas	
provincias	se	efectúan	a	 través	del	Programa	921P	
«Administración	Periférica	del	Estado»,	gestionado	por	
el	Departamento,	y	del	Programa	222M	«Prestaciones	
económicas	del	Mutualismo	Administrativo»,	respon-
sabilidad	de	la	Mutualidad	General	de	Funcionarios	
Civiles	del	Estado.

En	los	programas	citados	figuran	las	cantidades	que,	
en	el	momento	de	confeccionarse	los	presupuestos,	se	
consideran	necesarias	para	atender	 las	 inversiones	
durante	la	totalidad	del	ejercicio	y	en	función	de	la	
urgencia	que	pueda	requerir	la	actuación,	por	lo	que	los	
proyectos	 no	 figuran	 regionalizados,	 sino	 que	 se	
encuentran	dentro	de	la	denominación	genérica	de	«no	
provincializado».

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135854

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Se	señalan	las	siguientes	actuaciones	del	Ministerio	
de	Cultura	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	durante	los	tres	primeros	trimestres	de	2007:

—	 Museo	Nacional	de	Arqueología	Marítima	de	
Cartagena.	Nueva	Sede.	Las	obligaciones	reconocidas	
hasta	el	30	de	septiembre	ascienden	a	719.560	euros.

—	 Restauración	del	embarcadero	de	mineral	del	
Hornillo,	en	Aguilas.	Se	ha	invertido	en	dicho	período	
68.023,74	euros,	correspondientes	a	las	certificaciones	
de	julio	y	agosto.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135859

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Adjunto	se	remite	en	anexo	la	información	solicita-
da	por	Su	Señoría,	relativa	a	Inversiones	realizadas	por	
el	Ministerio	del	Interior	en	la	Región	de	Murcia,	a	30	
de	septiembre	del	presente	año	2007.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/135862

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	realizadas	por	la	Confederación	
Hidrográfica	del	Segura	en	la	Comunidad	Autónoma	de	

la	Región	de	Murcia	durante	los	tres	primeros	trimes-
tres	de	2007	asciende	a	8.088.313,87	euros.

La	sociedad	estatal	ACUAMED	tiene	encomenda-
das	inversiones	en	la	Región	de	Murcia	desde	el	30	de	
noviembre	de	2004,	fecha	de	firma	del	Convenio	de	
gestión	directa	entre	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	
y	esta	sociedad	estatal.

La	inversión	ejecutada	y	la	situación	de	cada	una	de	
las	actuaciones	es	la	siguiente:
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En	cuanto	a	los	presupuestos	gestionados	por	la	
Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla,	las	inver-
siones	realizadas	en	la	Región	Murcia	durante	los	tres	
primeros	 trimestres	en	el	año	2007	alcanzaron	 los	
19.369.079,82	euros.

Indicar,	por	último,	que	las	obras	de	la	planta	desa-
linizadora	de	Valdelentisco	y	su	red	de	distribución	
están	prácticamente	acabadas	y	que	han	supuesto	

una	 inversión	 superior	 a	 los	 134,6	 millones	 de	
euros.

En	anexo	se	remite	las	inversiones	realizadas	en	la	
Región	de	Murcia,	subsector	Estado,	durante	los	tres	
primeros	trimestres	de	2007.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/135909, 184/135924, 184/135954, 184/135991, 
184/136006 y 184/136021

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Con	el	Real	Decreto	784/1984,	de	22	de	febrero	
(BOE	de	24	de	abril),	 sobre	valoración	definitiva,	
ampliación	de	medios	adscritos	a	los	servicios	traspa-
sados	y	adaptación	de	los	transferidos	en	la	fase	preau-
tonómica	a	la	Comunidad	Autónoma	de	las	Illes	Balears	
en	materia	de	sanidad,	se	culminó	el	período	de	traspa-
so	de	competencias	y	dotaciones	presupuestarias	a	
dicha	Comunidad	Autónoma,	determinando	en	su	apar-
tado	B.3.1.a)	la	cuantía	del	coste	efectivo	de	las	inver-
siones	para	conservación,	mejora	y	sustitución.

Por	otro	lado,	el	Real	Decreto	1478/2001,	de	27	de	
diciembre	(BOE	de	28	de	diciembre),	aprobó	el	Acuer-
do	de	la	Comisión	Mixta	previsto	en	la	disposición	
transitoria	primera	del	Estatuto	de	Autonomía	de	las	
Illes	Balears,	adoptado	el	día	26	de	diciembre	de	2001,	
por	el	que	se	traspasan	a	la	citada	Comunidad	Autóno-
ma	las	funciones	y	servicios	del	Instituto	Nacional	de	
Salud,	así	como	los	bienes,	derechos,	obligaciones,	
medios	personales	y	créditos	presupuestarios	corres-
pondientes	para	el	ejercicio	de	aquéllas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135915, 184/135930, 184/135945 y 184/135960

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	inversiones	reales	(Capítulo	6)	que	el	Ministe-
rio	de	Administraciones	Públicas	realiza	en	las	distintas	
provincias	se	efectúan	a	 través	del	Programa	921P	
«Administración	Periférica	del	Estado»,	gestionado	por	
el	Departamento,	en	el	que	figuran	las	cantidades	que,	
en	el	momento	de	confeccionarse	los	presupuestos,	se	
consideran	necesarias	para	atender	las	inversiones	del	
Ministerio	durante	la	totalidad	del	ejercicio	y	en	fun-
ción	de	la	urgencia	que	pueda	requerir	la	actuación,	por	
lo	que	los	proyectos	no	figuran	regionalizados	ni	pro-
vincializados,	sino	que	se	encuentran	dentro	de	la	deno-
minación	genérica	de	«no	provincializado».

No	obstante,	de	los	datos	que	obran	en	este	Departa-
mento,	se	desprende	la	siguiente	información,	relativa	a	

las	inversiones	realizadas	en	las	islas	de	Ibiza	y	For-
mentera	durante	los	años	2004-2007:

Por	otro	lado,	el	Ministerio	de	Administraciones	
Públicas	gestiona	el	Programa	de	Cooperación	Econó-
mica	Local	del	Estado.	En	ese	sentido,	las	aportaciones	
concedidas	por	el	MAP	para	cofinanciar	las	inversiones	
del	mencionado	Programa	en	las	islas	de	Ibiza	y	For-
mentera	ascendieron	a	las	siguientes	cantidades:

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135917, 184/135932, 184/135947 y 184/135962

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	adjunto	se	remite	un	anexo	con	las	inversiones	
previstas	recogidas	en	el	Anexo	de	Inversiones	Reales	y	
programación	plurianual	del	Ministerio	del	Interior	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Illes	Balears,	así	como	
informe	de	las	inversiones	realizadas	en	el	mencionado	
ámbito	territorial	y	temporal	(datos	del	año	2007,	refe-
ridos	al	31	de	octubre).

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/135920, 184/135935, 184/135950, 184/135965 y 
184/136433

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).
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Respuesta:

En	relación	con	 la	ejecución	presupuestaria	del	
Ministerio	de	Cultura	en	las	islas	de	Ibiza	y	Formentera	
(2004-2007),	se	señala,	en	lo	que	se	refiere	a	la	nueva	
sede	de	la	Biblioteca	Pública	del	Estado	en	Ibiza,	que	
se	encuentra	pendiente	de	recibir	una	memoria	sobre	la	
situación	de	las	bibliotecas	públicas	así	como	determi-
nar	la	idoneidad	del	solar	propuesto.

Por	otra	parte,	en	el	Museo	Can	Comasema	se	han	
llevado	a	cabo	obras	de	restauración	de	elementos	
pétreos	y	arquitectónicos,	así	como	suministros	de	apa-
ratos	deshumectadores,	con	un	valor	total	de	ejecución	
de	51.782,90	euros.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135967

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Cada	una	de	las	desalinizadoras	que	se	construyen	o	
se	construirán,	tiene	su	propio	régimen	de	financiación,	
incluso	dentro	de	la	misma	Comunidad	Autónoma.

En	el	caso	de	la	desalinizadora	de	Santa	Eulária	des	
Riu,	se	construirá	en	régimen	de	concesión,	al	igual	que	
las	otras	tres	a	ejecutar	en	Illes	Balears,	lo	que	significa	
aplicar	un	régimen	distinto	del	aprobado	en	otras	desa-
linizadoras	en	ejecución.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135968

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

El	pago	del	coste	de	la	obra	de	la	desalinizadora	de	
Santa	Eulária	des	Riu	en	la	isla	de	Ibiza,	se	hará	en	los	
términos	establecidos	en	el	Convenio	suscrito	entre	el	
Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	 la	Consejería	de	
Medio	Ambientes	de	la	Comunidad	Autónoma	de	las	
Illes	Balears	en	abril	de	2005.

Este	determina	que	la	Administración	General	del	
Estado	se	compromete	a	presentar	una	solicitud	de	cofi-

nanciación	comunitaria	por	el	Fondo	de	Cohesión,	
tramo	estatal.	Del	coste	final	resultante	en	cada	desala-
dora,	la	parte	no	aportada	por	el	Fondo	de	Cohesión,	
será	repercutida	en	las	tarifas	establecidas	en	el	contra-
to	de	concesión	para	el	agua	suministrada.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135969

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	ha	obtenido	financiación	del	Fondo	de	
Cohesión	Europeo,	para	la	construcción	de	la	desalini-
zadora	de	Santa	Eulária	des	Riu.	Consecuentemente	y	
conforme	a	lo	previsto	en	el	Convenio	suscrito	entre	el	
Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	la	Comunidad	Autó-
noma	de	las	Illes	Balears,	el	Gobierno	no	tiene	que	pre-
ver	partida	alguna	en	los	Presupuestos	Generales	del	
Estado	para	el	ejercicio	2008.

Madrid,	3	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135970

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	ha	obtenido	de	la	Comunidad	Europea,	
financiación	del	Fondo	de	Cohesión	para	la	construc-
ción	de	la	desalinizadora	de	Santa	Eulária	des	Riu	en	la	
isla	de	Ibiza,	con	una	tasa	del	55,76%.	Dicha	obra	se	
acomete	en	régimen	de	concesión.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135971

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).
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Respuesta:

El	presupuesto	vigente	del	proyecto	de	construcción	
de	las	obras,	IVA	incluido,	es	de	13.042.097,44	euros,	
habiéndose	presentado,	por	parte	de	la	dirección	de	la	
ejecución	de	las	obras,	solicitud	de	autorización	para	la	
redacción	de	la	Modificación	número	1	de	las	obras	
contempladas	en	el	contrato	vigente.

En	breve	plazo	se	autorizará	 la	 redacción	de	 la	
Modificación,	 realizando	 la	 tramitación	ambiental	
oportuna	para,	posteriormente	aprobar	y,	en	su	caso,	
contratar	las	nuevas	modificaciones.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135973

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

Las	obras	de	construcción	de	la	desalinizadora	de	
Santa	Eulária	des	Rius	(isla	de	Ibiza)	se	han	visto	retra-
sadas,	ya	que	la	dirección	de	las	obras	ha	presentado	
una	solicitud	de	autorización	para	la	redacción	de	la	
Modificación	número	1,	de	las	obras	contempladas	en	
el	contrato	vigente.

Como	consecuencia	de	esta	solicitud,	y	en	base	a	lo	
establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2000,	de	
16	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	
la	Ley	de	Contratos	de	las	Administraciones	Públicas,	
no	podrán	ejecutarse	las	obras	que	resulten	modifica-
das,	hasta	la	contratación	de	la	Modificación	antes	
mencionada,	siendo	ese	el	motivo	fundamental	de	los	
retrasos	producidos.

En	breve	plazo	se	autorizará	 la	 redacción	de	 la	
Modificación	y	se	redactará	el	proyecto,	realizando	la	
tramitación	ambiental	oportuna	para	posteriormente	
aprobar	y,	en	su	caso,	contratar	las	nuevas	modificacio-
nes.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135988

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	el	Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio	
el	provincial	es	el	mayor	desglose	territorial	del	que	se	
dispone	y	es	el	que	figura	en	el	Anexo	de	Inversiones	
Reales	de	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	de	
cada	año.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/135990

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	el	Ministerio	de	Medio	Ambiente	no	consta	peti-
ción	alguna	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Sant	Antoni	
de	Portmany	(Ibiza)	solicitando	la	inclusión	de	proyec-
tos	en	 los	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	
2008.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136102 y 184/136104

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

La	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	
no	ha	concedido	nunca	ninguna	subvención	ni	a	través	
de	las	convocatorias	de	ONGD	ni	a	través	de	la	convo-
catoria	abierta	y	permanente,	a	los	Entes	interesados	
por	Su	Señoría.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136103, 184/136105 y 184/136106

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

257

Respuesta:

En	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacio-
nal	no	se	tiene	conocimiento	de	los	proyectos	interesa-
dos	por	Su	Señoría.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136107

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Barrachina	Ros,	Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	Agencia	Española	de	Coopera-
ción	Internacional,	es	el	órgano	ejecutivo	para	la	ges-
tión	de	la	política	del	Gobierno	en	materia	de	coopera-
ción	al	desarrollo	y,	entre	sus	competencias,	no	se	
incluye	la	de	fiscalizar	las	actuaciones	que,	en	esta	
materia,	puedan	realizar	otras	administraciones	públi-
cas.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136109

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

Según	los	datos	de	los	que	dispone	la	Dirección	
General	de	Fondos	Comunitarios,	Aragón	recibió	en	el	
período	2000-2006	un	total	de	477	millones	de	euros	
(en	euros	de	2004).	Esa	es	la	cifra	comparable	con	la	
cifra	de	2007-2013	pues	no	se	deben	tener	en	cuenta	ni	
el	Fondo	de	Desarrollo	Rural	ni	el	Fondo	de	Pesca	(que	
dejan	de	ser	fondos	estructurales	en	2007-2013).

La	cifra	2007-2013	comparable	con	la	cifra	anterior	
es	de	243	millones	de	euros.	Asimismo,	no	se	puede	
estimar	ninguna	cantidad	de	Fondo	de	Cohesión,	pues-
to	que	se	trata	de	un	Fondo	de	carácter	nacional	que	se	
irá	asignando	a	las	regiones	en	función	de	las	inversio-
nes	del	Ministerio	de	Medio	Ambiente	y	del	Ministerio	
de	Fomento.

Se	han	contemplado	las	siguientes	medidas	com-
pensatorias:

1.	 Tratamiento	favorable	para	Aragón	en	el	mapa	
de	ayudas.

2.	 Se	ha	decidido	utilizar	todos	los	instrumentos	
de	política	regional	para	las	redes	de	seguridad,	ya	sean	
comunitarios,	como	el	Fondo	de	Cohesión,	o	de	políti-
ca	regional	interna	como	el	FCI,	y	también	los	Incenti-
vos	Regionales.

3.	 Asimismo,	es	necesario	 tener	en	cuenta	 las	
inversiones	que	el	Estado	realizará	en	la	región,	y	su	
posibilidad	de	cofinanciación	con	Fondos	Comunita-
rios.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136118

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Defensa	ha	dado	las	correspondien-
tes	instrucciones	al	objeto	de	minimizar	el	impacto	
acústico	producido	por	las	operaciones	aéreas	militares	
en	las	localidades	próximas	a	la	Base	Aérea	de	Zarago-
za.	Así,	las	maniobras	de	estas	aeronaves	(despegues,	
circuitos	de	tránsito,	aproximaciones	y	recuperaciones	
visuales)	se	hacen	utilizando,	preferentemente,	la	pista	
30L	(pista	Sur).	Esta	pista	ya	cuenta	con	un	sistema	de	
aproximación	militar,	de	uso	exclusivo	por	las	aerona-
ves	militares.

No	obstante,	tal	y	como	indica	Su	Señoría,	se	infor-
ma	de	que	actualmente	está	previsto	por	parte	de	Aena	
la	sustitución	del	ILS	de	la	pista	30R	para	aumentarlo	
de	categoría	I	a	categoría	II/III,	estando	la	actuación	
planificada	para	2008.	Esta	actuación	incluye	la	eleva-
ción	del	ángulo	de	descenso	de	2,5o	a	3o,	lo	que	favore-
cerá	la	atenuación	de	ruidos.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136121

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

Desde	el	punto	de	vista	de	Incentivos	Regionales,	en	
tanto	les	es	de	aplicación	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
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noviembre,	General	de	Subvenciones,	así	como	en	su	
legislación	específica	aprobada	mediante	Real	Decreto	
899/2007,	de	6	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-
mento	de	los	Incentivos	Regionales,	de	desarrollo	de	la	
Ley	50/1985,	de	27	de	diciembre,	en	el	que	se	contem-
pla	en	el	Capítulo	IV	de	los	beneficiarios,	los	requisitos	
para	obtener	la	condición	de	beneficiario	y	sus	obliga-
ciones,	y	en	el	Título	VI	«Del	control	e	inspección	de	
los	incentivos»,	no	es	necesario	tomar	medidas	adicio-
nales	a	las	existentes	en	lo	relativo	al	control	en	la	con-
cesión	de	las	ayudas	como	en	el	seguimiento	y	destino	
de	las	mismas.

Por	otra	parte,	en	la	base	de	datos	del	sistema	existe	
un	listado	de	personas	físicas	y	jurídicas	inhabilitadas	
para	percibir	subvenciones,	obtenida	a	partir	de	las	sen-
tencias	firmes	en	jurados	y	tribunales	en	las	que	se	con-
dena	a	la	pena	de	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	
subvenciones	o	ayudas	públicas.

Asimismo	se	señala,	en	este	sentido,	que	fue	la	pro-
pia	Administración	General	del	Estado,	la	que	descu-
brió	el	posible	incumplimiento	de	los	requisitos,	lo	que	
dio	lugar	a	la	sentencia	condenatoria	mencionada,	y	la	
que	propuso	la	revocación	de	la	subvención.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136126

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Labordeta	Subías,	José	Antonio	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	la	cuestión	que	interesa	a	Su	Seño-
ría	se	señala	que	la	Dirección	General	de	la	Policía	
tiene	previsto	llevar	a	cabo,	en	breve,	unas	obras	meno-
res	para	la	colocación	de	una	instalación	de	«salvaesca-
leras»	metálicas	que	den	cumplimiento	a	la	normativa	
de	supresión	de	barreras	arquitectónicas.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136187

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Barrachina	Ros,	
Miguel	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	lamenta	profundamente	las	muertes	de	
inmigrantes	que	intentan	llegar	a	España	en	frágiles	

embarcaciones.	Seriamente	preocupado	por	tan	trágico	
fenómeno,	a	 lo	 largo	de	 la	presente	 legislatura,	el	
Gobierno,	en	el	marco	del	Plan	África	ha	diseñado	y	
puesto	en	practica	un	nuevo	modelo	de	gestión	migra-
toria,	que	se	extiende	tanto	al	marco	de	las	relaciones	
bilaterales	(reguladas,	en	su	caso,	a	través	de	los	nuevos	
Acuerdos	Marco	de	Cooperación	Migratoria)	como	al	
ámbito	multilateral,	basado	en	el	tratamiento	integral	
del	fenómeno	y	en	la	concertación	entre	los	países	con-
cernidos.	El	enfoque	español	parte	de	la	consideración	
positiva	de	la	migración	legal	y	ordenada	como	motor	
de	desarrollo	y	factor	de	entendimiento	y	enriqueci-
miento	mutuo,	por	un	lado,	y,	por	otro,	de	las	conse-
cuencias	perversas	e	incluso	trágicas	del	tráfico	ilegal	
de	personas.	Por	ello,	el	Gobierno	está	llevando	a	cabo	
medidas	dirigidas	a	regular	los	flujos	migratorios	y	a	
detener	la	emigración	irregular	procedente	de	África	
que	esencialmente	se	produce	por	vía	marítima,	en	frá-
giles	e	inseguros	cayucos	y	pateras	no	aptos	para	la	
navegación	en	alta	mar.

Entre	las	actuaciones	dirigidas	específicamente	a	
detener	la	emigración	irregular	desde	las	costas	africa-
nas	se	pueden	enumerar	las	siguientes:

—	 Campañas	de	información	en	países	de	origen	
para	advertir	a	la	población	de	los	graves	riesgos	que	
corren	al	intentar	emigrar	ilegalmente.

—	 Programas	de	ayuda	al	desarrollo,	especial-
mente	dirigidas	 a	 regiones	 con	 fuertes	 tendencias	
migratorias,	para	 favorecer	el	asentamiento	de	 las	
poblaciones	en	las	mismas,	fomentando	el	empleo	y	la	
mejora	de	las	condiciones	de	vida.	Entre	estos,	la	crea-
ción	de	Escuelas	Taller	para	fomentar	el	empleo.

—	 Programas	dirigidos	a	la	mejora	y	fortaleci-
miento	de	las	instituciones	responsables	de	la	gestión	
migratoria	en	los	países	africanos	y,	en	particular,	medi-
das	para	reforzar	a	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad	
responsables	del	control	migratorio.

—	 Impulso	de	medidas	para	la	erradicación	de	las	
mafias	que	apoyan	y	alientan	la	emigración	irregular.

—	 Énfasis	en	las	responsabilidades	de	apoyo	y	
salvamento	que	corresponden	a	cada	país	ribereño	y	
apoyo	a	la	delimitación	de	zonas	SAR	y	a	la	firma	de	
memorandos	de	entendimiento	sobre	el	particular.

—	 Impulso	de	la	política	migratoria	de	la	Unión	
Europea,	con	particular	énfasis	en	la	problemática	afri-
cana,	que	se	ha	traducido	en	la	adopción	en	el	Consejo	
Europeo	de	diciembre	de	2005	del	«Enfoque	Global	
sobre	Migración:	Acciones	Prioritarias	en	África	y	en	el	
Mediterráneo».	En	este	capítulo	concreto	las	dos	prin-
cipales	medidas	adoptadas	por	la	UE	son	la	puesta	en	
marcha	de	la	Agencia	Europea	de	Fronteras	Exteriores	
(Frontex)	y	la	aprobación	de	cuatro	nuevos	fondos	UE	
de	Fronteras,	Asilo,	Retorno	e	Integración,	con	un	volu-
men	superior	a	los	4.000	millones	de	euros	para	el	
período	2007-2013.

—	 Impulso	de	los	procesos	surgidos	en	las	Confe-
rencias	Ministeriales	sobre	Migración	y	Desarrollo	de	
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Rabat	y	de	Trípoli	que,	partiendo	de	una	consideración	
global	del	fenómeno	migratorio,	contemplan	entre	sus	
objetivos	prioritarios	la	lucha	contra	la	inmigración	ile-
gal.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136188

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Barrachina	Ros,	
Miguel	(GP).

Respuesta:

Las	políticas	que	desde	el	Gobierno	se	están	desa-
rrollando	en	relación	con	la	inmigración	irregular	tie-
nen	entre	sus	objetivos	el	que	los	inmigrantes	no	ten-
gan	que	salir	de	forma	clandestina	de	sus	países	de	
origen.	Si	lo	hacen,	se	intenta	que	sean	rescatados	por	
las	Autoridades	de	aquéllos	antes	de	salir	de	su	mar	
territorial	o	de	llegar	a	las	costas	españolas	y,	si	llegan	
a	éstas,	se	pone	en	marcha	el	procedimiento	para	su	
repatriación.

Todo	ello	teniendo	muy	presente	que	se	está	ante	un	
drama	humanitario,	en	el	que	lo	más	importante	son	las	
vidas	de	quienes	intentan	llegar	a	nuestras	costas	y	el	
respeto	escrupuloso	de	los	derechos	humanos.

El	Gobierno	comparte	al	máximo	la	preocupación	
existente	por	las	condiciones	en	que	algunos	extranje-
ros	intentan	alcanzar	las	costas	españolas,	y	por	las	
consecuencias	trágicas	que,	en	ocasiones,	esto	trae	con-
sigo.

Por	tanto,	el	Gobierno	atiende	también	a	la	otra	cara	
del	fenómeno	migratorio,	adoptando	medidas	para	evi-
tar	las	consecuencias	indeseables	que,	con	más	frecuen-
cia	de	la	que	todos	querríamos,	ofrece	éste,	incluso	
teniendo	en	cuenta	la	dificultad	que	representa	en	este	
sentido	una	realidad	tan	cambiante	como	ésta,	y	que	
asiste	a	sucesivos	desplazamientos	de	la	presión	migra-
toria	procedente	de	los	países	subsaharianos	que	se	
viene	produciendo	desde	hace	algunos	años	y	cuyo	ori-
gen	se	sitúa	sin	duda	en	las	condiciones	de	pobreza	
extrema	en	la	que	viven	instaladas	las	poblaciones	de	
dichos	países,	resultando	por	otro	lado	evidente	que	a	
cada	avance	en	el	control	y	vigilancia	policial,	así	como	
en	la	cooperación	entre	España	y	los	países	de	origen	y	
tránsito	de	los	flujos	migratorios	de	carácter	irregular,	
los	 traficantes	de	seres	humanos	responden	con	un	
cambio	en	las	orientaciones	y	también	en	los	procedi-
mientos.

Basta	un	breve	recordatorio	para	entender	que	la	
presión	no	es	nueva,	que	irrumpió	con	fuerza	a	finales	
de	los	años	noventa	y	que	los	movimientos	migratorios	

se	hallan	en	permanente	cambio,	en	constante	variación	
de	itinerarios	y	de	métodos.

Primero	fueron	las	costas	andaluzas.	Más	tarde	se	
abrió	una	ruta	fundamentalmente	hacia	la	isla	de	Fuer-
teventura.	En	otoño	de	2005	un	desplazamiento	hacia	
Ceuta	y	Melilla,	esta	vez	por	vía	terrestre.	Ahora	los	
itinerarios	alcanzan	fundamentalmente	a	las	islas	Cana-
rias	más	occidentales,	y	el	origen	de	las	rutas	se	ha	des-
plazado	hacia	el	sur.

En	cualquier	caso,	lo	que	resulta	evidente	es	que	a	
cada	avance	en	el	control	y	vigilancia	policial,	los	trafi-
cantes	se	han	visto	obligados	a	modificar	sus	rutas	y	el	
punto	de	origen.	Lamentablemente,	este	nuevo	despla-
zamiento	incrementa	la	distancia	de	la	costa	con	las	
islas	y	pone	en	riesgo	en	mucha	mayor	medida	la	vida	
de	los	seres	humanos	objeto	del	tráfico.

Debe	señalarse	que	el	transporte	de	personas	en	
pequeñas	embarcaciones,	comúnmente	conocidas	como	
pateras	y	cayucos,	organizado	por	las	redes	criminales	
de	tráfico	de	seres	humanos,	entraña	un	riesgo	conside-
rable	si	se	tienen	en	cuenta	la	fragilidad	y	mal	estado	de	
las	embarcaciones,	la	excesiva	sobrecarga	de	personas	
y	la	distancia	a	recorrer	y	que	se	realiza	además	sin	las	
más	elementales	medidas	de	seguridad	(carecen	de	
luces,	chalecos	salvavidas,	etc.).	Baste	señalar	que	la	
travesía	desde	África	hasta	las	costas	españolas	se	suele	
realizar	con	los	pasajeros	hacinados,	vestidos	con	casi	
toda	la	ropa	que	portan	y	normalmente	empapados	de	
agua,	lo	que	hace	que	muchos	de	ellos	presenten	sínto-
mas	de	agarrotamiento	en	sus	miembros	y	tengan	difi-
cultad	para	moverse.

A	ello	hay	que	añadir	que,	dado	que	los	pilotos	de	
las	embarcaciones	conocen	que,	en	caso	de	ser	inter-
ceptados,	serán	detenidos,	realizan	maniobras	evasivas	
que	ponen	en	peligro	a	los	pasajeros	y	les	conducen	a	
zonas	peligrosas	de	la	costa	o	les	dejan	abandonados	a	
su	suerte	antes	de	llegar	a	tierra.

A	estas	condiciones	se	suma,	en	ocasiones,	el	mal	
estado	de	la	mar,	con	olas	de	varios	metros,	lo	que	ori-
gina	un	riesgo	añadido,	que	incrementa	las	posibilida-
des	de	naufragio	y	dificulta	las	tareas	a	la	hora	de	reali-
zarse	el	salvamento.

En	este	sentido	el	Gobierno	viene	realizando	duran-
te	 los	últimos	años	un	esfuerzo	considerable,	para	
potenciar	la	actuación	en	el	control	de	la	llegada	irregu-
lar	de	extranjeros	en	embarcaciones	a	las	costas	de	
Canarias	y	del	Estrecho,	con	la	implantación	del	Siste-
ma	Integrado	de	Vigilancia	Exterior	(SIVE),	el	desplie-
gue	del	operativo	de	la	Agencia	Europea	de	Fronteras	
(FRONTEX),	el	refuerzo	de	los	controles	en	las	fronte-
ras	marítimas,	la	colaboración	de	los	países	de	origen,	
la	especialización	de	los	recursos	humanos	encargados	
de	esta	función	y	la	dotación	de	medios	técnicos.

Por	otra	parte	el	Gobierno	también	viene	realizando	
un	esfuerzo	considerable	en	la	atención	humanitaria	a	
estas	personas.

No	obstante,	lo	cierto	es	que,	aun	poniendo	todos	
los	medios	imaginables	y	estando	éstos	perfectamente	
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coordinados,	resulta	imposible	evitar	al	cien	por	cien	
los	naufragios,	no	obstante	lo	cual	los	esfuerzos	del	
Gobierno	son	constantes	en	cuanto	a	la	dotación	de	
medios,	tanto	materiales	como	personales,	en	la	detec-
ción	de	embarcaciones	que	pretenden	arribar	a	Cana-
rias,	y	en	la	posterior	atención	humanitaria	a	los	extran-
jeros	que	 llegan	de	 forma	clandestina	a	 las	costas	
españolas.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136190

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Barrachina	Ros,	
Miguel	Ángel	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	considera	claramente	identificado	el	
papel	que	corresponde	a	los	diferentes	Organismos	y	
Agencias	del	sistema	de	Naciones	Unidas	por	lo	que	
respecta	a	la	búsqueda	de	soluciones	a	la	inmigración	
irregular	procedente	de	África	Subsahariana.	En	la	base	
de	estas	soluciones	está,	evidentemente,	la	lucha	contra	
la	pobreza	y	la	promoción	del	desarrollo	económico.

En	efecto,	la	Cumbre	Mundial	de	Jefes	de	Estado	y	
de	Gobierno	de	las	Naciones	Unidas	de	septiembre	de	
2005,	que	contó	con	la	presencia	de	Su	Majestad	el	Rey	
y	del	Presidente	del	Gobierno,	adoptó	un	Documento	
Final	en	el	que	se	reconoce	que	la	paz	y	la	seguridad,	el	
desarrollo	y	los	Derechos	Humanos	son	los	pilares	del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	las	bases	de	la	seguri-
dad	y	el	bienestar	colectivo.	Y	a	este	respecto,	se	reafir-
maba	que	el	desarrollo	es	un	objetivo	central	en	sí	
mismo.

En	consecuencia,	y	con	ese	Documento,	España	rei-
teró	su	firme	determinación	para	asegurar	la	realización	
de	los	Objetivos	de	Desarrollo	del	Milenio	y	su	com-
promiso	con	la	erradicación	de	la	pobreza,	tarea	en	la	
que	las	Naciones	Unidas	tienen	un	protagonismo	evi-
dente.

En	esa	perspectiva,	y	conforme	al	Documento	Final	
antes	citado,	España	alcanzará	en	el	año	2008	el	objeti-
vo	de	destinar	el	0,5%	de	su	PIB	a	la	Ayuda	Oficial	al	
Desarrollo,	y	ello	con	vistas	a	alcanzar	el	objetivo	del	
0,7%	para	el	año	2012.

Asimismo,	el	Gobierno	participa	en	iniciativas	como	
la	Lucha	contra	el	Hambre	y	la	Pobreza,	diseñando	ins-
trumentos	financieros	novedosos	con	los	que	comple-
mentar	los	actuales	flujos	de	ayuda;	es	el	caso	de	las	
remesas	de	los	trabajadores	migrantes	en	España.

También	se	han	multiplicado	por	cuatro	y	medio	las	
contribuciones	voluntarias	a	los	Fondos,	Programas	y	

Agencias	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	en	los	
últimos	dos	años,	y	se	ha	establecido	un	Fondo	Fidu-
ciario	con	el	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	
Desarrollo	para	financiar	proyectos	relacionados	con	
los	Objetivos	de	Desarrollo	del	Milenio.	Dicho	Fondo	
está	dotado	con	528	millones	de	euros.

Además,	el	Gobierno	ha	trabajado	activamente	en	el	
ámbito	internacional	en	defensa	de	los	intereses	de	
nuestro	país	como	frontera	exterior	marítima	muy	
próxima	al	continente	africano,	patrocinando	un	debate	
sobre	la	colaboración	con	África	en	materia	de	inmigra-
ción	en	distintos	foros	internacionales,	especialmente	
en	el	marco	de	la	Unión	Europea,	dado	que	el	Gobierno	
considera	 indispensable	 la	 implicación	y	el	apoyo	
comunitario	para	solucionar	la	problemática	de	la	inmi-
gración	irregular	procedente	de	países	subsaharianos,	
un	problema	que	no	es	español	exclusivamente	sino	
que	es	compartido.

Por	ello,	el	Gobierno	parte	de	la	necesidad,	visto	lo	
mucho	logrado	hasta	el	momento,	de	seguir	profundi-
zando	en	el	ámbito	de	la	Unión	Europea	en	el	enfoque	
integral	al	fenómeno	de	las	migraciones,	desde	una	
perspectiva	global	y	positiva,	que	abarque	tanto	la	inmi-
gración	legal	como	la	ilegal,	así	como	aspectos	conexos	
como	la	cooperación	al	desarrollo	o	el	fortalecimiento	
de	las	capacidades	institucionales	de	los	países	de	ori-
gen.

Por	otra	parte,	en	el	marco	de	las	acciones	para	fre-
nar	la	inmigración	irregular	procedente	de	África,	el	
Gobierno	de	España	y	la	Organización	Internacional	
para	las	Migraciones	(OIM)	han	lanzado	una	campaña	
de	sensibilización	sobre	la	migración	irregular	en	la	
República	de	Senegal,	al	ser	un	país	desde	el	que	parten	
numerosas	embarcaciones	clandestinas.

La	campaña	de	sensibilización	tiene	como	objetivo	
alertar	sobre	los	riesgos	de	la	travesía	y	la	migración	
irregular	en	general,	así	como	recordar	la	inutilidad	del	
viaje	y	las	alternativas	que	los	jóvenes	locales	pueden	
encontrar	en	su	país	de	origen.	El	mensaje	disuasorio	
para	evitar	que	los	ciudadanos	caigan	en	manos	de	las	
redes	de	tráfico	de	personas	y	se	embarquen	en	un	viaje	
peligroso	se	complementa	con	una	llamada	a	la	reflexión	
sobre	la	necesidad	de	formar	parte	del	futuro	de	Áfri-
ca.

El	Gobierno	sabe	que	es	un	camino	largo	y	difícil,	
un	camino	comprometido	en	la	lucha	contra	la	pobreza	
y	la	injusticia.	Ése	es	el	camino	que	el	Gobierno	ha	
empezado	a	 fomentar	 en	 la	Organización	para	 las	
Naciones	Unidas	promoviendo	la	Alianza	Estratégica	
contra	el	Hambre	y	la	Pobreza;	asimismo	ha	ampliado	
de	manera	sustancial	la	Ayuda	Oficial	al	Desarrollo	
(AOD);	ha	programado	y	defendido	en	la	Unión	Euro-
pea	el	empeño	de	que	se	cumpla	el	0,7%	de	la	Ayuda	
Oficial	al	Desarrollo;	ha	propuesto	un	plan	de	acción	de	
cooperación	con	África;	en	definitiva	el	Gobierno	está	
comprometido	en	acciones	que	conducen	a	la	coopera-
ción	al	desarrollo	para	mitigar	la	situación	dramática	de	
estos	ciudadanos,	los	cuales,	a	pesar	de	las	dificultades,	
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reciben	asistencia	humanitaria	del	Gobierno	de	España	
y	de	los	ciudadanos	españoles.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136196, 184/136197 y 184/136203

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

El	5	de	abril	de	2005	se	firmó	un	Acuerdo	entre	el	
Ministerio	del	Interior	y	los	Sindicatos	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía,	en	el	que	se	abordó	un	proceso	de	
equiparación	gradual	de	las	condiciones	económicas	de	
los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	a	
desarrollar	en	el	período	2005-2008,	dedicando	para	
ello	los	recursos	económicos	necesarios	que	se	cuanti-
ficaron	en	los	siguientes	porcentajes	sobre	la	masa	total	
de	retribuciones	del	personal	en	activo	de	la	Dirección	
General	de	la	Policía:

—	 Año	2005:	2,00%.
—	 Año	2006:	3,26%.
—	 Año	2007:	3,16%.
—	 Año	2008:	2,10%.

Este	proceso	se	ha	desarrollado	a	través	de	una	serie	
de	actuaciones	de	mejoras	retributivas	que	se	han	ido	
concretando	en	acuerdos	específicos	para	cada	año.

Se	adoptó	la	decisión	de	que	el	contenido	de	este	
Acuerdo	se	hiciera	extensivo	a	los	integrantes	del	Cuer-
po	de	la	Guardia	Civil.

Por	lo	que	respecta	a	las	mejoras	previstas	en	el	cita-
do	Acuerdo	para	el	año	2005,	se	han	llevado	a	cabo	las	
actuaciones	pertinentes,	de	tal	forma	que	permitió	que	
todos	los	funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	
de	la	Guardia	Civil	recibieron,	con	efectos	de	1	de	enero	
de	2005,	lo	acordado	para	ese	año.

En	 este	 sentido,	 fue	 aprobado	 el	 Real	 Decreto	
950/2005,	de	29	de	julio,	de	retribuciones	de	las	Fuer-
zas	y	Cuerpos	de	Seguridad	que	recoge	los	nuevos	
niveles	de	complemento	de	destino	de	las	categorías	y	
empleos	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	de	la	Guar-
dia	Civil	y	eleva	el	componente	general	del	Comple-
mento	específico	de	todos	sus	integrantes	en	30,41	
euros,	excepto	los	niveles	29	y	30	que	percibirán	esta	
cantidad	vía	incremento	Complemento	específico	sin-
gular	en	la	modificación	del	Catálogo	de	Puestos	de	
Trabajo.

Asimismo,	se	incorporaron	al	componente	general	
las	cuantías	que	Inspectores	y	Oficiales	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	y	Tenientes	y	Cabos	de	la	Guardia	
Civil	venían	percibiendo	en	concepto	de	complemento	
específico	singular.

Estas	 medidas,	 igualmente	 tuvieron	 su	 reflejo	
correspondiente	en	los	funcionarios	que	se	encuentran	
en	la	situación	de	Segunda	Actividad	y	Reserva	en	el	
Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	de	 la	Guardia	Civil,	
mediante	la	oportuna	modificación	del	Complemento	
de	disponibilidad.

Además,	la	Comisión	Interministerial	de	Retribu-
ciones	aprobó,	con	efectos	de	1	de	enero	de	2005,	los	
correspondientes	Catálogos	de	Puestos	de	Trabajo	del	
Cuerpo	Nacional	de	Policía	y	de	la	Guardia	Civil,	medi-
da	que	llevaba	a	cabo	la	correspondiente	reordenación	
del	Complemento	específico	con	motivo	de	la	subida	
de	dos	puntos	en	el	Nivel	de	complemento	de	destino	y	
recoge	la	subida	de	10	euros	prevista	en	el	Acuerdo.

Además,	en	lo	concerniente	al	Cuerpo	Nacional	de	
Policía	se	añadió	al	Complemento	específico	singular	
la	cantidad	prevista	en	concepto	del	50%	de	la	Produc-
tividad	por	objetivos.

Asimismo,	fue	aprobado	un	nuevo	Real	Decreto,	el	
359/2006,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	incrementan	
determinados	complementos	retributivos	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado,	con	el	que	se	pro-
seguía	dicho	proceso.

Para	el	año	2008	se	les	aplicará	la	subida	prevista	en	
el	Acuerdo	del	2,10%	de	la	masa	salarial	y	del	1%	con	
los	criterios	que	en	su	momento	se	determinen.

Por	último,	mediante	el	Acuerdo	firmado	entre	el	
Ministerio	del	Interior	y	los	sindicatos	policiales,	del	8	
de	octubre	de	2007,	se	equiparan	las	cuantías	del	plus	
de	territorialidad	de	las	plantillas	insulares	del	Cuerpo	
Nacional	de	Policía	de	las	Illes	Balears	con	las	de	las	
islas	Canarias.

Según	el	cuadro	siguiente,	de	los	actuales	86,03	
euros	mensuales	del	plus	de	territorialidad	de	las	Illes	
Balears,	se	ha	incrementado	en	53,97	euros	más	al	mes,	
para	equipararle	con	los	140	euros	mensuales	de	la	
territorialidad	de	 las	 islas	Canarias.	De	esta	forma	
ambas	insularidades	son	igualadas	en	el	plus	de	territo-
rialidad	en	dicha	cuantía	mensual.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136201

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salord	Torrent,	Juan	(GP).

Respuesta:

El	Real	Decreto-Ley	10/2007,	aprobado	por	el	Con-
sejo	de	Ministros	el	19	de	octubre	pasado,	contiene	una	
serie	de	medidas	urgentes	para	reparar	los	daños	causa-
dos	por	las	tormentas	de	lluvia	y	viento	que	han	afecta-
do	a	la	Comunidad	Valenciana	durante	los	días	11	a	19	
de	octubre	de	2007.	Su	ámbito	de	aplicación	es,	por	
tanto,	la	Comunidad	Autónoma	Valenciana.

Respecto	a	los	daños	causados	en	Mallorca	en	las	
mismas	fechas,	daños	que	se	refieren	a	viviendas	y	a	
pérdida	de	vidas	humanas,	el	Consejo	de	Ministros	del	
citado	19	de	octubre	de	2007	acordó	que	la	cobertura	
de	estos	daños	personales	y	materiales	se	realice	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	307/2005,	
de	18	de	marzo,	por	el	que	se	regulan	las	subvenciones	
en	atención	a	determinadas	necesidades	derivadas	de	
situaciones	de	emergencia	o	de	naturaleza	catastrófica,	
modificado	 posteriormente	 por	 el	 Real	 Decreto	
477/2007,	de	13	de	abril.	Este	Real	Decreto	se	refiere	
únicamente	a	ayudas	para	daños	en	viviendas	y	a	parti-
culares,	respecto	a	daños	personales	y	materiales.

Madrid,	27	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136204

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

Se	significa	que	el	proyecto	de	obras	por	el	que	se	
interesa	Su	Señoría	(2004	16	03	3003),	contempla	el	
pago	de	diversos	conceptos	correspondientes	a	la	3.ª	
anualidad	de	la	nueva	comisaría	provincial,	por	importe	
de	4.248.535	euros.

Asimismo,	la	programación	de	obras	para	el	próxi-
mo	ejercicio	económico	en	la	provincia	de	Alicante,	
prevé	otras	actuaciones	relativas	a	la	construcción	de	la	
nueva	sede	de	la	comisaría	local	de	Denia	y	de	una	
comisaría	de	nueva	creación	en	Torrevieja.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136206

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	primer	lugar,	y	sobre	los	acontecimientos	a	los	
que	se	refiere	Su	Señoría,	es	necesario	realizar	una	
caracterización	hidrológica	de	los	hechos.	Para	ello	
serán	necesarios	estudios	que	integren	los	datos	de	
campo	que	se	están	tomando	actualmente,	junto	con	
otros	datos	procedentes	de	los	sistemas	de	medición	
meteorológica	e	hidrológica,	es	decir,	de	lluvias	y	cau-
dales.

En	una	primera	impresión,	cabe	decir	que	las	causas	
iniciales	son	unas	lluvias	extraordinarias	registradas	en	
la	zona.	La	media	de	precipitaciones	en	la	Marina	Alta,	
según	el	Sistema	Automático	de	Información	Hidroló-
gica	(SAIH)	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	
(CHJ)	fue	de	358	mm,	con	valores	puntuales	que	alcan-
zaron	hasta	413	mm	en	Adsubia	y	437	mm	en	Alcalalí,	
concentrado	prácticamente	en	su	totalidad	en	5	horas.	
Según	nuestras	estimaciones	estas	precipitaciones,	
corresponden	a	períodos	de	retorno	cercanos	a	los	500	
años,	es	decir	con	probabilidad	uno	entre	quinientos	
años.	Dadas	las	características	de	las	cuencas	de	los	
ríos	y	barrancos	de	la	zona	(Girona,	Gorgos,	y	otros	
barrancos),	de	corta	longitud	y	elevadas	pendientes,	
esto	se	tradujo	en	bruscas	puntas	de	avenida	con	cauda-
les	también	cercanos	a	un	período	de	retorno	de	500	
años.	Primeras	estimaciones,	por	ejemplo	en	el	río	
Girona	en	Beniarbeig,	y	en	desembocadura,	se	cuantifi-
can	en	unos	1.000	m3/s,	aunque	están	por	cuantificar	de	
forma	más	precisa.

Además	de	éstas	(de	las	causas	hidrometeorológi-
cas),	se	investigarán	las	causas	hidráulicas,	esto	es,	
capacidad	portante	de	los	cauces	en	general,	y	de	pun-
tos	singulares	en	los	cuales	las	infraestructuras	(por	
ejemplo,	obras	de	paso),	y	los	agentes	externos	(por	
ejemplo	urbanización),	contribuyen	a	agravar	estas	
situaciones.

Una	vez	determinadas	estas	cuestiones,	se	diagnos-
ticarán	las	posibles	soluciones,	que	tendrán	distinta	
naturaleza,	según	proceda,	de	tipo	estructural,	unas,	y	
de	tipo	no	estructural	otras.	Con	carácter	general,	la	
forma	de	obtener	la	protección	más	eficaz	debe	consis-
tir	en	elaborar	estrategias	de	defensa	que,	considerando	
las	circunstancias	locales,	combinen	ambos	tipos	de	
medidas.

En	la	actualidad,	el	Plan	de	acción	territorial	de	pre-
vención	de	riesgos	de	inundación	de	la	Comunidad	
Valenciana	(PATRICOVA),	elaborado	por	la	Generali-
tat	Valenciana,	contempla	actuaciones	en	la	zona,	pero	
se	ha	mostrado	claramente	insuficiente	en	el	diagnósti-
co	del	riesgo,	al	haberse	olvidado	de	las	poblaciones	
más	afectadas,	El	Verger	y	Beniarbeig.	Seguramente	
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una	actualización	del	Plan	a	la	vista	de	los	sucesos	
actuales	pondrá	de	relieve	la	necesidad	de	actuaciones	
complementarias,	y	un	mayor	énfasis	en	medidas	de	
control	de	la	ordenación	del	territorio.

El	Ministerio	de	Medio	Ambiente	colaborará	con	la	
Administración	Autonómica,	tanto	en	la	actualización	
de	los	planes,	como	en	la	materialización	de	las	medi-
das	necesarias.	Cabe	decir	que	la	Confederación	conti-
nuará	sus	actuaciones	de	acondicionamiento	y	restaura-
ción	de	cauces,	que	en	la	provincia	de	Alicante	en	los	
últimos	tres	años	han	supuesto	una	inversión	media	
anual	de	más	de	1,6	millones	de	euros,	frente	a	una	
inversión	media	anual	de	103	mil	euros	del	Gobierno	
del	Partido	Popular.

En	otro	orden	de	cosas,	el	Ministerio	de	Medio	
Ambiente	está	tramitando	una	modificación	del	Regla-
mento	del	Dominio	Público	Hidráulico	en	el	sentido	de	
dotar	de	mayores	instrumentos	de	gestión	a	la	Adminis-
tración	hidráulica	para	limitar	y	ordenar	las	actividades	
en	las	zonas	de	protección	de	cauces.	Esta	modificación	
se	complementará	con	la	implantación	del	Sistema	
Nacional	de	Cartografia	de	Riesgo	de	Inundación,	y	
que	permitirá	la	aplicación	de	las	medidas	no	estructu-
rales	ligadas	esencialmente	a	una	adecuada	ordenación	
del	territorio,	y	finalmente,	el	Ministerio	de	Medio	
Ambiente,	a	través	de	la	Confederación	Hidrográfica	
del	Júcar	redactará	un	Plan	Integral	de	defensas	de	ave-
nidas	de	las	Marinas,	en	la	provincia	de	Alicante.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136214 y 184/136215

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campoy	Suárez,	Miguel	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	a	la	información	solicitada	por	Su	Seño-
ría,	se	señala	lo	siguiente:

1.	 Las	zonas	de	playa	de	San	Juan,	Albufereta,	
Golf	y	Vistahermosa	de	la	ciudad	de	Alicante	se	encuen-
tran	ubicadas	en	la	demarcación	policial	correspon-
diente	a	la	Comisaría	de	Distrito	Norte,	dependiente	de	
la	Comisaría	Provincial.

2.	 En	las	citadas	zonas	prestan	servicio	diario	de	
24	horas,	en	la	modalidad	de	cinco	turnos,	dos	vehícu-
los	de	radiopatrulla	«Z»,	asignados	por	la	Comisaría	
Provincial.

Al	mismo	tiempo,	la	Comisaría	de	Distrito	Norte	
realiza	el	servicio	permanente	de	las	distintas	áreas	de	
la	especialidad	policial	con	los	medios	adecuados	para	

la	captación	de	información,	investigación,	prevención	
de	la	seguridad	ciudadana,	etc.,	que	derivan	de	las	mis-
mas,	con	refuerzos	de	dicho	servicio	en	las	noches	y	
fines	de	semana,	especialmente	en	los	lugares	de	ocio	y	
afluencia	de	personas;	servicios	que	se	incrementan	en	
los	meses	de	verano	con	patrullas	de	motos	y	Oficina	
Móvil	de	Denuncias.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136242

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Méndez	Monasterio,	Lourdes	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	las	viviendas	militares	señaladas	
por	Su	Señoría,	en	todos	los	casos,	con	carácter	previo	
a	iniciar	el	proceso	de	enajenación,	se	procede	a	depu-
rar	la	propiedad	desde	el	punto	de	vista	físico,	jurídico	
y	urbanístico,	conforme	la	normativa	rectora	del	proce-
so	de	venta	de	las	viviendas	militares,	Ley	26/1999,	de	
9	de	julio,	de	medidas	de	apoyo	a	la	movilidad	geográ-
fica	de	los	miembros	de	las	Fuerzas	Armadas	y	disposi-
ciones	que	la	desarrollan.

En	concreto,	en	la	Ciudad	del	Aire	de	Santiago	de	la	
Rivera	se	está	realizando	un	completo	levantamiento	
topográfico,	como	fase	previa	y	necesaria	en	el	proceso	
de	depuración	física	de	la	propiedad	en	su	conjunto.

Por	otro	lado,	la	zona	está	afectada	por	el	nuevo	
Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	San	Javier;	el	
INVIFAS	ha	presentado	alegaciones	a	la	aprobación	
inicial	del	Plan,	y	se	espera,	en	fechas	próximas,	iniciar	
conversaciones	con	representantes	del	Ayuntamiento	
para	poder	alcanzar	acuerdos	que	permitan	poner	la	
Colonia	en	disposición	de	iniciar	el	proceso	de	venta.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136255

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	significa	que	el	proyecto	de	convenio	entre	
España	y	Libia	de	cooperación	en	materia	de	seguri-
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dad,	se	encuentra	actualmente	en	proceso	de	negocia-
ción	del	texto.	La	más	reciente	propuesta	del	mismo	fue	
remitida	el	pasado	mes	de	octubre	de	este	año	por	las	
autoridades	libias	y	está	en	fase	de	estudio.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136261

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Los	procesos	selectivos	de	promoción	interna	en	el	
Cuerpo	Nacional	de	Policía,	se	encuentran	regulados	
en	el	Real	Decreto	614/1995,	de	21	de	abril,	cuyos	prin-
cipios	rectores	se	encuentran	fielmente	reflejados	en	las	
Bases	de	las	convocatorias	respectivas,	donde	se	esta-
blecen	las	distintas	pruebas	que	han	de	superar	los	aspi-
rantes	que	concurren	a	estos	procesos	selectivos.

Como	se	establece	en	dicha	normativa,	la	promo-
ción	interna	se	desarrolla	a	través	de	dos	modalidades:	
la	Antigüedad	Selectiva	y	el	Concurso	Oposición.

De	las	plazas	convocadas,	se	reservan	las	dos	terce-
ras	partes	para	la	modalidad	de	Antigüedad	Selectiva	y	
el	resto	para	el	Concurso	Oposición,	siendo	las	pruebas	
selectivas	en	las	distintas	convocatorias	las	normales	
exigidas	en	este	tipo	de	procesos	por	el	resto	de	las	
Administraciones	Públicas,	que	permiten	la	participa-
ción	de	un	numeroso	contingente	de	funcionarios.

En	cumplimiento	de	los	objetivos	establecidos	en	la	
actual	legislatura,	año	tras	año,	se	ha	ido	incrementan-
do	la	oferta	de	plazas	para	la	promoción	interna	de	los	
funcionarios	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.

En	este	sentido	se	pone	de	manifiesto	que	las	plazas	
ofertadas	para	el	referido	sistema,	en	los	últimos	años,	
han	sido:	1.240	en	el	curso	2003/2004;	1.340	en	el	
curso	2004/2005,	1.840	en	el	curso	2005/2006	y	2045	
en	el	curso	2007/2008.

La	oferta	se	realiza	siempre	en	consonancia	con	la	
necesidad	de	cubrir	las	vacantes	que,	en	cada	momento,	
se	produzcan	en	cada	una	de	las	Escalas	o	categorías.	
Así,	en	el	curso	actual,	se	han	ofertado	las	siguientes:

Oficial	de	Policia:	1.000.
Subinspector:	600.
Inspector:	150.
Inspector	Jefe:	225.
Comisario:	40.
Comisario	Principal:	30.

Por	otra	parte,	para	llevar	a	efecto	la	labor	docente	
de	una	forma	eficaz	y	cumplir	con	los	objetivos	de	cali-
dad	y	actualización,	se	modifican	anualmente	los	Pla-
nes	de	estudio	que	se	desarrollan	en	el	Centro	de	Pro-
moción,	adecuándolos	específicamente	a	las	nuevas	
tendencias	delincuenciales	que	surgen	en	la	sociedad,	
tales	como:	violencia	doméstica	y	de	género,	delitos	
violentos	cometidos	por	menores,	racismo	y	xenofobia,	
derechos	humanos,	planes	de	igualdad	entre	hombres	y	
mujeres,	delitos	cometidos	por	medio	de	sistemas	infor-
máticos,	etc.,	con	el	propósito	de	que	todos	los	funcio-
narios	que	participen	en	los	procesos	de	promoción,	se	
encuentren	perfectamente	formados	y	capacitados	para	
desarrollar	su	labor,	con	total	profesionalidad	y	dedica-
ción.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136262

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

Los	sistemas	de	selección	para	puestos	de	trabajo	en	
el	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	son	similares	a	 los	
empleados	en	la	Función	Pública	en	general,	con	las	
especificidades	que	exige	un	Cuerpo	de	tal	naturaleza,	
y	son	los	siguientes:

•	 La	Libre	Designación,	se	emplea	a	partir	de	los	
puestos	con	nivel	igual	o	superior	al	25,	que	se	conside-
ran	de	confianza,	así	como	para	determinadas	activida-
des	que	se	estiman	de	especial	reserva,	como	son,	entre	
otros,	los	Servicios	de	Información.

•	 El	Concurso	Específico	de	Méritos,	se	emplea	
para	los	puestos	de	trabajo	de	las	denominadas	especia-
lidades	(Unidades	de	Intervención	Policial,	Caballería,	
Subsuelo,	Guías	Caninos,	Pilotos,	Tedax,	etc.),	así	
como	para	otros	puestos	de	nivel	inferior	al	27.

•	 El	Concurso	General	de	Méritos,	se	emplea	para	
todos	los	demás	puestos,	en	general	aquellos	que	pue-
den	ser	desempeñados	con	las	aptitudes	genéricas	de	la	
Escala	o	Categoría	a	la	que	van	asignados.

El	Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo	del	año	2002,	
modificado	parcialmente	en	variadas	ocasiones,	pre-
sentaba	diversas	particularidades	que	han	dificultado,	
sin	impedirlo,	su	aplicación,	asignando	puestos	de	tra-
bajo	a	varias	Categorías	o	Grupos	de	Funcionarios,	no	
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previendo	la	provisión	por	Concurso	General	de	Méri-
tos	de	puestos	de	trabajo	de	la	Escala	Ejecutiva	en	las	
plantillas	locales,	etc.	A	este	respecto,	está	previsto	que	
en	2008	se	implante	un	nuevo	Catálogo	de	Puestos	de	
Trabajo	que,	se	espera,	permita	resolver	las	disfuncio-
nes	aludidas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136264

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	para	poder	ofrecer	una	respuesta	
adecuada,	sería	necesaria	una	mayor	concreción	en	la	
exposición	de	la	pregunta,	toda	vez	que	la	Unidad	de	
Asuntos	Internos	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	depen-
diente	de	 la	Dirección	Adjunta	Operativa	de	dicho	
Cuerpo,	viene	desarrollando	sus	funciones	y	competen-
cias	con	rigurosa	adecuación	al	ordenamiento	jurídico,	
en	absoluta	normalidad	y	con	la	máxima	eficacia.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136268 y 184/136310

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Teniendo	en	cuenta	las	recomendaciones	del	CEMU,	
la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	está	elaborando	
una	Base	de	Datos	de	Desaparecidos	Conjunta	(Cuerpo	
Nacional	de	Policía-Guardia	Civil),	abierta	a	otros	
Cuerpos	de	Seguridad,	con	una	pantalla	de	característi-
cas	físicas,	idénticas	a	la	de	restos	humanos,	que	permi-
ta	interrelacionar	ambas	bases	(Desaparecidos-Restos	
humanos),	con	independencia	de	que	se	trate	de	perso-
nas	desaparecidas	o	de	cadáveres	sin	identificar.

Dada	 la	 importancia	del	proyecto,	podría	 tener	
conexión	futura	con	otros	de	la	Unión	Europea	(«Mis-
sing	and	unidentified	person»),	siendo	preciso,	por	
tanto,	fijar	científicamente	los	campos	útiles	para	el	
intercambio	de	información,	tratando	de	establecer	una	
herramienta	operativa	efectiva.

Por	otra	parte,	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	
dispone	del	Registro	de	la	Base	de	Datos	de	Señala-
mientos	Nacionales,	que	recoge	todas	las	búsquedas	de	
personas	desaparecidas	en	vigor	que	investigan	el	Cuer-
po	Nacional	de	Policía,	el	Cuerpo	de	la	Guardia	Civil	y	
las	Policías	autonómicas.

Por	su	parte,	la	Comisaría	General	de	Policía	Cien-
tífica	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	gestiona	una	
Base	de	Datos,	plenamente	operativa,	que	incluye	entre	
sus	registros	todos	los	parámetros	necesarios	para	su	
interrelación	con	la	Base	de	Datos	de	desaparecidos	de	
la	Comisaría	General	de	Policía	Judicial.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136270

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	las	actividades	en	materia	de	
Cooperación,	realizadas	con	la	Gendarmería	Nacional	
Argentina,	son	las	que	a	continuación	se	relacionan:

Año	2004:

—	 Información	sobre	material	antidisturbios.
—	 Curso	de	Protección	de	Personas.
—	 Curso	en	materia	Antiterrorista.

Año	2005:

—	 Jornadas	sobre	Criminalística	y	Ciencia	forense.

Año	2006:

—	 Curso	de	Tráfico.

Año	2007:

—	 Curso	de	Tráfico.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136271

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

En	relación	con	la	cuestión	que	interesa	a	Su	Seño-
ría,	se	señala	que	se	han	distribuido	como	se	detalla	en	
el	cuadro	siguiente.

Asimismo,	se	señala	que	para	el	próximo	ejercicio	
económico	2008	está	prevista	la	distribución	de	otros	
4.000	sprays	de	defensa	personal.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136287

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

La	implantación	de	los	verificadores	comenzó	en	
mayo	del	presente	año,	tras	un	período	de	pruebas,	en	
el	que	se	subsanaron	las	dificultades	propias	del	inicio	
de	un	sistema	técnico	nuevo.

El	despliegue	de	los	verificadores	se	inició	en	el	
aeropuerto	de	Madrid-Barajas,	continuando	por	los	
demás	puestos	fronterizos	encuadrados	en	la	primera	
fase	del	despliegue,	a	saber:

Aeropuertos	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	Teneri-
fe	Norte	y	Sur,	Santa	Cruz	de	la	Palma	y	Fuerteventura.

Se	han	adquirido	332	equipos	de	Validación	de	
Documentos	en	Frontera	(verificadores),	que	se	han	
instalando	en	dos	fases.

En	la	primera	fase,	ya	completa,	se	instalaron	un	
total	de	188	verificadores	en	21	puestos	fronterizos.	En	
su	segunda	fase,	todavía	por	finalizar,	se	han	incluido	
los	puertos	de	Ceuta,	Melilla,	Almería	y	Málaga,	así	
como	los	puestos	fronterizos	terrestres	de	Ceuta	(El	
Tarajal)	y	de	Melilla	(Beni-Enzar).

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136288

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	el	1	de	diciembre	de	2006,	el	sistema	FADO	
(False	and	Authentics	Documents	On	Line),	se	encuen-
tra	en	fase	operativa,	tanto	para	documentos	auténticos	
como	falsos.

Por	el	momento,	todos	los	países	de	la	Unión	Euro-
pea,	excepto	Luxemburgo,	han	cumplido	la	declaración	
de	conformidad,	por	lo	que	pueden	acceder	al	sistema	
directamente	a	través	de	Intranet,	desde	los	puntos	cen-
trales	nacionales.

En	el	caso	de	España,	el	punto	Central	Nacional	se	
encuentra	ubicado	en	la	Brigada	Central	de	Falsedades	
Documentales,	perteneciente	a	la	Comisaría	General	de	
Extranjería	y	Documentación.	La	transmisión	de	datos	
se	realiza	a	través	de	los	encriptadores	SINA	BOX	(dis-
positivos	de	encriptación/desencriptación	de	la	infor-
mación),	los	cuales	se	encuentran	ubicados	igualmente	
en	dicha	Unidad.

En	la	actualidad,	se	puede	visualizar	en	el	Sistema	
Central	un	total	de	485	documentos	validados,	de	los	
cuales	29	son	documentos	falsos,	todos	ellos	con	deta-
lle	de	sus	características	y	medidas	de	seguridad.	
Igualmente	se	pueden	grabar	documentos	falsos	en	
Sistema	aunque	no	exista	un	documento	auténtico	
coincidente.

España	tiene	introducidos	en	el	Sistema,	32	docu-
mentos	auténticos	y	uno	falso,	todos	ellos	validados	por	
Bruselas.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.



Congreso	 31	de	enero	de	2008.—Serie	D.	Núm.	672

267

184/136289

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	con	fecha	17	de	febrero	de	2007	
se	publicó	en	el	BOE	la	Resolución	de	las	Secretarías	
de	Estado	de	Seguridad,	del	Ministerio	del	Interior,	y	
de	Inmigración	y	Emigración,	del	Ministerio	de	Traba-
jo	y	Asuntos	Sociales,	por	la	que	se	determinaban	las	
rutas	sobre	las	que	se	establecen	obligaciones	de	infor-
mación	por	parte	de	las	compañías,	empresas	de	trans-
porte	o	transportistas.

Esta	Resolución	daba	un	plazo	de	30	días	a	las	com-
pañías	de	transportes	para	enviar	los	datos	de	los	pasa-
jeros	que	entrasen	en	territorio	nacional	procedentes	de	
fuera	del	Espacio	Schengen.

A	partir	del	19	de	marzo	del	año	en	curso,	las	com-
pañías	aéreas	empezaron	a	enviar	los	datos	que,	al	día	
de	la	fecha,	alcanzan	un	porcentaje	del	95%,	constan-
do	como	recibidos	en	el	Ministerio	del	Interior,	hasta	
el	31	de	octubre	del	año	en	curso,	un	total	de	58.328	
listados	enviados	por	las	compañías	aéreas	y	2.377	
por	las	marítimas,	relativas	a	un	total	de	16.718.869	
pasajeros.

En	general,	el	Sistema	está	funcionando	adecuada-
mente.

Con	esta	información,	se	han	efectuado	actuaciones	
policiales,	en	base	a	señalamientos	vigentes,	sobre	295	
pasajeros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136292

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

El	Reglamento	(CE)	número	863/2007	ha	estableci-
do	un	mecanismo	para	la	creación	de	Equipos	de	Inter-
vención	Rápida	en	Fronteras	(RABIT),	publicado,	el	31	
de	julio	de	2007,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Unión	Euro-
pea.	Dicho	Reglamento	entró	en	vigor	el	20	de	agosto	
de	2007.

Al	objeto	de	asegurar	que	los	guardias	de	fronteras	
de	otros	Estados	miembros	sean	empleados	de	forma	
eficiente,	el	Reglamento	anteriormente	citado	también	
define	 las	competencias	y	 funciones	que	deberían	

	desempeñar	durante	la	actividad	operativa	en	otro	Esta-
do	miembro.

De	acuerdo	con	el	artículo	2	(1)(g)	del	Reglamento	
modificado	(EC)	2007/2004,	una	de	las	principales	
funciones	de	FRONTEX	es	el	despliegue	de	estos	Equi-
pos	de	Reacción	Rápida	durante	un	tiempo	limitado	en	
un	Estado	miembro	que	tenga	que	hacer	frente	a	una	
situación	de	urgente	y	excepcional	necesidad	debido	a	
la	presión	migratoria,	especialmente	a	la	llegada	a	pun-
tos	de	la	frontera	exterior	de	un	gran	número	de	nacio-
nales	de	terceros	países	que	intentan	entrar,	de	manera	
ilegal,	en	el	territorio	del	Estado	miembro.

Cada	uno	de	los	países	miembros,	ha	creado	un	
grupo	de	expertos	RABIT	para	ser	desplegados	en	el	
Estado	miembro	solicitante.	En	España,	la	bolsa	de	
expertos	RABIT	es,	en	la	actualidad,	de	45	miembros	
del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.

La	Guardia	Civil	procedió	a	la	designación	de	23	
expertos	para	formar	parte	de	los	Equipos	de	Reacción	
Rápida,	seleccionados	de	acuerdo	a	las	diversas	áreas	
de	especialización	en	control	de	fronteras	establecidas	
por	la	Agencia	Europea	de	Fronteras.	En	esa	relación	se	
incluían	también	14	personas	de	reserva	para	cubrir	
cualquier	tipo	de	incidencia	que	pudiese	afectar	a	los	
titulares.

El	primer	ejercicio	RABIT	tuvo	lugar	el	pasado	4	de	
noviembre	en	el	aeropuerto	internacional	«Francisco	
Ça	Carneiro»,	de	Oporto.	En	este	ejercicio,	de	una	
semana	de	duración,	participaron	16	países,	un	experto	
de	cada	uno	de	ellos,	incluida	España.

Los	agentes	de	policía	realizaron	controles	en	el	
citado	aeropuerto,	efectuaron	estudios	de	pasaportes	
falsificados	y	realizaron	entrevistas	en	segunda	línea,	
todas	ellas	funciones	propias	de	puestos	fronterizos.

En	el	apartado	de	formación,	existe	un	Grupo	de	
Trabajo	compuesto	por	representantes	de	todos	los	paí-
ses	de	la	UE,	incluida	España,	coordinado	por	FRON-
TEX,	para	diseñar	el	plan	de	formación	común	que	se	
impartirá	a	los	expertos	RABITs	de	los	países	miem-
bros.

En	el	plano	de	doctrina	de	empleo	de	los	RABITs,	
FRONTEX	ha	elaborado	un	borrador	titulado	«Manual	
para	la	gestión	y	despliegue	de	los	Equipos	de	Reac-
ción	Rápida»,	en	el	que	regulan	el	procedimiento	de	
despliegue	y	las	facultades	de	actuación	de	los	equipos.	
Actualmente	dicho	borrador	se	encuentra	en	fase	de	
discusión	y	debate.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136298

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).
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Respuesta:

En	el	ámbito	competencial	de	la	Guardia	Civil	rige	
al	respecto	la	Orden	de	Servicios	2/2003	«Para	la	apli-
cación	por	las	Unidades	Territoriales	del	Plan	de	Lucha	
contra	la	Delincuencia»,	de	fecha	31	de	enero.

En	esta	Orden	se	contemplan,	entre	otros,	los	«Pla-
nes	Integrales	de	Seguridad	Ciudadana»,	uno	de	cuyos	
aspectos	fundamentales	es	identificar	los	Puntos	Claves	
de	las	respectivas	demarcaciones,	mediante	la	confec-
ción	del	«Mapa	delincuencial»	correspondiente,	todo	
ello	con	el	objeto	de	orientar,	debido	a	la	amplitud	de	la	
demarcación	de	la	Guardia	Civil	y	lo	disperso	de	su	
despliegue	(Acuartelamientos),	las	patrullas	de	servicio	
a	las	zonas	delincuenciales	detectadas	sobre	el	«Mapa»	
con	el	fin	de	conseguir	los	tiempos	de	respuesta	más	
reducidos	posibles.

Fundamentalmente,	en	los	dos	últimos	años,	se	ha	
estado	diseñando	e	implantando	el	Sistema	Integral	de	
Gestión	Operativa	(SIGO)	en	la	Guardia	Civil,	en	el	
que	queda	reflejada	prácticamente	la	totalidad	de	la	
actividad	realizada	diariamente	por	las	distintas	Unida-
des	del	Cuerpo.

El	SIGO,	que	ha	sido	puesto	en	funcionamiento	
durante	el	presente	año	2007,	permite	hacer	una	apre-
ciación	sobre	los	tiempos	medios	de	respuesta	en	el	
ámbito	competencial	de	la	Guardia	Civil.	Por	ello,	se	
señala	que	de	los	datos	que	figuran	en	la	referida	apli-
cación,	del	período	comprendido	entre	el	1	de	enero	del	
actual	hasta	la	fecha,	se	extrae	que	el	tiempo	medio	de	
respuesta	en	el	ámbito	de	la	Guardia	Civil	en	el	año	
2007	se	sitúa	en	18	minutos	con	26	segundos.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136302

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Agrupación	de	Tráfico	de	la	Guardia	Civil	inició	
su	incorporación	al	Sistema	Integral	de	Radiocomuni-
caciones	Digitales	de	Emergencia	del	Estado	(SIRDEE)	
en	el	año	2005,	teniendo	prevista	su	total	integración	en	
el	plazo	de	cuatro	años,	si	bien	con	los	equipos	que	se	
adquieran	en	el	próximo	año	2008	quedará	completada	
dicha	integración.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136311

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	DNI	está	declarado	en	la	
Agencia	de	Protección	de	Datos,	donde	figura	descrita	
su	finalidad	como	«Gestión	del	DNI,	acreditación	elec-
trónica	de	la	identidad,	realización	de	firma	electrónica	
de	documentos	e	investigación	policial»,	y	tipificada	su	
utilización	como	«Prestación	de	servicios	de	certifica-
ción	electrónica;	seguridad	pública	y	defensa;	actuacio-
nes	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	con	fines	poli-
ciales».

En	la	página	de	la	propia	Agencia,	al	hablar	del	tipo	
de	datos	y	su	estructura,	menciona	como	datos	de	carác-
ter	identificativo	los	siguientes:

•	 DNI/NIF.
•	 Firma/huella.
•	 Firma	electrónica.
•	 Imagen/voz.
•	 Dirección.
•	 Nombre	y	apellidos.
•	 Lugar	de	nacimiento	y	fecha.
•	 Nombre	de	los	padres.
•	 Sexo.

El	almacenamiento	de	las	impresiones	dactilares	del	
DNI	electrónico,	actualmente	se	utiliza	en	comparacio-
nes	uno	a	uno	(1:1):

•	 Como	PUK,	para	que	los	ciudadanos	puedan	
desbloquear	el	PIN	o	establecer	uno	nuevo	para	su	DNI	
electrónico.

•	 Como	método	para	identificar	a	los	ciudadanos	
en	el	momento	de	expedición	del	DNI	electrónico,	
cuando	carecen	de	documento,	sustituyendo	al	lento	
procedimiento	existente	hasta	el	momento.

Dado	el	poco	tiempo	de	vigencia	en	la	tramitación	
y	expedición	del	nuevo	documento,	en	la	actualidad	
no	se	ha	realizado	ningún	otro	tipo	de	desarrollo	que	
utilice	las	impresiones	dactilares	recogidas	en	la	expe-
dición	del	DNI	electrónico,	ya	que	para	ello	se	requie-
re	un	nivel	suficiente	de	implantación	en	todo	el	terri-
torio.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136312

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

La	Infografia	Forense,	o	reproducción	grafica	y	
visual	en	3D	de	hechos	reconstruidos	mediante	técni-
cas	informáticas,	es	una	pericia	que	se	está	implantan-
do	actualmente	en	la	Comisaría	General	de	Policía	
Científica,	para	lo	cual	se	han	efectuado	las	siguientes	
actuaciones:

•	 Durante	el	segundo	trimestre	del	presente	año,	se	
realizó	un	Curso	en	la	Escuela	Politécnica	de	Ávila,	
dependiente	de	la	Universidad	de	Salamanca,	relacio-
nado	con	la	toma	de	datos	y	captación	del	escenario	
mediante	escáneres	3D.

•	 En	la	actualidad,	funcionarios	de	la	Comisaría	
General	de	Policía	Científica	están	realizando	un	Curso	
relacionado	con	software	específico.

•	 Se	ha	previsto	la	adquisición	del	software	nece-
sario	para,	una	vez	finalizado	dicho	Curso	—marzo	de	
2008—,	comenzar	a	trabajar	en	dicha	técnica,	que	apor-
tara	en	el	proceso	judicial	una	información	completa	y	
clarificadora	de	un	suceso.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136315

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

A	finales	de	2006	se	creó	un	Grupo	de	Trabajo	que	
elaboró	un	diagnóstico	ambiental	de	las	actividades	que	
se	desarrollan	en	la	sede	central	de	la	Guardia	Civil,	y	
en	función	del	cual	se	determinó	implantar	un	Sistema	
de	Gestión	Ambiental	según	la	norma	ISO	14001:2004	
en	el	Servicio	de	Asuntos	Generales	(Gobierno	Interior)	
de	la	Subdirección	General	de	Personal.

Se	ha	procedido	a	realizar	diversas	acciones	forma-
tivas	y	a	redactar	toda	la	documentación	del	Sistema	
(Política	Ambiental,	Manual	y	Procedimientos)	y,	una	
vez	implementados	se	va	a	realizar	una	auditoria	inter-
na	que	ponga	de	manifiesto	las	no	conformidades	para	
aplicar	las	correspondientes	medidas	de	mejora	y,	pos-

teriormente,	otra	auditoría	externa	por	una	empresa	
acreditada	al	objeto	de	obtener,	en	su	caso,	la	corres-
pondiente	certificación.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136319

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gil	Lázaro,	Ignacio	(GP).

Respuesta:

Desde	que	se	constituyó	el	Equipo	Conjunto	de	
Investigación	se	mantienen	abiertas	varias	líneas	de	
investigación	tanto	por	parte	española	como	francesa,	
sin	que	proceda	entrar	en	su	detalle	concreto,	teniendo	
en	cuenta	la	materia	y	el	curso	de	las	investigaciones	
policiales.

Los	resultados	de	las	investigaciones	se	ponen	en	
común	mediante	reuniones	periódicas	y	los	intercam-
bios	de	información	sobre	actividades	operativas	se	
realizan	casi	permanentemente	y	de	forma	inmediata	
cuando	las	circunstancias	lo	requieren.

El	balance	del	funcionamiento	del	Equipo	Conjunto	
durante	este	primer	año,	se	considera,	por	tanto,	muy	
positivo.	Su	trabajo	se	ha	desarrollado	en	todo	momen-
to	dentro	de	un	clima	de	estrecha	colaboración	entre	
ambas	partes	tanto	a	nivel	policial	como	judicial.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136331

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Muñoz	de	Diego,	María	Montserrat	(GIU-
ICV).

Respuesta:

En	relación	a	las	ayudas	concedidas,	tanto	en	forma	
de	subvenciones	como	de	anticipos	reembolsables,	en	
el	Programa	PROFIT	en	la	parte	dedicada	a	desarrollo	
industrial	en	los	años	2004	y	anteriores	a	2004,	fueron	
otorgadas	con	cargo	al	presupuesto	del	extinto	Ministe-
rio	de	Ciencia	y	Tecnología,	correspondiendo	su	ges-
tión,	tras	la	reestructuración	ministerial	del	año	2004	y	
la	consecuente	división	del	Programa	PROFIT	entre	el	
MITYC	y	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia,	a	este	
último	Departamento.
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A	partir	de	2005,	este	Departamento	gestiona	el	
Programa	20.16.467C	«Programa	de	Fomento	de	la	
Investigación	y	el	Desarrollo	Tecnológico	Industrial»	
de	su	presupuesto.

De	acuerdo	con	la	Orden	PRE/690/2005,	de	18	de	
marzo	de	2005,	por	la	que	se	regulan	las	bases,	el	régi-
men	de	ayudas	y	la	gestión	del	Plan	Nacional	de	Inves-
tigación	Científica,	Desarrollo	e	Innovación	Tecnológi-
ca	(2004-2007)	en	la	parte	dedicada	al	Fomento	de	la	
Investigación	 Técnica,	 modificada	 por	 la	 Orden	
PRE/402/2006,	de	16	de	febrero,	la	asignación	de	los	
créditos	presupuestarios	contemplados	en	el	Capítulo	8	
del	Programa	20.16.467C	es	el	régimen	de	concurren-
cia	competitiva,	tal	como	señala	el	apartado	decimo-
cuarto.7	de	la	citada	Orden	PRE/690/2005,	entre	los	
proyectos	de	I+D+i	presentados	a	las	distintas	convoca-
torias	anuales	de	estas	ayudas,	publicadas	como	órde-
nes	Ministeriales	de	Industria,	Comercio	y	Turismo	en	
el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	en	la	página	Web	de	este	
Departamento.

La	evaluación	de	las	solicitudes	se	realiza	de	acuer-
do	con	lo	establecido	en	el	apartado	decimoctavo	de	la	
Orden	PRE/690/2005,	teniendo	en	cuenta	los	objetivos	
y	prioridades	 temáticas	que	para	cada	Programa	o	
Subprograma	Nacional	y	Acción	Estratégica	se	recogen	
en	el	Anexo	de	la	orden	anual	de	convocatoria	de	estas	
ayudas.

Asimismo,	la	evaluación	se	ajusta	a	los	criterios	
recogidos	en	la	convocatoria	de	ayudas.

En	la	evaluación	de	proyectos	intervienen,	además	
de	la	unidad	competente	de	la	Dirección	General	de	
Desarrollo	Industrial,	adscrita	al	MITYC,	como	órgano	
instructor,	los	siguientes	órganos	externos:

•	 El	Centro	para	el	Desarrollo	Tecnológico	Indus-
trial	(CDTI),	para	todos	los	proyectos	presentados	a	los	
Programas,	Subprogramas	y	Acciones	Estratégicas	que	
se	convocan,	con	algunas	excepciones	especificadas	en	
la	orden	de	convocatoria.

•	 La	 Fundación	 Instituto	Tecnológico	 para	 el	
Desarrollo	de	las	Industrias	Marítimas	(Innovamar),	
para	 los	proyectos	que	concurran	al	Subprograma	
Nacional	Marítimo,	incluido	en	el	Programa	Nacional	
de	Medios	de	Transporte.

Posteriormente,	una	vez	realizadas	las	evaluaciones	
del	órgano	instructor	y	de	los	evaluadores	externos	
antes	citados	que	correspondan,	la	Comisión	de	Eva-
luación	del	Programa	emite	el	informe	de	evaluación	
final	y	propuesta	de	estimación	o	desestimación.	La	
Comisión	de	Evaluación,	cuya	composición	se	recoge	
en	la	orden	de	convocatoria	de	ayudas,	está	formada	
por	representantes	de	organismos	de	la	Administración	
General	del	Estado	acordes	con	la	materia	del	Progra-
ma.

Por	otra	parte	y	en	relación	al	control	de	la	ayuda	
concedida,	el	beneficiario	debe	justificar	la	realización	
del	proyecto	o	actuación.	La	comprobación	de	la	reali-

zación	del	proyecto	o	actuación	se	realiza,	según	la	
modalidad	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado.	
Tras	la	comprobación,	el	órgano	concedente	emite	una	
certificación	acreditativa	del	cumplimiento	de	los	fines	
que	justificaron	la	concesión	de	la	ayuda	y	el	valor	
comprobado	de	los	gastos,	que	sirve	de	base	para	la	
liquidación	de	la	ayuda.	La	cuenta	justificativa	contiene	
la	siguiente	documentación:

a)	 Una	memoria	técnica	justificativa	del	cumpli-
miento	de	las	condiciones	impuestas	en	la	concesión	de	
la	ayuda,	con	indicación	de	las	actividades	realizadas	y	
de	los	resultados	obtenidos.

b)	 Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	
de	las	actividades	realizadas,	que	contiene,	entre	otros,	
una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	
la	actividad	con	una	descripción	del	gasto,	identifica-
ción	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe	total	y	la	
parte	aplicada	al	proyecto	o	actuación,	fecha	de	emi-
sión	y	fecha	de	pago,	en	la	que	se	haga	referencia	a	
posibles	desviaciones	en	relación	con	el	presupuesto	
aprobado	y	sus	causas.

Por	otra	parte,	el	beneficiario	de	la	ayuda	esta	obli-
gado	a	facilitar	 las	comprobaciones	encaminadas	a	
garantizar	la	correcta	realización	del	proyecto	o	actua-
ción	objeto	de	la	misma.	Asimismo,	queda	sometido	a	
las	actividades	de	control	financiero	que	corresponden	
a	la	Intervención	General	de	la	Administración	del	
Estado	y	a	las	previstas	en	la	legislación	del	Tribunal	de	
Cuentas.

En	cualquier	caso,	todos	los	Programas	de	ayudas	
contemplados	en	el	Plan	Nacional	de	I+D+i	2004-2007	
están	sometidos	al	Sistema	Integral	de	Seguimiento	y	
Evaluación	(SISE),	herramienta	diseñada	por	el	Gobier-
no	para	el	control	de	la	gestión	de	los	programas	públi-
cos	de	ayudas	a	las	actividades	de	I+D+I,	la	mejora	de	
la	transparencia	y	publicidad	de	las	actuaciones,	la	eva-
luación	de	su	eficacia,	y	la	detección	de	las	necesidades	
españolas	en	I+D+i.

El	porcentaje	de	devolución	de	los	préstamos	reem-
bolsables,	aún	no	se	ha	producido	el	vencimiento	de	los	
plazos	de	carencia	(tres	años)	para	la	devolución	de	
préstamos	concedidos	por	el	MITYC	en	el	programa	
PROFIT	a	partir	del	año	2005,	que	constituyen	la	parte	
fundamental	del	volumen	de	los	préstamos	gestionados	
por	esta	Unidad.

No	obstante	lo	anterior,	y	en	relación	a	la	seguridad	
del	retorno	de	los	préstamos	concedidos,	se	señala	que	
la	existencia	de	avales	asegura	siempre	la	recuperación	
de	los	préstamos	realizados.

En	lo	que	se	refiere	a	los	programas	tecnológicos	
industriales	cualificados	relacionados	con	la	defensa	se	
indica	lo	siguiente:

1.	 Los	créditos	para	los	programas	tecnológicos	
industriales	cualificados	relacionados	con	la	defensa,	
se	han	asignado	anualmente	en	función	de	los	compro-
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misos	de	financiación	adquiridos	por	el	MITYC	para	
cada	uno	de	los	programas	contemplados	mediante	los	
correspondientes	Convenios	de	Colaboración	suscritos	
con	las	empresas	contratistas	principales	que	los	lide-
ran.

2.	 Una	Comisión	Mixta	en	la	que	están	represen-
tados	MINDEF,	MITYC	y	MEH	es	la	encargada	de	rea-
lizar	el	seguimiento	y	control	técnico	económico	de	
cada	uno	de	los	programas	de	defensa.

3.	 En	cada	uno	de	los	Convenios	suscritos	por	el	
MITYC	con	las	empresas	contratistas	principales	de	los	
programas	de	la	defensa	se	estipula	el	calendario	de	
devolución	de	los	préstamos.	Hasta	la	actualidad	se	ha	
devuelto	al	Tesoro	la	cantidad	de	54.300.000	euros.

En	cuanto	al	Centro	de	Desarrollo	Técnico	Indus-
trial	(CDTI):

Mecanismos	de	evaluación,	asignación	y	control	de	
ayudas	reembolsables	del	CDTI.

•	 Requisitos	previos	a	la	evaluación:

Las	entidades	que	pueden	recibir	financiación	de	
este	Organismo	son	Sociedades	Mercantiles	con	capa-
cidad	técnica	suficiente	para	desarrollar	un	proyecto	de	
investigación,	desarrollo	o	innovación	tecnológica	y	
capacidad	financiera	para	cubrir	con	recursos	propios	
un	mínimo	del	30%	del	presupuesto	total	del	proyecto.	
La	financiación	ofrecida	por	el	CDTI	a	las	empresas	
consiste	en	créditos	a	tipo	de	interés	«cero»	y	con	largo	
plazo	de	amortización	que	cubren	hasta	el	60%	del	pre-
supuesto	total	del	proyecto.

Para	acceder	a	esta	financiación,	la	empresa	solicita	
un	código	gratuito	de	acceso	al	sistema	de	gestión	de	
solicitudes	de	Ayudas	CDTI	para,	a	continuación,	pre-
sentar	un	informe	preliminar	del	proyecto	rellenando	el	
formulario	on-line	respectivo	desde	el	Sistema	de	Ges-
tión	de	Solicitud	de	Ayudas	CDTI	disponible	a	través	
de	la	página	Web	de	este	Centro	(http://www.cdti.es).	
Este	informe	ha	de	reflejar	las	características	técnicas	
más	destacables	y	la	viabilidad	comercial	del	proyecto,	
junto	a	información	general	relativa	a	la	empresa.	Con	
este	informe,	la	empresa	tendrá	una	primera	respuesta	
sobre	el	interés	de	la	propuesta	y	sugerencias	para	cla-
rificar	conceptos	y	definir	el	proyecto.

•	 Evaluación:

A	partir	de	esta	documentación,	la	empresa	elabora	
y	presenta	el	proyecto	detallado	al	Centro.	En	su	prepa-
ración,	se	guiará	por	el	Cuestionario	para	la	Presenta-
ción	de	Proyectos	disponible,	asimismo,	a	través	del	
Sistema	de	Gestión	de	Solicitud	de	Ayudas	CDTI	en	la	
página	Web	antes	mencionada.

El	CDTI	evalúa	la	viabilidad	técnica-comercial	y	
económico-financiera	del	proyecto	presentado	y	deter-
mina	si	tiene	el	nivel	de	calidad	y	grado	de	novedad	

adecuado,	además	de	analizar	si	su	contenido	se	adapta	
a	las	líneas	generales	de	la	política	tecnológica	del	
Ministerio	de	Industria,	Turismo	y	Comercio.	Este	pro-
ceso	de	evaluación	es	dinámico	y,	mientras	se	está	lle-
vando	a	cabo,	CDTI	puede	solicitar	a	la	empresa	mejo-
ras	o	la	subsanación	de	defectos	del	planteamiento	
inicial.

•	 Asignación	o	concesión:

Si	la	evaluación	es	positiva	el	proyecto	se	presenta	
al	Consejo	de	Administración	del	CDTI,	que	aprueba	o	
desestima	la	solicitud	de	financiación.	En	caso	de	apro-
bación,	el	CDTI	y	la	empresa	firman	un	contrato	en	el	
que	se	reflejan	las	características	del	préstamo.

•	 Control:

—	 El	CDTI	desembolsa	el	crédito	concedido	con-
forme	se	van	alcanzando	los	hitos	técnicos	preestable-
cidos	del	proyecto,	aspecto	que	se	verifica	mediante	
visitas	físicas	del	personal	del	CDTI	a	la	empresa.	Una	
vez	que	el	proyecto	ha	finalizado,	la	empresa	procede	a	
reembolsar	el	crédito	según	el	programa	de	amortiza-
ciones	previsto.

—	 De	manera	adicional,	con	carácter	anual,	el	
CDTI	es	sometido	a	control	financiero	por	parte	de	la	
Intervención	General	de	la	Administración	del	Estado,	
a	través	de	la	Oficina	Nacional	de	Auditoría.

—	 Porcentajes	de	devolución	de	ayudas	reembol-
sables	del	CDTI	en	el	período	1995-2006.

—	 El	porcentaje	de	devolución	de	los	proyectos	
financiados	mediante	ayudas	reembolsables	en	el	perío-
do	1995-2006	es	del	96,75%.

Importe	vencido:	1.115.113.602,41	euros.
Importe	cobrado:	1.078.921.732,92	euros.
%	Devolución:	96,75%.
Datos	referidos	a	31	de	octubre	de	2007.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136339

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Herrera	Torres,	Joan	(GIU-ICV).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	se	trata	de	un	asunto	que	fue	
aclarado	ya	en	su	momento,	antes	de	las	elecciones	
nicaragüenses,	y	en	varias	ocasiones	con	el	propio	Pre-
sidente	Ortega.
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El	 Embajador	 de	 España	 no	 organizó	 ninguna	
reunión.	Se	limitó	simplemente	a	ceder	instalaciones	de	
la	Embajada	para	la	reunión	de	un	grupo	de	nicaragüen-
ses	—que,	por	cierto,	no	eran	candidatos	a	las	eleccio-
nes—,	a	petición	de	ellos.	Asimismo,	el	Embajador	se	
reunió	en	distintas	ocasiones	con	representantes	de	los	
principales	partidos	políticos	de	ese	país,	con	excep-
ción	del	Frente	Sandinista,	que	declinó	la	invitación.

Todas	las	reuniones	de	esa	naturaleza	—de	las	que	
el	Gobierno	español	 fue	cumplida	y	puntualmente	
informado—,	tuvieron	lugar	en	el	marco	de	una	normal	
práctica	diplomática,	sin	injerencias	en	los	asuntos	
internos	del	país.

En	consecuencia,	el	Ministerio	de	Asuntos	Exterio-
res	y	Cooperación	no	se	ha	planteado	la	adopción	de	
medidas	al	respecto,	ni	ha	considerado	el	cese	del	actual	
Embajador	de	España	en	Nicaragua,	don	Jaime	Laca-
dena	Higuera,	cuya	labor	es	altamente	considerada	por	
el	Gobierno	español.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136345

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Navarro	Casillas,	Isaura	(GIU-ICV).

Respuesta:

La	Gerencia	de	Infraestructura	y	Equipamiento	de	
la	Defensa	está	estudiando	las	posibles	repercusiones	
de	la	Sentencia	01711/2007,	de	27	de	septiembre	de	
2007,	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla	y	
León	para	las	partes	suscribientes	del	Convenio,	y	está	
valorando	las	distintas	actuaciones	posibles	dentro	de	
la	legalidad	vigente.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136355 y 184/136356

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pintado	Barbanoj,	Ángel	(GP).

Respuesta:

El	procedimiento	para	la	elaboración	del	Plan	Hidro-
lógico	de	la	demarcación	hidrográfica	del	Ebro	viene	
regulado	por	el	Título	II	del	Capítulo	I	del	Real	Decre-
to	97/2007,	de	6	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-

mento	de	la	Planificación	Hidrológica	y	en	el	que	se	
indica	que	los	organismos	de	cuenca	presentarán	el	
proyecto	de	plan	hidrológico	en	diciembre	de	2008.	
Durante	el	primer	semestre	de	2009	se	procederá	a	un	
proceso	de	información	pública.

Una	vez	incorporadas	las	modificaciones	surgidas	
en	el	proceso	de	información	pública,	los	organismos	
de	cuenca,	con	el	informe	preceptivo	del	Consejo	del	
Agua,	elaborarán	la	propuesta	final	de	Plan	Hidrológi-
co.	Esta	propuesta	será	elevada	al	Gobierno	a	través	del	
Ministerio	de	Medio	Ambiente,	con	la	conformidad	del	
Comité	de	Autoridades	Competentes.

El	Ministerio	de	Medio	Ambiente	remitirá	al	Con-
sejo	Nacional	del	Agua	la	propuesta	final	de	planes	
hidrológicos	de	cuenca	para	que	emita	el	informe	pre-
ceptivo.

Emitido	 este	 informe,	 el	 Ministerio	 de	 Medio	
Ambiente	elevará	al	Gobierno	los	planes	hidrológicos	
para	su	aprobación,	mediante	Real	Decreto.

En	la	actualidad	existen	dentro	de	los	trabajos	pre-
paratorios	para	la	elaboración	del	Plan	de	la	Demarca-
ción	Hidrográfica	del	Ebro,	unos	documentos	de	borra-
dor	previos	al	proceso	de	participación	pública	en	los	
que	se	recogen	todas	las	propuestas	de	medidas	que	
afectan	a	cada	una	de	las	masas	de	agua	de	la	cuenca	y	
que	se	están	completando	con	el	proceso	de	participa-
ción.	Estos	documentos	así	como	los	resultados	de	las	
reuniones	están	disponibles	en:	http://oph.chebro.es/
DOCUMENTACION/DirectivaMarco/NogueraR/
NogueraR.htm.

El	proceso	para	la	elaboración	del	documento	final	
de	medidas	que	se	incluirá	en	el	Plan	Hidrológico	de	la	
Cuenca	consiste	en	la	agrupación	de	todas	las	medidas	
en	una	serie	de	Programas	para	que,	posteriormente,	el	
Consejo	del	Agua	y	el	Comité	de	Autoridades	Compe-
tentes	procedan	a	su	priorización.	No	debe,	por	ello,	
considerarse	que	el	documento	borrador	contiene	las	
propuestas	del	Gobierno,	ni	de	ninguna	Administra-
ción,	puesto	que	constituye	únicamente	un	listado	de	
posibles	actuaciones	o	de	medidas	a	considerar.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136358

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Los	proyectos	de	inversión	2001140010002	«Man-
tenimiento	material	sanitario»,	2002140010001	«Repo-
sición	material	sanitario»	y	2002140010002	«Otro	
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material	funcionamiento	IGESAN	y	Centros	Red»	son	
proyectos	de	carácter	general,	cuyo	ritmo	de	ejecución	
depende	de	las	necesidades	que	se	produzcan.	En	rela-
ción	al	presupuesto	de	2007,	en	la	provincia	de	Zarago-
za,	a	30	de	septiembre,	las	obligaciones	reconocidas	
ascendían	50.693,37	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136359

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	inversión	2005141070001	«Inversio-
nes	Infraestructura	GIED»	es	un	proyecto	de	carácter	
general,	cuyo	ritmo	de	ejecución	depende	de	las	necesi-
dades	que	se	produzcan.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136360

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Los	proyectos	de	inversión	1996140010003	«Mate-
rial	de	Transportes»	y	1990140110043	«Obras	todo	
tipo	edificios	e	instalaciones»	son	proyectos	de	carácter	
general,	cuyo	ritmo	de	ejecución	depende	de	las	necesi-
dades	que	se	produzcan.	En	relación	al	presupuesto	de	
2007,	en	la	provincia	de	Zaragoza,	a	30	de	septiembre,	
las	obligaciones	reconocidas	ascendían	a	272.432,02	
euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136361

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	inversión	1993140200001	«Material	
e	instalaciones	de	enseñanza	del	Ejército	del	Aire»	es	
un	proyecto	de	carácter	general,	cuyo	ritmo	de	ejecu-
ción	depende	de	las	necesidades	que	se	produzcan.	En	
relación	al	presupuesto	de	2007,	en	la	provincia	de	
Zaragoza,	a	30	de	septiembre,	las	obligaciones	recono-
cidas	ascendían	a	133.777,64	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136362

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

El	proyecto	de	inversión	1994140070001	«Obras	
diversas»	es	un	proyecto	de	carácter	general,	cuyo	ritmo	
de	ejecución	depende	de	las	necesidades	que	se	produz-
can.	En	relación	al	presupuesto	de	2007,	en	la	provincia	
de	Zaragoza,	a	30	de	septiembre,	las	obligaciones	reco-
nocidas	ascendían	a	741.024,44	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136363

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Los	proyectos	de	inversión	1998141131000	«Adqui-
sición	 locales	 y	 obras	 mejora	 y	 adecuación»,	
1998141131001	«Equipamiento	nuevo	mobiliario,	
maquinaria	y	equipos	informáticos»,	1998141131002	
«Mantenimiento	capacidad	funcionamiento	edificios	y	
locales»	y	1998141131003	«Reposición	maquinaria,	
mobiliario	y	equipos	informáticos»	son	proyectos	de	
carácter	general	del	Instituto	Social	de	las	Fuerzas	
Armadas	(ISFAS),	cuyo	ritmo	de	ejecución	depende	de	
las	necesidades	que	se	produzcan.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136383

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

La	ejecución	de	las	actuaciones	con	cargo	al	código	
del	proyecto	por	el	que	se	interesa	Su	Señoría	es	la	
siguiente:

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136384

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

Con	relación	al	Proyecto	de	Inversión	por	el	que	se	
interesa	Su	Señoría	«Acondicionamiento	cauces	cuen-
ca	del	Ebro»,	existe	la	actuación	denominada	«Proyec-
to	de	corrección	hidráulica	del	barranco	de	Las	Pozas,	
término	municipal	de	Calatayud	(Zaragoza)»,	que	se	
encuentra	paralizada	debido	a	las	dificultades	surgidas	
durante	su	ejecución.	Se	ha	aprobado	una	ampliación	
de	plazo	y	un	reajuste	de	anualidades	para	la	ejecución	
de	esta	actuación	y	las	certificaciones	previstas	para	el	
ejercicio	2007	se	han	transferido	al	2008.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136390

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

Se	señala	a	Su	Señoría	la	respuesta	del	Gobierno	a	
su	pregunta	en	la	sesión	plenaria	del	12	de	diciembre	de	
2007.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136402

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Moragas	Sánchez,	Jorge	(GP).

Respuesta:

Desde	que	el	pasado	mes	de	septiembre	de	2006	la	
señora	Leticia	Moracho	comunicó	a	la	Embajada	de	
España	en	Damasco	la	circunstancia	a	la	que	se	refiere	
S.	S.,	han	sido	múltiples	las	gestiones	realizadas,	tanto	
por	nuestras	Embajadas	en	la	zona	(Damasco,	Bagdad	
y	Kuwait),	como	por	la	DG	de	Asuntos	y	Asistencia	
Consulares,	con	vistas	a	prestar	asistencia	consular	a	la	
interesada	y	a	clarificar	la	situación	de	su	hija	en	Irak	
en	perspectiva	de	la	posible	devolución	de	la	menor	a	
su	madre	en	España.	Las	gestiones	han	consistido	esen-
cialmente	en:

1.	 Comprobar	 la	documentación	con	 la	que	 la	
menor	salió	de	España.

2.	 Intentar	obtener	la	colaboración	del	padre	para	
la	devolución	de	la	menor	de	forma	amistosa,	para	lo	
cual	se	le	han	hecho	llegar	mensajes	desde	la	Embajada	
de	España	en	Bagdad.

3.	 Recabar	la	colaboración	de	las	autoridades	ira-
quíes	y	de	los	demás	Estados	de	la	zona:

a)	 En	Irak:

•	 Traslado	a	autoridades	iraquíes	del	exhorto	del	
Juzgado	de	1.ª	Instancia	número	5	de	Collado-Villalba,	
de	28/03/2007,	emplazando	al	padre.	Gestiones	oficio-
sas	ante	esas	autoridades	para	intentar	hacer	efectivo	el	
exhorto.

•	 Seguimiento	de	la	Orden	Internacional	de	deten-
ción	con	fines	de	extradición	a	España	de	Abbas	Ali	
Hussain	cursada	por	el	Juzgado	de	Instrucción	núme-
ro	27	de	Madrid	en	Auto	de	24/08/2007	y	preparativos	
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para	(según	establece	el	propio	Auto)	posible	entrega	
de	la	menor	a	esa	Embajada.

•	 Gestiones	ante	autoridades	británicas	(debido	a	
su	presencia	militar	en	la	zona	de	Basora)	para	el	posi-
ble	rescate	de	la	menor.

b)	 En	Kuwait:

•	 Gestiones	ante	autoridades	kuwaitíes	en	la	pers-
pectiva	de	que,	en	su	caso,	facilitaran	la	entrada	de	la	
menor	en	el	país	desde	Basora,	en	la	frontera	con	Irak.

•	 Asistencia	consular	a	la	señora	Moracho	y	a	los	
periodistas	de	Tele	5	que	la	acompañaron	durante	su	
estancia	en	el	país.

•	 Expedición	de	un	salvoconducto	a	nombre	de	la	
menor,	a	instancias	de	la	señora	Moracho,	en	previsión	
de	que	ésta	pudiera	recuperar	a	su	hija	en	un	futuro	
próximo.

c)	 En	Siria:

•	 Asistencia	consular	en	el	aeropuerto	de	Damasco	
a	la	señora	Moracho	y	a	los	periodistas	de	Tele	5	que	la	
acompañaban,	ya	que	estos	últimos	no	se	encontraban	
provistos	del	visado	que	las	autoridades	sirias	exigen	a	
los	miembros	de	la	prensa	extranjera	para	entrar	en	el	
país.

•	 Gestiones	ante	autoridades	policiales	sirias	para	
la	búsqueda	y	captura	de	Abbas	Ali	Hussain,	del	que	se	
sospechaba	que	pudiera	haber	viajado	a	ese	país.

4.	 Desde	el	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	
Cooperación	(Dirección	General	de	Asuntos	y	Asisten-
cia	Consulares),	el	contacto	y	el	intercambio	de	infor-
mación	con	la	señora	Moracho	han	sido	continuos:

a)	 Por	una	parte,	se	le	ha	advertido	del	peligro	
que	entraña	viajar	a	Basora,	debido	a	las	circunstan-
cias	por	las	que	atraviesa	la	región,	aunque	se	le	ha	
señalado,	y	nuestras	 representaciones	en	Bagdad,	
Kuwait	y	Damasco	han	recibido	instrucciones	al	res-
pecto,	que	si	viaja	se	le	prestará	la	asistencia	y	protec-
ción	consulares	que	corresponden	a	los	españoles	en	
el	extranjero.

b)	 Asimismo,	una	vez	agotada	la	posibilidad	del	
acuerdo	amistoso	entre	ella	y	el	padre	de	la	menor,	se	le	
recomendó	hacer	la	correspondiente	denuncia	de	la	
sustracción	de	la	menor	ante	la	autoridad	judicial	espa-
ñola	para	intentar	posteriormente	resolver	el	problema	
a	través	de	la	cooperación	judicial	internacional.

c)	 En	relación	con	la	posibilidad	de	un	rescate	
militar	de	carácter	humanitario,	se	le	informó	del	grave	
riesgo	que	entrañaría	para	la	seguridad	de	la	menor	
cualquier	operación	que	implique	el	empleo	de	la	fuer-
za,	aconsejándole	perseverar	en	la	vía	del	acuerdo	amis-
toso	con	el	padre	de	la	menor.

d)	 En	todo	caso,	se	ha	informado	puntualmente	a	
la	señora	Moracho	de	la	evolución	de	las	gestiones	rea-

lizadas	y	se	le	ha	brindado	la	atención	y	el	apoyo	moral	
exigibles	en	su	dramática	situación.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136409

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica	(GP).

Respuesta:

La	actuación	«Abastecimiento	de	aguas	a	Zarago-
za»	está	en	ejecución.	Las	obras	se	desarrollan	con	
alguna	dificultad,	ya	que	dado	el	tiempo	transcurrido	
desde	la	aprobación	del	Proyecto	inicial	hasta	la	fase	de	
construcción,	ha	sido	necesario	adaptar	el	trazado	del	
tramo	inicial	del	ramal	del	Huerva-1,	debido	funda-
mentalmente	al	desarrollo	urbanístico	de	algunos	muni-
cipios	y	a	la	ejecución	de	nuevas	infraestructuras	que	
no	estaban	definidas	durante	la	fase	de	redacción	del	
Proyecto,	en	concreto	el	Complejo	Ferroviario	PLAZA.	
La	inversión	a	30	de	septiembre,	era	de	1.988,24	miles	
de	euros.

En	cuanto	a	la	actuación	«Abastecimiento	de	aguas	
Bajo	Ebro»	las	obras	están	en	ejecución,	se	desarrollan	
con	normalidad	y	la	inversión	a	30	de	septiembre	de	
2007,	era	de	4.924,29	miles	de	euros.

En	la	actuación	«Embalses	laterales	de	Bardenas»	
los	trabajos	se	desarrollan	con	normalidad,	su	inversión	
a	30	de	septiembre	de	2007,	era	de	1.416,49	miles	de	
euros.

En	la	actuación	«Recrecimiento	de	Malvecino»,	la	
cantidad	presupuestada	era	exclusivamente	para	estu-
dios	y	redacción	del	proyecto.	En	la	actualidad	el	pro-
yecto	está	en	fase	de	licitación,	por	lo	que	la	inversión	
a	30	de	septiembre	de	2007,	era	de	25,78	miles	de	
euros.

En	la	actuación	«Elevaciones	del	Ebro	(Zaragoza-
Fayón)»,	la	cantidad	presupuestada	para	esta	actuación	
era	exclusivamente	para	estudios	y	redacción	del	pro-
yecto.	Se	está	redactando	un	anteproyecto	por	lo	que	no	
ha	registrado	ejecución	a	30	de	septiembre	de	2007.

En	la	partida	«Aplicaciones	informáticas»	la	inver-
sión	a	30	de	septiembre	de	2007	era	de	1,57	miles	de	
euros.

En	la	partida	«Mobiliario»	la	inversión	a	30	de	sep-
tiembre	de	2007	era	de	12,44	miles	de	euros.

En	la	partida	«Otro	inmovilizado	material»	la	inver-
sión	a	30	de	septiembre	de	2007	era	de	20,57	miles	de	
euros.

En	la	actuación	«Abastecimientos	Matarraña»,	la	
cantidad	presupuestada	era	exclusivamente	para	estu-
dios	y	redacción	del	proyecto.	El	proyecto	está	en	
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redacción	y	la	inversión	a	30	de	septiembre	de	2007	era	
de	124,14	miles	de	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136428

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	para	diciembre	de	2008	está	
prevista	la	puesta	en	funcionamiento	del	Centro	de	
Inserción	Social	de	Málaga.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136441

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Para	el	2008	el	Observatorio	de	Salud	de	la	Mujer	
cuenta	con	un	presupuesto	de	3,5	millones	de	euros	
para	el	desarrollo	de	diferentes	actuaciones,	entre	las	
que	cabe	destacar	las	siguientes:

•	 Apoyo	técnico	para	los	grupos	de	trabajo	de	la	
Comisión	contra	la	violencia	de	género	del	Consejo	
Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

•	 Estudios	y	análisis	específicos.
•	 Cursos	con	la	Escuela	Nacional	de	Sanidad	y	el	

Instituto	de	la	Mujer	para	sensibilización	del	personal	
sanitario.

•	 Elaboración	y	publicación	del	Informe	Anual	de	
Violencia	de	Género	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

•	 Convenios	con	 las	Comunidades	Autónomas	
para	formación	de	los	profesionales	sanitarios.

Por	otra	parte,	en	el	marco	de	actuación	del	Institu-
to	Nacional	de	Gestión	Sanitaria,	se	seguirán	propi-
ciando	medidas	tanto	a	nivel	formativo	como	social,	

encaminadas	a	facilitar	el	manejo	de	situaciones	de	
violencia.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136442 y 184/136507

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

El	Catálogo	de	Medidas	Urgentes	contra	la	Violen-
cia	de	Género,	aprobado	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Ministros	de	15	de	diciembre	de	2006,	incluye,	entre	
otras,	la	creación	de	Unidades	de	Violencia	contra	la	
Mujer	 en	 las	Delegaciones	y	Subdelegaciones	del	
Gobierno,	así	como	en	las	Direcciones	Insulares	de	la	
AGE,	con	la	finalidad	de	coordinar	toda	la	información	
y	recursos	existentes	destinados	a	proteger	a	las	muje-
res	en	situación	de	riesgo.	El	coste	total	de	los	74	pues-
tos	de	trabajo	de	que	se	componen	dichas	Unidades,	
creados	mediante	Acuerdos	de	la	Comisión	Ejecutiva	
de	 la	Comisión	 Interministerial	 de	Retribuciones,	
asciende	a	2.538.005,64	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136443, 184/136452, 184/136506 y 184/136519

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

La	cantidad	de	los	Presupuestos	Generales	del	Esta-
do	para	2008	destinada	en	el	Ministerio	de	Educación	y	
Ciencia	a	la	lucha	contra	la	Violencia	de	Género	y	a	
políticas	de	Igualdad	de	oportunidades,	es	de	95.000	
euros.

El	Presupuesto	ejecutado,	durante	la	presente	legis-
latura,	por	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia,	para	
actividades	en	materia	de	igualdad	de	oportunidades	
entre	mujeres	y	hombres	en	educación,	ha	 sido	el	
siguiente:

En	el	año	2004,	48.080	euros.
En	el	año	2005,	48.000	euros.
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En	el	año	2006,	42.000	euros.
En	el	año	2007,	68.000	euros.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136450

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Las	políticas	de	cohesión	y	equidad	están	íntima-
mente	unidas	a	la	igualdad	de	oportunidades	de	todos	
los	ciudadanos,	en	relación	a	la	salud	y	a	los	servicios	
sanitarios.

Desde	este	punto	de	vista,	en	el	presupuesto	del	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	para	el	2008	está	
prevista	una	inversión	de	40.415.860	euros	para	Estra-
tegias	de	Salud	a	Comunidades	Autónomas	e	Institu-
ciones	sin	fines	de	lucro	y	99.091.090	euros	para	el	
Fondo	de	Cohesión.

Asimismo,	el	presupuesto	del	Observatorio	de	Salud	
de	la	Mujer	para	2008	cuenta	con	una	dotación	de	2	
millones	de	euros	para	actividades	de	investigación,	así	
como	con	3,5	millones	de	euros	para	el	resto	de	activi-
dades.	A	ello	hay	que	añadir	más	de	2	millones	de	euros	
de	transferencias	corrientes	para	el	desarrollo	de	estra-
tegias.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136451 y 184/136522

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Las	actuaciones	llevadas	a	cabo	por	el	Ministerio	de	
Administraciones	Públicas,	respecto	del	personal	de	él	
dependiente	y	que	han	supuesto	algún	coste,	relativas	al	
Plan	para	la	Igualdad	de	género,	se	han	centrado	en	la	
realización	de	cursos,	jornadas	y	seminarios	incluidos	
en	el	Plan	de	Formación	departamental,	así	como	en	la	
concesión	de	ayudas	dentro	del	Programa	de	Acción	
Social.

En	cuanto	a	las	actividades	formativas,	se	han	desa-
rrollado	22	actuaciones,	de	las	cuales	5	han	consistido	
en	Cursos	y	Jornadas	sobre	igualdad	y	novedades	en	la	

gestión	de	recursos	humanos,	y	el	resto	han	estado	des-
tinadas	a	los	responsables	de	las	Unidades	de	Violencia	
contra	la	Mujer.	Respecto	a	las	ayudas	al	amparo	del	
Plan	de	Acción	Social,	se	han	concedido	dos	por	moti-
vo	de	violencia	de	género,	y,	como	medidas	de	conci-
liación	de	la	vida	familiar	y	laboral,	se	han	organizado	
actividades	de	ocio	para	los	hijos	de	los	empleados	
públicos,	tanto	en	vacaciones	estivales	como	en	días	
laborables	no	lectivos.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136460

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	la	cantidad	de	los	Presupuestos	
Generales	del	Estado	para	el	2008	destinada	al	Ministe-
rio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	Cooperación	para	políti-
cas	de	igualdad	de	oportunidades	es	de	37.464.498	
euros.

Asimismo	hay	que	señalar	que	aunque	no	esté	direc-
tamente	incluido	en	el	presupuesto	de	este	Ministerio	
para	2008,	existe	una	propuesta	de	modificación	de	la	
Relación	de	Puestos	de	Trabajo,	para	la	instauración	de	
la	Unidad	para	el	Fomento	de	las	Políticas	de	Igualdad	
de	Género,	con	un	coste	anual	de	132.221,62	euros.

La	nueva	Agencia	Española	de	Cooperación	Inter-
nacional	para	el	Desarrollo	(AECID),	tiene	muy	en	
cuenta	todo	lo	relativo	a	la	igualdad	de	género.

En	efecto,	el	Real	Decreto	1403/2007,	de	26	de	
octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Estatuto	de	la	AECID,	
constituye	el	marco	decisivo	para	incorporar	la	pers-
pectiva	de	género	en	el	conjunto	de	actividades	de	la	
cooperación	española.	Supone	el	reconocimiento	de	un	
proceso	desarrollado	durante	estas	últimas	décadas	y	
figura	como	uno	de	los	desafíos	importantes	para	la	
cooperación	española,	siguiendo	el	espíritu	de	la	Con-
ferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	auspiciada	por	las	
Naciones	Unidas	de	Pekín	de	1995.

El	Real	Decreto	dentro	de	sus	fines,	descritos	en	su	
Capítulo	II,	artículo	4.6	persigue:

«Potenciar	la	igualdad	de	género	en	los	países	en	
desarrollo,	a	través	de	actuaciones	sectoriales	y	trans-
versales	en	los	programas	y	proyectos	de	cooperación	y	
la	promoción	de	políticas	de	igualdad.»

Para	tal	fin,	en	su	Estructura	Administrativa	des-
crita	en	el	Capítulo	IV,	artículo	17.2,	la	nueva	AECID	
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contará	con	la	Dirección	de	Cooperación	Sectorial	y	
Multilateral.	Por	primera	vez	en	la	historia	de	nues-
tra	cooperación	los	temas	sectoriales	se	refuerzan	y	
gozan	de	un	tratamiento	y	consideración	más	especí-
fica.

La	Dirección	expresada	coordinará	tres	departamen-
tos,	uno	de	los	cuales	se	denominará	de	«Cooperación	
Sectorial	y	de	Género»,	en	la	que	existirá,	entre	otras,	
una	Jefatura	de	Área	con	competencias	en	materia	de	
género.

La	igualdad	de	género	estará	presente	igualmente	en	
todos	los	procesos	de	recursos	humanos	y	selección	de	
personal.	Así	en	el	Capítulo	VII	Recursos	humanos,	
artículo	38.	Personal	directivo,	su	punto	b)	2.3,	refleja	
que	dicho	personal	será	nombrado	atendiendo,	entre	
otros,	a	criterios	de	igualdad	de	género.

En	lo	referente	a	los	objetivos	fijados	en	el	«Plan	
Inicial	de	Actuaciones»	de	la	AECID,	y	en	relación	con	
las	competencias	de	la	Dirección	expresada	anterior-
mente,	se	encuentran	los	siguientes:

La	creación	del	Departamento	de	Cooperación	Sec-
torial	y	de	Género,	adscrito	a	dicha	Dirección,	que	
garantice	la	transversalidad	del	enfoque	de	género	en	
las	intervenciones	de	la	AECID	y	elabore	un	documen-
to	de	base	que	recoja	las	líneas	estratégicas	de	la	AECID	
en	materia	de	Género,	para	el	año	2008.

Así	pues	entre	las	competencias	de	este	Departa-
mento	para	garantizar	la	transversalidad	del	enfoque	de	
género	en	las	intervenciones	de	la	AECID,	se	realizarán	
las	acciones	siguientes:

—	 Crear	un	Plan	de	Acción	y	coordinar	medidas	
para	articular	en	la	AECI	la	transversalización	de	dicho	
enfoque.

—	 Participar	en	los	grupos	transversales	y	aseso-
rar	al	resto	de	las	Unidades	de	la	AECID	en	materia	de	
género,	especialmente	en	el	establecimiento	de	priori-
dades,	en	la	valoración	y	resolución	de	convocatorias	
y	en	el	estudio	y	seguimiento	de	proyectos	y	progra-
mas.

—	 Elaborar	un	manual	de	aplicación	del	enfoque	
de	género	a	las	intervenciones	de	la	AECID.

—	 Determinación	de	indicadores	para	la	medición	
de	impacto	de	las	políticas	de	género	en	las	interven-
ciones	de	la	AECID.

Mediante	lo	expresado	anteriormente,	queda	claro	
el	protagonismo	que	el	tema	de	género	tiene	en	la	nueva	
AECID,	tanto	en	su	orientación	exterior	de	lucha	con-
tra	la	pobreza,	como	en	su	proyección	interna	en	los	
servicios	centrales	de	la	misma.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136495 a 184/136498

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	el	anexo	1	se	informa,	de	acuerdo	con	los	datos	
existentes	en	el	sistema	de	información	contable	de	la	
Seguridad	Social	para	las	Entidades	Gestoras	y	Servi-
cios	Comunes	de	la	Seguridad	Social,	del	total	de	obli-
gaciones	reconocidas	en	los	conceptos	de	las	prestacio-
nes	 económicas	 causadas	 en	 aplicación	 del	 Real	
Decreto	1251/2001,	de	16	de	noviembre,	dictado	en	
cumplimiento	de	la	Ley	39/1999,	de	5	de	noviembre,	
de	Promoción	de	la	Conciliación	de	la	Vida	Familiar	y	
Laboral	de	las	Personas	Trabajadoras,	así	como	en	la	
Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	de	Igualdad	de	
Mujeres	y	Hombres.

En	general,	por	lo	que	respecta	al	ámbito	de	actua-
ción	de	la	Secretaría	General	de	Empleo,	se	señala,	en	
cuanto	a	una	asignación	presupuestaria	específica	de	
las	medidas	dirigidas	a	la	conciliación	de	la	vida	fami-
liar	y	laboral,	que	en	unos	casos	se	trata	de	instrumen-
tos	normativos	que	son	de	aplicación	por	parte	de	las	
empresas	(permisos,	distribución	o	flexibilidad	de	jor-
nada,	contratación	a	tiempo	parcial,	impulso	a	través	de	
la	negociación	colectiva	de	medidas	que	favorezcan	la	
conciliación,	etc.),	o,	en	muchos	de	los	casos	las	medi-
das	que	se	financian	con	recursos	públicos,	para	un	
ámbito,	como	el	de	la	conciliación,	que	es	muy	amplio	
y	que	se	integra	en	medidas	muy	variadas,	que	persi-
guen	también	otros	objetivos.

No	obstante,	en	base	a	los	datos	remitidos	al	Servi-
cio	Público	de	Empleo	Estatal	por	la	Tesorería	General	
de	la	Seguridad	Social,	órgano	encargado	de	la	recau-
dación	de	las	cotizaciones,	se	puede	informar	de	que	el	
gasto	estimado	en	el	año	2006	en	los	aspectos	relacio-
nados	con	la	conciliación,	ha	sido	el	siguiente	en	millo-
nes	de	euros:

Mujeres	reincorporadas	tras	maternidad:	145,18	
euros.

Interinidad	descanso	maternal	y	cuidado	hijos:	59,80	
euros.

Mujeres	autónomas	reincorporadas:	5,62	euros.
Maternidad:	30,90	euros.
Contratadas	en	los	24	meses	siguientes	al	parto:	5,5	

euros.

TOTAL:	247,00	euros.

Y	por	lo	que	respecta	a	la	formación	profesional,	en	
los	presupuestos	para	las	iniciativas	de	profesional	para	
el	empleo	(continua	y	ocupacional),	en	todos	los	ejerci-
cios,	la	normativa	reguladora	para	la	aplicación	de	los	
fondos	de	formación,	ha	contemplado	la	promoción	de	
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la	participación	de	las	mujeres,	principales	destinata-
rias	de	estas	medidas,	en	las	acciones	formativas,	tanto	
en	el	sistema	de	bonificaciones,	como	a	través	de	la	for-
mación	de	oferta.

Así,	el	Real	Decreto	1046/2003,	de	1	de	agosto,	por	
el	que	se	regulaba	el	subsistema	de	formación	continua,	
en	su	normativa	de	desarrollo	contemplaba	la	participa-
ción	de	las	mujeres,	entre	otros,	como	colectivo	priori-
tario.

En	la	actualidad,	el	Real	Decreto	395/2007,	de	23	de	
marzo,	por	el	que	se	regula	el	subsistema	de	formación	
profesional	para	el	empleo,	mantiene	esta	prioridad	
para	el	acceso	a	la	formación.	Además,	en	el	artículo	
25.4	están	previstas,	en	forma	de	ayudas,	a	los	trabaja-
dores	desempleados	que	participen	en	acciones	forma-
tivas,	este	tipo	de	ayudas.

Por	último,	el	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	
ha	destinado	en	concepto	de	«ayudas	para	gastos	deri-
vados	de	la	atención	de	hijos»	dirigidas	a	su	propio	per-
sonal	los	siguientes	importes:

Ejecutado	en	2004:

—	 Para	guarderías	de	menores	de	3	años:	77.503	
euros.

Ejecutado	en	2005:

—	 Por	nacimiento	de	hijo,	acogida	o	adopción:	
26.560	euros.

—	 Para	guarderías	de	menores	de	tres	años:	81.924	
euros.

Ejecutado	en	2006:

—	 Por	nacimiento	de	hijo,	acogida	o	adopción:	
31.000	euros.

—	 Para	educación	y	cuidado	de	hijos	menores	de	
tres	años:	140.046	euros.

Ejecutado	en	2007:

—	 Por	nacimiento	de	hijo,	acogida	o	adopción:	
27.050	euros.

—	 Para	educación	y	cuidado	de	hijos	menores	de	
tres	años:	108.704	euros.

El	Instituto	de	la	Mujer,	Organismo	Autónomo	ads-
crito	al	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	a	tra-
vés	de	la	Secretaría	General	de	Políticas	de	Igualdad,	
impulsa	la	promoción	y	el	fomento	de	las	condiciones	
que	posibiliten	la	igualdad	social	y	la	participación	de	
la	mujer	en	todos	los	ámbitos	sociales,	culturales	y	eco-
nómicos.

Además,	contempla,	entre	sus	ejes	prioritarios,	la	
realización	de	actuaciones	dirigidas	al	apoyo	de	la	
incorporación,	permanencia	y	promoción	de	las	muje-
res	en	el	mercado	laboral,	según	se	prevé	en	el	Progra-

ma	Nacional	de	Reformas,	aprobado	por	Consejo	de	
Ministros	de	13	de	octubre	de	2005.

Las	actuaciones	desarrolladas	por	el	Instituto	de	la	
Mujer,	dirigidas	a	facilitar	la	conciliación	de	la	vida	
personal,	familiar	y	laboral,	desglosadas	por	ejercicios	
económicos,	se	especifican	a	continuación:

1.	 Convenios	 de	 colaboración,	 según	 detalle	
expuesto	en	anexo	2.

2.	 Subvenciones:

—	 Con	cargo	a	la	convocatoria	del	régimen	gene-
ral	del	Instituto	de	la	Mujer,	se	han	subvencionado	pro-
gramas	dirigidos	a	conciliar	la	vida	familiar	y	laboral	a	
las	entidades,	y	por	los	importes	que	se	reflejan	en	
anexo	3.

—	 Dentro	de	la	convocatoria	anual	de	ayudas	des-
tinadas	a	proyectos	de	I+D+i,	se	han	subvencionado	los	
siguientes	estudios,	por	un	importe	de	130.626	euros	
(13.340	euros,	en	2005;	71.875	euros,	en	2006,	y	45.411	
euros,	en	2007):

Año	2005

—	 La	desigualdad	de	género	en	el	inicio	de	la	
maternidad/paternidad	y	su	influencia	en	el	conflicto	
trabajo-familia.

Ana	García-Mina	Freire.
Universidad	Pontificia	de	Comillas,	Madrid.

Año	2006

—	 Negociación	colectiva	y	conciliación	de	la	vida	
familiar	y	laboral.

Antonio	Vicente	Sempere	Navarro;	Yolanda	Cano	
Galán.

Universidad	Rey	Juan	Carlos,	Madrid.

—	 Las	abuelas	como	recurso	de	conciliación	entre	
la	vida	familiar	y	laboral.	Presente	y	futuro.

Lourdes	Pérez	Ortiz;	Ricardo	Montoro	Romero.

Año	2007

—	 Familias	de	doble	empleo:	claves	diferenciales	
entre	mujeres	y	varones	para	un	modelo	de	conciliación	
de	lo	personal,	familiar	y	social.

María	Pilar	Martínez	Díaz.
Universidad	Pontificia	de	Comillas,	Madrid.

—	 Conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral	en	
mujeres	que	trabajan	con	tecnologías	de	la	Información	
y	la	Comunicación:	un	análisis	psicosocial	y	cultural	de	
las	estrategias	desplegadas.

Ana	María	Gálvez	Mozo.
Fundació	per	la	Universitat	Oberta	de	Catalunya.

Asimismo	en	el	año	2004,	dentro	de	los	trabajos	
desarrollados	por	el	grupo	de	«Tiempos	y	Trabajos»	del	
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Observatorio	para	la	Igualdad	de	Oportunidades	entre	
Mujeres	y	Hombres»,	se	desarrolló	el	estudio	sobre	la	
«Conciliación	de	la	vida	familiar	y	la	vida	laboral	en	
España:	situación	actual,	necesidades	y	demandas».	El	
presupuesto	de	este	estudio,	realizado	por	GPI	Consul-
tores,	fue	de	162.000	euros.

En	2006,	se	realizó	otra	investigación	con	el	título	
de	«Conciliación	de	la	vida	personal,	familiar	y	la	vida	
laboral	de	los	hombres:	informe	sobre	buenas	prácticas	
y	propuestas	de	intervención	que	favorezca	dicha	con-
ciliación».	El	presupuesto	para	este	trabajo,	encargado	
a	Intermedia	Labora,	fue	de	30.000	euros.

Este	año	2007,	como	recapitulación	de	los	trabajos	
desarrollados	por	este	grupo,	en	materia	de	concilia-
ción,	se	encargó	a	GPI	Consultores	un	documento-sín-
tesis,	que	será	presentado	en	diciembre	de	este	año.	Su	
presupuesto	ha	sido	de	28.000	euros.

3.	 Programa	óptima.

Año	2004

El	Programa	óptima,	que	promueve	la	Igualdad	de	
Oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	en	las	empre-
sas	que	colaboran	voluntariamente	en	él,	 incorpora	
acciones	de	conciliación	de	la	vida	profesional	y	perso-
nal	tales	como	medidas	de	flexibilidad	horaria	en	la	jor-
nada,	amplía	los	permisos	de	maternidad,	facilita	exce-
dencias	y	reducciones	de	jornada	para	cuidados	de	
personas	dependientes,	promueve	el	teletrabajo,	infor-
ma	sobre	recursos,	mentaliza	y	sensibiliza	sobre	corres-
ponsabilidad	y	codecisión	a	hombres	y	mujeres,	etc.	Se	
introducen,	de	esta	manera,	en	el	ámbito	de	la	empresa	
una	serie	de	posibilidades	para	 la	conciliación	que	
aumentan	y	mejoran	el	nivel	de	protección	establecido	
legalmente.	Algunas	de	estas	actuaciones	no	tienen	
coste	económico	y	otras	corren	a	cargo	de	las	empre-
sas.

En	este	Programa	participan	52	empresas	medianas	
y	grandes	de	ámbito	plurirregional	y	de	diversos	secto-
res	(financiero,	informático,	industria	alimentaria,	ener-
gético...)	afectando	a	un	total	de	160.000	personas	que	
trabajan	en	ellas.

La	cantidad	global	invertida	en	este	Programa	duran-
te	el	año	2004	ha	sido	de	17.356,03	euros,	e	incluyendo	
el	 Máster	 para	 mujeres	 directivas	 el	 total	 sería	
107.507,85	euros.

Año	2005

Durante	el	ejercicio	2005,	la	cantidad	global	inverti-
da	el	Programa	óptima	fue	de	227.800	euros.

Año	2006

Durante	el	ejercicio	2006,	la	cantidad	global	inverti-
da	en	el	Programa	óptima	fue	de	265.000	euros.

Año	2007

La	cantidad	global	invertida	en	el	Programa	óptima,	
durante	el	año	2007,	ha	sido	de	261.300	euros.

Asimismo,	durante	2007,	el	Instituto	de	la	Mujer	
ha	colaborado	en	el	Proyecto	«Entre	Cronos	y	Ceres.	
Conciliar	el	tiempo	y	el	espacio»,	interviniendo	en	la	
incorporación	de	la	perspectiva	de	género	en	todas	
las	actuaciones	dirigidas	a	promover	la	participación	
de	las	mujeres	en	la	economía	y	el	empleo,	impul-
sando	actuaciones	dirigidas	a	crear	corrientes	de	opi-
nión	favorables	a	la	corresponsabilidad	de	hombres	y	
mujeres	en	las	tareas	de	cuidado	y	domésticas,	desti-
nadas	a	las	empresas,	ayuntamientos	y	sociedad	en	
general.

4.	 Seminarios.

El	Instituto	de	la	Mujer,	dentro	de	sus	objetivos	de	
promover	una	mejor	y	mayor	participación	de	las	muje-
res	en	el	mercado	de	trabajo,	ha	considerado	necesario	
llevar	a	cabo	Seminarios	de	12	horas	de	duración,	que	
con	el	título	de	«Los	beneficios	empresariales	de	la	
conciliación»	sensibilicen	en	igualdad	de	oportunida-
des	a	profesionales	de	empresa	que	participan	en	pro-
gramas	formativos.

Los	contenidos	desarrollados	en	estos	Seminarios	
han	sido:

•	 La	mujer	en	la	toma	de	decisiones	y	la	eficiencia	
empresarial.

•	 La	diversidad	en	los	códigos	de	buen	gobierno.
•	 Instrumentos	y	medidas	para	 la	conciliación	

laboral	y	familiar.
•	 Conciliación	y	competitividad.

En	2007	se	han	realizado	5	Seminarios	en	las	pro-
vincias	de	Sevilla,	Granada,	Málaga,	Madrid	y	Zarago-
za.

El	presupuesto	ejecutado	ha	ascendido	a	10.850	
euros.

5.	 Publicaciones	(se	refleja	en	anexo	4).

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/136512

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).
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Respuesta:

En	2006,	el	Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	y	de	
Cooperación	contribuyó	con	18.506.000	euros	al	Sec-
tor	género.

Para	2007,	se	aprobaron	102	millones	de	dólares	en	
la	ventanilla	«género»	del	Fondo	del	Milenio.

La	nueva	Agencia	Española	de	Cooperación	Inter-
nacional	para	el	Desarrollo	(AECID),	tiene	muy	en	
cuenta	todo	lo	relativo	a	la	igualdad	de	género.

El	Real	Decreto	1403/2007,	de	26	de	octubre,	por	el	
que	se	aprueba	el	Estatuto	de	la	AECID,	constituye	el	
marco	decisivo	para	incorporar	la	perspectiva	de	géne-
ro	en	el	conjunto	de	actividades	de	la	cooperación	espa-
ñola.	Supone	el	reconocimiento	de	un	proceso	desarro-
llado	durante	estas	últimas	décadas	y	figura	como	uno	
de	los	desafíos	importantes	para	la	cooperación	españo-
la,	siguiendo	el	espíritu	de	la	Conferencia	Mundial	
sobre	la	Mujer	auspiciada	por	las	Naciones	Unidas	de	
Pekín	de	1995.

El	Real	Decreto	citado,	dentro	de	sus	fines,	descri-
tos	en	su	Capítulo	II,	artículo	4.6	persigue:

«Potenciar	la	igualdad	de	género	en	los	países	en	
desarrollo,	a	través	de	actuaciones	sectoriales	y	trans-
versales	en	los	programas	y	proyectos	de	cooperación	y	
la	promoción	de	políticas	de	igualdad.»

Para	tal	fin,	en	su	estructura	administrativa	descrita	
en	el	Capítulo	IV,	artículo	17.2,	la	nueva	AECID	conta-
rá	con	la	Dirección	de	Cooperación	Sectorial	y	Multila-
teral.	Por	primera	vez	en	la	historia	de	nuestra	coopera-
ción	los	temas	sectoriales	se	refuerzan	y	gozan	de	un	
tratamiento	y	consideración	más	específica.

La	Dirección	expresada	coordinará	tres	departamen-
tos,	uno	de	los	cuales	se	denominará	de	«Cooperación	
Sectorial	y	de	Género»,	en	la	que	existirá,	entre	otras,	
una	Jefatura	de	Área	con	competencias	en	materia	de	
género.

La	igualdad	de	género	estará	presente	igualmente	en	
todos	los	procesos	de	recursos	humanos	y	selección	de	
personal.	Así	en	el	Capítulo	VII	Recursos	humanos,	
artículo	38.	Personal	directivo,	su	punto	b)	2.3,	refleja	
que	dicho	personal	será	nombrado	atendiendo,	entre	
otros,	a	criterios	de	igualdad	de	género.

En	lo	referente	a	los	objetivos	fijados	en	el	«Plan	
Inicial	de	Actuaciones»	de	la	AECID,	y	en	relación	con	
las	competencias	de	la	Dirección	expresada	anterior-
mente,	se	encuentran	los	siguientes:

La	creación	del	Departamento	de	Cooperación	Sec-
torial	y	de	Género,	adscrita	a	dicha	Dirección,	que	
garantice	la	transversalidad	del	enfoque	de	género	en	
las	intervenciones	de	la	AECID	y	elabore	un	documen-
to	de	base	que	recoja	las	líneas	estratégicas	de	la	AECID	
en	materia	de	Género,	para	el	año	2008.

Así	pues	entre	las	competencias	de	este	Departa-
mento	para	garantizar	la	transversalidad	del	enfoque	de	

género	en	las	intervenciones	de	la	AECID,	se	realizarán	
las	acciones	siguientes:

—	 Crear	un	Plan	de	Acción	y	coordinar	medidas	
para	articular	en	la	AECI	la	transversalización	de	dicho	
enfoque

—	 Participar	en	los	grupos	transversales	y	aseso-
rar	al	resto	de	las	Unidades	de	la	AECID	en	materia	de	
género,	especialmente	en	el	establecimiento	de	priori-
dades,	en	la	valoración	y	resolución	de	convocatorias	y	
en	el	estudio	y	seguimiento	de	proyectos	y	programas.

—	 Elaborar	un	manual	de	aplicación	del	enfoque	
de	género	a	las	intervenciones	de	la	AECID.

—	 Determinación	de	indicadores	para	la	medición	
de	impacto	de	las	políticas	de	género	en	las	interven-
ciones	de	la	AECID.

Mediante	lo	expresado	anteriormente,	queda	claro	
el	protagonismo	que	la	materia	de	género	tiene	en	la	
nueva	AECID,	tanto	en	su	orientación	exterior	de	lucha	
contra	la	pobreza,	como	en	su	proyección	interna	en	los	
servicios	centrales	de	la	misma.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136515

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Camarero	Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Entre	2004	y	2006,	el	Ministerio	de	Asuntos	Exte-
riores	y	de	Cooperación	ha	destinado	30.689.905	euros	
de	AOD	bilateral	bruta	a	Políticas	de	Igualdad	de	Opor-
tunidades.

Por	otra	parte,	como	presupuesto	ejecutado	durante	
la	legislatura,	habría	que	mencionar	el	coste	salarial	de	
la	creación	del	puesto	de	Embajadora	en	Misión	Espe-
cial	para	el	Fomento	de	las	Políticas	de	Igualdad	de	
Género,	el	pasado	23	de	marzo,	ocupando	un	nivel	30	
de	Vocal	Asesor	de	Asuntos	Interamericanos,	que	equi-
vale	aproximadamente	a	un	gasto	de	unos	40.000	euros	
en	2007.

Asimismo,	se	autorizó	la	contratación	de	una	asis-
tencia	técnica	para	trabajar	en	la	mencionada	Unidad	
por	seis	meses,	de	julio	a	diciembre	de	dicho	año,	por	
un	valor	de	10.600	euros,	y	se	ha	autorizado	su	prórro-
ga	para	los	primeros	seis	meses	de	2008.	La	nueva	
Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	para	
el	Desarrollo	(AECID),	tiene	muy	en	cuenta	todo	lo	
relativo	a	la	igualdad	de	género.

En	efecto,	el	Real	Decreto	1403/2007,	de	26	de	
octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Estatuto	de	la	AECID,	
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constituye	el	marco	decisivo	para	incorporar	la	pers-
pectiva	de	género	en	el	conjunto	de	actividades	de	la	
cooperación	española.	Supone	el	reconocimiento	de	un	
proceso	desarrollado	durante	estas	últimas	décadas	y	
figura	como	uno	de	los	desafíos	importantes	para	la	
cooperación	española,	siguiendo	el	espíritu	de	la	Con-
ferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	auspiciada	por	las	
Naciones	Unidas	de	Pekín	de	1995.

El	Real	Decreto	citado,	dentro	de	sus	fines,	descri-
tos	en	su	Capítulo	II,	artículo	4.6	persigue:

«Potenciar	la	igualdad	de	género	en	los	países	en	
desarrollo,	a	través	de	actuaciones	sectoriales	y	trans-
versales	en	los	programas	y	proyectos	de	cooperación	y	
la	promoción	de	políticas	de	igualdad.»

Para	tal	fin,	en	su	Estructura	Administrativa	descrita	
en	el	Capítulo	IV,	artículo	17.2,	la	nueva	AECID	conta-
rá	con	la	Dirección	de	Cooperación	Sectorial	y	Multila-
teral.	Por	primera	vez	en	la	historia	de	nuestra	coopera-
ción	los	temas	sectoriales	se	refuerzan	y	gozan	de	un	
tratamiento	y	consideración	más	específica.

La	Dirección	expresada	coordinará	tres	departamen-
tos,	uno	de	los	cuales	se	denominará	de	«Cooperación	
Sectorial	y	de	Género»,	en	la	que	existirá,	entre	otras,	
una	Jefatura	de	Área	con	competencias	en	materia	de	
género.

La	igualdad	de	género	estará	presente	igualmente	en	
todos	los	procesos	de	recursos	humanos	y	selección	de	
personal.	Así	en	el	Capítulo	VII	Recursos	humanos,	
artículo	38.	Personal	directivo,	su	punto	b)	2.3,	refleja	
que	dicho	personal	será	nombrado	atendiendo,	entre	
otros,	a	criterios	de	igualdad	de	género.

En	lo	referente	a	los	objetivos	fijados	en	el	«Plan	
Inicial	de	Actuaciones»	de	la	AECID,	y	en	relación	con	
las	competencias	de	la	Dirección	expresada	anterior-
mente,	se	encuentran	los	siguientes:

La	creación	del	Departamento	de	Cooperación	Sec-
torial	y	de	Género,	adscrita	a	dicha	Dirección,	que	
garantice	la	transversalidad	del	enfoque	de	género	en	
las	intervenciones	de	la	AECID	y	elabore	un	documen-
to	de	base	que	recoja	las	líneas	estratégicas	de	la	AECID	
en	materia	de	Género,	para	el	año	2008.

Así	pues	entre	las	competencias	de	este	Departa-
mento	para	garantizar	la	transversalidad	del	enfoque	de	
género	en	las	intervenciones	de	la	AECID,	se	realizarán	
las	acciones	siguientes:

—	 Crear	un	Plan	de	Acción	y	coordinar	medidas	
para	articular	en	la	AECI	la	transversalización	de	dicho	
enfoque.

—	 Participar	en	los	grupos	transversales	y	aseso-
rar	al	resto	de	las	Unidades	de	la	AECID	en	materia	de	
género,	especialmente	en	el	establecimiento	de	priori-
dades,	en	la	valoración	y	resolución	de	convocatorias	
y	en	el	estudio	y	seguimiento	de	proyectos	y	progra-
mas.

—	 Elaborar	un	manual	de	aplicación	del	enfoque	
de	género	a	las	intervenciones	de	la	AECID.

—	 Determinación	de	indicadores	para	la	medición	
de	impacto	de	las	políticas	de	género	en	las	interven-
ciones	de	la	AECID.

Mediante	lo	expresado	anteriormente,	queda	claro	
el	protagonismo	que	el	asunto	de	género	tiene	en	la	
nueva	AECID,	tanto	en	su	orientación	exterior	de	lucha	
contra	la	pobreza,	como	en	su	proyección	interna	en	los	
servicios	centrales	de	la	misma.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136555

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Herrera	Torres,	Joan	(GIU-ICV).

Respuesta:

La	Gerencia	de	Infraestructura	y	Equipamiento	de	
la	Defensa	está	estudiando	las	posibles	repercusiones	
de	la	Sentencia	01711/2007,	de	27	de	septiembre	de	
2007,	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla	y	
León	para	las	partes	suscribientes	del	Convenio,	y	está	
valorando	las	distintas	actuaciones	posibles	dentro	de	
la	legalidad	vigente.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136650

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	García	Suárez,	María	Carme	(GIU-ICV).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	respeta	la	opi-
nión	expresada	por	la	plataforma	de	profesionales	reali-
zada	a	través	del	Centro	de	Análisis	y	Programas	Sani-
tarios	(CAPS).

No	obstante,	debe	señalarse	que	además	de	lo	mani-
festado	por	 la	citada	plataforma,	varias	sociedades	
científicas,	como	la	Sociedad	Española	de	Ginecología	
y	Obstetricia	(SEGO),	la	Asociación	Española	de	Pato-
logía	Cervical	y	Colposcopia	(AEPCC),	la	Sociedad	
Española	de	Citología	(SEC)	y	la	Sociedad	Española	de	
Anatomía	Patológica	(SEAP),	han	elaborado	un	docu-
mento	de	consenso	sobre	prevención	del	cáncer	de	cue-
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llo	uterino	ante	la	vacunación	frente	al	virus	del	papilo-
ma	humano	(VPH),	en	el	que	se	afirma	que	la	vacuna	
contra	el	VPH	reducirá	de	manera	muy	importante	las	
posibilidades	de	padecer	cáncer	de	cuello	de	útero.

En	cualquier	caso,	es	el	Consejo	Interterritorial	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	el	que	tiene	la	facultad	de	
acordar	modificaciones	en	los	calendarios	de	vacuna-
ción.

En	este	sentido,	el	pasado	10	de	octubre,	el	citado	
Consejo	 Interterritorial	 ratificó	por	unanimidad	el	
acuerdo	alcanzado	el	26	de	septiembre	en	la	Comisión	
de	Salud	Pública	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	sobre	
la	inclusión	de	la	vacuna	del	virus	del	papiloma	huma-
no	en	el	calendario	vacunal	del	SNS.	En	el	acuerdo	se	
contemplan	estrategias	de	prevención	global	de	cáncer	
de	cérvix.

Por	otra	parte,	desde	la	adopción	del	acuerdo	no	ha	
habido	ninguna	Comunidad	Autónoma	que	haya	expre-
sado	su	voluntad	de	reconsiderar	el	citado	acuerdo	que,	
tal	y	como	se	ha	indicado,	fue	adoptado	por	unanimi-
dad	en	el	seno	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	
Nacional	de	Salud.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136665

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

El	inventario	nacional	de	emisiones	de	GEI	se	ela-
bora	anualmente.	Sin	embargo,	la	recolección	de	la	
información	de	base	necesaria	y	la	realización	de	las	
estimaciones	requieren	una	labor	intensa	que	se	extien-
de	a	lo	largo	de	un	período	de	12	meses.	Así,	los	datos	
correspondientes	al	año	2007	sólo	estarán	disponibles	
en	enero	de	2009.	Estos	calendarios	han	sido	estableci-
dos	en	la	Convención	Marco	de	Naciones	Unidas	sobre	
cambio	climático	y	la	decisión	280/2004/CE	del	Parla-
mento	Europeo	y	del	Consejo,	de	11	de	febrero	de	
2004.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136733

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arribas	Aragonés,	Elías,	y	Posada	Moreno,	
Jesús	María	(GP).

Respuesta:

Se	acompaña	en	anexo	la	situación,	a	30	de	junio	de	
2007,	de	la	ejecución	presupuestaria	correspondiente	a	
transferencias	de	capital	de	la	Dirección	General	de	
Bellas	Artes	y	Bienes	Culturales,	Programa	333A	
Museos.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/136738

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arribas	Aragonés,	Elías,	y	Posada	Moreno,	
Jesús	María	(GP).

Respuesta:

De	acuerdo	con	la	Orden	SCO/2705/2007,	de	12	de	
septiembre,	por	la	que	se	aprueba	la	convocatoria	de	
pruebas	selectivas	2007,	para	el	acceso	en	el	año	2008	a	
plazas	de	formación	sanitaria	especializada,	la	oferta	
definitiva	de	plazas	de	Medicina	del	Trabajo	se	hará	
pública	a	través	de	Resolución	de	la	Dirección	General	
de	Recursos	Humanos	y	Servicios	Económico-Presu-
puestarios	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo.
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La	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	de	
dicha	Resolución	se	realizará	a	partir	del	21	de	febrero	
de	2008.

Actualmente,	no	ha	finalizado	el	plazo	para	el	incre-
mento	de	acreditación	y/o	de	creación	de	nuevas	Uni-
dades	Docentes.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136739

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Arribas	Aragonés,	Elías,	y	Posada	Moreno,	
Jesús	María	(GP).

Respuesta:

En	los	últimos	años	la	Dirección	General	del	Libro,	
Archivos	y	Bibliotecas	del	Ministerio	de	Cultura,	ha	
digitalizado	48	títulos	y	40	manuscritos	de	la	Biblioteca	
Pública	del	Estado	en	Soria.	En	fases	sucesivas,	está	
prevista	la	incorporación	de	fondos	bibliográficos	y	
hemerográficos	de	instituciones	sorianas	interesadas	en	
participar	en	los	proyectos	de	digitalización.

Por	otra	parte,	el	25	de	mayo	pasado	se	publicó	en	el	
Boletín	Oficial	del	Estado	la	Resolución	de	la	Direc-
ción	General	del	Libro,	Archivos	y	Bibliotecas	por	la	
que	se	convocan,	por	un	importe	de	1.950.000	euros,	
ayudas	para	la	creación	y	transformación	de	recursos	
digitales.	Pueden	solicitar	estas	ayudas	tanto	las	distin-
tas	Administraciones	como	fundaciones	e	instituciones	
privadas	sin	ánimo	de	lucro.	Esta	iniciativa	tendrá	con-
tinuidad	en	2008.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136816

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María	(GP).

Respuesta:

Desde	la	Secretaría	de	Estado	de	Cooperación	Inter-
nacional	(SECI),	en	2007	la	Fundación	Españoles	en	el	
Mundo	«Ramón	Rubial»	ha	recibido	una	subvención	
para	la	organización	de	3	seminarios	para	«Formación	
de	 líderes	emergentes	y	españoles	 residentes	en	el	
extranjero	en	EEUU	y	Cuba».

La	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	
ha	concedido	a	la	Fundación	Españoles	en	el	Mundo	
«Ramón	Rubial»,	las	siguientes	subvenciones:

Por	otro	lado,	las	subvenciones	concedidas	a	la	Fun-
dación	Ramón	Rubial	«Españoles	en	el	Mundo»,	en	el	
ámbito	de	competencias	de	la	Secretaría	de	Estado	de	
Inmigración	y	Emigración,	durante	2006	se	enmarcan	
en	el	programa	de	«Ayudas	para	el	desarrollo	de	pro-
yectos	concretos	en	el	ámbito	migratorio».	Se	concedió	
subvención	a	dos	proyectos:

•	 En	Venezuela,	para	actuaciones	tendentes	a	la	
mejora	de	la	situación	sociolaboral	de	los	emigrantes	
españoles	en	el	interior	del	país.

•	 En	Uruguay,	para	el	apoyo	a	personas	mayores	
españoles	emigrantes	y	sus	familias	cuidadoras.

Se	denegó	un	proyecto	en	Venezuela	para	el	aseso-
ramiento	e	información	de	emigrantes	españoles.

Por	lo	que	se	refiere	a	2007,	al	día	de	la	fecha,	y	
dentro	del	programa	de	«Mujeres.	Ayudas	para	promo-
ver	la	igualdad	efectiva»	se	ha	concedido	subvención	a	
un	proyecto	en	Venezuela	para	promocionar	el	asocia-
cionismo,	eventos,	jornadas	o	conferencias,	foro-cine,	
investigación,	estadísticas	e	informes	sobre	la	igual-
dad.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136817

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María	(GP).

Respuesta:

La	Consejería	de	Trabajo	de	la	Embajada	de	España	
en	Caracas	mantiene	con	todas	las	asociaciones	y	fun-
daciones	de	emigrantes	españoles	en	ese	país	una	rela-
ción	de	estrecha	colaboración	en	materia	de	asesora-
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miento	e	 información,	 siendo	claves	para	 resolver	
situaciones	de	sus	afiliados	españoles.	Igual	relación	se	
mantiene	con	los	distintos	centros	españoles	estableci-
dos	en	toda	la	República,	así	como	con	los	Consulados	
y	Viceconsulados	honorarios.

No	existe	personal	de	la	Fundación	«Ramón	Rubial»	
desempeñando	funciones	en	la	Consejería	de	Trabajo	y	
Asuntos	Sociales.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136888

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

Respecto	a	las	actuaciones	de	Cooperación	al	Desa-
rrollo	que	se	han	llevado	a	cabo	en	el	año	2007,	la	infor-
mación	se	encuentra	en	la	página	«web»	del	MAEC	
(www.maec.es)	así	 como	en	 la	«web»	de	 la	AECI	
(www.aeci.es).	Pueden	contemplarse	las	contribuciones	
de	AOD	bilateral	así	como	multilateral	hasta	2006	
inclusive,	así	como	en	el	Plan	Anual	de	Cooperación	
Internacional	(PACI)	2007.	También	nuestras	estrate-
gias	y	programas,	bien	por	sectores,	bien	por	áreas	geo-
gráficas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136889

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

Respecto	a	2008,	la	planificación	se	encuentra	dis-
ponible,	aparte	de	en	el	marco	general	de	este	ciclo	de	
la	cooperación	(II	Plan	Director	de	la	Cooperación	
Española	2005-2008),	en	el	PACI	2008	(plan	anual	de	
la	cooperación	internacional	2008),	que	está	actual-
mente	en	fase	de	tramitación.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136890

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ferrando	Sendra,	María	Amparo	(GP).

Respuesta:

Respecto	a	los	países	beneficiados	de	la	AOD	en	el	
año	2007,	se	puede	encontrar	la	información	en	el	Plan	
Anual	de	Cooperación	(PACI)	2007.	El	documento	se	
encuentra	disponible	en	la	«web»	del	MAEC,	dentro	
del	apartado	«Cooperación	Internacional»,	sección	
publicaciones	y	documentación.	El	acceso	directo	es	el	
siguiente:

http://www.maee.es/NR/rdonlyres/B66B1279-
A17C-4DE9-92B9-ADA6076F9AD2/0/PACl2007.pdf

Para	datos	consolidados,	es	preciso	esperar	a	 la	
publicación	del	Seguimiento.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136898

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	González	Vázquez,	Sebastián	(GP).

Respuesta:

Las	seis	alternativas	se	corresponden	con	otras	seis	
cerradas	dentro	del	vaso	del	embalse	de	Burguillo.	Las	
características	de	las	mismas	y	su	coste	estimado	son	
las	que	se	muestran	en	el	cuadro	siguiente:

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136899

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Gutiérrez	Molina,	Antonio	(GP).

Respuesta:

Durante	2006,	el	Servicio	de	Endocrinología	del	
Hospital	Materno-Infantil	de	Málaga	realizó	126	con-
sultas	a	niños	derivados	desde	la	Dirección	Territorial	
del	INGESA	en	Melilla,	de	las	cuales	11	correspondie-
ron	a	primeras	consultas	y	el	resto	a	sucesivas	por	revi-
sión.

En	total,	son	56	los	niños	que	deben	acudir	anual-
mente	a	dicho	hospital	de	referencia,	de	los	cuales	la	
patología	más	frecuente	es	la	diabetes	mellitus	tipo	I	
(20	casos:	35,71%),	seguidos	de	los	trastornos	del	cre-
cimiento.

Se	ha	valorado	la	posibilidad	de	que	un	especialista	
en	endocrinología,	con	experiencia	en	el	área	pediátrica	
del	Sistema	Nacional	de	Salud	(prioritariamente	del	
Complejo	Hospitalario	Carlos	Haya	de	Málaga)	pueda	
desplazarse	a	Melilla	con	la	periodicidad	necesaria	para	
dar	respuesta	a	los	requerimientos	de	los	niños	meli-
llenses,	sin	remitirlos	a	la	Península.

Respecto	de	la	solicitud	de	la	Asociación	de	diabéti-
cos	de	Melilla	de	un	«endocrinólogo	pediátrico»,	es	
preciso	señalar	que	la	especialidad	de	«endocrinología	
pediátrica»	no	existe	como	tal,	si	bien	hay	endocrinólo-
gos	y	pediatras	con	amplia	experiencia	en	este	campo,	
por	constituir	la	base	fundamental	de	su	actividad	asis-
tencial.

El	pasado	14	de	noviembre,	dicha	asociación	volvió	
a	reivindicar	la	citada	adscripción	en	el	acto	de	lectura	
del	manifiesto	con	motivo	del	Día	Mundial	contra	la	
Diabetes.

Tanto	el	Delegado	del	Gobierno	como	el	Director	
Territorial	les	han	manifestado,	en	primer	lugar,	que	
estos	niños	y	niñas	están	recibiendo	la	asistencia	que	
precisan,	tanto	por	parte	del	Servicio	de	Endocrinolo-
gía	del	hospital	de	referencia,	como	por	los	pediatras	de	
Atención	Primaria	del	Área	de	Salud	de	Melilla.	En	
segundo	lugar,	que	la	actividad	en	pacientes	pediátricos	
no	permite	incorporar	a	la	plantilla	a	un	endocrinólogo	
exclusivamente	para	este	colectivo,	pero	que,	no	obs-
tante,	se	estaba	ultimando	la	alternativa	que	permita	
contar,	en	el	menor	tiempo	posible,	con	un	endocrinó-
logo	(con	experiencia	en	pediatría),	que	acudiría	a	la	
Ciudad	de	Melilla	con	la	periodicidad	necesaria,	evi-
tando	tener	que	desplazar	a	estos	pacientes	a	la	Penín-
sula,	con	 la	consiguiente	rentabilidad	asistencial	y	
social.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136905, 184/136936 y 184/136967

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Oltra	Torres,	María	Asunción,	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	el	presupuesto	de	gastos	de	la	
Delegación	del	Gobierno	para	el	Plan	Nacional	sobre	
Drogas	no	incluye	partidas	desagregadas	por	provincias.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136911

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Oltra	Torres,	María	Asunción,	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	datos	estadísticos	se	elaboran	por	cursos	acadé-
micos	y	no	por	años	naturales.	Por	tanto,	se	facilitan	
datos	del	curso	académico	2005-2006.

A	continuación	se	facilitan	los	importes	de	las	becas	
y	ayudas	concedidas	a	estudiantes	de	la	provincia	de	
Valencia	correspondientes	al	programa	323M	«Becas	y	
Ayudas	a	Estudiantes»,	del	curso	2005-2006:

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/136942

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Oltra	Torres,	María	Asunción,	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

Los	datos	estadísticos	se	elaboran	por	cursos	acadé-
micos	y	no	por	años	naturales.	Por	tanto,	se	facilitan	
datos	del	curso	académico	2004-2005.

A	continuación	se	facilitan	los	importes	de	las	becas	
y	ayudas	concedidas	a	estudiantes	de	la	provincia	de	
Valencia,	correspondientes	al	programa	323M	«Becas	
y	Ayudas	a	Estudiantes»,	del	curso	2004-2005:

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/136973

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Oltra	Torres,	María	Asunción,	y	Camarero	
Benítez,	Susana	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías	se	señala	que,	hasta	la	fecha,	no	se	dispone	de	
los	datos	correspondientes	al	curso	2007-2008,	ya	que	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	se	ha	cerrado	el	
día	31	de	octubre	y,	por	lo	tanto,	las	convocatorias	de	
dicho	curso	se	encuentran	todavía	en	tramitación.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137000

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Rico	Ruiz,	César	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	los	datos	estadísticos	de	becas	y	
ayudas	al	estudio,	se	elaboran	por	Universidades.	Los	
datos	que	a	continuación	se	facilitan,	corresponden	al	
número	de	becas	concedidas	en	la	Universidad	de	Bur-
gos,	en	el	curso	académico	2005-2006.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137001

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Rico	Ruiz,	César	Antonio	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que	los	datos	estadísticos	de	becas	y	
ayudas	al	estudio	se	elaboran	por	Universidades.	Los	
datos	que	a	continuación	se	falicilitan,	corresponden	al	
número	de	becas	concedidas	en	la	Universidad	de	Bur-
gos,	en	el	curso	académico	2006-2007.

(*)	 Dato	provisional.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137002

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).
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Respuesta:

Hasta	que	en	el	año	2002	se	producen	las	transferen-
cias	sanitarias	desde	el	Estado	central	a	las	Comunida-
des	Autónomas,	el	Instituto	Nacional	de	Silicosis	(INS)	
constituye,	desde	su	origen,	una	Institución	sanitaria	de	
la	Seguridad	Social	con	características	tan	singulares	y	
específicas,	que	representa,	sin	duda	alguna,	el	paradig-
ma	de	lo	que	es	en	el	Sistema	Nacional	de	Salud	un	
centro	especial,	tanto	por	las	prestaciones	especializa-
das	que	oferta,	como	por	el	ámbito	geográfico	de	sus	
competencias,	puesto	que	tiene	referencia	nacional.

Nacido	al	amparo	de	la	Ley	193/1963,	de	28	de	
diciembre,	de	Bases	de	la	Seguridad	Social,	como	cen-
tro	especial	para	la	atención	de	grupos	especiales	de	
beneficiarios	y	de	la	Orden	Ministerial	de	16	de	febrero	
de	1973,	su	plena	entrada	en	el	mundo	jurídico	se	pro-
duce	mediante	la	Orden	Ministerial	de	25	de	abril	de	
1974,	que	declara	expresamente	al	Instituto	Nacional	
de	Silicosis	 tanto	Centro	Especial	de	 la	Seguridad	
Social	como	Centro	de	carácter	nacional.

La	Resolución	de	la	Dirección	General	de	Seguri-
dad	Social	de	23	de	junio	de	1974,	aprueba	el	Regla-
mento,	Gobierno	y	Servicios	del	Instituto	Nacional	de	
Silicosis,	norma	que	articula	la	estructura	interna	del	
mismo	de	manera	diferenciada	respecto	de	otras	insti-
tuciones	sanitarias	de	la	Seguridad	Social	y	produce	el	
cierre	normativo	que	define	su	estatus	jurídico.

El	Reglamento	permanece	plenamente	vigente	hasta	
que	la	Resolución	de	8	de	noviembre	de	1985	de	la	
Subsecretaría	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	
modifica	el	Capítulo	III	para	adaptarlo	al	marco	legal	
de	reforma	de	las	Instituciones	sanitarias,	al	Estatuto	
del	Minero	(Real	Decreto	3255/1983,	de	21	de	diciem-
bre),	y	teniendo	en	cuenta	el	Real	Decreto	863/1985,	de	
2	de	abril,	que	aprueba	el	Reglamento	General	de	nor-
mas	básicas	de	la	seguridad	minera.

Posteriormente,	la	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	
de	prevención	de	riesgos	laborales,	dispone	en	la	dispo-
sición	adicional	segunda	que	el	Instituto	Nacional	de	
Silicosis	mantendrá	su	condición	de	centro	de	referen-
cia	nacional	de	prevención	técnico-sanitaria	de	 las	
enfermedades	profesionales	que	afecten	al	sistema	car-
diorrespiratorio.	Esta	disposición,	de	extraordinaria	
importancia,	pues	no	se	refiere	sólo	a	las	neumoconio-
sis	 sino	a	 las	«enfermedades	profesionales»,	 tiene	
carácter	básico	dentro	del	ámbito	de	la	legislación	labo-
ral,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	apartado	prime-
ro	de	la	disposición	adicional	tercera,	por	lo	que	no	
puede	ser	modificada	por	las	Comunidades	Autóno-
mas.

En	el	año	1990,	en	un	proceso	de	fusión	hospitala-
ria,	el	Instituto	Nacional	de	Silicosis	pasó	a	formar	
parte,	junto	con	el	Hospital	Covadonga	y	el	Hospital	
General	de	Asturias,	del	Complejo	Hospital	Central	
Universitario	de	Asturias	(HUCA).	En	esa	fecha	se	pro-
dujo	el	traslado	del	Servicio	de	Neumología	del	Hospi-
tal	Covadonga	al	edificio	del	citado	Instituto,	que	alber-

ga	desde	entonces	a	toda	la	neumología	general	del	
complejo	hospitalario.

Desde	la	integración	del	Instituto	Nacional	de	Sili-
cosis	en	el	Complejo	Hospital	Universitario	Central	de	
Asturias,	su	actividad	ha	permanecido	invariablemente	
unida	a	sus	fines	y	cometidos	centrados	en	la	preven-
ción	técnico-médica,	docencia,	investigación	y	asesora-
miento	sobre	la	silicosis	y	demás	neumoconiosis	y	otras	
enfermedades	respiratorias	de	origen	laboral,	actuando	
al	amparo	del	reconocimiento	como	Unidad	de	Refe-
rencia	Nacional	por	el	Consejo	Interterritorial	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud	(1991),	y	de	la	Ley	31/1995,	de	
8	de	noviembre.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137003 a 184/137005

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

El	1	de	septiembre	de	2005,	el	Presidente	del	Gobier-
no	de	España	y	el	Presidente	del	Principado	de	Asturias	
suscribieron	un	protocolo	para	colaborar	en	la	construc-
ción,	equipamiento,	dotaciones	y	actuaciones	comple-
mentarias	para	la	construcción	del	Centro	Nacional	de	
Referencia	en	enfermedades	respiratorias	de	origen	labo-
ral	y	medioambiental,	incluidas	en	el	Plan	Director	del	
Hospital	Universitario	Central	de	Asturias.	La	Adminis-
tración	del	Estado	contribuiría	a	la	financiación	del	cita-
do	proyecto	con	una	aportación	de	72	millones	de	euros	
en	total,	durante	los	ejercicios	presupuestarios	2006	a	
2009,	remitiendo	la	concreción	de	los	términos	y	condi-
ciones	a	un	convenio	de	colaboración	a	suscribir	entre	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	y	la	Consejería	de	
Salud	y	Servicios	Sanitarios	del	Principado	de	Asturias.

Como	consecuencia	de	ello,	la	entonces	Ministra	de	
Sanidad	y	Consumo	y	el	Consejero	de	Salud	y	Servi-
cios	Sanitarios	del	Principado	de	Asturias	suscribieron,	
el	3	de	abril	de	2006,	el	Convenio	sobre	la	financiación	
de	la	nueva	sede	del	Centro	Nacional	de	Referencia	en	
enfermedades	respiratorias	de	origen	laboral	y	medio-
ambiental	en	el	marco	del	Plan	Director	del	Hospital	
Central	de	Asturias,	que	fue	publicado	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	número	106,	de	4	de	mayo	de	2006.

En	este	Convenio,	la	Administración	General	del	
Estado	y,	en	su	nombre,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	
Consumo,	se	compromete	a	aportar	72.000.000	de	
euros	distribuidos	en	las	siguientes	anualidades:

•	 Año	2006:	18.327.090	euros.
•	 Año	2007:	18.000.000	euros.
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•	 Año	2008:	18.000.000	euros.
•	 Año	2009:	17.672.910	euros.

Además	de	esta	financiación,	el	Convenio	recoge	
los	compromisos	de	las	partes,	el	régimen	de	las	aporta-
ciones	de	la	Administración	General	del	Estado,	la	
creación	y	funciones	de	una	Comisión	Mixta	de	Segui-
miento	y	Control,	el	plazo	de	vigencia,	las	causas	de	
extinción	y	la	naturaleza	del	Convenio	y	el	sometimien-
to	a	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.

La	cantidad	justificada	por	la	Comunidad	Autóno-
ma	correspondiente	al	período	enero	a	diciembre	de	
2006	asciende	a	18.626.170,53	euros.

El	7	de	noviembre	de	2007	se	reunió	la	Comisión	
Mixta	de	Seguimiento	y	Control,	que	informó	favora-
blemente	las	justificaciones	de	gasto	remitidas	por	la	
Comunidad	Autónoma	por	un	importe	de	12.247.124,77	
euros	del	primer	semestre	de	2007.

En	la	cláusula	IV	del	Convenio	se	establece,	entre	
otros,	que	la	Administración	General	del	Estado	abona-
rá	las	cantidades	correspondientes	a	cada	anualidad	con	
carácter	de	a	cuenta	por	dozavas	partes	y	se	liquidarán	
por	semestres	vencidos,	para	lo	cual	la	Comunidad	
Autónoma	acreditará	el	volumen	de	obra	ejecutada	y	
demás	actuaciones	ante	la	Comisión	Mixta.	Las	liqui-
daciones	se	efectuarán	a	propuesta	del	órgano	compe-
tente	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	sobre	la	
base	de	la	certificación	expedida	al	efecto	por	el	Secre-
tario	de	 la	Comisión	Mixta,	expresiva	del	acuerdo	
adoptado	por	la	misma	a	la	vista	de	las	justificaciones	
aportadas.

Las	justificaciones	de	gasto	correspondientes	al	
segundo	semestre	de	2007	no	han	sido	remitidas	aún	
por	la	Comunidad	Autónoma,	lo	que	se	ajusta	a	lo	esta-
blecido	en	la	cláusula	II	del	Convenio,	que	establece	la	
obligación	de	la	remisión	semestral	de	los	informes	
sobre	las	actuaciones	realizadas.	Una	vez	recibida	la	
documentación,	previsiblemente	en	los	primeros	meses	
de	2008,	se	reunirá	la	Comisión	Mixta	para	su	estudio	e	
informe,	tras	lo	cual,	en	su	caso,	instará	al	Ministerio	
de	Sanidad	y	Consumo	la	propuesta	de	los	pagos	que	
procedan.

Con	 la	cantidad	que	contempla	el	Convenio,	se	
financiará	en	su	integridad	el	Centro	Nacional	de	Refe-
rencia	en	enfermedades	respiratorias	de	origen	laboral	
y	medioambiental.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137006

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

La	superficie	total	construida	del	futuro	Hospital,	
según	proyecto	 arquitectónico,	 es	de	 algo	más	de	
180.000	metros	cuadrados,	con	circulaciones	genera-
les.	Las	grandes	áreas	que	integran	el	proyecto	son:	
área	ambulatoria,	área	de	hospitalización,	servicios	
centrales	de	tratamiento	y	diagnóstico	(sin	área	ambu-
latoria),	docencia	e	investigación,	edificio	administrati-
vo,	edificio	para	el	Centro	Nacional	de	Silicosis	y	ser-
vicios	generales	de	apoyo	a	la	asistencia.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137007

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

Las	instalaciones	incluidas	en	el	proyecto	arquitec-
tónico	del	nuevo	Hospital	Universitario	Central	de	
Asturias	son	las	necesarias	para	la	ubicación	del	Centro	
Nacional	de	Referencia	en	enfermedades	respiratorias	
de	origen	laboral	y	medioambiental,	de	tal	manera	que	
permitan	el	desarrollo	de	los	cometidos	asistenciales,	
preventivos,	de	promoción	de	la	salud	y	de	investiga-
ción	previstos.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137008

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

El	Instituto	Nacional	de	Silicosis	contará	con	el	
equipamiento	sanitario	necesario	para	garantizar	las	
labores	de	prevención,	promoción,	asistencia,	rehabili-
tación	e	investigación	que	tiene	asignadas.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/137009 y 184/137010

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

En	el	siguiente	cuadro	se	detallan	los	pacientes	con	
enfermedades	respiratorias	tratados	en	el	Hospital	Cen-
tral	de	Asturias	durante	los	años	2000	a	2005	y	no	resi-
dentes	en	la	Comunidad	Autónoma	del	Principado	de	
Asturias.	Los	datos	del	año	2006	aún	no	están	disponi-
bles.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137011

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vadillo	Arnáez,	José	Félix	(GP).

Respuesta:

Desde	el	1	de	enero	de	2002,	como	consecuencia	de	
lo	dispuesto	en	los	Reales	Decretos	1471	a	1480/2001,	
de	27	de	diciembre,	sobre	el	traspaso	a	las	Comunidades	
Autónomas	de	las	funciones	y	servicios	del	Instituto	
Nacional	de	la	Salud,	todas	las	Comunidades	Autóno-
mas	han	asumido	de	pleno	derecho	la	planificación	de	
programas	y	medidas	de	asistencia	sanitaria	de	la	Seguri-
dad	Social	en	su	ámbito	territorial,	así	como	la	plena	ges-
tión	económica	y	presupuestaria	de	las	prestaciones	
sanitarias	facilitadas	por	el	Sistema	Nacional	de	Salud.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137023

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Jané	i	Guasch,	Jordi	(GC-CiU).

Respuesta:

El	artículo	30	del	Código	Civil	dispone	que	«Para	
los	efectos	civiles,	sólo	se	reputará	nacido	el	feto	que	
tuviere	figura	humana	y	viviere	veinticuatro	horas	ente-
ramente	desprendido	del	seno	materno».	Correlato	de	
tal	precepto	es	la	norma	contenida	en	el	artículo	40	de	
la	Ley	del	Registro	Civil,	según	la	cual	«Son	inscribi-
bles	los	nacimientos	en	que	concurran	las	condiciones	
establecidas	en	el	artículo	30	del	Código	civil».

El	artículo	7.1	del	Convenio	sobre	los	Derechos	del	
Niño	hecho	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Uni-
das	el	20	de	noviembre	de	1989,	ratificado	por	España	
el	30	de	noviembre	de	1990,	prevé	la	exigencia	de	ins-
cripción	inmediata	al	nacimiento	en	el	Registro	Civil.	
En	este	sentido,	para	el	cumplimiento	de	la	iniciativa	
que	señala	Su	Señoría,	sería	necesario	modificar	la	
redacción	actual	del	artículo	40	de	la	mencionada	Ley	
del	Registro	Civil.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137024

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

Los	hechos	interesados,	fueron	ya	objeto	de	una	
Comparecencia	del	señor	Ministro	de	Asuntos	Exterio-
res	y	de	Cooperación	que	tuvo	lugar	el	1	de	diciembre	
de	2004.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137031

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	Davila,	María	Olaia	(GMx).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	
mantiene	reuniones	para	abordar	y	analizar	junto	con	el	
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sector,	la	situación	tanto	en	lo	referente	a	los	costes	de	
producción,	el	mercado	de	los	productos	pesqueros	o	
las	medidas	técnicas	más	adecuadas	para	garantizar	la	
sostenibilidad	pesquera.

En	este	sentido,	durante	el	mes	de	noviembre,	el	
Gobierno	ha	mantenido	reuniones,	en	cuatro	ocasiones,	
con	representantes	del	sector	pesquero:	CEPESCA,	y	
Federación	Nacional	de	Cofradía	de	Pescadores.

Ante	los	planteamientos	efectuados	por	los	repre-
sentantes	del	sector,	por	parte	del	Ministerio	de	Agri-
cultura,	Pesca	y	Alimentación	se	han	efectuado	las	
siguientes	propuestas:

•	 Elaborar	un	plan	de	reactivación	económica	del	
sector	pesquero,	complementado	con	un	esquema	de	
reestructuración	de	la	flota.

•	 Aprobar	medidas	de	flexibilidad	de	los	costes	
laborales.

•	 Analizar,	conjuntamente	con	el	sector,	la	puesta	
en	marcha	de	medidas	de	mejora	de	la	competitividad	y	
eficiencia,	incluyendo	la	apertura	de	un	dialogo	con	los	
sectores	de	distribución	y	comercialización	para	estu-
diar	los	mecanismos	de	formación	del	precio	en	destino	
con	objeto	de	mejorar	la	cadena	de	valor,	así	como	la	
optimización	de	los	sistemas	de	suministro	de	gasóleo.

•	 Continuar	manteniendo	reuniones	con	el	sector,	
a	través	de	mesas	permanentes	de	trabajo,	en	materia	de	
innovación	tecnológica	y	de	mecanismos	financieros	
que	permitan	precios	garantizados	bajo	cobertura	pri-
vada.

Igualmente,	el	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación	considera	que	el	papel	de	la	Unión	Euro-
pea	para	encontrar	soluciones	al	problema	del	aumento	
del	precio	del	carburante	es	fundamental,	por	lo	que	se	
abrirán	las	conversaciones	oportunas	con	la	Comisión	y	
el	Consejo	para	encontrar	soluciones	comunes.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137034

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

La	Fundación	Parques	Nacionales,	ahora	Fundación	
Biodiversidad,	con	fecha	20	de	noviembre	de	2003	con-
trató	con	la	empresa	adjudicataria	del	correspondiente	
concurso	público,	Centro	de	Investigaciones	Submari-
nas,	S.	L.,	una	asistencia	técnica	para	la	evaluación	y	
seguimiento	de	los	daños	derivados	del	vertido	del	Pres-
tige	en	el	Parque	Nacional	de	las	Islas	Atlánticas	y	en	

otros	espacios	protegidos	de	relevancia	comunitaria.	La	
duración	de	dicho	contrato	era	de	tres	años	comenzando	
la	realización	de	este	Estudio	el	primer	semestre	del	año	
2004,	concluyéndose	el	31	de	diciembre	de	2006.

El	Patronato	de	la	Fundación	Parques	Nacionales,	
en	su	reunión	celebrada	el	3	de	noviembre	de	2003,	
acordó	la	constitución	de	una	comisión	para	ejercer	la	
dirección	facultativa	del	contrato.

Los	miembros	de	la	comisión	asistieron	a	una	expo-
sición	de	los	principales	resultados	del	proyecto	el	día	
23	de	enero	de	2007	en	Santiago	de	Compostela.	Tam-
bién	asistió	la	Dirección	del	Parque	Nacional	de	las	
Islas	Atlánticas	y	representantes	del	Centro	para	la	Pre-
vención	y	Lucha	contra	la	Contaminación	Marítima	y	
del	Litoral	—CEPRECO—.	En	dicha	reunión	se	dio	
por	finalizado	el	proyecto.

Como	ya	se	informó	a	S.	S.,	se	estaba	a	la	espera	de	
la	celebración	de	esta	reunión	para	dar	por	cerrado	el	
proyecto,	a	partir	de	dicho	momento	se	ponía	a	disposi-
ción	toda	la	información	que	se	requiriera	sobre	el	
mismo	a	todos	los	interesados	y	especialmente	a	los	
miembros	del	Congreso	de	los	Diputados	que	lo	solici-
taran,	como	se	vuelve	a	poner	de	manifiesto	en	esta	res-
puesta.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137038

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

La	Ley	42/2007,	del	Patrimonio	Natural	y	la	Biodi-
versidad,	recientemente	aprobada	por	las	Cortes	Gene-
rales,	establece	en	su	artículo	29	las	figuras	de	protec-
ción	de	espacios	naturales,	entre	las	que	se	encuentra	la	
de	«Áreas	Marinas	Protegidas	(AMP)»,	que	se	definen	
como	«espacios	naturales	designados	para	la	protección	
de	ecosistemas,	comunidades	o	elementos	biológicos	o	
geológicos	del	medio	marino,	incluidas	las	áreas	inter-
mareal	y	submareal,	que	en	razón	de	su	rareza,	fragili-
dad,	importancia	o	singularidad,	merecen	una	protec-
ción	especial».

La	Ley	no	establece	criterios	para	la	declaración	de	
AMP,	aunque	el	punto	4	del	artículo	32	establece	que	
«La	Conferencia	Sectorial,	a	propuesta	de	las	Comuni-
dades	Autónomas	 litorales	y	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	establecerá	los	criterios	mínimos	
comunes	de	gestión	aplicables	a	las	Áreas	Marinas	
incluidas	en	la	Red	de	AMP».
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A	este	respecto	hay	que	recordar	que	existen	crite-
rios	ya	establecidos	para	las	AMP	a	nivel	internacional,	
y	en	especial	en	el	Convenio	OSPAR	y	el	Convenio	de	
Barcelona.	También	deberán	tenerse	en	cuenta	los	cri-
terios	para	la	Red	Natura	2000.

En	cuanto	a	las	AMP	de	Galicia,	el	Ministerio	de	
Medio	Ambiente	 tiene	previsto	 iniciar,	a	partir	del	
próximo	año,	la	caracterización	e	identificación	del	
Banco	de	Galicia	para	su	posible	inclusión	futura	en	la	
Red	de	AMP	y	en	la	Red	Natura	2000.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137040 y 184/137048

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

Teniendo	en	cuenta	el	régimen	de	competencias	en	
el	sector	de	la	acuicultura	y	en	la	búsqueda	de	un	desa-
rrollo	sostenible	y	ordenado	de	la	actividad	acuícola	
en	el	litoral,	el	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Ali-
mentación	ha	puesto	en	marcha	el	Proyecto	piloto	de	
potencialidades	para	la	acuicultura,	relativas	a	la	orde-
nación	y	parcelación	del	litoral	en	Barbate	y	Costa	da	
Morte.

El	objetivo	de	este	trabajo	es	el	de	obtener	cartogra-
fia	temática	sobre	las	posibilidades	de	acuicultura	en	
las	dos	zonas,	analizando	sus	potencialidades,	teniendo	
en	cuenta	todos	los	factores	que	intervienen,	lo	que	dará	
lugar	a	un	informe	y	a	una	cartografía	temática	sobre	
las	mencionadas	potencialidades	de	Barbate	y	Costa	da	
Morte.

A	nivel	de	ejecución	presupuestaria,	el	total	del	pro-
yecto	se	distribuye	al	50%	entre	las	dos	zonas	objeto	de	
los	trabajos.	Hasta	la	fecha	se	ha	ejecutado	aproxima-
damente	un	65%,	mientras	que	el	35%	restante	se	des-
tinará	a	las	acciones	de	seguimiento	y	divulgación	pre-
vistas	en	2008.

Respecto	a	los	trabajos	desarrollados	en	la	Costa	da	
Morte	se	destacan	los	siguientes:

•	 Recopilación	de	información	sobre	la	zona	de	
estudio	y	la	actividad	planteada	(la	acuicultura).

•	 Caracterización	de	la	actividad	acuícola	en	la	
zona.

•	 Análisis	del	contexto	socioeconómico	y	normati-
vo	en	la	zona.

•	 Presentación	oficial	del	inicio	del	proyecto.
•	 Trabajo	de	campo	con	visitas	por	todas	las	zonas	

desde	Muxía	a	Malpica	tanto	por	tierra	como	por	mar.

•	 Entrevistas	con	todos	los	agentes	implicados	en	
la	zona	de	estudio:	personal	de	Ayuntamientos,	Cofra-
días,	Empresas,	Asociaciones	y	Organizaciones	secto-
riales,	etc.

•	 Reuniones	específicas	con	 la	Consellería	de	
Pesca	de	la	Xunta	de	Galicia,	para	conocer	sus	directri-
ces	para	el	desarrollo	de	la	acuicultura	en	Galicia.

•	 Adquisición	de	material	cartográfico	sobre	la	
Costa	da	Morte.

•	 Realización	del	informe	de	potencialidades	y	
cartografia	temática	asociada,	que	será	entregado	el	
próximo	30	de	noviembre.

Finalmente,	señalar	que	el	Proyecto	de	Ley	de	Pre-
supuestos	Generales	para	el	2008,	incluye	una	partida	
presupuestaria	para	continuar	desarrollando	este	pro-
yecto.

Madrid,	11	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137049 y 184/137052

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	
ha	puesto	en	funcionamiento,	en	el	año	2007,	un	pro-
yecto	piloto	con	la	finalidad	de	aportar	información	
sobre	los	espacios	marítimos	que	presentan	posibilida-
des	de	uso	acuícola	en	el	litoral	de	Barbate	y	de	la	Costa	
da	Morte.

Los	objetivos	específicos	para	este	proyecto	son	los	
siguientes:

—	 Identificar	las	zonas	en	las	que	se	desarrollan	
en	la	actualidad	actividades	relacionadas	con	la	acui-
cultura,	valorando	el	grado	de	aprovechamiento.

—	 Identificar	las	actividades	económicas,	cultura-
les	y	sociales	en	las	zonas	de	interés.

—	 Identificar	los	aspectos	medioambientales	que	
intervienen.

—	 Identificar	los	posibles	conflictos	que	se	dan	en	
la	actualidad	y	los	que	podrían	darse	a	medio	y	largo	
plazo	por	el	uso	del	suelo.

—	 Analizar	las	potencialidades	de	uso	acuícola	
teniendo	en	cuenta	todos	los	factores	que	intervienen.

—	 Identificar	las	zonas	potenciales	para	el	desa-
rrollo	de	la	acuicultura

—	 Elaborar	una	propuesta	de	zonificación	y	pla-
nificación	del	litoral.
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—	 Estimación	de	la	evolución	a	medio	y	largo	
plazo	de	la	zona	de	estudio.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137050 y 184/137051

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sainz	García,	María	Jesús	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	en	el	año	2004,	se	firmó	un	
Convenio	de	colaboración	entre	el	Ministerio	de	Agri-
cultura,	Pesca	y	Alimentación	y	SEPI	Desarrollo	
Empresarial	(SEPIDES),	para	el	establecimiento	de	
«Acciones	de	apoyo	destinadas	a	la	recuperación	de	
los	 sectores	económicos,	pesqueros	y	acuícolas»,	
puesto	en	funcionamiento	en	el	primer	trimestre	de	
2005,	con	una	duración	de	24	meses	a	partir	de	la	
firma	del	Convenio.

Con	este	objetivo,	se	aprobaron	cuatro	solicitudes	
de	proyectos,	relacionados	con	el	engorde	de	rodaballo,	
el	cultivo	de	besugo	y	abadejo	y	desarrollos	tecnológi-
cos	para	el	cultivo	de	la	merluza	europea,	por	un	impor-
te	total	de	2.887.000	euros.

Madrid,	21	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137065

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Vañó	Ferre,	Francisco	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	Instituto	Cervantes,	está	realizando	las	actuacio-
nes	que	se	señalan	a	continuación,	para	adecuar	los	
nuevos	espacios	de	su	sede	de	Madrid	a	las	necesidades	
de	accesibilidad	a	todas	sus	instalaciones	y	servicios	
para	las	personas	con	discapacidad.

1.	 Se	ha	solicitado	un	informe	técnico	al	Arquitec-
to	del	Instituto	de	Mayores	y	Servicios	Sociales	de	la	

Secretaría	de	Estado	de	Servicios	Sociales,	Familias	y	
Discapacidad	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	
Sociales.	El	Arquitecto	visitó	el	edificio	el	12	de	sep-
tiembre	pasado	y	se	está	a	la	espera	del	informe	corres-
pondiente.

2.	 Se	ha	adquirido	provisionalmente	una	rampa	
móvil,	metálica,	de	3,5	m	de	largo,	que	permite	acce-
der	al	edificio	por	el	número	49	de	la	puerta	de	la	calle	
de	Alcalá,	con	acceso	directo	a	la	sala	de	exposicio-
nes.

3.	 En	la	entrada	por	el	número	4	bis	de	la	calle	
Barquillo,	está	instalada	una	rampa	fija	para	acceder	
desde	ella	a	 todo	el	edificio,	excepto	a	 la	sala	de	
exposiciones,	cuyo	acceso	es	posible	por	la	calle	de	
Alcalá	a	través	de	la	rampa-móvil	mencionada	ante-
riormente.

4.	 Para	desplazarse	entre	las	plantas	del	edificio	
hay	varios	ascensores.	Cualquiera	de	ellos	tiene	dimen-
siones	suficientes	para	acoger	de	una	a	varias	sillas	de	
ruedas.

5.	 Se	está	a	 la	espera	de	 recibir	una	máquina	
oruga	automática,	mecánica	y	desplazable	por	todo	el	
edificio,	que	permitirá	salvar	todas	las	escaleras	exis-
tentes.	También	se	va	a	instalar	una	plataforma	fija	
para	salvar	las	escaleras	entre	el	hall	central	y	la	sala	
de	exposiciones.

6.	 Una	vez	obtenidos	los	permisos	del	Ayunta-
miento	de	Madrid	(que	son	preceptivos	porque	la	obra	
afecta	a	elementos	protegidos	del	edificio)	se	proce-
derá	a	la	construcción	de	aseos	en	la	planta	baja	y	
facilitar	así	este	servicio	a	las	personas	con	movilidad	
reducida.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137068 y 184/137070

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men,	y	Vallejo	de	Miguel,	Esther	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	disponible	sobre	
los	asuntos	que	interesan	a	Sus	Señorías,	extraída	de	las	
situaciones	contables	de	los	Proyectos	de	Gasto	de	la	
Administración	General	del	Estado.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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La	Fundación	Pluralismo	y	Convivencia	recibe	fon-
dos	del	Programa	111N,	Servicio	13.01	de	los	siguien-
tes	Capítulos:

—	 Capítulo	7.	Transferencias	de	capital.	En	este	
capítulo	está	recogido	el	desembolso	correspondiente	a	
la	dotación	fundacional	del	año	2007.

La	ejecución	de	esta	cantidad	se	detalla	en	la	res-
puesta	a	la	pregunta	n/ref.	184/209119.

—	 Capítulo	4.	Transferencias	corrientes.	En	este	
capítulo	está	recogida	la	subvención	nominativa	de	
4.500.000	euros.

La	ejecución	de	esta	cantidad	se	detalla	en	la	res-
puesta	a	la	pregunta	n/ref.	184/209121.

En	el	momento	de	la	constitución	de	la	Fundación	
Pluralismo	y	Convivencia	el	25	de	enero	de	2005,	y	de	
conformidad	con	la	Ley	50/2002,	de	Fundaciones,	se	
estableció	una	dotación	fundacional	de	30.000	euros	
que	correspondía	aportar	al	Estado.	En	la	escritura	de	
constitución	se	fija	un	desembolso	de	7.500	euros	de	la	
dotación	a	la	firma	de	la	misma	y	un	plazo	de	cinco	
años	para	desembolsar	los	restantes	22.500	euros.

El	desembolso	se	está	realizando	mediante	un	cargo	
de	7.500	euros	anuales.

La	partida	731,	del	servicio	13.01,	del	programa	
111N	corresponde	a	la	parte	proporcional	de	la	dota-
ción	del	año	2007	y	ha	sido	hecha	efectiva,	el	3	de	abril	
de	2007,	por	parte	de	la	Dirección	General	del	Tesoro	
en	pago	único	de	7.500	euros.

Esta	cantidad,	sumada	a	los	15.000	euros	ya	desem-
bolsados	(años	2005	y	2006),	lo	que	asciende	a	un	total	
de	22.500	euros,	ha	sido	invertida,	de	conformidad	con	
lo	decidido	por	el	Patronato,	en	compra	de	Letras	del	
Tesoro	con	vencimiento	a	un	año,	toda	vez	que	la	dota-
ción	fundacional	no	puede	ser	utilizada	para	las	activi-
dades	corrientes	de	la	Fundación.

Con	respecto	al	programa	111N,	Servicio	13.01,	
Partida	431,	de	4.500.000	euros,	correspondientes	a	la	
subvención	nominativa	de	la	Fundación	Pluralismo	y	
Convivencia,	se	transcribe	en	términos	de	actividad	la	
ejecución	del	presupuesto	aprobado	por	el	Patronato	
para	el	año	2007:

Eje	1.	 Apoyo	a	las	confesiones:	el	total	concedido	
ha	ascendido	a	3.861.767	euros,	repartido	en	dos	líneas	
de	actuación:

—	 Línea	1:	Apoyo	a	Federaciones	y	organismos	
de	coordinación	de	 las	 confesiones	 religiosas	 con	
Acuerdo	de	Cooperación	con	el	Estado:	el	gasto	ha	sido	
de	1.600.000	euros	(Partidas	6510,	6511,	6512,	6513).

—	 Línea	2:	Apoyo	a	proyectos	finalistas	de	carác-
ter	cultural,	educativo	y	de	integración	social	realizados	
por	entidades,	comunidades	o	centros	religiosos.	Está	
excluido	de	la	subvención	el	culto.	En	el	año	2007	se	
han	subvencionado	474	proyectos	mediante	la	resolu-
ción	de	la	Junta	Rectora	de	la	Fundación,	por	valor	de	
2.261.767	euros	(Partidas	6521,	6522,	6523,	6524).

Eje	2.	 Promoción	de	la	convivencia:	el	total	con-
cedido	ha	ascendido	a	225.600	euros,	repartido	en	tres	
líneas	de	actuación:

—	 Línea	3:	Estudios	e	investigaciones.	Se	han	
financiado	estudios	en	las	comunidades	de	Castilla-La	
Mancha,	Andalucía	y	Canarias	mediante	convenio	con	
universidades,	por	valor	de	120.810,10	euros	(Partida	
6071).

—	 Línea	4:	Jornadas	y	seminarios:	se	han	subven-
cionado	 10	 proyectos,	 ejecutándose	 un	 total	 de	
49.233,70	euros	(Partida	657).

—	 Línea	5:	Comunicación	y	sensibilización:	en	el	
año	2007	se	han	ejecutado	hasta	el	momento	7.673,68	

ANEXO
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euros	(Partida	656)	en	la	edición	de	materiales	de	sensi-
bilización,	programas	de	radio,	un	calendario,	etc.

Eje	3.	 Funcionamiento	interno	(sueldos	y	salarios,	
material,	amortizaciones):	al	que	se	ha	destinado	la	
cantidad	de	451.200	euros.	A	efectos	de	ejecución,	debe	
señalarse	que	tanto	las	cantidades	del	eje	1	como	del	
eje	2	han	sido	concedidas,	por	lo	que	su	ejecución	se	ha	
producido	en	un	100%.	A	fecha	31	de	septiembre	de	
2007	el	único	eje	que	conforma	el	Presupuesto	y	que	no	
se	ha	ejecutado	en	su	totalidad	es	el	relativo	al	funcio-
namiento	interno	de	la	Fundación,	esencialmente	en	lo	
que	respecta	a	las	partidas	relativas	a	sueldos	y	salarios,	
dado	que	el	ejercicio	económico	no	había	concluido	a	
esa	fecha.

Asimismo	señalar	que,	en	relación	con	la	ejecu-
ción	del	Presupuesto	de	la	Fundación	en	los	años	
2005	y	2006	y	según	se	hace	constar	en	nuestra	cuen-
ta	de	resultados,	en	el	año	2005	el	índice	de	ejecu-
ción	fue	del	97,60%,	mientras	que	en	el	2006	fue	del	
96,13%.

En	la	página	web	de	la	Fundación	(www.pluralis-
moyconvivencia.es)	se	encuentra	disponible	la	memo-
ria	de	actividades	de	los	años	2005	y	2006,	así	como	la	

resolución	de	las	convocatorias	de	subvenciones	de	la	
Fundación	para	el	ejercicio	2007.

184/137069, 184/137071, 184/137075 a 184/137079 y 
184/137086

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men,	y	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

Se	remite	en	anexo	la	información	disponible	al	res-
pecto,	extraída	de	las	situaciones	contables	de	los	Pro-
yectos	de	Gasto	de	la	Administración	General	del	Esta-
do.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/137072 a 184/137074

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men,	y	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

Capítulo	VI

Concepto	620:	Inversión	nueva	asociada	al	funcio-
namiento	de	los	servicios:

•	 Obligaciones	reconocidas:	152.600,49	euros.

Desglose:

—	 Aplicación	presupuestaria	620.02:	88.470,21	
euros.

—	 Aplicación	presupuestaria	620.05:	20.445,63	
euros.

—	 Aplicación	presupuestaria	620.06:	27.069,50	
euros.

—	 Aplicación	presupuestaria	620.07:	16.615,15	
euros.

Concepto	630:	Inversión	de	reposición	asociada	al	
funcionamiento	de	los	servicios:

•	 Obligaciones	reconocidas:	74.652,34	euros.

Desglose:

—	 Aplicación	presupuestaria	630.02:	29.373,43	
euros.

—	 Aplicación	presupuestaria	630.05:	45.278,91	
euros.

Capítulo	IV

Concepto	481:

—	 Obligaciones	reconocidas:	0	euros.

Concepto	482:

—	 Obligaciones	reconocidas:	439,65	euros.

Capítulo	I

—	 Crédito	total:	6.349.833,96	euros.
—	 Obligaciones	reconocidas:	2.461.621,00	euros.
—	 Pagos	realizados:	2.461.621,00	euros.

Capítulo	II

—	 Crédito	total:	5.949.160,00	euros.
—	 Obligaciones	reconocidas:	3.008.906,26	euros.
—	 Pagos	realizados:	2.849.511,88	euros.

Capítulo	IV

—	 Crédito	total:	1.140.000,00	euros.
—	 Obligaciones	reconocidas:	439,65	euros.
—	 Pagos	realizados:	439,65	euros.

Capítulo	VI

—	 Crédito	total:	488.490,00	euros.
—	 Obligaciones	reconocidas:	227.252,83	euros.
—	 Pagos	realizados:	188.360,23	euros.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137082 a 184/137085 y 184/137129

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men,	y	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

Programa	222M	«Prestaciones	 económicas	del	
Mutualismo	Administrativo»:	ejecución	a	30	de	sep-
tiembre	de	2007,	en	términos	de	obligaciones	reconoci-
das	de	las	inversiones	reales:

Programa	222M	«Prestaciones	 económicas	del	
Mutualismo	Administrativo»:	ejecución	a	30	de	sep-
tiembre	de	2007,	en	términos	obligaciones	reconocidas	
de	las	transferencias	corrientes:	Subsidios	e	indemniza-
ciones	(222M,	13.102,480),	Protección	a	la	familia	
(222M,	 13.102,481),	 Servicios	 sociales	 (222M,	
13.102,482),	Asistencia	social	(222M,	13.02,483)	y	
Prestaciones	económicas	Mutualidades	 Integradas	
(222M,	13.102,486).
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Programa	222M	«Prestaciones	 económicas	del	
Mutualismo	Administrativo»:	ejecución	a	30	de	sep-
tiembre	de	2007,	en	términos	de	Créditos	Totales,	obli-
gaciones	reconocidas	y	pagos	realizados	de	los	capítu-
los	1,	2,	3,	4,	6,	8.

Programa	312E	«Asistencia	sanitaria	del	Mutualis-
mo	Administrativo»:	ejecución	a	30	de	septiembre	de	
2007,	en	términos	de	Créditos	Totales,	obligaciones	
reconocidas	y	pagos	realizados	de	los	capítulos	2	y	4.

Programa	312E	«Asistencia	sanitaria	del	Mutualis-
mo	Administrativo»:	ejecución	a	30	de	septiembre	de	
2007,	en	términos	de	obligaciones	reconocidas	de	las	
transferencias	corrientes:	Farmacia	(312E,	13.102,484)	
y	Prótesis	y	otras	prestaciones	(312E,	13.102,485).

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137090

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Lope	Fontagne,	Verónica;	Font	Bonmatí,	
María	Ángeles;	Martín	Mendizábal,	María	
Eugenia;	Ojo	Torres,	José	Luis	del;	Vázquez	
Blanco,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Car-
men,	y	Velasco	Morillo,	Elvira	(GP).

Respuesta:

Se	comunica	que	los	datos	de	ejecución	del	Progra-
ma	921S	a	30	de	septiembre,	son	los	siguientes:

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137147

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

La	alopecia	areata	es	una	patología	incluida	en	la	
Clasificación	Internacional	de	Enfermedades	CIE-9-
MC	dentro	de	las	«Enfermedades	de	la	piel	y	del	tejido	
subcutáneo»,	en	el	apartado	de	«Otras	enfermedades	de	
la	piel	y	del	tejido	subcutáneo,	código	704.01».

Asimismo,	en	el	Real	Decreto	1030/2006,	de	15	
de	septiembre,	por	el	que	se	establece	la	cartera	de	
servicios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	
procedimiento	para	su	actualización,	se	recogen	en	el	
anexo	III,	apartado	5.1.12,	las	técnicas,	tecnologías	y	
procedimientos	precisos	para	el	diagnóstico	y	trata-
miento	médico	y	quirúrgico	de	las	enfermedades	de	
la	piel	y	del	tejido	subcutáneo,	entre	las	que,	como	se	
ha	indicado	anteriormente,	está	incluida	la	alopecia	
areata.

En	esta	norma	se	regulan	los	servicios	que	han	de	
ser	prestados	a	los	usuarios	del	Sistema	Nacional	de	
Salud,	con	el	fin	de	garantizar	una	atención	sanitaria	
adecuada,	integral	y	continuada.

También	establece	que	los	usuarios	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	tendrán	acceso	a	la	cartera	de	servi-
cios	comunes	reconocida,	siempre	que	exista	una	indi-
cación	clínica	y	sanitaria	para	ello,	en	condiciones	de	
igualdad	efectiva,	al	margen	de	que	se	disponga	o	no	de	
una	técnica,	tecnología	o	procedimiento	en	el	ámbito	
geográfico	en	el	que	residan.

Las	Comunidades	Autónomas,	en	el	ámbito	de	sus	
competencias,	podrán	aprobar	sus	respectivas	carteras	
de	servicios,	que	incluirán,	cuando	menos,	la	cartera	de	
servicios	comunes	del	Sistema	Nacional	de	Salud,	la	
cual	debe	garantizarse	a	todos	los	usuarios	del	mismo.	
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Corresponde,	pues,	a	cada	una	de	las	Comunidades	
Autónomas	que	tienen	transferida	la	competencia	en	la	
gestión	de	la	atención	sanitaria,	hacer	efectiva	esta	car-
tera	de	servicios	comunes	en	su	ámbito	de	gestión.

Por	tanto,	los	pacientes	afectados	por	alopecia	area-
ta	tienen	derecho	a	todas	las	prestaciones	sanitarias	
señaladas	en	el	mencionado	Real	Decreto	1030/2006,	
con	la	misma	amplitud	que	el	conjunto	de	la	población,	
siendo	la	cobertura	sanitaria	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	español	de	las	más	extensas	de	los	sistemas	públi-
cos	del	mundo.

No	obstante,	y	al	objeto	de	poder	incluir	los	avances	
tecnológicos	que	puedan	suponer	mejoras	en	el	diag-
nóstico	y	tratamiento	de	los	pacientes,	el	propio	Real	
Decreto	1030/2006	preveía	la	posibilidad	de	actualizar	
el	contenido	de	la	cartera	de	servicios.	Con	este	fin,	
recientemente	se	ha	publicado	la	Orden	SCO/3422/2007,	
de	21	de	noviembre,	por	la	que	se	desarrolla	el	procedi-
miento	de	actualización	de	la	cartera	de	servicios	comu-
nes	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

En	este	sentido,	con	el	fin	de	decidir	qué	nuevas	
prestaciones	son	necesarias	incorporar,	cualquier	deci-
sión	deberá	estar	sustentada	en	un	informe	que	evalúe	
la	seguridad,	eficacia,	eficiencia,	efectividad	y	utilidad	
de	la	nueva	técnica,	tecnología	o	procedimiento	clínico	
y,	por	otra	parte,	deberá	contar	con	una	memoria	eco-
nómica	que	ponga	de	relieve	la	valoración	del	impacto	
positivo	o	negativo	que	pueda	suponer	su	financiación.

Toda	esta	información	permitirá	a	las	Administracio-
nes	sanitarias	adoptar	decisiones	fundamentadas	acerca	
de	la	actualización	de	la	cartera	de	servicios	comunes	del	
Sistema	Nacional	de	Salud.	En	este	marco,	podrán	estu-
diarse	las	propuestas	de	actualización	de	la	cartera	de	
servicios,	incluidas	aquéllas	que	puedan	suponer	avan-
ces	en	los	tratamientos	de	la	alopecia	areata.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137148

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Campuzano	i	Canadés,	Carles	(GC-CiU).

Respuesta:

El	volumen	de	expedientes	que	deben	ser	tramitados	
en	los	diferentes	Registros	Civiles	ha	aumentado	muy	
notablemente,	con	el	incremento	de	las	solicitudes	que	
para	la	obtención	de	la	nacionalidad	española	se	han	
formulado	por	parte	de	ciudadanos	extranjeros,	situa-
ción	que	afecta	a	todo	el	Estado	aunque	es	más	notorio	
el	aumento	en	aquellas	poblaciones	con	un	número	
importante	de	extranjeros	residentes	por	diferentes	
motivos,	entre	ellos	el	laboral.

Ante	esta	situación	el	Ministerio	de	Justicia	y	la	
correspondiente	Administración	autonómica	han	firma-
do	un	borrador	de	Protocolo	de	actuación	que,	coordi-
nando	el	ejercicio	de	sus	respectivas	competencias,	per-
mita	agilizar	la	correspondiente	tramitación	y	la	mejora	
tanto	en	la	atención	a	los	ciudadanos	solicitantes	como	
en	la	prestación	del	servicio	a	los	funcionarios	que	se	
ocupan	de	dicha	tramitación.

Esta	problemática	de	los	Registros	Civiles	fue	obje-
to	del	Orden	del	día	de	la	VIII	Conferencia	Sectorial	de	
Justicia	celebrada	en	Madrid	el	día	10	de	diciembre	de	
2007.

Por	último	se	significa	que	por	parte	del	Ministerio	de	
Justicia	se	está	elaborando	una	aplicación	informática	
para	la	gestión	de	la	tramitación	de	los	Registros	Civiles	
que	deberá	ayudar	también	a	reducir	el	impacto	del	volu-
men	de	expedientes	en	materia	de	nacionalidad,	y	aplica-
ción	esta	cuya	implantación	será	progresiva.

Madrid,	19	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137154

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Cañigueral	i	Olivé,	Laia	(GERC).

Respuesta:

La	Estrategia	Internacional	de	Cooperación	2007-
2010	presentada	por	el	Gobierno	Colombiano	en	la	III	
Conferencia	Internacional	sobre	Colombia,	celebrada	
los	días	29	y	30	de	noviembre	en	Bogotá,	ha	sido	dise-
ñada	en	base	a	los	grupos	de	trabajo	temáticos	del	pro-
ceso	Londres-Cartagena,	y	con	una	más	o	menos	amplia	
consulta	con	la	sociedad	civil	y	la	comunidad	interna-
cional.	Esta	estrategia	establece	tres	prioridades:

a)	 Los	objetivos	de	desarrollo	del	Milenio.
b)	 Lucha	contra	el	problema	mundial	de	las	dro-

gas	y	la	protección	del	medio	ambiente.
c)	 Reconciliación	y	gobernabilidad.

Esta	estrategia	no	tiene	nada	que	ver	con	el	Plan	
Colombia,	y	por	lo	tanto	no	se	liga	para	nada	con	la	
política	de	defensa	y	seguridad	democrática.

Esta	es	la	Estrategia	de	Cooperación	en	la	que	ha	
participado	España	en	su	discusión,	y	con	la	que	están	
alineadas	todas	las	acciones	que	hace	la	Cooperación	
Española.	Efectivamente	se	presentó	en	su	documento	
final	impreso	en	la	Conferencia.

Existe	otro	documento	denominado	«Estrategia	de	
Cooperación	Internacional	para	el	Fortalecimiento	de	la	
Democracia	y	el	Desarrollo	Social»,	que	no	fue	presen-
tado	en	la	III	Conferencia,	esta	es	la	Estrategia	de	Coope-
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ración	con	Estados	Unidos,	sólo	y	únicamente	con	Esta-
dos	Unidos.	Sería	algo	así	como	el	Plan	Colombia	II.

No	hay	un	cambio	de	política	del	Gobierno	Español	
respecto	a	su	Cooperación	en	Colombia.	El	Plan	Direc-
tor	de	la	Cooperación	Española	2004-2008	considera	a	
Colombia	como	«País	de	Atención	Especial»	por	el	
conflicto	armado	interno	y	la	grave	situación	humanita-
ria	que	sufre	el	país.	En	respuesta	a	ello,	la	Coopera-
ción	Española	se	concentra	en	este	país	en	la	preven-
ción	de	conflictos	y	en	la	construcción	de	la	paz.

La	VII	Comisión	Mixta	Hispano-Colombiana	de	
Cooperación	para	el	período	2007-2010,	que	se	firmó	en	
Medellín	el	21	de	marzo	de	2007,	se	enmarca	en	el	Pri-
mer	Plan	de	Actuación	Especial	(PAE)	de	la	Coopera-
ción	Española	para	Colombia,	concertado	con	los	actores	
españoles	y	colombianos	de	la	cooperación,	cuyo	objeti-
vo	es	contribuir	a	la	prevención	de	conflictos	y	a	la	cons-
trucción	de	la	paz	a	través	de	iniciativas	que	atiendan	los	
efectos	directos	de	la	violencia	y	promuevan	el	desarro-
llo	humano	sostenible,	la	equidad	de	genero,	el	fortaleci-
miento	institucional	y	la	participación	ciudadana.	Al	
mismo	tiempo,	se	articula	en	los	tres	ejes	de	la	Coopera-
ción	Española	para	América	Latina:	fortalecimiento	de	
la	gobernabilidad	democrática,	cohesión	social	y	desa-
rrollo	económico	sostenible	y	con	equidad.

La	Estrategia	de	Cooperación	Internacional	presen-
tada	en	la	III	Conferencia	Internacional	sobre	Colom-
bia	no	vincula	la	cooperación	internacional	a	los	resul-
tados	del	programa	de	ayuda	militar,	y	en	ella	no	son	
parte	activa	ni	el	Comando	Sur	ni	la	Embajada	Nortea-
mérica.

El	Gobierno	Español	participó	activamente	en	la	III	
Conferencia	Internacional	sobre	Colombia	y	le	trans-
mitió	al	Gobierno	Colombiano	su	preocupación	por	la	
situación	de	las	víctimas	del	conflicto:	por	su	protec-
ción,	por	su	reparación,	y	por	su	participación	en	el	
proceso	de	la	ley	de	justicia	y	paz.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137211

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

La	cifra	solicitada	en	 la	Comunidad	Valenciana	
como	devolución	correspondiente	a	gasóleo	profesio-
nal	agrícola,	asciende	a	2.574.925,33	euros.

Madrid,	3	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137216

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías	se	señala	que,	actualmente,	se	encuentra	total-
mente	distribuido	el	Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo	
asignado	al	Servicio	de	Protección	de	la	Naturaleza	de	
la	Guardia	Civil	(SEPRONA).

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137221

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	que,	mediante	Acuerdo	de	la	Comi-
sión	Delegada	del	Gobierno	para	Asuntos	Económicos	
de	22	de	marzo	de	2007,	se	ha	declarado	el	incumpli-
miento	de	condiciones	del	expediente	de	incentivos	
regionales	A/319/P12,	cuyo	titular	es	«Terra	Mítica	
Parque	Temático	Benidorm,	S.	A.»,	basándose	en	un	
incumplimiento	del	51,27%	de	la	condición	de	crear	y	
mantener	1.407	puestos	de	trabajo	hasta	el	final	del	
plazo	de	vigencia	y	mantenerlos	durante	los	dos	años	
siguientes,	ya	que	sólo	se	han	mantenido,	como	máxi-
mo,	685,67	puestos	de	trabajo.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137467, 184/137469 y 184/137470

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ojo	Torres,	José	Luis	del	(GP).

Respuesta:

Las	dependencias	del	acuartelamiento	de	Capileíra	
(Granada),	fueron	entregadas	por	el	Ayuntamiento	de	
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dicha	localidad	el	día	4	de	febrero	de	2003,	encontrán-
dose	en	funcionamiento	desde	la	citada	fecha.

El	edificio	consta	de	las	siguientes	dependencias:

1.ª	planta:	Garaje	y	tres	pabellones	de	Unidad.
2.ª	planta:	Pabellón	del	Comandante	de	Puesto	y	

dependencias	oficiales.
3.ª	planta:	Tres	pabellones	de	Unidad.

Se	significa	que	el	inmueble	en	cuestión	está	par-
cialmente	ocupado,	plantas	1.ª	y	2.ª,	quedando	única-
mente	pendientes	de	ocupación	los	pabellones	ubicados	
en	la	tercera	planta,	a	la	espera	de	que	finalicen	las	
obras	de	acondicionamiento	de	los	mismos.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137471 a 184/137476

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Villalobos	Talero,	Celia;	Muñoz	Uriol,	Ánge-
les;	Souvirón	García,	Federico	Javier,	y	More-
no	Bonilla,	Juan	Manuel	(GP).

Respuesta:

El	Plan	Plurianual	de	Inversiones	en	Infraestructu-
ras	de	la	Guardia	Civil	recoge	la	previsión	de	inicio	de	
las	obras	de	los	acuartelamientos	de	Algomía,	Archido-
na,	Yunquera,	El	Burgo,	Molina	y	Canillas	de	Aceituno	
(Málaga)	para	el	ejercicio	2008,	si	las	disponibilidades	
presupuestarias	lo	permiten.

Madrid,	27	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137934

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes,	
y	Santana	Martell,	Gustavo	Adolfo	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	en	anexo,	se	remite	el	número	de	solicitudes	
recibidas,	a	1	de	octubre	de	2007,	desglosado	por	Dele-
gaciones	de	la	Agencia	Tributaria.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/137936

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes,	
y	Santana	Martell,	Gustavo	Adolfo	(GS	).

Respuesta:

En	el	anexo	se	reflejan	los	datos	sobre	contratos	
indefinidos	realizados	en	Canarias	en	el	primer	año	de	
vigencia	de	la	reforma	laboral	(julio	2006	a	junio	2007),	
así	como	su	comparación	con	los	efectuados	en	el	año	
inmediatamente	anterior.

Los	datos	manifiestan	que	la	reforma	laboral	ha	pro-
piciado	un	crecimiento	importante	de	la	contratación	
indefinida,	de	forma	que	en	el	primer	año	de	vigencia	
de	la	misma	se	hicieron	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
Canarias	22.371	contratos	más	que	los	que	se	habían	
realizado	en	el	año	anterior;	en	términos	relativos	este	
crecimiento	ha	sido	de	un	27,2%.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO

184/137937

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	en	anexo,	se	remite	el	número	de	solicitudes	
recibidas	a	1	de	octubre	de	2007,	desglosado	por	Dele-
gaciones	de	la	Agencia	Tributaria.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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184/137938

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricard	(GS).

Respuesta:

Con	fecha	3	de	noviembre	de	2005,	las	entidades	
indicadas	suscribieron	un	Convenio	de	colaboración	
para	desarrollar	un	programa	de	accesibilidad	en	el	
municipio	de	Alicante.

El	proyecto	consistía	en	la	eliminación	de	barreras	
arquitectónicas	en	las	siguientes	dependencias:

—	 C.	P.	«Alberto	Barrios».
—	 C.	P.	«Gloria	Fuertes».
—	 C.	P.	«Tómbola».
—	 C.	P.	«La	Condomina».
—	 C.	P.	«La	Florida».
—	 Casa	de	Socorro.
—	 Centro	Social	número	1.

Con	fecha	14	de	noviembre	de	2007	el	grupo	de	
valoración	técnica	del	Convenio	Marco	IMSERSO-
Fundación	ONCE	realizó	el	informe	de	evaluación	de	
las	obras	mencionadas,	destacando	su	aspecto	positivo,	
consiguiendo	un	alto	grado	de	accesibilidad	en	los	edi-
ficios,	lo	que	facilitará	su	utilización	por	personas	con	
movilidad	reducida.

Madrid,	18	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137947

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sáez	Jubero,	Álex	(GS).

Respuesta:

En	el	año	2003,	la	Generalitat	de	Cataluña,	el	Ayun-
tamiento	de	Sant	Feliu	de	Guixols	y	doña	Carmen	Cer-
vera	acordaron	formalmente	la	creación	de	un	consor-
cio	encargado	de	promover	el	Museo	Carmen	Cervera	
Thyssen-Bornemisza.

En	los	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	2007	
y	para	2008	se	han	recogido,	mediante	sendas	enmien-

das,	las	correspondientes	subvenciones	al	Ayuntamien-
to	de	Sant	Feliu	de	Guixols	para	el	Centro	Arte	Carmen	
Thyssen-Bornemisza.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137953

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sáez	Jubero,	Álex	(GS).

Respuesta:

El	Gobierno	ha	cumplido	y	sigue	cumpliendo	la	Ley	
21/2005,	de	restitución	a	la	Generalitat	de	Cataluña	de	
los	documentos	incautados	con	motivo	de	la	Guerra	
Civil,	que	establece	unos	procedimientos	claros	a	seguir	
en	el	proceso	de	restitución.

En	lo	que	se	refiere	a	la	devolución	a	particulares	de	
Cataluña,	y	una	vez	que	se	finalice	el	proceso	de	super-
visión	de	las	peticiones	de	la	Generalitat,	podrá	convo-
carse	el	grupo	de	trabajo	que	debe	someter	una	pro-
pues ta 	 a 	 la 	 Comis ión 	 Mixta 	 Minis ter io 	 de	
Cultura-Generalitat	de	Cataluña.	A	partir	del	acuerdo	
de	la	Comisión	Mixta	podrá	llevarse	a	cabo,	por	tanto,	
el	proceso	de	digitalización.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/137954

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Sáez	Jubero,	Álex	(GS).

Respuesta:

En	el	anexo	adjunto	se	detallan	las	actuaciones	del	
Ministerio	de	Cultura	en	Girona,	en	el	período	2004-
2007.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/137981

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Tabuyo	Romero,	Domingo	Miguel,	y	Couto	
Rivas,	María	Esther	(GS).

Respuesta:

En	lo	que	se	refiere	a	las	actuaciones	financiadas	
por	medio	del	Fondo	del	Patrimonio	Natural	para	el	
aprovechamiento	de	la	biomasa	forestal	residual.	Las	
cifras	para	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia	son	las	
siguientes:

Año	2006

En	la	distribución	acordada	en	Conferencia	Secto-
rial	del	Fondo	correspondió	a	Galicia	la	cantidad	de	
1.984.526,27	euros.

Según	la	información	remitida	por	la	Junta,	se	reali-
zaron	actuaciones	en	los	siguientes	municipios:

Año	2007

Ha	 correspondido	 a	 Galicia	 la	 cantidad	 de	
2.046.000,00	euros.	Está	en	tramitación	la	transferen-
cia	de	dicha	cantidad	a	la	Comunidad	Autónoma.

Madrid,	20	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138009, 184/138011 y 184/139572

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	Río,	Arsenio	
(GP).

ANEXO
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Respuesta:

El	28	de	noviembre	de	2005,	el	Gobierno	de	Vene-
zuela	—Ministro	de	Defensa—	y	NAVANTIA,	firma-
ron	en	Venezuela	el	contrato	para	la	construcción	de	
ocho	patrulleros,	con	un	período	de	ejecución	que	se	
prolonga	hasta	2001	(última	entrega	prevista).

El	Programa	de	Construcción	de	las	ocho	patrulle-
ras,	que	entró	en	vigor	en	mayo	de	2006,	se	está	ejecu-
tando	en	la	Unidad	de	Producción	de	NAVANTIA	Asti-
llero	de	Puerto	Real-San	Fernando	de	acuerdo	con	lo	
establecido	en	el	contrato	suscrito	el	28	de	noviembre	
de	2005.	En	la	actualidad	está	en	fase	de	elaboración	de	
aceros,	habiéndose	puesto	la	quilla	de	la	primera	uni-
dad	el	pasado	día	28	de	noviembre.

El	proyecto	de	estos	patrulleros	es	100%	de	NAVAN-
TIA,	por	lo	que	cabe	hablar	de	tecnología	y	propiedad	
intelectual	netamente	españolas.

Dicho	contrato	está	redactado	en	los	términos	habi-
tuales	en	este	tipo	de	documentos	y	establece	las	garan-
tías	necesarias	y	al	uso	en	este	tipo	de	operaciones.	El	
calendario	de	pagos	fijado	está	siendo	cumplido	según	
lo	previsto.

Respecto	a	los	otros	datos	solicitados	por	S.	S.	no	es	
posible	facilitar	más	información,	pues	de	acuerdo	con	
la	normativa	venezolana,	el	Contrato	está	clasificado	
como	secreto	conforme	a	la	reglamentación	que	regula	
la	adquisición	de	bienes,	prestación	de	servicios	de	
carácter	comercial	y	ejecución	de	obras	con	destino	a	
las	Fuerzas	Armadas	de	Venezuela.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138018

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fernández	de	Mesa	y	Díaz	del	Río,	Arsenio	
(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Sus	
Señorías,	se	señala	que	la	Unidad	de	Intervención	Poli-
cial	de	Galicia	está	compuesta	en	la	actualidad	por	187	
miembros	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía.

Hasta	el	día	13	de	diciembre	de	2007,	la	citada	Uni-
dad	ha	efectuado	56	desplazamientos	fuera	de	Galicia,	
estando	cobradas	en	su	totalidad	las	dietas	devengadas	
por	las	diferentes	comisiones	de	servicio	realizadas	por	
sus	miembros.	Por	otra	parte,	aquellos	funcionarios	que	
en	este	momento	se	encuentran	desplazados,	han	reci-

bido	el	anticipo	correspondiente	a	los	días	de	comisión	
previstos.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138091

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Garrido	Peña,	Francisco	de	Asís	(GS).

Respuesta:

La	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	garantías	y	uso	
racional	de	los	medicamentos	y	productos	sanitarios,	
establece	en	el	artículo	77	como	únicos	profesionales	
sanitarios	con	facultad	para	ordenar	la	prescripción	de	
medicamentos	a	los	médicos	y	odontólogos.	No	obs-
tante,	en	su	disposición	adicional	duodécima	dispone	
que	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	con	el	fin	de	
facilitar	la	labor	de	los	profesionales	sanitarios	que	no	
pueden	prescribir	medicamentos,	establecerá	la	rela-
ción	de	medicamentos	que	puedan	ser	usados	o,	en	su	
caso,	autorizados	para	estos	profesionales,	así	como	las	
condiciones	específicas	en	las	que	los	puedan	utilizar	y	
los	mecanismos	de	participación	con	los	médicos	en	
programas	de	seguimiento	de	determinados	tratamien-
to.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	considera	que,	
en	el	ámbito	de	los	recursos	humanos	de	la	salud,	los	
profesionales	de	enfermería	realizan	una	labor	esencial	
como	elemento	de	cohesión	de	las	prestaciones	de	cui-
dados	a	los	usuarios	de	los	servicios	sanitarios,	orienta-
dos	a	la	promoción,	mantenimiento	y	recuperación	de	
la	salud,	así	como	a	la	prevención	de	enfermedades	y	
discapacidades,	y	que	el	ejercicio	de	la	práctica	enfer-
mera	implica	necesariamente	la	utilización,	bajo	distin-
tas	modalidades,	de	medicamentos	y	productos	sanita-
rios.

Para	desarrollar	lo	dispuesto	en	la	disposición	adi-
cional	duodécima	de	la	Ley	29/2006,	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo	ha	elaborado	un	proyecto	de	Orden	
Ministerial,	tomando	como	base	para	ello	las	recomen-
daciones	contenidas	en	la	propuesta	formulada	por	la	
Comisión	Permanente	de	Farmacia	del	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud	reunida	el	27	de	noviembre	de	2007,	una	
vez	analizados	los	documentos	aportados	por	los	colec-
tivos	profesionales	y	especialmente	los	relativos	a	la	
prescripción	enfermera.

En	dicho	proyecto,	cuya	tramitación	está	a	punto	de	
finalizar,	se	contempla	que	los	profesionales	de	enfer-
mería	podrán	indicar	y,	en	su	caso,	autorizar	determina-
dos	productos	sanitarios	en	la	correspondiente	orden	de	
dispensación	o	entrega,	Asimismo,	establece	que	los	
profesionales	de	enfermería,	en	el	ejercicio	de	su	profe-
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sión,	podrán	usar	o,	en	su	caso,	autorizar	el	uso	de	
medicamentos	en	los	siguientes	supuestos:

1.	 En	el	marco	de	los	principios	de	atención	inte-
gral	de	salud	y	para	la	continuidad	asistencial:

a)	 En	aplicación	de	protocolos	institucionales	de	
elaboración	conjunta	y	en	planes	de	cuidados	estanda-
rizados,	autorizados	por	las	autoridades	sanitarias	com-
petentes.

b)	 En	el	seguimiento	protocolizado	de	los	trata-
mientos	que	se	establezcan	con	base	en	una	prescrip-
ción	médica	individualizada.

2.	 Los	medicamentos	no	sometidos	a	prescripción	
médica	en	aplicación	de	protocolos	normalizados	para	
su	uso	racional,	en	la	correspondiente	orden	de	dispen-
sación.

La	aplicación	en	la	prestación	farmacéutica	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud	de	la	orden	de	dispensación	o,	
en	su	caso,	entrega	prevista	en	la	citada	norma,	estará	
condicionada	al	desarrollo	reglamentario	de	lo	previsto	
en	el	artículo	77	de	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	
garantías	y	uso	racional	de	los	medicamentos	y	produc-
tos	sanitarios.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138108

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Herrera	Torres,	Joan	(GIV-ICV).

Respuesta:

El	artículo	8	del	proyecto	del	reglamento	de	Instala-
ciones	Nucleares	y	Radiactivas	(RINR)	establece	las	
responsabilidades	del	titular	para	asegurar	el	funciona-
miento	de	la	instalación	o	actividad	en	condiciones	de	
seguridad.

En	este	sentido	en	los	puntos	1,	2	y	3	del	menciona-
do	artículo	8	se	especifican	las	responsabilidades	del	
titular	referidas	al	cumplimiento	de	lo	establecido	en	
los	documentos	oficiales	de	explotación,	a	la	realiza-
ción	de	actividades	de	seguimiento,	control	y	custodia	
en	materia	de	salvaguardias	y	protección	física	de	mate-
riales	nucleares	y	a	la	mejora	continua	de	las	condicio-
nes	de	seguridad	nuclear	y	protección	radiológica	de	la	
instalación.

En	este	marco	de	responsabilidades	del	titular,	y	a	
efectos	de	comunicación	de	deficiencia	o	disfunciones,	
el	punto	4	del	artículo	8	establece	la	obligación	del	titu-
lar	de	establecer	un	procedimiento	para	las	comunica-

ciones	sobre	deficiencia	o	disfunciones	que	realice	
tanto	el	personal	de	la	organización	de	las	instalación	
como	el	de	las	empresas	contratadas	y	el	de	las	externas	
que	prestan	sus	servicios	en	la	misma.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138111

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Rodríguez	Sánchez,	Francisco	(GMx).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	lo	siguiente:

El	pasado	6	de	diciembre,	la	Embajada	de	España	
en	Nouakchott	tuvo	conocimiento,	a	través	del	Canci-
ller	encargado	del	Consulado	en	Nouadhibou,	de	la	
detención	preventiva,	ese	mismo	día,	por	la	Gendarme-
ría	Nacional	de	Nouadhibou	de	dos	ciudadanos	españo-
les,	don	Juan	José	Salazar	Castro	y	don	José	Posta	
Salazar,	capitán	y	primer	oficial,	respectivamente,	del	
buque	pesquero	bahía	de	Puertosanto	de	Bandera	espa-
ñola.

El	motivo	del	arresto	había	sido	un	incidente	que	
había	tenido	lugar	la	madrugada	del	jueves	6.	Según	los	
detenidos,	el	pesquero	había	chocado	con	un	objeto	no	
identificado.	En	las	siguientes	horas,	procedió	a	rastrear	
la	zona	encontrando	varios	chalecos	salvavidas	y	bido-
nes	de	gasolina	que	pudieran	indicar	que	se	había	pro-
ducido	el	naufragio	de	un	cayuco	si	bien	no	se	encon-
traron	náufragos.

El	buque	no	informó	del	incidente	a	salvamento	
marítimo	ni	a	la	policía	o	Gendarmería	mauritanas	sino	
que	estas	autoridades	tuvieron	conocimiento	del	mismo	
a	través	de	uno	de	los	tripulantes	del	pesquero,	proce-
diéndose	entonces	a	la	detención	preventiva	de	los	ciu-
dadanos	antes	mencionados	al	tiempo	que	se	encontra-
ba	 en	 las	 costas	 de	 Nouadhibou	 un	 cadáver	 de	
procedencia	desconocida.

Estos	dos	ciudadanos	españoles	permanecieron	a	
disposición	policial	y	judicial	para	las	investigaciones	
que	 las	autoridades	mauritanas	desarrollaron,	pero	
teniendo,	en	la	práctica,	plena	libertad	de	movimientos	
por	la	ciudad	y	permitiéndoseles,	incluso,	pernoctar	en	
su	barco	hasta	que	fueron	liberados	sin	cargos	a	las	16	
horas	del	lunes	10	de	diciembre,	tras	comparecer	ante	
el	Fiscal	de	Nouadhibou.

En	el	curso	de	la	investigación,	se	personó	el	propie-
tario	del	cayuco	de	pesca	presuntamente	abordado,	
quien	identificó	al	cadáver	encontrado	como	el	del	
capitán	de	uno	de	sus	cayucos	de	pesca	que	había	sali-
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do	a	faenar	el	lunes	de	esa	semana	con	cinco	pescado-
res.	Ni	entonces,	ni	posteriormente,	han	aparecido	los	
cadáveres	de	los	otros	cuatro	marineros	que	viajaban	en	
el	cayuco.

En	paralelo,	el	consignatario	mauritano	del	buque	
y	el	abogado	representante	de	la	compañía	asegurado-
ra	del	buque,	negociaron	con	el	abogado	de	las	pre-
suntas	víctimas	del	naufragio	las	indemnizaciones	a	
las	familias.	El	resultado	de	las	negociaciones	fue	un	
acuerdo	amistoso	entre	los	implicados,	denominado	
«proceso	de	arreglo	en	caso	de	muerte»,	que	se	acordó	
una	compensación	de	15	millones	de	ouguiyas	(unos	
42.000	euros)	a	repartir	entre	los	familiares	de	las	
cinco	presuntas	víctimas	y	los	propietarios	del	cayuco	
y	que	pagaría	la	compañía	aseguradora.	Tras	la	firma	
de	este	acuerdo	la	fiscalía	calificó	el	suceso	como	
«accidente»	y	procedió	a	decretar	la	libertad	sin	car-
gos.

Durante	los	cuatro	días	que	estos	dos	marineros	se	
encontraron	retenidos	en	Nouadhibou	se	prestó,	en	
todo	momento,	asistencia	consular	a	través	del	Consu-
lado	en	Nouadhibou.	El	Canciller	encargado	de	este	
Consulado,	fue	informado	de	la	detención	nada	más	
producirse,	comunicándolo,	a	su	vez,	a	la	Embajada	
en	Nouakchott.	El	Canciller	encargado	del	Consula-
do,	fue	a	visitar	a	los	españoles	en	reiteradas	ocasio-
nes	a	lo	largo	de	los	cuatro	días	en	que	permanecieron	
en	Nouakchott.	Se	informó	ante	la	Gendarmería	de	las	
acusaciones	que	recaían	sobre	ellos	y	les	acompañó	
en	 todo	momento	en	 todas	 las	actuaciones	ante	 la	
Gendarmería	mauritana	y,	posteriormente,	en	el	pro-
ceso,	siendo	acompañados	por	la	secretaria	del	Con-
sulado,	que	hizo	las	veces	de	intérprete	y	de	traducto-
ra	en	el	proceso	verbal	ante	los	tribunales.	Asimismo,	
el	Canciller	encargado	del	Consulado,	mantuvo	pun-
tualmente	informados	telefónicamente	y,	por	escrito,	
al	Embajador	y	al	Encargado	de	Asuntos	Consulares	
en	Nouakchott.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138113

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Salvador	Armendáriz,	Carlos	Casimiro	(GP).

Respuesta:

El	Gobierno	no	ha	tenido	conocimiento	de	las	actua-
ciones	interesadas	y	desconoce	la	veracidad	de	dichas	
detenciones,	si	bien	trata	por	diferentes	medios	de	con-
firmarlas.

El	Gobierno	no	puede	trasladar	ningún	tipo	de	
queja	 al	 no	 poder	 confirmar	 la	 veracidad	 de	 los	

hechos.	En	todo	caso,	la	cuestión	de	los	derechos	
humanos	constituye	una	parte	fundamental	del	diálo-
go	regular	que	el	Gobierno	mantiene	con	el	Gobier-
no	cubano.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138114

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Fajarnés	Ribas,	Enrique	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	relativa	a	la	distribu-
ción	por	islas	y	municipios	de	destino	de	los	movimien-
tos	migratorios	que	han	tenido	lugar	durante	los	años	
2004,	2005	y	2006,	con	procedencia	Andalucía	y	desti-
no	Illes	Balears,	se	acompañan	como	anexo	las	tablas	
con	los	datos	solicitados.

Madrid,	28	de	diciembre	de	2007.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

Nota.—La	documentación	que	se	acompaña	se	encuentra	en	
la	Secretaría	General	de	la	Cámara.

184/138152

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Durante	el	primer	llenado	de	puesta	en	carga	del	
embalse,	 se	contemplan	actuaciones	 relativas	a	 la	
explotación	del	mismo,	por	ejemplo	mantenimiento	
de	compuertas,	atención	a	los	sistemas	de	drenaje	y	
actuaciones	puntuales	de	inyecciones	de	impermeabi-
lización.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138164

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).
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Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría,	se	señala	que	el	plan	de	emergencia	se	encuen-
tra	redactado	y	en	trámite	de	aprobación.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138201

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

El	31	de	diciembre	de	2005	se	terminó	la	redacción	
del	anteproyecto	de	la	presa	de	Valdeinfierno,	en	el	tér-
mino	municipal	de	Lorca	(Murcia),	que	consiste	en	la	
construcción	de	una	nueva	presa	situada	aguas	arriba	de	
la	presa	actual	y	próxima	a	ella.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138202

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Para	la	ampliación	del	pantano	de	Valdeinfierno	se	
ha	diseñado	una	estructura	de	arco-gravedad,	de	la	
mayor	altura	compatible	con	la	disposición	topográfica	
de	la	cerrada	en	ambas	márgenes.	Con	esta	solución	se	
consigue	un	embalse	que,	descontando	el	volumen	de	
sedimentos,	casi	alcanza	los	45	hm3	de	capacidad,	fren-
te	a	los	11,15	hm3	del	embalse	actual.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138203

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

La	actuación	que	se	propone	es	una	nueva	presa,	
aguas	arriba	de	la	actual	presa	de	Valdeinfierno.	Se	pre-
servará	ésta	histórica	estructura,	que	quedará	fuera	de	
servicio	sin	que	desaparezca	bajo	el	nuevo	embalse.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138204

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

El	tratamiento	previsto	para	los	sedimentos	es	dis-
ponerlos	en	bancadas,	según	sus	diferentes	granulome-
trías:	guío	en	primer	lugar,	en	los	fondos	los	grandes	
bloques,	 luego	cantos,	 arenas	y	 en	último	 lugar	y	
cubriéndolos	los	materiales	gruesos,	las	tierras	y	los	
materiales	fríos,	de	tal	modo	que	el	establecimiento	
posterior	de	la	vegetación	no	encuentre	dificultades	en	
cuanto	a	la	estructura	del	sustrato.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138205

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

El	31	de	diciembre	de	2005,	se	terminó	la	redacción	
del	anteproyecto	de	recrecimiento	de	la	presa	de	Valde-
infierno,	en	el	término	municipal	de	Lorca	(Murcia),	
que	aumenta	la	capacidad	de	la	misma.

Está	en	estudio	en	la	Dirección	General	de	Calidad	
y	Evaluación	Ambiental,	la	Documentación	ambiental,	
según	lo	establecido	en	la	Ley	6/2001,	de	8	de	mayo,	de	
modificación	del	Real	Decreto-Legislativo	1320/1986,	
de	28	de	junio,	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental,	
ya	que	la	actuación	se	encuentra	en	el	apartado	2.10.f)	
del	Anexo	1	de	la	Ley	17/1995,	de	8	de	marzo,	de	Pro-
tección	del	Medio	Ambiente	de	la	Región	de	Murcia.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/138207

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	lo	siguiente:

Los	yacimientos	a	los	que	se	refiere	su	Señoría	están	
fuera	de	la	zona	de	inundación	de	las	aguas	del	embal-
se.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138208

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	información	solicitada	por	Su	
Señoría	se	señala	lo	siguiente:

El	tratamiento	previsto	para	los	sedimentos	es	dis-
ponerlos	en	bancadas,	según	sus	diferentes	granulome-
trías:	guío	en	primer	lugar,	en	los	fondos	los	grandes	
bloques,	 luego	cantos,	 arenas	y	 en	último	 lugar	y	
cubriéndolos	los	materiales	gruesos,	las	tierras	y	los	
materiales	fríos,	de	tal	modo	que	el	establecimiento	
posterior	de	la	vegetación	no	encuentre	dificultades	en	
cuanto	a	la	estructura	del	sustrato.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138209

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

El	transporte	de	los	lodos	del	pantano	de	Valdein-
fierno	se	realizará	en	camiones	bañera,	con	las	medidas	
necesarias	para	evitar	el	derramamiento	de	los	mismos	
en	el	trayecto	al	vertedero.

Madrid,	14	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138230 y 184/138255

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Marquínez	Marquínez,	Luis	(GP).

Respuesta:

En	el	ejercicio	de	2004	se	llevó	a	cabo	una	inversión	
de	28.944,37	euros	para	la	instalación	del	sistema	de	
evacuación	deshumidificadores	del	almacén.

Por	otra	parte,	en	el	año	2006	se	han	ejecutado	
29.275	euros	en	concepto	de	Asistencia	de	Redacción	
de	Proyecto	Básico.

Asimismo,	se	encuentra	en	tramitación	un	proyecto	
de	«Reforma	de	la	instalación	eléctrica	en	el	Museo	de	
Bellas	Artes	de	Huelva»,	enviado	por	la	Consejería	de	
Cultura	de	la	Junta	de	Andalucía,	cuyo	presupuesto	
asciende	a	339.983,03	euros.

Los	presupuestos	Generales	del	Estado	para	2008	
consignan	una	dotación	de	60.000	euros	para	el	Museo	
de	Huelva.

Madrid,	8	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138286, 184/138301 y 184/138316

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Ramón-Llin	i	Martínez,	María	àngels	(GP).

Respuesta:

Se	acompaña	anexo	1	con	la	información	disponible	
sobre	las	inversiones	realizadas	por	el	Ministerio	de	
Economía	y	Hacienda	en	la	provincia	de	Valencia	en	el	
ejercicio	2005,	desglosadas	por	centros	gestores,	pro-
gramas	de	gasto	y	proyectos	de	inversión,	indicando	el	
grado	de	ejecución	de	los	gastos	comprometidos	y	de	
las	obligaciones	reconocidas,	sobre	el	crédito	definitivo	
del	ejercicio.

Las	inversiones	realizadas	en	la	provincia	de	Valen-
cia	en	el	ejercicio	fueron	de	5.133.277	euros	(99,7%)	
para	los	gastos	comprometidos	y	de	5.061.741	euros	
(98,3%)	para	las	obligaciones	reconocidas,	sobre	un	
crédito	definitivo	de	5.147.888	euros	en	la	Sección	15	
«Ministerio	de	Economía	y	Hacienda».

En	la	Sección	31	«Gastos	de	diversos	Ministerios»,	
la	ejecución	fue	de	229.212	euros	(100%)	para	los	gas-
tos	comprometidos	y	de	147.767	euros	(64,5%)	para	las	
obligaciones	reconocidas,	sobre	un	crédito	previsto	de	
229.212	euros.

Asimismo,	en	el	anexo	2	se	remite	la	información	
disponible	relativa	a	las	inversiones	realizadas	por	el	
Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	en	la	provincia	de	
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Valencia	en	el	ejercicio	2006,	desglosadas	por	centros	
gestores,	programas	de	gasto	y	proyectos	de	inversión,	
indicando	el	grado	de	ejecución	de	los	gastos	compro-
metidos	y	de	las	obligaciones	reconocidas,	sobre	el	cré-
dito	definitivo	del	ejercicio.

Las	inversiones	realizadas	en	la	provincia	de	Valen-
cia	en	el	ejercicio	2006	fueron	de	8.267.288	euros	
(99,9%)	para	los	gastos	comprometidos	y	de	8.226.953	
euros	(99,4%)	para	las	obligaciones	reconocidas,	sobre	
un	crédito	definitivo	de	8.275.143	euros.

Por	último,	se	acompaña	anexo	3	con	la	información	
disponible	sobre	las	inversiones	realizadas	por	el	Minis-
terio	de	Economía	y	Hacienda	en	la	provincia	de	Valen-
cia,	a	30	de	noviembre	de	2007,	desglosadas	también	

por	centros	gestores,	programas	de	gasto	y	proyectos	
de	inversión,	indicando	el	grado	de	ejecución	de	los	
gastos	comprometidos	y	de	las	obligaciones	reconoci-
das,	sobre	el	crédito	previsto	del	ejercicio.

Las	 inversiones	 realizadas	 en	 la	 provincia	 de	
Valencia,	 a	 30	 de	 noviembre	 de	 2007,	 eran	 de	
4.710.348	euros	(88,8%)	para	los	gastos	comprometi-
dos	y	de	2.989.016	euros	(56,4%)	para	las	obligacio-
nes	 reconocidas,	 sobre	 un	 crédito	 previsto	 de	
5.302.274	euros	en	la	Sección	15	«Ministerio	de	Eco-
nomía	y	Hacienda».

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO	1
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ANEXO	2

ANEXO	3
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184/138594 a 184/138627, 184/138713 a 184/138723 
y 184/138775 a 184/138778

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores;	Vázquez	Blan-
co,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Carmen;	
Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Lope	Fontagne,	
Verónica	(GP).

Respuesta:

La	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	garantías	y	uso	
racional	de	los	medicamentos	y	productos	sanitarios,	
establece	en	el	artículo	77	como	únicos	profesionales	
sanitarios	con	facultad	para	ordenar	la	prescripción	de	
medicamentos	a	los	médicos	y	odontólogos.	No	obstan-
te,	en	su	disposición	adicional	duodécima	dispone	que	el	
Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	con	el	fin	de	facilitar	
la	labor	de	los	profesionales	sanitarios	que	no	pueden	
prescribir	medicamentos,	establecerá	 la	relación	de	
medicamentos	que	puedan	ser	usados	o,	en	su	caso,	auto-
rizados	para	estos	profesionales,	así	como	las	condicio-
nes	específicas	en	las	que	los	puedan	utilizar	y	los	meca-
nismos	de	participación	con	los	médicos	en	programas	
de	seguimiento	de	determinados	tratamientos.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	considera	que,	
en	el	ámbito	de	los	recursos	humanos	de	la	salud,	los	
profesionales	de	enfermería	realizan	una	labor	esencial	
como	elemento	de	cohesión	de	las	prestaciones	de	cuida-
dos	a	los	usuarios	de	los	servicios	sanitarios,	orientados	a	
la	promoción,	mantenimiento	y	recuperación	de	la	salud,	
así	como	a	la	prevención	de	enfermedades	y	discapaci-
dades,	y	que	el	ejercicio	de	la	práctica	enfermera	implica	
necesariamente	la	utilización,	bajo	distintas	modalida-
des,	de	medicamentos	y	productos	sanitarios.

Para	desarrollar	lo	dispuesto	en	la	disposición	adi-
cional	duodécima	de	la	Ley	29/2006,	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo	ha	elaborado	un	proyecto	de	Orden	
Ministerial,	tomando	como	base	para	ello	las	recomen-
daciones	contenidas	en	la	propuesta	formulada	por	la	

Comisión	Permanente	de	Farmacia	del	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud	reunida	el	27	de	noviembre	de	2007,	una	
vez	analizados	los	documentos	aportados	por	los	colec-
tivos	profesionales	y	especialmente	los	relativos	a	la	
prescripción	enfermera.

En	dicho	proyecto,	cuya	tramitación	está	a	punto	de	
finalizar,	se	contempla	que	los	profesionales	de	enfer-
mería	podrán	indicar	y,	en	su	caso,	autorizar	determina-
dos	productos	sanitarios	en	la	correspondiente	orden	de	
dispensación	o	entrega,	Asimismo,	establece	que	los	
profesionales	de	enfermería,	en	el	ejercicio	de	su	profe-
sión,	podrán	usar	o,	en	su	caso,	autorizar	el	uso	de	
medicamentos	en	los	siguientes	supuestos:

1.	 En	el	marco	de	los	principios	de	atención	inte-
gral	de	salud	y	para	la	continuidad	asistencial:

a)	 En	aplicación	de	protocolos	institucionales	de	
elaboración	conjunta	y	en	planes	de	cuidados	estanda-
rizados,	autorizados	por	las	autoridades	sanitarias	com-
petentes.

b)	 En	el	seguimiento	protocolizado	de	los	trata-
mientos	que	se	establezcan	con	base	en	una	prescrip-
ción	médica	individualizada.

2.	 Los	medicamentos	no	sometidos	a	prescripción	
médica	en	aplicación	de	protocolos	normalizados	para	
su	uso	racional,	en	la	correspondiente	orden	de	dispen-
sación.

La	aplicación	en	la	prestación	farmacéutica	del	Sis-
tema	Nacional	de	Salud	de	la	orden	de	dispensación	o,	
en	su	caso,	entrega	prevista	en	la	citada	norma,	estará	
condicionada	al	desarrollo	reglamentario	de	lo	previsto	
en	el	artículo	77	de	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	
garantías	y	uso	racional	de	los	medicamentos	y	produc-
tos	sanitarios.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.
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184/138628 a 184/138670, 184/138771, 184/138773 y 
184/138774

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores;	Vázquez	Blan-
co,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Carmen;	
Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Lope	Fontagne,	
Verónica	(GP).

Respuesta:

El	Instituto	Nacional	del	Consumo	carece	de	com-
petencias	en	materia	de	ejecución,	siendo	éstas	exclusi-
vas	de	las	Comunidades	Autónomas,	por	lo	que	este	
Instituto	no	puede	realizar	ningún	tipo	de	actuación	de	
control	e	inspección.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138671 a 184/138712, 184/138770 y 184/138772

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pan	Vázquez,	María	Dolores;	Vázquez	Blan-
co,	Ana	Belén;	Matador	de	Matos,	Carmen;	
Velasco	Morillo,	Elvira,	y	Lope	Fontagne,	
Verónica	(GP).

Respuesta:

En	general,	los	productos	que	se	comercializan	en	
los	países	europeos	no	están	sometidos	a	requisitos	de	
autorización	previa,	ni	las	empresas	están	obligadas	a	
comunicar	a	las	Administraciones	Públicas	cada	uno	de	
los	productos	que	se	ponen	en	el	mercado.

La	respuesta	ante	productos	que	presentan	riesgos	
para	la	salud	y	seguridad	de	los	consumidores	se	realiza	
a	través	de	los	procedimientos	adoptados	en	el	ámbito	
de	la	Unión	Europea.

El	papel	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	
través	del	Instituto	Nacional	del	Consumo,	en	materia	
de	seguridad	de	productos	industriales,	es	la	gestión	y	
punto	de	contacto	nacional	y	europeo	en	España	del	
RAPEX	(sistema	de	alerta	rápida	para	los	productos	
peligrosos	a	nivel	europeo).	La	inmovilización	o	retira-
da	de	productos	corresponde	a	las	Comunidades	Autó-
nomas,	con	competencia	exclusiva	en	la	materia.

1.	 No	obstante	los	datos	disponibles	en	el	Ministe-
rio	de	Sanidad	y	Consumo	son	los	siguientes:	El	núme-
ro	de	alertas	recibidas	por	juguetes	con	alto	contenido	
en	plomo	hasta	este	año	2007	han	sido	de	42,	habiéndo-
se	retirado	desde	el	año	2005	del	mercado	un	total	de	
4.710	unidades	de	esos	juguetes.

2.	 Los	juguetes	con	piezas	pequeñas	no	pueden	
ir	destinados	a	niños	menores	de	3	años,	por	lo	que	
los	 juguetes	destinados	a	niños	de	3	años	o	más,	
podrán	contener	piezas	pequeñas	pero	tendrán	que	
advertir	adecuadamente	y	de	una	forma	normalizada,	
que	no	son	convenientes	para	niños	menores	de	3	
años.

Los	pequeños	imanes	han	formado	parte	habitual	
de	algunos	juguetes	que	adecuadamente	etiquetados	
como	no	convenientes	para	menores	de	3	años,	se	
han	puesto	en	el	mercado	cumpliendo	la	normativa	
aplicable.	En	fechas	recientes	se	ha	detectado	un	
nuevo	 riesgo	 en	 los	 juguetes	 con	 imanes	 que	 ha	
determinado	que	los	expertos	en	materia	de	juguetes	
a	nivel	comunitario,	en	octubre	de	2006,	considera-
ran	la	necesidad	de	modificar	la	norma	armonizada	
existente	sobre	juguetes,	con	objeto	de	poder	incluir	
requisitos	específicos	para	los	juguetes	con	imanes,	
efectuando	un	mandato	de	normalización	al	CEN	
(Comité	Europeo	de	Normalización)	sobre	este	asun-
to,	en	mayo	de	2007.

Consecuencia	de	la	situación	descrita	anteriormen-
te,	la	mayoría	de	las	notificaciones	incluidas	en	esa	Red	
por	contener	pequeños	imanes	que	se	pueden	despren-
der	en	productos	destinados	a	mayores	de	3	años,	se	
han	iniciado	a	finales	de	2006.

Las	notificaciones	sobre	juguetes	con	imanes	han	
sido	6,	habiéndose	retirado	o	destruido	21.907	unida-
des	de	producto.

3.	 Los	datos	en	relación	al	número	de	alertas	vie-
nen	referidos	a	Comunidades	Autónomas,	sin	desglose	
por	provincias.	Durante	los	años	2005-2006-2007	esos	
datos	ascienden:

Los	productos	alertados	durante	el	período	solicita-
do	son:
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Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138729

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).

Respuesta:

La	razón	por	la	que	a	los	laboratorios	importadores	
se	les	exige	disponer	de	laboratorio	de	control,	no	es	
otra	que	 la	de	aplicar	 lo	dispuesto	en	 la	normativa	
vigente	que	regula	su	actividad.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	
64.4	de	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	garantías	y	
uso	racional	de	los	medicamentos	y	productos	sanita-
rios,	y	para	cumplir	con	los	controles	de	calidad	sobre	
las	materias	primas,	los	productos	intermedios	de	fabri-
cación	y	el	producto	 terminado	establecidos	en	el	
punto	3	de	este	artículo,	«cada	laboratorio	farmacéuti-
co,	fabricante	o	importador	de	medicamentos,	contará	
con	una	unidad	de	control	y	garantía	de	calidad	de	los	
productos,	procesos	y	procedimientos	con	la	autoridad	
y	responsabilidad	de	aceptar	o	rechazar	materias	pri-
mas,	intermedios	y	productos	finales».

Los	requisitos	de	los	fabricantes	o	importadores	
recogidos	en	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	son	conse-
cuencia	de	la	incorporación	al	Derecho	nacional	espa-
ñol	de	 lo	dispuesto	en	el	 título	IV	en	 la	Directiva	
2001/83/CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	
6	de	noviembre	de	2001,	por	la	que	se	establece	un	
código	comunitario	 sobre	medicamentos	para	uso	
humano	y	sus	modificaciones,	sin	que	se	haya	introdu-

cido	un	cambio	sustancial	en	estos	aspectos	respecto	al	
marco	anterior.

Asimismo,	 el	 artículo	 17	 del	 Real	 Decreto	
1564/1992,	de	18	de	diciembre,	que	desarrolla	y	regula	
el	régimen	de	autorización	de	los	laboratorios	farma-
céuticos	e	importadores	de	medicamentos	y	la	garantía	
de	calidad	en	su	fabricación	industrial,	establece	como	
objetivo	de	la	evaluación	previa	de	la	autorización	de	
un	laboratorio,	la	comprobación	de	que	el	solicitante	
cuenta	con	los	medios	personales	y	materiales	adecua-
dos	y	establecidos	para	garantizar	la	calidad	farmacéu-
tica	en	cada	una	de	las	operaciones	objeto	de	la	solici-
tud,	y	para	que	las	actividades	que	se	realicen	no	pongan	
en	peligro	la	salud	pública	y	el	medio	ambiente.

Por	otro	lado,	el	artículo	72.3	de	la	citada	Ley	29/2006,	
establece	que	el	director	técnico	de	la	entidad	importado-
ra	garantiza	la	conformidad	de	los	lotes	importados	y	
responde	de	que	cada	lote	de	fabricación	importado	ha	
sido	objeto	en	España	de	un	análisis	cualitativo	comple-
to,	de	un	análisis	cuantitativo	referido,	por	lo	menos,	a	
todos	los	principios	activos,	y	de	los	demás	controles	que	
resulten	necesarios	para	garantizar	su	calidad	según	los	
términos	de	la	autorización	y	registro	del	medicamento.

Por	tanto,	se	entiende	que	el	laboratorio	importador,	
cuya	obligación	es	la	liberación	de	los	lotes	importados	
mediante	su	recontrol	analítico,	necesita	disponer	de	
medios	adecuados	para	ello,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	
en	el	artículo	67	de	la	mencionada	Ley	29/2006,	que	
habilita	la	posibilidad	de	que	un	fabricante/importador	
subcontrate	a	otro	fabricante/importador	parte	de	la	
fabricación	o	los	controles,	pero	no	toda	la	actividad,	
porque	en	ese	caso	la	autorización	concedida	pasaría	a	
ser	una	autorización	vacía	de	contenido,	pues	la	activi-
dad	realmente	desarrollada	no	se	correspondería	con	una	
actividad	de	fabricación	o	importación.	En	aplicación	de	
este	artículo	se	pueden	contratar	parte	de	las	actividades,	
es	decir,	parte	de	la	fabricación	o	el	control.

En	el	mismo	sentido,	en	la	Directiva	2001/83/CE,	
en	su	artículo	20,	se	indica	que:	«Las	autoridades	com-
petentes	puedan	autorizar	a	los	fabricantes	e	importa-
dores	de	medicamentos	procedentes	de	terceros	países,	
en	casos	justificados,	a	que	determinadas	fases	de	la	
fabricación	y/o	determinados	controles	previstos	en	la	
letra	a),	se	efectúen	por	terceros;	en	este	caso,	las	veri-
ficaciones	de	las	autoridades	competentes	se	efectuarán	
igualmente	en	el	establecimiento	elegido.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138733

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).
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Respuesta:

Los	trabajos	conducentes	a	luchar	contra	la	violen-
cia	de	género	desde	la	perspectiva	sanitaria	forman	
parte	de	procesos	complejos	de	diseño,	desarrollo,	
implantación,	evaluación,	rediseño,	etc.

Ya	se	han	llevado	a	cabo	los	trabajos	necesarios	para	
atender	correctamente	en	el	ámbito	de	la	sanidad	a	las	
mujeres	que	sufren	violencia	de	género,	pero	será	pre-
ciso	seguir	trabajando	hasta	que	la	violencia	de	género	
desaparezca.

Por	su	parte,	el	Instituto	Nacional	de	Gestión	Sani-
taria	está	realizando	cursos	de	formación	destinados	al	
personal	sanitario	de	Ceuta	y	Melilla,	para	sensibilizar	
al	citado	personal	en	 los	protocolos	conducentes	a	
luchar	contra	la	violencia	de	género.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138734

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).

Respuesta:

En	el	mes	de	junio	de	2004,	una	tercera	parte	de	los	
miembros	del	Consejo	 Interterritorial	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	solicitaron	a	su	Presidenta	la	cele-
bración	de	un	Pleno	extraordinario,	aportando	un	orden	
del	día	de	cinco	puntos	consistentes	en:	sistemas	de	
financiación;	planes	integrales	y	nuevas	prestaciones;	
fondo	de	cohesión;	política	farmacéutica	y,	finalmente,	
perspectivas,	prioridades	y	calendario	de	cumplimiento	
del	programa	electoral	sanitario	del	Gobierno.

Ante	tal	solicitud,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Con-
sumo	les	indicó	que	los	temas	propuestos	iban	a	ser	tra-
tados	en	los	próximos	plenos	ordinarios	a	celebrar	por	
el	Consejo	Interterritorial,	e	incluso	que	alguno	de	los	
propuestos	no	habían	sido	tratados	nunca	en	el	Consejo	
pero	que,	por	su	interés,	serían	incluidos.	A	tal	efecto	y	
tal	como	se	les	indicaba,	los	asuntos	solicitados	para	el	
Pleno	extraordinario	fueron	estudiados	en	los	diversos	
Plenos	celebrados	los	días	16	de	junio,	22	de	septiem-
bre	y	15	de	diciembre	del	año	2004.

A	pesar	de	la	respuesta	dada	por	el	Ministerio	de	
Sanidad	y	Consumo,	diversas	Comunidades	Autóno-
mas,	no	estando	conformes	con	la	misma	por	conside-
rar	que	en	dichas	reuniones	no	se	habían	tratado	los	
temas	propuestos,	presentaron,	previo	requerimiento,	el	
preceptivo	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	
Audiencia	Nacional,	que	en	varias	sentencias	ordena	a	
la	Ministra	de	Sanidad	y	Consumo,	en	su	calidad	de	

Presidenta	del	Consejo	Interterritorial,	convocar	el	
pleno	extraordinario	solicitado	por	la	tercera	parte	de	
los	miembros	del	Consejo.

A	la	vista	de	estas	sentencias,	el	Ministerio	de	Sani-
dad	y	Consumo,	no	estando	conforme	con	ellas,	inter-
puso	el	correspondiente	recurso	de	casación	ante	el	Tri-
bunal	Supremo,	por	lo	que,	actualmente,	las	sentencias	
dictadas	por	la	Audiencia	Nacional	aún	no	son	firmes.

No	obstante,	en	el	Pleno	del	Consejo	Interterritorial	
del	Sistema	Nacional	de	Salud	celebrado	el	pasado	10	
de	octubre	se	presentó	un	amplísimo	informe	del	grupo	
de	trabajo	sobre	gasto	sanitario	creado	por	la	Conferen-
cia	de	Presidentes,	en	el	que	se	hace	un	exhaustivo	aná-
lisis	del	gasto	sanitario	y	sus	componentes,	constitu-
yendo	una	valiosa	herramienta	para	saber	lo	que	nos	
estamos	gastando,	cómo	y	en	qué.	De	esta	manera,	dis-
ponemos	de	los	datos	y	el	análisis	necesarios	para	poder	
tomar	decisiones	importantes	para	la	sostenibilidad	a	
medio	y	largo	plazo	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Finalmente,	se	señala	que	el	Ministerio	de	Sanidad	
y	Consumo	acatará	y	dará	cumplimiento	a	las	senten-
cias	dictadas	por	los	Tribunales	de	Justicia,	una	vez	que	
éstas	sean	firmes.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138735

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).

Respuesta:

Doña	Elena	Salgado	Méndez,	entonces	Ministra	de	
Sanidad	y	Consumo,	compareció	en	la	Comisión	de	
Sanidad	y	Consumo	del	Congreso	de	los	Diputados	el	8	
de	mayo	de	2007,	para	informar	sobre	el	Plan	de	Cali-
dad	para	el	Sistema	Nacional	de	Salud	para	el	año	2007,	
así	como	del	balance	del	Plan	de	Calidad	del	2006.

En	cuanto	al	balance	del	Plan	de	Calidad	de	2007,	
éste	será	presentado	en	el	primer	trimestre	del	2008,	
una	vez	concluido	el	ejercicio	a	que	se	refiere.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138736

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).
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Respuesta:

Actualmente,	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	
se	encuentra	a	la	espera	de	que	la	Comisión	Europea	se	
pronuncie	sobre	el	dictamen	motivado.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138737

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pastor	Julián,	Ana	María,	y	Sánchez	Fierro,	
Julio	César	(GP).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	trabajado	
durante	esta	legislatura	en	la	definición	del	contenido	
de	la	cartera	de	servicios	comunes	del	Sistema	Nacio-
nal	de	Salud,	cuyo	objetivo	principal	es	contribuir	a	
garantizar	una	atención	sanitaria	adecuada,	integral	y	
continuada	a	todos	los	usuarios	del	Sistema	Nacional	
de	Salud.	Esto	se	ha	plasmado	en	la	publicación	del	
Real	Decreto	1030/2006,	de	15	de	septiembre,	por	el	
que	se	establece	la	cartera	de	servicios	comunes	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	procedimiento	para	su	
actualización,	en	el	que	se	incluye	la	atención	a	proble-
mas	oncológicos	desde	el	punto	de	vista	de	su	preven-
ción,	diagnóstico	precoz,	tratamiento,	rehabilitación	y	
tratamiento	paliativo,	en	su	caso,	tanto	en	el	anexo	de	
cartera	de	servicios	de	Atención	Primaria	como	en	el	
anexo	de	Atención	Especializada.

Asimismo,	desde	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consu-
mo	se	han	llevado	a	cabo	diversas	actuaciones	com-
prendidas	en	la	Estrategia	del	Cáncer	y	en	cuidados	
paliativos.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138779 a 184/138820

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira;	Vázquez	Blanco,	Ana	
Belén;	Lope	Fontagne,	Verónica;	Matador	de	
Matos,	Carmen,	y	Pastor	Julián,	Ana	María	
(GP).

Respuesta:

Las	autoridades	de	consumo,	tanto	estatales	como	
autonómicas,	no	disponen	de	datos	o	listados	de	todos	

los	productos	que	se	venden	en	España,	ni	es	posible	
que	la	Administración	de	consumo	analice	todos	y	cada	
uno	de	los	productos	que	se	encuentran	en	el	mercado	a	
disposición	del	consumidor.

En	general,	los	productos	que	se	comercializan	en	
los	países	europeos	no	están	sometidos	a	requisitos	de	
autorización	previa,	ni	las	empresas	están	obligadas	a	
comunicar	a	las	Administraciones	Públicas	cada	uno	de	
los	productos	que	se	ponen	en	el	mercado.

La	respuesta	ante	productos	que	presentan	riesgos	
para	la	salud	y	seguridad	de	los	consumidores	se	realiza	
a	través	de	los	procedimientos	adoptados	en	el	ámbito	
de	la	Unión	Europea	que,	aunque	perfectibles,	funcio-
nan	bien.

El	papel	del	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo,	a	
través	del	Instituto	Nacional	del	Consumo,	en	materia	
de	seguridad	de	productos	industriales,	es	la	gestión	y	
punto	de	contacto	nacional	y	europeo	en	España	del	
RAPEX	(sistema	de	alerta	rápida	para	los	productos	
peligrosos	a	nivel	europeo).	La	inmovilización	o	retira-
da	de	productos	corresponde	a	las	Comunidades	Autó-
nomas,	con	competencia	exclusiva	en	la	materia.

En	consecuencia	con	lo	anteriormente	expuesto,	el	
número	de	alertas	recibidas	por	juguetes	con	alto	conte-
nido	en	plomo	hasta	este	año	2007	han	sido	de	42,	
habiéndose	retirado	desde	el	año	2005	del	mercado	un	
total	de	4.710	unidades	de	esos	juguetes.

Los	juguetes	con	piezas	pequeñas	no	pueden	ir	des-
tinados	a	niños	menores	de	3	años,	por	lo	que	los	jugue-
tes	destinados	a	niños	de	3	años	o	más,	podrán	contener	
piezas	pequeñas	pero	tendrán	que	advertir	adecuada-
mente	y	de	una	forma	normalizada,	que	no	son	conve-
nientes	para	niños	menores	de	3	años.

Los	pequeños	imanes	han	formado	parte	habitual	de	
algunos	juguetes	que	adecuadamente	etiquetados	como	
no	convenientes	para	menores	de	3	años,	se	han	puesto	
en	el	mercado	cumpliendo	la	normativa	aplicable.	En	
fechas	recientes	se	ha	detectado	un	nuevo	riesgo	en	los	
juguetes	con	imanes	que	ha	determinado	que	los	exper-
tos	en	materia	de	juguetes	a	nivel	comunitario,	en	octu-
bre	de	2006,	consideraran	la	necesidad	de	modificar	la	
norma	armonizada	existente	sobre	juguetes,	con	objeto	
de	poder	incluir	requisitos	específicos	para	los	juguetes	
con	imanes,	efectuando	un	mandato	de	normalización	
al	CEN	(Comité	Europeo	de	Normalización)	sobre	este	
asunto	en	mayo	de	2007.

Consecuencia	de	la	situación	descrita	anteriormen-
te,	la	mayoría	de	las	notificaciones	incluidas	en	esa	Red	
por	contener	pequeños	imanes	que	se	pueden	despren-
der	en	productos	destinados	a	mayores	de	3	años,	se	
han	iniciado	a	finales	de	2006.

Las	notificaciones	sobre	juguetes	con	imanes	han	
sido	6,	habiéndose	retirado	o	destruido	21.907	unida-
des	de	producto.

Los	datos	que	dispone	este	Instituto	sobre	el	número	
de	alertas	vienen	referidos	a	Comunidades	Autónomas,	
sin	desglose	por	provincias.	Durante	los	años	2005-
2006-2007	esos	datos	son	los	siguientes:
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Los	productos	alertados	durante	el	período	solicita-
do	son	los	siguientes:

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/138821 a 184/138833 y 184/138928 a 
184/138970

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Velasco	Morillo,	Elvira;	Vázquez	Blanco,	Ana	
Belén;	Lope	Fontagne,	Verónica;	Matador	de	
Matos,	Carmen,	y	Pastor	Julián,	Ana	María	
(GP).

Respuesta:

En	relación	con	la	seguridad	de	productos	y	más	
concretamente	en	el	sector	de	los	juguetes,	ante	la	cons-
tante	preocupación	en	este	ámbito	y	como	consecuen-
cia	de	las	últimas	alarmas	sociales	relacionadas	con	
productos	de	consumo,	el	Gobierno	ha	considerado	
pertinente	profundizar	en	el	fortalecimiento	de	la	capa-
cidad	de	intervención	de	los	poderes	públicos	en	el	
control	del	mercado.

Por	ello,	se	ha	propuesto	a	las	Comunidades	Autó-
nomas,	un	Plan	de	medidas	para	la	seguridad	y	control	

de	los	productos	de	consumo	en	el	mercado,	con	espe-
cial	atención	a	los	productos	dirigidos	al	público	infan-
til,	que	fue	debatido	en	la	reunión	de	25	de	octubre	de	
este	año	de	la	Conferencia	Sectorial	de	Consumo.	Este	
Plan	ha	sido	impulsado	por	el	Gobierno	en	el	Consejo	
de	Ministros	de	16	de	noviembre	pasado.	Tiene	tres	
ejes	fundamentales,	fortalecer	los	derechos	de	los	con-
sumidores,	mejorar	la	formación	e	información,	y	con-
solidar	la	cooperación	y	el	diálogo	con	los	consumido-
res,	 a	 través	de	 sus	asociaciones,	 con	 los	 sectores	
empresariales	y	con	 las	Administraciones	públicas	
competentes	en	materia	de	consumo.

Este	Plan	se	encuadra	en	el	Marco	Común	de	Actua-
ción	en	Materia	de	Consumo	para	el	cuatrienio	2006-
2009.

Se	han	programado	actuaciones	específicas	dirigi-
das	al	público	infantil,	cuyo	período	de	vigencia	será,	
principalmente,	el	comprendido	entre	los	meses	de	
octubre	y	diciembre	de	2007,	dado	que	son	la	fechas	
navideñas	cuando	se	produce	un	incremento	de	com-
pras	y	en	particular	de	juguetes,	mediante	la	colabora-
ción	entre	administraciones	y	los	sectores	para	la	reali-
zación	de	acciones	conjuntas	sobre	productos	dirigidos	
al	público	infantil,	con	el	objetivo	de	dar	las	pautas	
oportunas	que	permitan	una	adecuada	adquisición	del	
juguete	y	un	uso	seguro	del	mismo	y	lograr	recuperar	la	
confianza	del	consumidor	en	el	sector	juguetero.

Para	ello,	se	ha	firmado	el	acuerdo	sobre	«Marco	de	
colaboración	entre	el	INC	y	la	Asociación	Española	de	
Fabricantes	de	Juguetes»,	en	materia	de	seguridad	con	
el	fin	de	evitar	los	riesgos	a	que	puedan	estar	expuestos	
los	niños	cuando	los	utilicen.	En	este	marco	de	colabo-
ración	se	establecen	una	serie	de	compromisos	por	las	
dos	partes	teniendo	como	objetivo	garantizar	la	infor-
mación	y	la	seguridad	de	los	consumidores,	en	la	adqui-
sición	y	uso	de	juguetes.

Al	mismo	tiempo	como	acción	informativa	se	ha	
realizado	una	«Campaña	sobre	seguridad	de	los	jugue-
tes»	con	el	slogan	«Trabajando	juntos	por	la	seguri-
dad»,	con	la	participación	por	un	lado,	del	sector	pro-
ductivo	 (Asociación	 Española	 de	 Fabricantes	 de	
Juguetes),	y	por	otro	del	sector	de	la	distribución	(Aso-
ciación	Nacional	de	Comerciantes	de	Juguetes	y	Aso-
ciación	Nacional	de	Grandes	Empresas	de	Distribu-
ción).

En	esta	campaña	se	ha	resaltado,	como	en	años	ante-
riores,	los	criterios	de	compra	de	juguetes	seguros	que	
nos	van	a	garantizar	la	compra	y	uso	del	juguete,	elabo-
rándose	unos	carteles	que	se	han	distribuido	en	el	sec-
tor	para	la	exposición	en	los	establecimientos.

Por	otro	lado,	y	como	viene	siendo	habitual,	las	
autoridades	de	control	de	las	Comunidades	Autónomas	
siguen	efectuando	una	vigilancia	del	mercado	de	los	
juguetes,	intensificando	sus	actuaciones	en	la	época	
navideña.

Son	las	Comunidades	Autónomas	las	que	realizan	
las	inspecciones	necesarias	para	verificar	que	los	jugue-
tes	cumplan	con	los	requisitos	de	seguridad.	No	obstan-
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te	ello,	durante	los	años	2006	y	2007,	sobre	los	que	se	
solicita	 información,	al	margen	de	 las	campañas	y	
actuaciones	de	inspección	regionales	que	las	Comuni-
dades	Autónomas	llevan	a	cabo	regularmente,	se	ha	
programado	como	Campañas	Nacionales	las	siguien-
tes:

•	 2006

Juguetes	y	objetos	decorativos	que	contengan	liqui-
do,	realizada	por	las	Comunidades	Autónomas	de	Astu-
rias	y	Baleares.

Juguetes	Navidad	2006,	 realizada	por	Baleares,	
Galicia,	Madrid	y	Valencia.

En	total	 las	actuaciones	inspectoras	han	sido	de	
333.

•	 2007

Para	este	año	se	ha	programado	la	campaña	nacional	
sobre	la	comprobación	de	la	veracidad	del	marcado	CE	
en	los	juguetes,	estando	prevista	la	participación	de	las	
Comunidades	Autónomas	de	Andalucía,	Aragón,	Astu-
rias,	Baleares,	Canarias,	Cantabria,	Castilla	La	Man-
cha,	Castilla	y	León,	Extremadura,	Galicia,	Murcia,	la	
Rioja,	Valencia,	País	Vasco	y	Ceuta.	El	número	de	pro-
ductos	a	controlar	previsto	es	de	937.	A	la	fecha	en	la	
que	se	formula	esta	contestación	no	se	han	recibido	
todavía	los	datos	finales,	ya	que	se	está	todavía	en	fecha	
de	realización.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139076

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

A	continuación	se	informa	de	los	resultados	del	
indicador	de	objetivos	de	la	Agencia	Tributaria	denomi-
nado	«efecto	recaudatorio	directo»,	que	recoge	los	
ingresos	procedentes	de	las	actuaciones	de	control	de	la	
Agencia	Tributaria	más	las	minoraciones	de	devolucio-
nes	practicadas,	en	el	ámbito	de	la	Delegación	Especial	
de	la	Agencia	Tributaria	de	Valencia	durante	los	tres	
últimos	ejercicios	cerrados.

Los	 importes	vienen	expresados	en	millones	de	
euros.

Como	puede	observarse,	en	el	ejercicio	2005,	pri-
mer	año	de	aplicación	del	Plan	de	Prevención	del	Frau-
de	Fiscal,	los	ingresos	por	este	concepto	experimentan	
un	crecimiento	del	9,6%	respecto	a	2004,	aumentando	
este	porcentaje	al	13,9%	en	2006.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139077 a 184/139097

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricardo	(GS).

Respuesta:

A	continuación	se	recoge	la	evolución	de	distintos	
indicadores	de	objetivos	de	la	Agencia	Tributaria	repre-
sentativos	de	la	asistencia	al	contribuyente	en	la	Dele-
gación	Especial	de	la	Agencia	Tributaria	de	Valencia.

Los	datos	están	referidos	a	los	valores	alcanzados	
por	cada	indicador	así	como	al	grado	de	cumplimiento	
de	los	objetivos	fijados	por	la	Agencia	Tributaria	para	
cada	ejercicio.

(*)	 Grado	cumplimiento	objetivos.	Para	algunos	indicadores	
y	ejercicios,	aunque	se	dispone	del	valor	alcanzado,	no	existe	
información	sobre	el	grado	de	cumplimiento	de	objetivos	al	
no	haberse	fijado	un	nivel	de	referencia	previo.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139101

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Coello	Fernández-Trujillo,	María	Mercedes,	
y	Santana	Martel,	Gustavo	Adolfo	(GS).

Respuesta:

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	ha	promovido	
el	Plan	de	Salud	Bucodental	que	beneficiará	a	los	niños	
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de	7	a	15	años,	de	forma	progresiva,	comenzando	con	
los	niños	de	 las	cohortes	de	7	y	8	años	en	2008	y	
ampliando	anualmente	 la	cobertura	en	dos	nuevas	
cohortes	hasta	alcanzar	a	la	totalidad	de	niños	entre	7	y	
15	años	en	2012.

El	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	cofinancia	un	
50%	del	coste	estimado	por	niño	o	niña	atendido	de	
forma	efectiva,	mediante	convenios	de	colaboración	
suscritos	entre	el	Ministerio	de	Sanidad	y	Consumo	y	la	
Comunidad	Autónoma	correspondiente.

En	el	caso	de	 la	Salud	bucodental	 infantil	en	 la	
Comunidad	Canaria,	los	niños	de	7	años	son	19.584	y	
los	de	8	años	19.653,	por	tanto,	un	total	de	39.237,	aun-
que	hay	que	tener	en	cuenta	que	según	algunos	estudios	
la	cobertura	real	de	este	tipo	de	programas	es	alrededor	
del	62%,	lo	que	implicaría	un	número	aproximado	de	
24.327	niños	en	la	Comunidad.

Población	de	7	y	8	años	de	Canarias,		
por	provincias,	en	2006

Fuente:	 Instituto	Nacional	de	Estadística.	Revisión	del	
Padrón	Municipal	de	Habitantes	2006.

Madrid,	11	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139108

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricardo,	y	Membrado	Giner,	
Jesús	(GS).

Respuesta:

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal,	elaborado	
por	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	
marca	las	grandes	líneas	estratégicas	de	actuación	de	la	
Agencia	Tributaria,	que	son	concretadas	en	los	corres-
pondientes	planes	anuales.

El	modelo	de	planificación	que	el	Plan	de	Preven-
ción	del	Fraude	diseña	para	las	Delegaciones	Especia-
les	está	constituido	por	el	Plan	de	Objetivos	y	el	Plan	
General	de	Control	Tributario	(en	el	ámbito	del	control	
tributario).

Todas	las	actuaciones	de	planificación	convergen	en	
dos	líneas	estratégicas	de	actuación:

1.	 Mejorar	la	asistencia	al	contribuyente	para	faci-
litar	el	cumplimiento	voluntario	de	sus	obligaciones	
fiscales,	mediante	la	mejora	de	la	gestión	de	los	tribu-
tos,	la	ampliación	de	los	servicios	de	información	y	
asistencia,	la	telematización	de	la	gestión	tributaria,	la	
agilización	de	la	gestión	de	los	tributos	y	procedimien-
tos	tributarios	y	la	realización	de	actuaciones	preventi-
vas.

2.	 Luchar	contra	los	incumplimientos	tributarios	y	
el	fraude	fiscal	mediante	actuaciones	de	control	selecti-
vo	e	investigación;	actuaciones	de	control	extensivo,	y	
actuaciones	de	gestión	recaudatoria.

A	continuación	se	desarrollan	estas	dos	líneas	de	
actuación	para	el	año	2008:

1.	 Actuaciones	de	información	y	asistencia

La	Agencia	Tributaria,	en	el	año	2008,	va	a	mante-
ner	y	profundizar	las	líneas	de	actuación	puestas	en	
marcha	desde	su	creación,	renovando	su	compromiso	
de	mejora	de	la	calidad	de	los	servicios	prestados,	con	
atención	a	las	posibilidades	que	ofrecen	los	avances	
tecnológicos,	e	 intentando	anticiparse	a	 las	nuevas	
necesidades	que	se	puedan	plantear	a	los	ciudadanos.	
Ello	se	concreta	en	las	siguientes	actuaciones:

1.	 Actuaciones	de	información	y	asistencia	dirigi-
das	a	la	mejora	de	la	calidad	de	los	Servicios	de	Infor-
mación	y	Asistencia	al	Contribuyente.	Entre	otras,	se	
realizarán	campañas	de	divulgación	de	novedades	tri-
butarias,	actuaciones	para	la	potenciación	de	la	utiliza-
ción	de	las	tecnologías	de	vanguardia	en	la	prestación	
de	servicios	de	información	y	asistencia,	potenciación	
del	sistema	de	asistencia	integral,	información	a	los	
contribuyentes	sobre	los	criterios	administrativos	para	
la	aplicación	de	la	normativa	tributaria,	medidas	que	
faciliten	el	acceso	a	los	servicios	de	información	y	asis-
tencia	prestados	por	la	Agencia	Tributaria	a	determina-
dos	colectivos,	potenciación	de	la	colaboración	social	
para	la	prestación	de	servicios	tributarios	y	utilización	
del	Centro	de	Atención	Telefónica	de	la	Agencia	Tribu-
taria.

2.	 Actuaciones	dirigidas	a	la	telematización	de	la	
gestión	de	los	tributos,	como	son	la	potenciación	de	los	
mecanismos	que	permitan	a	los	contribuyentes	relacio-
narse	con	 la	Administración	Tributaria	a	 través	de	
medios	informáticos	y	telemáticos,	el	impulso	de	los	
procesos	de	suministro	directo	de	información	con	otras	
Administraciones	Públicas,	la	consolidación	y	exten-
sión	del	sistema	de	cesión	telemática	de	información,	el	
desarrollo	de	nuevos	procedimientos	de	despacho	en	
aduanas	postales,	la	potenciación	de	la	utilización	de	
las	nuevas	tecnologías	en	el	ámbito	aduanero	y	de	los	
Impuestos	Especiales,	potenciación	del	uso	de	las	nue-
vas	tecnologías	para	facilitar	el	pago	de	las	obligacio-
nes	tributarias.
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3.	 Actuaciones	tendentes	a	conseguir	la	agiliza-
ción	de	la	gestión	de	los	tributos,	como	la	generaliza-
ción	de	la	solicitud	del	borrador	de	Renta,	la	potencia-
ción	de	 los	mecanismos	y	 tareas	de	 control	 y	del	
tratamiento	de	la	información	presentada	por	las	gran-
des	empresas,	el	establecimiento	de	un	procedimiento	
informático	para	la	conexión	entre	la	Aduana	y	los	
organismos	a	los	que	les	corresponde	la	Inspección	
Técnica	en	Frontera	(Sanidad,	Servicio	Oficial	de	Ins-
pección,	Vigilancia	y	Regulación	de	las	Exportaciones	
—SOIVRE—,	Veterinaria	y	Fitosanitaria),	la	extensión	
del	modelo	NRC	para	la	gestión	de	los	certificados	del	
Fondo	Español	de	Garantía	Agraria	(FEGA),	generali-
zación	del	uso	del	sistema	de	«levante	sin	papeles»	en	
el	despacho	aduanero,	implantación	de	la	figura	del	
operador	económico	autorizado	con	objeto	de	conceder	
facilidades	en	lo	que	se	refiere	a	los	controles	aduane-
ros	en	materia	de	protección	y	seguridad	y	a	las	simpli-
ficaciones	aduaneras.

II.	 Actuaciones	de	control	tributario	y	aduanero

El	Plan	de	Prevención	del	Fraude	Fiscal	fija	los	cri-
terios	básicos	para	la	planificación	de	las	actuaciones	
de	comprobación	e	investigación.	Algunas	de	las	medi-
das	previstas	en	el	mismo	han	tenido	su	desarrollo	nor-
mativo	en	la	Ley	36/2006,	de	29	de	noviembre,	de	
medidas	para	la	prevención	del	fraude	fiscal.

Por	otro	 lado,	de	acuerdo	con	 lo	 indicado	en	el	
artículo	116	de	la	Ley	General	Tributaria,	anualmente	
se	elaborará	un	Plan	de	control	tributario,	el	cual	tendrá	
carácter	reservado,	siendo	públicos	los	criterios	genera-
les	que	lo	informan.

En	el	momento	actual,	la	Agencia	Tributaria	está	
terminando	de	elaborar	el	Plan	General	de	Control	Tri-
butario	2008,	por	lo	que	aún	no	se	han	publicado	los	
criterios	generales	del	mismo.	No	obstante,	puede	indi-
carse	que	el	Plan	de	Control	de	2008	continuará	la	
senda	marcada	por	el	Plan	de	Prevención	del	Fraude	
Fiscal	y	que	han	seguido	los	planes	de	control	elabora-
dos	desde	el	año	2005.

Se	señala	la	entrada	en	vigor,	a	partir	del	1	de	enero	
de	2008,	del	Reglamento	General	de	las	actuaciones	y	
los	procedimientos	de	gestión	e	inspección	tributaria	y	
de	desarrollo	de	las	normas	comunes	de	los	procedi-
mientos	de	aplicación	de	los	tributos	aprobado	por	Real	
Decreto	1065/2007,	de	27	de	julio.

De	acuerdo	con	el	Plan	de	Prevención	del	Fraude	
Fiscal,	las	actuaciones	de	control	de	la	Agencia	Tribu-
taria	para	el	próximo	año	se	orientarán	a:

—	 Reforzar	 las	 actuaciones	de	 investigación,	
especialmente,	ante	el	fraude	más	complejo	y	reproba-
ble,	configurando	la	Oficina	Nacional	de	Investigación	
del	Fraude	como	unidad	de	inteligencia	fiscal	encarga-
da	de	coordinar	las	distintas	unidades	de	investigación	
que	existan	en	las	Delegaciones	de	la	AEAT.

—	 Analizar	los	sectores	o	ámbitos	de	mayor	ries-
go	fiscal:	el	sector	inmobiliario,	los	regímenes	objeti-
vos	de	tributación,	las	tramas	organizadas	en	IVA	e	
Impuestos	Especiales,	la	ingeniería	fiscal	y	las	opera-
ciones	con	paraísos	fiscales,	el	blanqueo	de	capitales	y	
el	delito	fiscal.

—	 Reforzar	las	actuaciones	frente	a	los	fraudes	
específicos	de	la	fase	de	recaudación,	a	fin	de	culminar	
eficazmente	las	actuaciones	de	control	mediante	el	
cobro	de	las	deudas	liquidadas.

—	 Realizar	las	adaptaciones	organizativas	de	los	
órganos	de	control	y	el	fomento	de	la	coordinación	
entre	los	mismos.

—	 Potenciar	la	colaboración	social	y	de	las	alian-
zas	institucionales	en	la	prevención	y	lucha	contra	el	
fraude;	y	la	potenciación	de	la	colaboración	con	otras	
Administraciones	Públicas	nacionales	e	internaciona-
les,	en	particular,	en	materia	de	intercambio	de	infor-
mación.

—	 Dar	continuidad	al	uso	intensivo	de	las	nuevas	
tecnologías	en	las	tareas	de	control	mediante	herra-
mientas	de	análisis	de	riesgos	para	la	selección	de	con-
tribuyentes	y	programas	informáticos	de	apoyo	a	las	
tareas	de	comprobación	y	recaudatorias.

Además,	las	actuaciones	prioritarias	en	cada	uno	de	
los	ámbitos	se	complementarán	con	actuaciones	a	nivel	
territorial,	cuya	selección	responderá	a	criterios	especí-
ficos	y	aleatorios	que	permitan	la	definición	de	líneas	
de	actuación	específicas	en	las	Delegaciones	Especia-
les.

En	lo	que	se	refiere	a	la	Delegación	Especial	de	la	
AEAT	de	Aragón,	deberán	tenerse	en	cuenta,	en	parti-
cular,	las	características	de	la	actividad	económica	que	
se	desarrolla	en	el	ámbito	de	dicha	Comunidad	Autóno-
ma	y	la	composición	del	censo	de	obligados	tributa-
rios.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139109

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Torres	Balaguer,	Ricardo,	y	Membrado	Giner,	
Jesús	(GS).

Respuesta:

Se	muestra	a	continuación	un	cuadro	con	el	número	
de	actuaciones	homogéneas	de	control	selectivo	sobre	
el	sector	inmobiliario	llevadas	a	cabo	durante	el	primer	
semestre	de	2007	y	2006	en	el	ámbito	de	la	Delegación	
Especial	de	la	AEAT	de	Aragón	y	en	el	total	nacional.
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El	número	de	actuaciones	homogéneas	está	ponde-
rado	con	criterios	del	año	2005.

Madrid,	10	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	
Estado	de	Relaciones	con	las	Cortes.

184/139121 a 184/139152 y 184/139154 a 
184/139164

(184)	Pregunta	escrita	Congreso

AUTOR:	Pérez	Laserna,	Pío	(GP).

Respuesta:

Se	acompaña	anexo	con	el	número	de	personas	de	
nacionalidad	ecuatoriana,	residentes	en	los	municipios	
de	Murcia	a	1	de	enero	de	2007.

La	información	facilitada	se	ha	obtenido	a	partir	de	
los	datos	del	Avance	de	la	Explotación	Estadística	del	
Padrón	a	la	fecha	citada.

La	Explotación	Estadística	del	Padrón	se	realiza	
anualmente,	una	vez	aprobadas	las	Cifras	Oficiales	de	
Población	referidas	al	1	de	enero	de	cada	año.	Por	tanto,	
estos	datos	son	provisionales	hasta	que	se	publiquen	los	
referidos	al	1	de	enero	de	2007	y	se	elabore	la	corres-
pondiente	explotación.

Los	datos	definitivos	estarán	disponibles	a	finales	de	
enero	de	2008.

Madrid,	9	de	enero	de	2008.—El	Secretario	de	Esta-
do	de	Relaciones	con	las	Cortes.

ANEXO
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